
: V f

f*

V  ♦i

^  N

- 3 : .

.1

>

♦  r

' .  ' / i• . <



X  •

•  *

* < • ' ■ • '  1 ’ '
«  1

^ v . y

y * '  \  • í "  •  y >

C*' . /  y > / ' A (

•*VÍ-í^\-i ' r.j *>  ̂ j .*

? t e | . '

W : í ' t % . í : , v -

D I S C U R S O S

Í»
V

r . K / . u *
>r  ̂ ^ .

♦ ,  w

A   ̂ 4  *  ̂ *

PARLA.MENTAIUOS Y  POLÍTICOS
«  • 

T /'*

♦  ̂ * V

'  /  V •

J  / ♦

r - l v v i

' ^  >

' • 2

i f  • , ^ v ' - . . y
'  r ^  4  ié  *

r  : : '• ■ '  . '  y /
.  • y
k .  y ', / v A 4

^ ;  
; . y y r - : X ' c
,  V »•

*   ̂ * • ' 1 ♦

V ^

M  \  *

• ■ ■ •: /
/ '  ' > " ^ ¿ o ': '¿ # r ^ í «

i 'Vv<#j5¿^S

f • • ' •  ; * * * \ V - ^ í  

. )■ '  í ^ '

> * é

' ¿ A .  V V v ^  '

\ A

 ̂ »♦ . J W ’

.■ y A v V - 'á ' . K ?

I
a j a  ♦;

*>
r  , K

' )

> ♦ <

\  >

" <
1 \

•rv-y-̂ Ŵ 
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prúnunciado en la sesión dei 27 de Mayo dé 1878
é

sobre la cuestión del alumbrado en Barcelona.
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Aun á riesg*o de molestar á una Cámara an-
siosa de emociones j voy á tratar exclusiva-

* ^

, mente lá cuestión de legalidad. Yo no tengo la
honra de pertenecer á esa mayoría, y. por coñ-r

♦ j

siguiente no tengo la costumhre de enconar ni
apasionar los debates. Como yo pertenezcG A

4  ♦

una oposición que por estar aquí es una oposi
ción legal, yo no repetiré, yo no puedo repetir/  4

♦ ♦ '  .

las palabras incendiarlas que han salido de los
bancos de la mayoría declarando que estába
mos en un año de revolución. / ♦  ♦

\  »  >'

Señores, si en la cuestión de Barcelona sehu-
hiera encontrado.el orden público bajo graves
é inminentes riesgos, nosotros nos hubiéramos^
ábstenidó de tratarla; pero tenemos' un escudo.
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género: de,peligro. ¡No faltaba más sino quepu-
diéramos aquí discutir todos los poderes públí-

^ s  y sino:; que pudieran aquí someterse á tela de
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;>juLicip:loS actos del Gobierno central, y no pu-
como se merecen los actos de
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la-aütor^^ de Barcelona, y los actos de
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s,ü Ayuntamiento! Estamos, por consiguiente,
An nüestro pleno' derecho.
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Désobligadísimos, señores diputados, queda-
Vííán> mis electores, á los cuales por circuns-

extraordinarias debo más que cualquier
Í i ' * > í - - V * ' '  ' ' / !*  O Í ' - . ' * ' ' ' '

pueda deber á los suyos, si en
.é t̂a monta guardara yo incomprensi-

Convencido cada vez más de que
áS5?í*5f :1a-práctica de los derechos políticos exige la
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»3S&^^ít^^^ha'p vida-al servicio militar, una
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sitio de atizar lae pasiones, sino de tratar con
calniá y con reflexión todos los asuntos. Abs- •
tendríame de entrar en la cuestión de Barcelo^
na si sobre, todas mis convicciones, si sobre to-

♦  ^

das mis creencias no existiera una superior, la
/  s

t < 
/

creencia dé que no hay autoridad respetable,
. ni orden respetable, en los ciudadanos dere

cho, en los poderes publicos autoridad moral.
allí donde nó existe sobre todo y ante todo el
culto á las leyes, por cuya virtud los gobiernos
mandan y los ciudadanos obedecen; a las leyes,
que no excluyen ni al pobre ni al rico, n i al
poderoso ni al humilde, ni al rey ni al ciuda
dano, pues deben cumplirse Qn la organización
regular de la sociedad, como se cumplen las
leyes del universo e n  la organización de la na
turaleza, como se cumple la gravitación, á la

/

cual no se escapan ni el mayor de los soles, ni
el último de los átomos.

M ora bien, señores diputados; penetrado de
esta gran verdad, penetrado de este gran senti
miento , voy á tratar de si las determinaciones
tomadas por la autoridad civil y por la autori
dad municipal de Barcelona ŝon determinacio
nes legales , para que después de oído mi dis-
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curso, los grandes y los chicos, los altos y los;
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los ciudadanos y , los gobernadores- no-
✓

puedan desacatar la todas:' las
majestades j la majestad de la ley,

No trataré de la oportunidad del impuesto ̂
aunque debiera tratarla ̂  pues si todas las dis^

/

con las
nin-

•  ♦ gunas; disposiciones lo necesitan tanto como las
disposiciones gubernamentales. Pero dejando

puedo de
cir que todo debía esperarlo Barcelona, todo
menos ese oneroso gravamen. Ora por la crisis
universal que atraviesa la industria europea,

^  4 ^  ♦ ♦

cargada de artículos y falta de pedidos; ora por
laS‘ circunstancias especialísimas de nuestros
intereses; ya sea, como creen unos; á causa de
la.;amenaza de una guerra universal* ya sea.
como creen otros, á causa de los errores' congé-

4

nitos á nuestra administración y á nuestra; ba-
cienda,; lo cierto es que el trabajo se ha suspenr-
didó en la más trabajadora de nuestras ciu-
dades; que la circulación del comercio, tan
necesaria al cuerpo social como la circulación

4

en nuestro cuerpo , se ha paraliza-
s

do; que innumerables fábricas yacen desampa-
S 4

radas,:
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sin pan; Grlsis tr á la cüal no hemos
lleyádo ni viso de remedio, ni siquiera una pa-

A  I

labra de  ̂consuelo. Quise yo , señores,  ̂y  lo pro-
s  '  <

puse.á,'tiempo, que esta Cámara hiciera por ,
✓  ♦

Barcelona lo que la Asamblea de VerSalles ha-
I «

Ma hecho e l año pasado por Lyon, lo que la /  • \

I

Asamblea de Roma está haciendo el añO' pre
sénte por Florencia; quise yo y propuse que se"
abriera una información parlamentaria por la
cual se adquiriesen todos los datos suficientes

A '  •

9 ,
para conjurar la crisis del momento, y por la ^  )
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cual .se llegasen á estudiar sobre todo las leyes . \
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oportuíias para conjurar á su vez las crisis por
V
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v líós'recelos políticos que aquí hacen sospecho-
I
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sos de intereses y egoismo, aun á aquellos más
desinteresados, me quitaron la proposición de
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las manos y la palabra de los labios para conde- ^  s
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narme á ver luego con dolor cómo diputados de }
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la: mayoría se levantaban con ira, y pronun-
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ciando palabras acerbas contra el Gobierno con-
s
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seguían el desahogo de sus corazones heridos,
sin dar satisfacción alguna á los males de todos
deplorados. Pero las quejas, las amenazas, las
invectivas expresadas por esa misma mayoría
en discursos inolvidables, y de seguro no olvi-
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dados, y que no pronunciaríamos. opbsiéiones,
cuyo propio radicalismo las obliga á una mode
ración excepcional, os. dicen cuán fundada es mi
íesis de que Barcelona podía esperarlo todo en
estas tristes circunstancias menos el gravamen
de un nuevo impuesto.

Pero dejando esto/á un lado, ¿qué hizo el
Ayuntamiento de Barcelona, ese Ayuntamiento’
ál cüal se le ha querido dar el carácter de invio-

✓

labilidad? El Ayuntamiento de Barcelona fijó
una contribución ilega l, como voy á demostrar,
sin que ninguno de los argumentos que se han
aducido en contra me haya arrastrado á persua
sión ninguna contraria á este mi sentir. En. to

rdo j recuérdenlo bien los señores diputados, en
todo se puede prescindir de la ley, menos en

4

butos á los pueblos. La base de los Municipios
está en eso, en que los Ayuntamientos con arre
glo á la ley impongan los tributos municipales,.
y  la  base del régimen parlamentario está en que
las Cámaras, con arreglo á sus Constituciones,

4

impongan también tributos legales. Así erane-
eesario no tener escrupuloso sentimiento de le-

1

galidad para arbitrar cosa tan ilegal como el tri
buto del gas.
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 ̂ ¿Qué hicieron los consumidores? Se encerra-
st  »

ron en una resistencia puramente legal , se de
cidieron á.no consumir. Ahora b ien; podéis cri- 
ticar la conveniencia de la resolución y no po-_ 
déis desconocer su legalidad. Ninguna ley ohli- 

. ga á los ciudadanos á encender gas en vez de
encender aceite ó resina. Si existe algún dere-

. cho natural reconocido, es el derecho de elegir 
entre las materias puestas á la venta aquellas 
que más nos convengan. Si ha habido en el 
acuerdo unanimidad, eso prueba que no se ha 
sobrepuesto una minoría insolente á la pobla
ción, sino que ha brotado la unanimidad de los

% t

sentimientos conjurados por uno de esos impul
sos sociales á los que ningún Gobierno en el 
mundo puede oponerse. Si leyerais lo que está

t

sucediendo en este mismo mes y en estos ipis-
♦  ♦  *

mos’ días por los distritos manufactureros de In
glaterra, donde, las huelgas han tomado aspec
to-de insurrección, y las insurrecciones aspecto

4 \

^  i  .  '

/

I  ‘ ^  ;

/

/  '

s

\de saqueos, no podríais menos de admirar la
% 4

calma con que proceden los ciudadanos barce-
4

loheses, encerrados en la estricta jurisdicción
\

de su derecho. Y el Ayuntamiento, en una pro-
$

clarüa que no vacilo en calificar de socialista, ha
✓

indisponer á las clases pobres con las
4
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clases ricas, dando una especie de -̂carácter aris
tocrático á la . huelga, de los cousumidores del
s '

gas para presentarlos; conio enemigos jurados
de los que consumen.materias más baratas. Re
cursos de esta suerte burdos han perdido su an-
tigua eficacia y  se han embotado en las iRtimas
experiencias.,Sobre las divisiones entre la clase

I

media y el pueblo, torpemente enardecidas por
las utopias comunistas y hábilmente aprovecha
das por la reacción universal, se han fundado

las tiranías teocráticas hasta las tiranías
cesaristas ; pero una ciencia económica más ver
dadera enseña que el trabajo es la fuente del ca-
pital.y que el capital es la acumulación del tra-

c
bajo, armonizándolos en sus fundamentos, así
como un espíritu político más experto junta á
todas das clases en el amor á sus derechos fun-

/ \

damentales y en el culto al Gobierno de la na
ción por la nación misma, como hoy se ve en el
deslumbrador ejemplo de Francia. Por , manera
que los señores concejales de Barcelona han su-

un sueño muy largo , y se han imaginado
estar án aquellos tienipos del.48, en que sufrían ̂ . 
las democracias latinas la enfermedad del so
cialismo^ que han sacudido, pegándosela á im-
perios tan fuertes como el imperio alemán y
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á imparios' Cómo imperio TUSÓ
 ̂^Póró aíiórá l3ién / seniores; lái base de este asun

tó sé eñcueñtra en la  leg*álidad ó üeg*alidad del
iinpuéstó. Si es legal , tiene razón él Gobierno,

✓

civil, tiene razón el 
tienen razóü losSI es

conguiiiidores del gas, tenemos razón nosotros.'
♦

Esta'es la cuestión; no dirijamos de ninguna
suerte alusiones personales; tratemos la cués- 

•  ♦

tióií concreta é impersonalmente. El Congreso
/  ^

me conoce , y conoce la sincera imparcialidad 
con que yó trató todas las cuestiones. No és po
sible que á mi sentimiento de justicia se le ocul
te cójtñó, ora por medidas de origen liberal,

desamortización de los pro
pios, ora por medidas de origen 

♦ ^

por la aplicación de los consumos al Erario, dis
minuyen nuestras rentas municipales. El señor 
ministró de la Gobernación bará perfectamente

, y ocurrir, en lo que
^  ♦

✓  •
1

, á-sus remedios. No, no me extraña ni
como hombre de gobierno

> ,  •

én ese

ser, no digo que lo sea), no me 
extraña que los Ayuntamientos recurran á me-

*  ♦ I
4

dios supremos en su tristeza y en su penuria. 
Pero precisa que recurran dentro de la ley, por-

A  ■

V

•  ♦ /  i

V .

,  ♦ ✓  
V.

V  ,

V

- I : '

.  j

1

^  %

\

i

A <

\

I

> 
>

-  . ' í l '

\  • .  

N *

}  • 
•  I

)

l

-  I
4

I

J

c

s
s

^  * 6 

 ̂ .  t

' f  •  '
•  > v . ̂ 4

)  \
i '  4  S

• /

i ;

>  ‘ V

J  k  *

S ^  ^

\



. ; ; i . . . '  - *  • • ' '  '  *i ’- : '  ,  .* -  • - ' '

' i * ' *  •

L #  V V

f

\  f :  ^

'  1. .  ̂ •

c ^ > -  • ;  •

; ¿ : / "

% ♦

»

V > /  .
♦ f

: ¥ -  ■

>;*;i ;
r  '  ; r . * *

'  L* <

I

i

■ l

1 • / <  • s  ^

♦ " A  ! "

♦
I  A te

í  ' .

i f .
• ^  1

!♦

Y v  ' ^  ‘  '  ■•  f •

O :  • ♦ .  ♦ ♦ .  ^  /

t

f : - - .  • ' ■ ' .‘ v . * .  . . /

♦ .  ^  s  ̂

^ r v  /
V  Y  - '  - ■' .

: •> ;  • ■ : '  - • •  •'   ̂♦.  I
s . í  >

• y / j -  :

.  ,

' ; '  v : - ' .  

a  A ' ' A , .

-**:'.*> A

> \  ♦ ) .

• 4 ‘ : - . . V r ' . .  -  .  •
♦ »  V ’  S V >

• V ' . ' i

A  V '  -

'  i  >  s"  "  •

• .  r ! •  . * • '
.  A  > . —
>r  í  ’■' • • ■ • * '

Í T : ' .

' ♦  t e  ♦ ^  ♦

r / . ’ ' * v  ^

l  í  ,

^ • : 7 ' ^  • "  '

• \ * * . * :  ; ■

f N

'  • t  *

^ * ; . .  X*

% S ^ '

i r

L

V > ' . '  ^  '  ■•

l ,  V

- í - . ' - .  . '  , . •

’ v  r .  '

♦ j

✓  V  ♦
t

^  I • ^  ♦

♦ >
^  y

J * < i

^  >♦

^  /

>  1

/ t

I
/

4  ♦ 14
»  ,  '

qüe los tributos han de tener como primera con
dición y casi por esencia la legalidad. Así es
que, á pesar de encontrarnos todos nosotros en
una Cámara tan radical y al mismo tiempo tan
gloriosa como la Cámara que nació de la revo-

% s

lución de 1868, no pudimos menos de conceder
á los Ayuntamientos' el recurso de que gra
varán con la contribución de consumos los ar-

/  ♦

t

tículos de comer, beber y arder. Verdad es que
los gravaron los Ayuntamientos revoluciona-

n

rios, pero verdad es que tenían derecho á gra-
i

varios.
t  A

I ^

Quizá, como ha dicho un señor diputado de
✓

Cataluña; quizá por la tristeza de los tiempos,.
_ ^

porque el orden público no estaba tan asegura-
do como está, por ejemplo, hoy, porque es mu-

y
•  1

esto lo declaro firmemente, con la libertad que
✓.

con uná autoridad incontestada; quizá entonces
aquellos Ayuntamientos, los cuales tenían de-

í  ^

. recho á imponer los tributos, no los percibieran;
y estos Ayuntamientos dé ahora, que no tienen
derecho, los cobran, y los cobran de una mane-

. ¿Y por qué no tienen derecho?
Poruña razón sencillísima que el ministro no
ha contestado ni puedn contestar de ninguna

1
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manera , por la razón que al repartirse los con-
♦ 4  *  *

sumos entre el Ayuntamiento y el Estado deci-
1

dióse que se. dieran atribuciones y poder á los
para gravar aquellos artículos

que estuviesen en la tarifa letra C, Es así que el
, gas no se encuentra en la tarifa letra C? luego
no puede ser gravado el gas. Y sobre esto pre
sentaba el señor ministro de la Gobernación
cierto argumento, que voy á contestar inmedia
tamente con el mismo señor ministro de la Go-

J bernación; con reales órdenes que todos acata
mos. Dice S. S.: «cuando el impuesto se rompe,
cuando el impuesto cesa, hay derecho de ele-

V -

rVarse al Gobierno, porque entonces el Gobierno
autoriza para gravar aun aquellos artículos que
no se encuentran en la letra C.» Pero el caso,.
señores diputados, es sencillísimo. Aquí está la
9 ^

real orden: en Mayo de 1875 recurrió el Ayunta-
miento al Golaierno para pedirle autorización de
gravar el gas; llevó el-Gobierno la cuestión al
Consejo de Estado, y la sección de Gobernación
del Consejo de Estado dijo que no tenía derecho

✓

el. Ayuntamiento á gravar ese flúido, y el minis-
^  4

tro de la Gobernación dió una real orden,.que
está, aquí , en la cual hizo constar que el Ayun-

s

tamiento mismo,de Barcelona no tenía derecha
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á gravar el g*as por estar g*ravada ya la materia
de que el gas se extrae.

Contesto al señor ministro de la Gobernación
/

con el señor ministro de la Gobernación: con-
• .  7  ...

testo á sus discursos, que no son materia de,de-
>

réchOj que no pueden de ninguna manera tener
influencia en la realidad, con sus reales órde^
t  ^

nes, algunas pesadas, otras tan ligeras y tan
justas como esta. Si tenéis algún género de
duda todavía, tengo nuevas reales úrdenes, por
que las hay en el archivo de mi memoria, pues
procuro siempre estudiar aun aquellas cuestio
nes más repulsivas á mi entendimiento.

_____ • _____

Era ministro de la Gobernación D. Francisco
N

J
s

Eomero Robledo, y gobernador de Barcelona el
✓

qué gobernaba en Barcelona; porque yo, desde
✓  •

que prendiéndome ¡ ah! me agravió, hago como
con todos los que me agravian: olvido su nombre.

Pues bien , señores diputados; un comercian
te qué se llama Sr. Pons gastaba mucha leña y
el Ayuntamiento le exigió 100 pesetas por la leña
gastada no sé eu cuánto tiempo. Y el Sr. ,Pons,

J’ . de Sauz, suburbio de Barcelona, se'dirigió al
Ayuntamiento y pagó su impuesto. Mas al
poco tiempo le dijeron las gentes: «pero ese di-

s

ñero le per.i;^hece á usted; no le pertenece al
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- };» y .como era , el se
ñor Pons reclamó su dinero; y como si no es le-

j ♦

no qui-
, y entonces el Sr. Póns

t *
/  .

’sé
.1%
¥.P
, r .

ió á la Superioridad, y la comisión per-
manente de la provincia de Barcelona en un

* I

\
: /  •

aeúérdo que firmaba su V

\  $ q iiíe el Ayuntamiento debía devolver el
 ̂ ♦

j)ór no encontrarse la leña en la tarifa letra C.-
y  entonces quien recíamó faé el Ayuntamiento,
y acudió Ala superioridad, que declaró en una i

i

real orden, consultada también con el Consejó
de Estado, que el Ayuntamiento debía devolver .  /

✓

pesetas porque la leña no se encontraba
t

comprendidos en la tarifa C.
Es así que el señor ministro declara ileg-ales

A   ̂ .

los impuestos sobre la leña y el g-as, luego el I ̂

señor ministro de ,1a Gobernación está virtual y f

J ,

en y en actos, con los

sültado S; S.l
de Barcelona. ¡Tan rebelde ha re \ b

>5

, señores, siempre es mi tema. Hay lo que
,  f

llamar süstancia de las leyes; íiay lo
que podemos llamar adjetividad de las leyé^ /

/

con dar una es necesario

tomo III.
se dé con arregao á los pro^ .  f
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cedimientos leg-ales. Y, señores, en Ia
dei gas en Barcelona,-Hay miles de
dades no Bien tratadas y no bien definidasv

Desde luego se convino en que el impuesto se
pércitiría en los recibos presentados por la fá-

^  -

brica dél g'as, y se percibiría no én dinero  ̂ lo
cual es eseneialísimoy sino en un selló que fuese
peg’ado al recibo. Es así que él Ayuntamiento ha
ido á cobrar el impuesto por medio de sus agen
tes municipales y en dinero, luego el Ayunta
miento no sólo ha faltado á la sustancia dé ila

\ \  ,  s ’

ley sino que ba faltado también á sus propios

ÍCC--': iD* .

procedimientos, A la adjétividád de la ley. No

' V X - *

puede, no debe pagarse un impüesto, y aquí no
 ̂ Y f  * 

:  .  4 1 • ?

suscito ningún género de pasiones, no puede,
ho debe pagarse un impuesto que no esté estríe- \

tamente ajustado al espíritu y á la íetra de tas
disposiciones legales.

• 7  <

.  y  ♦ f

Tales irregularidades podían pasar en pueblo
acostumbrado á la arbitrariedad; pero en Barce-

/

lona, en aquella ciudad culta, donde la vida
municipal tiene algo de lá amplitud que tenia
la vida-ih eíi lá Edad Media allá en

4Itália; donde él Ayuntamiento parece una Asam-
4

bléaj dóridé hay tradiciones qiie no han podido
matar tres siglos de feroz y terrible absolutis-
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regidor se cree con derecho
L w  ̂  .

/  5I t u  * * < *

■ h i .  •
¡Miííaneeller de los antiguos tiempos: en Barce-

>̂i'V, lona nd es p seguir tales procedimientos > f

X  •

4 »  * *

C ss¿SÍü .qud;Sé conmueva la fibra de aquel pueblo y
• •

\ .;S:e.d̂ rite uu sentimiento de dignidad, tanto más
|7 ' Gisusceptible, cuanto que ha sido aprendido y ace-
’i^~.
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\h
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9 'rádo en el antiguo ejercicio y en la práctica sa-
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Mudable.de la libertad y del derecho.
. i  A . Y aquí, / Señores, aparece el gobernador, á
.quien no quiero nombrar, á quien no puedo

A-hombrar  ̂ á quien no debo nombrar.
c ¿ ,,y  yo pregunto: ¿por qué, señores^ me querrá
L decir la Cámara por qué aparece el gobernador?
* .  ̂ «

-; ¿Me querrá decir la Cámara qué motivo ó razón
.rbay.para que ese gobernador aparezca tan con-

s  ♦

i; t̂iía lasvleyes hasta del arte, que dice que ningu-
áua;:Comediá ml ninguna tragedia debe llegar á

su nudo por una especie de Beuco ex machina'^
\ * *

/ABuesv qué;, ¿había él por ventura impuesto la
ícontribución? ¿Era el responsable acaso dé las

¿drregülaridades con que la contribución se per-
¿ícdbíá? ¿Tenía él derecho de ningún genero á
cmezclarseveon graye detrimento de la autoridad
:/.eentral én un litigio entre los consumidores y el * ♦ ♦

I ^

í:^únicipio? Pues qué, ¿no tenía autoridad bas-
’tánte para decir mi gobierno y mi persona han

X •
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reprobado ese irhpuesto y los impuestos-aná4
logos? V f  :

.  T /  /  ^ /

Yo comprendo que si estallara una'ínsurréc^
j

cion, u n 'motín, y ante aquella insiírreceión y
aquel motin no tuviese fuerza ni autoridad bas
tante, el Municipio apelase al gobernador para
qué con sus agentes'y su autoridad superior
conjurase el peligro; y aun comprendo más, que
el gobernador, encontrándose enfrente de una
gran tormenta, y sin fuerza para aplacarla, se
dirigiese á la autoridad militar y la conjurase á
poner Barcelona en estado de Sitio y lanzar el

,1

ejército á las calles; que todo debe hacerse cuan-
¿i

/ '

do se trata de .satisfacer la primera de las noce-
sidades sociales, la necesidad indispensable del
orden público.

Bero; señores, lo que no comprendo, lo que
no’puedo comprender, lo que no comprenderé
nunca, es que un gobernador fuerce la máquina /

• <

.  *.

de la manera que la ha forzado el gobernador
de Barcelona para cargar con los errores, con
las faltas, con los procédimientos pocó legítimos
dél Áyuntaniiento de aquélla ciudad, compro-^
nietienda la  propia autoridad central y compro^
inetiendp y desdorando su política. 3 -

Miora bien; ¿¿e qué clase son las medidas del

(
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son j señores diputados, de 
dos clases: las unas atentatorias á la seguridad

I ♦ 4

indmdualíde los.ciüdadános: las otras atentato-
4

]?ia:sV& la libertad pol̂ ^̂  ̂ escritores. ¡Ah!
sií el Señór. gobernador hubiera intervenido en 
ostei asunto .con \ aquel espíritu de conciliación 
reclamado aquí esta tarde con palabras bien

r

poco conciliadoras; si el señor gobernador hu*-
1 '

Mera entrado con ánimo de conciliación, toda-
%

vía'Gomprendo su autoridad en la complicación 
de límites que tiene siempre, lo reconozco, la
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> ♦

autoridad administrativa de un alcalde y la au
toridad política de un gobernador. Pero, seño-

' V  ,  * • -  ' •

res, ha/entrado con un espíritu que recuerda
4  I

ñiucho; más el espíritu del Conde de España,
N  *

que aquel proceder que inmortalizó á D. Domin-
,  ♦ V

g0¿Dulce, nombre inmortal, aunque no tanto
>  * s  4

4

corno la gratitud, el amor que guardan los cora-
I  ♦

Koñes catalanes á aquel capitán general que
I

abrió Uña era de legalidad en el hermoso prin-

• t í

4 ^

* %

{;,ciBei:o>:señores/el gobernador irritó á los con- 
sumidores: del gas é irritó al Ayuntamiento:

t í * * .

•,;i •  ̂ ■

5 de:los ■consumidores del gas una especie de
I ^ 4 \

rebeldes, queriendo ir: contra ellos hasta el pun-
♦ 1
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federoínper las cañerías, confio cualnecesitó

o

V ^

1^ , V v , '

*’  • • ;

f»J. ;  * . . f  • •
>■ i  , ■ / , *  • , i  . '  -  '

n

/
I '  í ■ : *.  "1 

-  •' -k,

:  >  I  •*



'  •  - . -  • • '  • :  J
• - . . * ;  A c  "

•tf. > i  '  '  V  • . 'A  •

rt,*.,f* f  / .

A

. •  4 ' ^ ' a  • ,  .

<  ♦

X , * * . ; .  •

' / '  :  '  '  • ^  •  s

H . : / :
•i' y

; r ^ : 5 v
i k ^  

♦ ♦ ♦
5

n*

. >
l i»  ,l •

. r  ♦
i j x .  -  . ; • . -  ,
*  » ' *

s. •  » ♦

'• X -

^  •.
• \ i,

••'A ? * •••
. .  X ‘ :

. * ' > V
.i<: .

Ú ^ * : ' * *
V — -
‘ > v !  -  '

r  .

A : - -  .<

r

r ; : ' '  ' i 'w  ^  ^

- X
' .  . /  '  ■ .  «  

5 ,7  ; v  •  -  -

« /

*t l

J . - -

A  . -

' P - i

' ^ ' r =

• %

- V -  • :

.  V . , -  .

: , x  .  V  .

h . *  ¿  ^ '  •

.  I
■ A ' -  .

>  Í  •

‘X .  ' s -

* •  ' j .  ' •

>  .

I - ' .  ’ ;  ■/ .

•  r  I

f %  '

; . ; v a  ..»:■  

y - ' r  . -  ^

V . ] i - x

• C  Í
' >  ♦, 

I • '
:\

^  t*

T  '  •

a  «

4 r

/ - ,

\ V  l 
s  ♦

/  ^

X . ./s
^  ^  V

V.  '  . . .
. * . •  y .

^ : . v -  ■'

* <V

J*

'  /  •

i  *

:  i

f  .  . X
»

^ v - . - ;  r 1 • ^

' * U \ - • ♦  ,  I
4 t

^  I

22
♦✓  ♦

atacar la propiedad individual y luog-o violar el* * * ,  ♦ • 
hogar doméstico. El gobernador llaHia^ál eni^x
presarlo del teatro Principal y le obliga á dar -
un tributo extraordinario á la empresa deP gas

s  •

sin qué tu^viese derecho alg-uno, contra lo cuál
i  ^

ha protestado el empresario en una acta notarial
que deberá lleg*ar al Gobierno; el gobernador'
constriñe á los estanqueros á que se alumbren
con gas como si en alguno de los artículos de

• 4  * ♦ 4

la instrucción para vender tabacos estuviera
• *  *

expreso este deber; el gobérnádor llama á su
despacho á los industriales de Barcelona, les

7 .
• >  * 

dice que no cierren hasta las diez de la noche y
»

les amenaza si no lo hacen con llevarles á.la
>  ♦ 4

cárcel; él gobernador prende en flagrante delito
4 4

á üñ ciudádahd de apaciguar ánimos y conci-
,  /  

liar á las gentes; el gobernador luego, señores^
publica unas órdenes en las cuales viola uno de

4 »
4  % ♦ .

ios principios rudimentarios del derecho modér-
• /

no. El derecho moderno dice que no habrá otros
delitos sino los deUtos definidos en las leyes.

✓  ♦ -  

Las primeras Constituciones, allá en los tiein-
♦ ♦ V * •

.  J

pos en que la. esféra de la moral y del derecho
no estaban muy separadas, las primeras Cons-
titucionés de Euíopa tenían ese principio; hoy
rio lo tienen porque  ̂siendo de sentido común,

/

t  *  «  •

• -1' 
•  • L v

A »  /

i

r ,

V 4
b

' i

1

K  i

^  1
" %



/ .

\

' ^ : V / . ? ^ V V v ; ^ - > - ' . . ' ' - ! . '  •' - . ‘ - >  '  • '  . -

áwvv V*: * \ 23 r
♦ A

♦ / *

> i
%

V .  •r?
, ^ ; * r . -

' 4 ' / *
♦• ' i  ♦

^ V . < -

norle;Ke,cesitan: y el goÍDernador dice que los
v>'. que.se un escaparate son de-,
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f ♦

uní.alfilerazo son asesinos. ¿Dq cuándo acá tiene

■'■ V ■ Pero, señores, vamos

/
■ mi discurso no entrar de manera alguna

en no quiero ha-

más fácil, mucho más fácil, de que nos veamos
si no ataco nada al G-o-

. hiérno : por consecuencia no le ataco. Y ya ve el
enseño mis cartas.

Y vamos á
Goricibe, señores, que estemos dos años después

no
V  " "

, y que sin embargo ya veis cómo
ejem-
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pío que no. seguís vosotros; se concibe que haga
• ' S  ' ' >*  -  -

dos.años estén vig'entes á un tiempo mismo la
la ley de imprenta?
o> señores, en ese de-
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ifefó s ' creto de imprenta y la real ordeñ sub&igniiente,:
sobre todo lo que más me extrana j jo que debo:
decirle al señor ministro de la Gobernación;que
mas me extraña, es ese empeño de sostener con
tra la Constitución reales órdenes.

♦ k  • 1

En otra discusión, que mi respeto á la Cáma- '
ra me veda recordar, quedóme extático cuando
vi que por un prejuicio existente en este Cuerpo

t

y en el sentido común de nuestra patria, nada
menos que un ministro de la Guerra podía de
rogar con una real orden toda, la ley . electoral.

^  ^  • >  y

¿Adónde vamos Aparar con esa doctrina? Pues
^  ♦  S  *  «  4  S

sería lo mismo, os voy á poner varios ejemplos,
sena lo mismo que si en una construcción el
plan dél arquitecto se sometiera al plan del iñaes-

é

tro de otaras; sería lo mismo que si en un litigio
|fec;7::; la. sentencia del inferior fuese firme y no fuese.

firme la sentencia definitiva del Tribunal Su-,
4

perior ;, sería lo mismo que si en una batalla lav
f/

estrategia ó la táctica de un general de división c
contradijese la estrategia y la táctica del gene- ;̂
ral en jefe; sería lo mismo, señores, que si:la;j

V

f S  •  "  ^

definición de un dogma dada por un cura de al^
* t

dea valiese más que la definición de ese mismo !
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dogma dada por un Papa infalible; que toda esa
inversión de sentimientos y de ideas se necesita
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a3Í íeMés ÓMeües so^ Consti-

tÍLxeión'ŷ sobrê  las^l  ̂ vamos á séguíl'
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I / - ' *  - \ . poviOvqim presiento y porf^ preveo; y yO
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os conjuro á' que buena ó mala deis una ley dev̂
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imprenta , porque la  ̂ instituciones fuera de lás
1 . '

'  T
leps^se séíictientran coma las'aves fuera del aire,

t

:>

como los pocos fuera dél agua : dadnos pronto
Ubá

i
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que por imperfectas que las leyes sean,
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nd relbajan como las arbitrariedades de los GO-
U- •*■ ' '
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Pero, señores, no basta con esa ley añticons-
J
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titücional; no basta con esa autorización pre-
l ^

1 t
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yeütiva; que atacando la igualdad de los ciuda-
K  t ♦
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- ' •  ■•. M '  ■
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danos ante las leyes , les' divide en castas irre-
^  J . '  I

/

conciliables; -unas con derecho á ejercitar la
prénsa> y otras sin derecho ¿ ejercitar esa gran-
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dé^ínstitüclón; no basta con que los periódicos
f .

■ ^  I á se encuentren sometidos ¿ tribunales amovibles
r r ' .

A v
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tan eóntrarios al Jurado j único que puede co-
\
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i '  .  • /

nodér competentemente de lo que se llamando-
«  /

I •

lites de opinión ó de imprenta; no basta con las
suspensiones continuas, ni con la supresión de-

r

fin'itiva, ese castigo de muerte impuesto sobre
♦ s

k ♦

lorqueno vive : es necesario que haya m¿s, un
gobernador que sea juez, que sea autoridad eje-
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Gutiya, que sea autoridad judicial, que sea uíi
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leg-islador,>que asuma toda blase de poderes, que
:se imagine omnipotente, que suspenda la venta:;
de periódicos, que revoque la autorización ])ara
expenderlos, que limite á su antojo la publici
dad,'y que ponga fuera del derecho común ú los ;
escritores como si pudieran los que debían ser

♦  ^  ^  4 _  ^  V .  •

los primeros estar más Ibajos, que los que son los
últimos, fomentando desal3rimientos y pasiones;
desabrimientos que al fin estallan en garandes
cóleras y quitan á los Gobiernos esa firmeza que
tiene la autoridad cuando da á cada uno lo que .
le corresponde y  pertenece de derecho, sus. in
violables libertades. Esa clase de g’obernadores
son incompatibles con el sistema constitucional.

Dice el señor ministro de la Gobernación que
s  ♦

tenia autoridad para suspender la venta de los
periódicos. Pues si tenía autoridad para suspen
der la venta de los periódicos, tenia autoridad
para suspender la publicidad de los periódicos;

. y s i tenía autoridad para> suspender la publici-.
1

dad de los periódicos, tenía una autoridad el gOr .
bernador de Barcelona de que carecen las Cor-

_ .

no se puede decir que eso
; S. kS. mismo la ha escrito.

.  I

y no la ha dado esa ,trascendencia. Por la real
orden se regula el derecho de la venta; pero no /
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se -pfeMíBé íá‘'té¿ta; porque proliibiTla, equival^
A «

d^M S üó̂  r que nadie regula, señores,
1 ♦

« »

PeííT Káy mási hay otra cósa en las faltas 
: dé^-Én^renta he atropella la jurisprudencia, se 

átftípelldn das leyes de pocédimiento y los de- 
redííos" de tódos los ciudadanos. La cosa es muy

I

seíióillarpor ejemplo, comete un mercader una 
M tá en ün mercado, se le lleva ante el juez mu-

A
 ̂ ^   ̂ ♦

V nieipP^ y ho se le puede aplicar pena alguna
' d' siíi' lio qp'podría llamarse un juicio contradic-

V toi*ÍG, ün juicio verbal, Comete una falta un es-̂
/critóf, qué por lo menos en lajerarquía natural

dé las sóciedadcs humanas, á no ser que os.'*y y
p'¿rM,yá.is ,heciíó tan socialistas como el Ayunta-

, * * * * \

^  dé Baroéloña, en la jerarquía natural de 
las-: éociedádés bumanas siempre un escritor,

:  y ^  ̂ ^
^  f* .

ateqüe no queramos, tiene más autoridad que 
r -üü iñérc el señor ministro de Gracia
/: y'düsticia tiene más autoridad, más prestigio
' j * .  '

:: qué du j-Uez de primera instancia.
' "Búéébien , á un mercader se le somete á un

: jüició verbal , se le dan garantías y derechos,'
 ̂ sé lé permite la defensa, mientras que á un es-

♦ s
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■ editor no se lé somete á juicio ninguno, no se
V

; lePá" audiencia^ nó se le consiente la defen—
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\sa. pr, constituido en :|ue^)municl-*

* 4  ♦  ♦

pal, sin oir m¿(,s que á su autpridadjy á
pricho, le condena sin apelación y de re

critores se hallan en España
coiuún. Y el mal de ese estado es evidente: su-̂

í  \

, aplican-
, se dice:.

car una noticia falsa. Aquí hubiera hahido, de-
u

fensa, el periodista hubiera dicho: «yo no he co-
%

metido la falta de una noticia falsa, porque la
noticia es cierta;» y si el gobernador hubiera

♦ .  ^

tenido que poner considerandos á su sentencia,
*  \  4 7 ,

t\

imposible que hubiera dicho: considerando
'  ^  4  4 *  *  *  *  4

}

qtie no ha dimitido un teniente alcalde de Bar
celona^ sino que han dimitido todos los ténien-;
tes alcaldes de Barcelona, condeno Impren-

por una noticia falsa. Es imposible que seí
hubiera puesto eso en un considerando. Vea,el

t4

señor ministro de la Gobernación cómo son né¿
cesárias las garantías de las leyes hasta para el

4

: Yo ^pregunto, señores, si hay ó no, además
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qüe la consagra, al

" ’ y

■ V

^s?4v-  >•.

naditas cómo c[uien reparte palos dé cié-
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góíj ah^ééríar los caminos á- toda avenencia y
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fi®Sgi>(36ii avitóridades así, á cada paso se empe- I
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ffib ta  copflicto y en cada conflicto, surge una
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peíde dé'■agravios que pueden traér lamentables
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■ Yó de nMguna suerte quiero atizar las pasio-
fi/- f ílfes yiéhcendér 1̂  Una larga experiencia

deMOŝ ^̂  divididos porlu-
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podrán ser muy aptos
M'í ;pfeá^dá^#dbfía, pero son muy ineptos para la li-
!!k Í í beidádPBn mriestra atmósfera política sucede lo

4

I '  ^

;A .: migado qué en una atmósfera apestada; todas las
í ' i v  ' V ' ’ :  * •  •  *  . . .

;y „

;  V .  ■ ;

4  ^

eMétííñédádés se tiñen de la peste que hay di-
-  /

s  >

tt

f
< r

(
-  / /

'  ' V

Md^ en-'rós aires. La enfermedad nuestra pri
/  ^

\  •

Piera :és lá/falta de respeto á las leyes, y la en-
• *  ’ ♦ •

'I.
9*  ♦

t  ♦

'  t

y  . ♦

es la sobra de violén-
> '

♦ \

, celona un Ayuntamiento órgano de su voluntad
^  I

: . ' j

y-'

é \  • •

í:,..
yide SU concienclay no os encontraríais ahora en

♦ ♦♦ /

;  í  r  

Fr»

quiero que cese, y yo / •
• \  I .■V

y i

.  >

‘ A,
é  ♦. j . i :

O í ' * '  ;
f ^ v  -

> ^ / . r  •

5 ‘ ,  '

^  I

s1
1 • ^

A  V  • •  ,  *
. V ' ,

^  \  ♦

♦ I
*

.................. .....  ♦

Jii?,

. s  ♦

• • '> ♦ >  /

^  ^  ^  *
k  ♦

4

* 1 1  í  ^



;  r .

♦ ✓

*  > .  >

y > ’. ' * ' -  

< : • ;  •  '

y  V Í  * ^

' j

> V

• - c . o : ; :

• J

» <

l

/ ■ C ' r < y

► I

I  >

' l , * .  t  V . \

V -  V

. 1

f i
•  ♦ V

> • 2

J
.  i '  '

>  «
s  ♦ •

» ♦ T f  < •

. r

« r  w

-  i

s

♦ i

%*

^ - . r ;

* ' • . '  i

t 7 v .

<

r  •

V

i *

- I s

J

X  ♦ ♦ i s  J * .

• ♦ I ,

♦ n

: ] . '  i ' - ' . r *
♦ f  K  ^

y . t : ‘ *

. '  'J ,■'"
' r

' ! • : * * * • *  ' ' ' N
s , .  .  ■ • .  

V - / -  •  ' , '

V  ' ■ r  i

i '

• : ^  • . . • s . '  —

^ y - v v . * * * *

f  ♦ ✓  ♦
♦ V  5

♦ .

■
'  l  *  .

>  «

*  ♦

: ;  V
t  *  *
*

: i  '

^  ♦

‘ - • ‘  ' * • '  r

' ( .  .

^■-'■£:5l,

■ - • . ¿ s

\
s \

*  4 30

\

U  <

u  ' ' - J .  ^
♦H

* • ■ '  ■ • PVw

i '* *  .
\  4  *  4  <  «

\  *

4  ^
,  ✓
s  »

: Gonjuro: con.sinceridad desde aquí á mis cbmi- 
■ tentes para que en vez de enconar ^Keridasy las 

alivien con el bálsamo de una gran tolerancia, 
Pero no podría decirles eso sino después de ha- 
beros conjurado á vosotros con el respeto pro
fundo que toda autoridad me inspira, pero cdn
__ 4  ,

la soberana entereza á que estoy facultado por 
. mf cargo de representante de la nación,: que im
pulséis á vuestras autoridades á doblar la rodi-

s

lia anta el altar de las leyes y á prestar culto
» s

fervoroso y religiosísimo á la virtud sacrosanta
del derecho.

%

No puede, no, vuestro gobernador, gobernar 
en Barcelona. Sus ataques á la libertad de éscri-
bir han formado contra di una liga entre todos

✓
*  A  *

Jos escritores barceloneses; sus ataques á la se
guridad individual han formado contra él una,

1 \  
s  ♦

liga entre todos los ciudadanos. Para gobernar 
en Cataluña se necesita más flexibilidad. Acor-

s

dáos lo que decía el mayor de nuestros políti
cos, B. Fernando el Católico: «es tán difícil Unir

4
4

¿ los castellanos, como desunir álos catalanés;» 
Mezcla felicísima de celtas y de griegos; menos

menos africanos que los demás habi
tantes de nuestras regiones mediterráneas; üni-
^  ♦ ♦ ♦

dos á la vida europea por las ventajas de su po-
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sición g’cogTsifica y por laá complicaciones de su
steillantolnstoiia; dotados de: un orgullo provin-r.
, icialrque ño exeluye el amor á la patria común,
=- cdmo ¡fe'prueban los collados sangrientos del
-®ruc3i>y los muros sacrosantos de Gerona; con

I* ?da: íiexiM idad del ^Mediodía y con la entereza
» V

ydelíNorte;. comerciantes y héroes; calculadores
♦ . j  •  •

iy artistas; económicos, porque han aprendido. . 1

9  1

A r

a iuer de trabajadores, la  bondad; del aborro,
—

pero al mismo tiempo generosos; de un natural
: áspero en cuyo fondo late amor inextingihle á
su derecho; duros, pero leale s ; obedecen como
corderos á los reclamos de la benevolencia y del

%

'aféeto; pero se esperezan, y se acaloran, y se
.'encienden, y se enfurecen como leones á la
ameñázá de la injusticia y de la violencia. Los

' v

íinglé^ek impusieron su carta constitucional á
mn rey vencido, humillado, proscripto de su

44

corte, sin tierra casi bajo las plantas y sin coro-
y

ña casi sobre.la cabeza, trémulo á los rayos de
y

das éxcomuniones pontificias, y humilde á la
^ 9

ísoberbih de las exigencias aristocráticas,; pero
4  ✓

tos-catalanes le dijeron al mayor, en mi sentir,
dé Lodos los reyes en la Edad Media; á aquel de

c v quien dijo: Dante que «D’ogni valor portó cinta
* \

la.;corda.;>> a l que leyó en la frente de; Prócida el
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secreto de la libertad italiana ; al que venció eñ 
las costas de Sicilia; a!que ahuyentó los feuda-

4

les ang*evinos de las comarcas de Nápoles; al 
que, recogfiendo el g’uante ensang'rentado de 
los Suavias, sostuvo la porfía del Imperio con

4  i

el Pontificado; al héroe á quien Gervinus com
para con Leonidas, y de quien es Muntaner el 
sencillo y sublime Herodoto; al caballero sin ta
cha y sin reproche de los torneos de Bayona; al 
gran Pedro III de Aragón: «Primero son las le
yes, luego los reyes.» Restableced este altísimo

y

sentido de legalidad tan propio de aquella tie
rra, y  si para ello necesitáis sacrificar un fun-

♦  ✓  .

cionario dado á tendencias ilegales, sacrificadlo 
en buen hora, seguros de ¡prestar un gran ser-

N  *

vicio á vuestro mismo poder, y de contribuir á
5

la salud y á la paz de nuestra patria. He dicho.
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PEEGUNTA
4

acerca de la necesidad de fijar un plazo dentro del cual 
puedan ser denunciados los periódicos,

y Rectificaciones.

Sesión del 8 de Julio de 1878.

Señores diputados, aunque el bando del go-
bernádor de Barcelona sería motivo bastante
para que empleásemos la hora reservada á nues
tro derecho de hacer preguntas, dejo esta cues
tión á mi ilustre amigo y colega el Sr. Balaguer,
que alarmado, como todos nosotros, de tanta y
tan incomprensible arbitrariedad, va á dirigir
al Gobierno las convenientes y necesarias pre
guntas; y puesto que he dado tiempo á que lle
gara el señor ministro de la Gobernación, á cuyo

I

especialísimo departamento corresponde la ma
teria de que voy á tratar, me felicito.

Ruego á la benevolencia, para mí nunca des
mentida, del Congreso, y á la imparcialidad

TOMO III. 3
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nunca olvidada de nuestro ilustre presidente^
ruégeles que me permitan dirigir una pregunta;
y en atención á lo grat^e del caso y á lo extraor
dinario de las circunstancias, que tenga las di
mensiones, aunque con cierta brevedad, de una
verdadera interpelación. ( E l señor presidente
agita la campanilla.) Me ceñiré, señor presiden
te, á la pregunta; pero necesito un poco de am
plitud, á lo menos por las pocas veces que mo-
lesto la atención del Congreso, por lo grave del
asunto y por lo extraordinario de las circuns
tancias. Yo me someto, sin embargo, á la auto
ridad del señor presidente.

El Sr. P residente: S. S. tendrá amplitud para
fundamentar su pregunta, pero no para hacer
una interpelación.

El Sr. Gastelar: Expondré, y tiene razón el
señor presidente, me he excedido quizá por ex
ceso de franqueza, expondré los fundamentos de
mi pregunta.

Habiendo sobrevenido cierto triste, tristísimo
caso, de todos sentido y aquí magníficamente
comentado, divulgáronse rumores que califico.
no por mi culto al respeto sociali smo por oir las
inspiraciones de mi corazón y de mi conciencia,
califico de abominables y calumniosos, porque
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yo coiísidero la calumnia más criminal, mucho
más criminal, cien veces más criminal que el
asesinato mismo; porque si este atenta á la vida
deleztiahle del cuerpo, aquélla atenta á la honra
y estimación universal, que mientras vivamos
en este loajo mundo constituirán la íntima y
eterna vida del alma. Pero creedme, señores di
putados, creedme: por lo mismo que la calumnia
lleva en sí tan patente su natural perversidad.
débese buscar el castigo en el juicio de la razón
pública ejercitada en grandes discusiones y en
la indignación de la conciencia universal, más
explosiva cuanto menos comprimida y en cuyo
ardor se aviva como una llama sagrada al aire
vivificante de la libertad.

Todos podemos atestiguar la verdad de estos
asertos míos,.porque no se lleg*a á este sitio sin
haber pasado una larga vida pública; no se pasa
una larga vida pública sin haber recibido los
tiros de la calumnia; j  no se reciben los tiros
dedá calumnia sin haber experimentado que el
único lenitivo á su herida se encuentra, no en
disposiciones más 6 menos sabias de las leyes,
ño en sentencias más ó menos eficaces de los
tribunales, sino en el juicio de la opinión públi:^
éa,: siempre justo, y en el fallo inapelable de la

i
j
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historia/que viene á confirmar la serenidad
tranquila del interior de nuestro ánimo en el
seno de nuestra conciencia.

Dicho estOj dicho por mí y confesado que esos
rumores son calumniosos, sosteniendo yo esas
ideas, el Congreso imag'inará cuánto habré sen
tido que tales rumores, dig-nos solo de soberano
desdén, hayan venido á mostrar la precaria si
tuación de la prensa y lo que endurecen las
circunstancias las duras disposiciones de ese
durísimo decreto. No basta con la autorización
previa; no basta con la penalidad excesiva; no
basta con el tribunal amovible; no basta toda
esa red de delitos fantaseados con una fantasía
rica en grandes inventivas; se necesita que en
el decreto vigente sobre la prensa y en la acción

■ dirigida sobre los periódicos no rija la prescrip
ción, y si. rige, tenga tales términos y confines
que sean los viciosos y peligrosos de la arbitra
riedad. La prescripción es de derecho público,
porque sin ella no existiría ninguna cosa esta
ble en la sociedad humana; la prescripción es
de derecho civil, porque sin ella no existiría
propiedad segmra en las huniánas manos; la
prescripción es de derecho penal, porque sin
ella la pena perdería su eficacia de corregir y
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enmendar; y  la prescripción es más necesaria
✓✓

que en ninguna otra parte en, la prensa, porque
el periódico, ese relámpago de la inteligencia,
esa obra del momento, esa obra pasajera, está
condenado á producir y borrar las nociones é
ideas por esta necesidad de la creación y por el
trabajo tormentoso de una diaria publicidad.

Señores diputados, si en todos los primeros
}

Códigos del mundo la acción de perseguir los
criminales prescribe á los diez años; si la acción
para perseguir los delitos prescribe á los cinco
años; si la acción para perseguir faltas menos

r  w^ 9

graves prescribe, por ejemplo, al año y medio.
en la prensa se necesita que prescriba á las
veinticuatro horas si no hemos de colocar á la
prensa fuera del derecho común, y si no hemos
de hacer de los escritores una excepción que
lleve la marca de la desigualdad, contraria al

de justicia en que está fundado el orga
nismo de todas las naciones modernas.

La ley, ó mejor dicho, el decreto que habéis
\  / estatuido para la prensa, con ser, desde mi pun-

9

to de vista, tan criticable, es mejor, pero mucho
mejor que todas vuestras disposiciones; mas lo

^ _

agraváis, lo endurecéis en la práctica. Forma ó
fórmula natural y precisa de una reacción en
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favor de la antig*ua monarquía, habréis creído
que el principio monárquico, que la persona del
rey está de tal manera fuera, lejos y más alto
que la discusión pública, que ha dicho que
en cuanto directa ó indirectamente se ataque al
principio monárquico ó á la persona del rey,

4

venga á toda prisa el secuestro para impedir á
toda costa el desacato. ¿No es este el espíritu de
la ley? Yo no quiero decir, señores diputados.
lo que de esta disposición pienso. Demócrata,
liberab republicano desde el principio ah fin de
mi vida pública, si he puesto ciertos contrape
sos necesarios á la excesiva amplitud de mis
ideas; si he procurado ciertos frenos á la rapidez
un poco vertiginosa de mi locomotora, y he di
cho que los pueblos no pueden vivir sin autori
dad obedecida, sin leyes acatadas, sin ejércitos
numerosos, sin presupuestos á la altura de las
necesidades del Estado, también digo que los
pueblos no pueden respirar sino en la libertad
del pensamiento, mediante la cual la inteligen
cia recibe la estela de las ideas, la voluntad se
acera en las condiciones necesarias, y se des-
cargada atmósfera de las tempestades más temi
bles, de las tempestades de la revolución.

Pero, señores, si creo, si digo esto, también
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os digo que es necesario fundar las disposicio
nes gubernamentales en el respeto absoluto que
deben inspirar las leyes. Vuestro ideal es con-
trario á mi ideal; pero yo me someto al vuestro:
mientras, vosotros creéis la monarquía tan supe
rior que no cabe sobre ella la jurisdicción del
pensamiento bumano, vosotros creéis al monar
ca tan sagrado... (M  señor presidente agíta la
campanilla.) Voy á concluir seiior, presidente;
estoy fundamentando la pregunta.

Vosotros creéis tan sagrado al monarca, y esta
es la base, que no toleraríais ni un momento la
discusión sobre su persona. Pues bien: si ba
habido desacato á; la monarquía, á su persona y
á la aiitoridad, ¿dónde está el secuestro de los
periódicos, de provincia que han copiado los de
Madrid? Y si no hay secuestro, ¿dónde está la
ley que prescribe para que dentro de las prime
ras veinticuatro horas se haga la denuncia? Lo
que aquí sucede es que el Gobierno quiere que
los periódicos de Madrid paguen la incuria de

r su fiscal y de sus agentes, y eso no puede ser,
porque la responsabilidad cae toda entera sobre
la,inercia del Gobierno.

¡Ah, señores! Los delitos delante de la justicia
absoluta son delitos desde el principio al fin de

i
/
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los tiempos, son delitos por toda una eternidad;
pero delante de la justicia humana relativa,
condicional, el delincuente resulta inocentísimo
cuando se ha pasado cierto tiempo, porque el
tiempo lo lava lodo. Cn delincuente puede serlo
siempre en la esfera moral, pero no lo es en la
esfera legal cuando ha prescrito la acción pú
blica, porque la ley dice que venga el secuestro
y que tras el secuestro venga la denuncia. El
secuestro es para impedir el delito; la denuncia
para demostrar la legalidad del secuestro. Y si
yo necesitara otra razón para fundamentar mi
pregunta, ¿no vería el Gobierno que aquí va
á suceder que mientras el verdadero culpable
queda impune, los que á lo sumo podían ser
cómplices, quedan de una manera horrible cas-
tig’ados? ¿No ve el Gobierno que mientras el ver
dadero autor del delito queda en la oscuridad^
los que le han copiado quedan perseg*uidos y
bajo el peso de g'raves y crueles procedimientos;
y de terribles sentencias?

Aquí sucedió un día que un periódico minis
terial comparó el Parlamento con un circo tau^
riño, y los jefes de las diversas oposiciones con
los principales diestros y toreroSj y entonces se
levantó el Sr. Nuñez de Arce á denunciar aquel
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desacato al Congreso. Luego sucedió que Otro
periódico ministerial, que no nombraré, como
no'lie nombrado al primero, dijo que el rey, en
cuya presencia no podemos deliberar y que por
eousiguiente está siempre apartado de nuestras
deliberaciones, que el rey había tomado en un
debate solemne parte por unos diputados contra
otros diputados en cuestión tan grave como la
cuestión de Cuba. ¿Y qué sucedió euando nos
querellamos aquí ó se querellaron los diputados
de oposición de este desacato al Parlamento y al
rey? Sucedió que el señor ministro de la Gober
nación dijo que hubiera denunciado esos perió
dicos de haber tenido el tiempo necesario para
la denuncia, pero que no los denunciaba porque
había pasado ese tiempo. ^  I

Señores, ¿hay tiempo para que prescriban los
delitos cometidos por los periódicos ministeria
les, y no hay tiempo para que prescriban los
delitos cometidos por los periódicos de oposi-

No hagáis, y me siento, no hagáis de la ley,
de esa arma que debe extenderse como todas
para guardar nuestros derechos, no hagáis de
esa arma providencial una arma de combate
que se doble ante aquellos que os adulen y se

1
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esgrima contra aquellos que os molesten. Soste
nedla igfual para todos, que de otra suerte se
eclipsa la conciencia pública, se aminora la vo
luntad de obedecer, con g*rave detrimento del
Estado y g-rave riesgo deborden público. No

p

añadáis á los preceptos de la ley la iniquidad.
Nosotros lo toleramos todo menos ser desiguales
ante la ley. Detened pues, esas denuncias, y al
mismo tiempo- que tomáis una medida de dere
cho y de justicia, tomáis una medida de autori
dad y de gobierno. He dicho.

El Sr. Gastelar: El señor ministro de la Go
bernación, que ha estado luminoso unas veces y
otras agudo, me ha atribuido ciertos conceptos
que me conviene rectificar. Yo no he señalado
plazo de indeterminación para las denuncias:
apoyándome en la autoridad de S. S., evocada
con motivo de otros asuntos, he señalado el
plazo de veinticuatro horas, y S. S. es una auto
ridad de primer orden en este asunto, porque
S. S. es el legislador absoluto en la cuestión
de imprenta. Por consecuencia', quede para mi
victoria que no se tiene derecho á denunciar un
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de pasadas veinticuatro horas
dé su publicación, y esto ha venido á corroho-

%9

rarlo-el señor ministro cuando ha dicho que el
secuestró és consecuencia de la denuncia:
me Idiorasy que se decia en la escuela.

Ahora tengo que hacer una rectificación. Pues
qué, ¿ño se puede poner en el Código penal, asi
como se hace distinción sobre el crimen, delito,
acción criminal, acción civil, no se puede poner

4

en el Código que prescriban más pronto las fal
tas de la imprenta? Si estamos de acuerdo, en esto

. S. S. y yo, tanto mejor, porque cuando tratemos
de esa ley eterna, si alguna vez tratamos, será
mejor que nos pongamos de acuerdo, y eso ga
narán esos periódicos. No crea S. S. que yo siento /

tanto estar en desacuerdo con S. S., que no me
alegraría mucho de que algunas veces estuvié
ramos acordes en sentimientos y en ideas.

—  f

✓

El Sr- Gastelar: Una palabra que me convie
ne para mi tésis. Prescindo de si estamos de
acuerdo en materia de imprenta. Yo me alegra
ría que lo estuviéramos, porque sería la impren
ta española la más libre de Europa. (E l señor

- \
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ministro de la G-oUrnación: Y lo es.) No discuta- 
mos ahora sobre eso; la ley está un poco oscura 
respecto al plazo de las denuncias. Pero cuando 
la ley está oscura, se recurre al legislador; pero 
como S. S. es el legislador, y ha dicho que á las 
veinticuatro horas prescribe la acción para per
seguir á los periódicos, queda sentado que no 
hay derecho á perseguir ahora á los periódicos 
perseguidos. Esta no es cuestión del tribunal, 
porque S. S. por medio del fiscal es agente de
nunciador y no debía haber denunciado.
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DISCURSO
pronunciado en la sesión dei 12 de Noviembre de 1878

sobre la ley electoral.

Señores diputados ? doy las g'racias al señor
presidente-y las doy especialísimas al Cong'reso
porque en cualquier estado de la discusión y en
cualquier artículo de la ley  ̂comprendiendo que
yo no abuso de mi derecho de hablar en este
sitio, me concede la palabra para manifestar al
gunas declaraciones que convienen al curso del
debate y k  la ínteg'ridad de mi representación.

Señores, en la temperatura de los ánimos, en
el estado de la Cámara, no esperéis de mí que

\  / pronuncie un discurso.
Los partidos contendieron ayer, pero no con

tendieron las ideas. Aquí no hay ciertamente
interés alg*uno por esta ley; ni los más partida
rios de las ideas progresivas combaten, ni aque-

1t
t

■ \
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líos que tienen compromisos con las ideas- de
privilegio resisten; por consecuencia, en tal si
tuación de la Cámara, en tal estado de los áni
mos, cuando parece que no hay ninguna suerte
de interés por estas leyes, hablar con el fervor
que prestan las grandes y profundas conviccio
nes sería desconocerla primera necesidad de la
oratoria, que exige cierta intensidad de senti
mientos, ya armónicos, ya opuestos, entre el
orador y su auditorio, intensidad que no puede
existir aquí, dado mi entusiasmo por el princi
pio de los principios .democráticos y dada tam
bién, señores, vuestra glacial indiferencia. Aquí,
.en este sitio, pasarán gárrulas y vanas, como el
viento entre los cañaverales, aquellas palabras
de libertad, de igualdad, de progreso, de dere
cho que enardecían los corazones é iluminaban

transcurrido el primer período de la Restaura
ción; aquejado, aunque lo niegue, de perdura
ble crisis ese Gobierno; cercana á su término
esta Cámara; en zozobrosa espectativa todos los
ánimos y en triste incertidumbre todas las inte-

♦

ligencias; recelosos aquellos que se ven amena
zados de próxima retirada; alentadísimos aque
llos que cuentan con seguro triunfo, en esta

? .  K J

♦
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las inteligencias en tiempos más felices; porque
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, señores, pecaría por completo de ex
travagante la inoportunidad de mis ideas y no
lograrían contrastar el interés en todos sentidos
por el rápido movimiento de la acción y por la
próxima llegada del definitivo y supremo des
enlace.

Ni siquiera en el litigio más interesante que
aquí se empeñe, podría yo decir una palabra.
Partidario de ciertas doctrinas, que tienen esca-
sos aunque nobles inantenedoi’es en esta Cáma
ra, cualquier palabra, por sincera que fuese;
cualquier consejo, por desinteresado, tomaríase.
en nuestro hábito de calumniarnos, que hace
tanto tiempo reina en la política, tomaríase por.
maniobra fiorentina, encaminados maquiavéli
camente contra un alto poder del Estado. Quien
cree que el derecho no puede extenderse en las
bases de la sociedad si el privilegio no se extin
gue en las cimas, está invalidado para partici
par de vuestro gran litigio en estos momentos
de extraordinario fervor monárquico. Si, por

s

ejemplo, dijera, y lo diría si lo sintiese sin de
trimento alguno de mi representación y de mis
principios, que necesitada España de estabilidad
tras tantas convulsiones, debería continuar ese
Grobierno, diriase que tal creencia dimanaba de

1

* \
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un sentimiento para ese Gobierno injurioso, y
por lo mismo ajeno á mi ánimo, del sentimiento
de que su continuación en este sitio pudiera
ceder en desdoro y daño del principio qué pro
fesa con mayor fe y sostiene con mayor cons
tancia. Si, por el contrario, yo dijese que, atendi
do el cambio en el movimiento de las ideas, aten
didas las exig*encias de la opinión pública, debía
venir el partido constitucional con su org*aniza-
ción y con sus principios para resolver el pro
blema de los problemas, la alianza del orden con
la libertad, diríase que.entre los constituciona
les y esta corta fracción nuestra había una inte-
lig*encia contraria á la sinceridad de sus decla
raciones dinásticas y á las líneas primordiales
de su política.

Señores diputados, no temáis que yo participe
ni directa ni indirectamente de vuestro litigio;
ni de vuestras competencias, temeroso, en mi
deseo de no perturbar á este país, temeroso de
ser una perturbación más éntre tantas pertur
baciones, lejos de ser lo que la conciencia exige
y la patria necesita, una tranquilizadora solu-'
ción. Pero lo que sí debo decir, autorizado.por
lá rectitud de mis intenciones, de nadie puesta
en duda; sostenido por la vehemencia de mi pá-
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iriotisrao, por nadie nég-ado; lo que sí debo decir
es que la política pesimista, error quizá en otro
tiempo en que las ilusiones, lo llenaban todo, ha
pasado á verdadero crimen en estos tiempos de
desencantos y de desengaños; y que ora conti
núe en el poder el partido doctrinario tan ale
jado de nosotros, ora suba otro partido á nosotros
más cercano, porque hay muchos grados en la
política, se necesita coronar esta paz.bienhadada
tanto en Ultramar como en España, esta paz
conseguida con el concurso de todos y para glo
ria,-no lo niego, de ese Gobierno; se necesita
coronar esta paz con una confianza ciega en los
procedimientos de la libertad, que devuelva el
derecho á los ciudadanos, la palabra á la pren
sa, los representantes de todas las fracciones á
las.Cámaras, la dignidad religiosa á las sectas,
los catedráticos proscriptos á las Universidades,
los españoles errantes y desterrados á la patria.
á fin de que enterremos como un sueño morboso
así los golpes de Estado como los pronuncia
mientes de cuartel, y convengamos todos en que

f

los partidos se sucedan en el gobierno, las insti-
9

tuciones en el Estado, no por el empeño nocivo y
maléfico de la fuerza, sino por las porfías luminb-
sasysaludables delainteligenciay de lapaiabra.

1 TOMO III.
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Señores, ¿no observasteis como yo que todos 
los cambios políticos que se han verificado en 
España durante este siglo han comenzado y  
concluido por grandes y violentísimos desórde
nes, por atentados á la disciplina ó á la autori
dad, por golpes militares? Hasta la Monarquía 
histórica, señores, aquella sagrada encina de 
la que cortaron sus lanzas los soldados de Gra- 
nada, sus coronas los poetas del Romancero y d e l. 
teatro, sus naves los descubridores de América,, 
sus cruces todos los misioneros de todos los con-

j »

tinentos; hasta aquella encina que espaciaba' 
su sombra en dos mundos cayó, no á impulso

4 \

de una tempestad tan sublime como la que hen
chida de ideas, aunque también de sangre, de-

í

rribara sobre el cadalso la dinastía de San Luis, 
sino á impulsos de aquel cómico motín de Aran- 
juez, en el cual no sabe el entendimiento per
plejo que extrañar más, sida  ruindad de dos 
móviles y la pequeñez de los personajes, ó lar,_

♦ 4

grandeza y trascendencia de sus seculares re- ; 
sultados. Pero aun prescindiendo de este hecho, 
que no cuadra bien á los tiempos parlamenta
rios, decidme: ¿qué cambio político trascenden
tal se ha verificado aquí dentro del Parlamento,, 
qué cambio trascendental se ha verificado en Es-
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paña, que no haya sucedido en los cuarteles?
Señores j, el régimen constitucional se restaura
p.or la asonada militar del .20, y perece por la
intervención extranjera del 23; la supremacía
del poder monárquico viene en 23 por la inter
vención extranjera^ y sucumbe en 36 por el mo
tín de la Granja; el partido progresista sube
por el motín de la Granja, y cae por la imposi
ción de Pozuelo de Aravaca; vuelve, á subir él
partido progresista por el golpe militar de 1840
y vuelve á caer por el golpe militar de 1843;
vuelve á subir el partido moderado por el golpe
militar de 1843, y cae por el golpe militar del
54; sube de nuevo el partido progresista al po
der por el golpe militar del 54, y vuelve á caer
por el golpe militar del 56; vuelve á predomi
nar la soberanía monárquica por el golpe mi
litar del 56, y cae por el golpe militar del 68;
viene la representación déla soberanía moder
na por el golpe militar del 68, y cae por el ne
fasto golpe de Sagunto. (Murmullos, prolestas

. • 9 en los láñeos de la mayoría,)
El Sr. P resid en te: Recuerdo á S. S. los res

petos á que está obligado y el juramento que
tiene prestado en este sitio.

El Sr. Castelar: Yo no he atacado á ningún



' • y
• A l

52

poder, ni á ning'una leg*alidad, yo no he hecho
más que enumerar los movimientos. militares
que ha habido en sentido liberal y los móvi^
mientos que ha habido en sentido reaccionario;
por eso he tenido que hablar del que es fausto,
fausto, cien veces fausto más para vosotros:
(Algunos señores diputados; Para el país.— Otros
señores diputados: Para todos.— señor diputa
do: ¿Y el 3 de Enero?) Sobre el 3 de Enero ya

ije lo que tenía que decir, y no digo más.
Señores, desde el principio al fin del sistema

constitucional^ pronunciamientos^ desórdenes,
movimientos militares. Ahora bien; examine
mos esto, dejando aparte nuestras pasiones ; no
quiero volver de ninguna manera á exacerbar las
vuestras, y si dijera alguna palabra que pueda
encender los ánimos, ruego al señor presidente
que me lo diga, pues no es mi propósito éneo-
nar las discusiones. Yo digo que todos esos mo
vimientos nos dan fortaleza de complexión,
energía de voluntad, fuerza-de temperamento
virtudes militares, virtudes morales, menospre-.
eio de la vida, inclinación al heroísmo; pero nos
imposibilitan mucho para entrar en la vida mo
derna, cuya única liza se halla en un espacio
sostenido por la paz perpetua, en un espacio
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mayor que todos los espacios celestes, en el es
pacio de la libertad. Be estos cambios desorde
nados y bruscos provienen miles de males, que

4

vosotros vais á reprobar conmig*o, estando com
pletamente de mi parte, como antes estabais en
contra cuando no os gustaba lo que yo tenía el
deber de decir.
■ Por'esta suerte, vemos á la continua las can-

didaturas oficiales en valimiento, los electores
legítimos en tutela, los partidos varios, más
que en competencia, en guerra; los medios re
probables, desde el cohecho á la.falsificación,
en uso; el Ministerio de la Gobernación conver
tido por regla general en comido único; el mi
nistro de la Gobernación, á su vez, en único
elector; conjunto de males que luego traen el
mayor de todos y en el cual todos desaguan;
aquel sistemático retraimiento eterno que des
organiza á los partidos en la sombra, y anima
las esperanzas revolucionarias en el misterio,
,y arranca los grandes oradores á la tribuna, los
cuales, ilustrándola é inmortalizándola, ilustran
é inmortalizan también á la patria, y tiene
nuestra presencia aquí como un acto de complh

4  4

cidad con el poder y convierte á los que están
destinados para ciudadanos en conjurados, los

\
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cuale^,, proscriptos de estos sitios, donde se ad
quiere el arte de g-obernar á los demás y de mo
derarse á si mismos, no saben sino esgrimir las 
armas de la oposición, y en cuanto llegan al 
gobierno del pais, no teniendo contra quién es
grimir esas armas, se las asestan á si mismos y 
con grave detrimento de la patria caen, ¡oh 
desgracia! en la tremenda locura del suicidio.

¡Ah, señores! ¡Y no queréis que yo lamente 
todos estos males que vosotros necesitáis la-

I

mentar también; porque si yo lo hago por un 
sentimiento de justicia, vosotros debéis hacerlo 
por un sentimiento de justicia y de interés á 
la vez!

Y esta ley ¿corrige tantos males con la urgen
cia necesaria? Nada más contraproducente que 
la sinrazón y la injusticia; y aunque yo no sea

4

tan pesimista como lo ha sido esta tarde mi ami
go el Sr. Candan en el luminoso discurso que 
todos habéis oido; aunque yo no sea tan pesi
mista, debo decir que la ley tiene ciertos de
fectos.

Pero también debo declarar, porque no me 
gusta la injusticia, que la ley tiene en su pro 
el origen, la competencia de los ciudadanos que 
por inspiración del Gobierno la han dictado,
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todos ellos de reconocida Truena fe y de madura
__ V . A

razón: y de gran maestría en los asuntos politi
cos. Esta ley tiene además en su pro ciertas in
novaciones que están á la altura, ¡qué digo
t __  M

é, la altura! que exceden á cuanto han hecho
los pueblos más adelantados en la vida política.

__  A

Pero yo teng-o el sentimiento de anunciar que
diablo contra la ley esta tarde, que votaré contra
la ley después por un defecto en mi sentir ca-
pitalísimo, porque suprime impremeditadamen
te el sufragio universal.

No entremos en disquisiciones de escuela ni
on teorías de políticas ajenas á este momento y
contrarias al sentido práctico de una ley prác
tica; no digamos si allí donde existe la igualdad

___ ^  ^  A

civil debe existir también la ig'ualdad politica,
A

puesto que hay un Código penal y unos mismos
tribunales para todos los ciudadanos, no recor-
demos si la actitud constitucional concedida á
todos para llegar hasta el cargo de presidente
del Consejo de ministros implica la actitud cons
titucional también de elegir sus representantes,

»  m  m  m

no declamemos sobre los odios que trae el divi
dir en castas esta sociedad igualitaria, en castas
de electores y no electores, de elegibles y no
elegibles; no digamos nada de esto, porque
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S6riá repGtir cuariito hornos dicho tantas vocos
hajo estas bóvedasj pero si dig'ainos,'repitámoslo
todos los días y á todas horas, que llamándose
gubernamental y conservadora esa política, co
mete una imprudencia temeraria al arrojar cla
ses enteras á ciertos abismos de los cuales cree
rán no poder salir sino por la revolución y por
la guerra.

Así como en la naturaleza ningún organismo
44

superior retrocede á ser organismo inferior, en
w  7  --- ----------------

la sociedad ningún sér emancipado puede volver
É  •  1  ^  "

jamás á la tutela; antes pierde la vida. Y así >

como las aristocracias rusas no podrían enterrar
en la estepa al siervo hecho hombre por el res—

A  .  ^

cripto del emperador Alejandro; y el negrera
A

americano, aunque tenga mayoría en las dos
Cámaras, jamás podrá reducir á la calidad de

A

alimaña al negro redimido por la palabra de
Lincoln; y el aristócrata inglés, aunque despre-'

A  ^  m  ^

de á las clases inferiores y no las deje llegar á
sus puertas, no les arrancará del sitio donde las ■
han dejado las reformas liberales, y si
al trono el César francés no arrojaría al pueblo
délos comicios; vosotros, de igual suerte, no

#

grave injusticia sin arrojar
sobre vuestra patria una gran desventura.
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Señores, esta es nuestra situación, y por 10'
tanto, declaro que esa política-conservadora me
parece á mí política revolucionaria y protesta
por tanto contra esta Qámara producto del su
fragio universal que se vuelve y desconoce su
origen

Pero ahora bien, señores diputados; entremos
en otro género de consideraciones. Reconozca
mos todo lo que la ley tiene de bueno. Para mí,
señores, la acumulación de votos creo que traerá

✓

los representantes primeros de todos los partidos
y los oradores de primera importancia á estos
bancos: el alejamiento de la fuerza armada evi
tará escándalos que todavía sentimos con dolor.
y recuerda asombrada la memoria: la represen
tación dada á las minorías recordará que no hay
partidos desheredados en el lacerado suelo de.
nuestra patria, y todo esto contribuirá induda
blemente á que sean valederas las fuerzas vitales
de la política y de los partidos así de oposición
como de Gobierno. ¿Puedo ser más franco? Pero,
señores, debo hacer una observación capitalísima

9

que voy á demostrar más tarde; debo hacer la
observación capitalísima de que esa ley electo
ral, inspirada por vosotros y por vosotros , acep
tada, ó no significa, ó no importa nada, ó no
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vale nada, ó es la derrota irreparable de toda
vuestra política. Y voy a demostrarlo; estadme
atentos un instante.

t

En la naturaleza la serie de los seres se enlaza
por una ley que responde al pensamiento crea-

_ ^

dor; en la ciencia la serie de las ideas se ordena
por una lóg*ica que responde al pensamiento
humano; en el hombre, así la parte corpórea
como la parte incorpórea tienen esta organis
mos, aquella facultades, que demuestran la

✓

unidad de nuestra esencia; y en la sociedad.
en la política, serie como la naturaleza, sis
tema como la ciencia y organismo y espíritu
como el hombre, una ley de esa importancia.
generadora de los poderes públicos, no puede
ser una ley aparte, un fragmento aislado, un
solo, detalle del sistema; tiene que ser virtual
mente todo el sistema, como cada una de nues
tras acciones más grandes no es producto de
nuestro libre albedrío, sino del sentimiento, de
la reflexión, del raciocinio, de la inteligehcia,
del conjunto de facultades que nos mueve á
querer, á desear y á cumplir lo deseado y . lo
querido.

Ahora bien, señores diputados; el agotar todas
las innovaciones modernas para subvenir á to-
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das las-necesidades electorales; el traer todos los
progresos que no han conocido los pueblos más

s

progresivos como Francia^ como Suiza y como
Inglaterra, podrá crear una voluntad, no lo nie
go, pero será una voluntad instintiva, y se ne
cesita. algo más; se necesita que los electores
tengan aseguradas sus garantías individuales;
se necesita que la publicación de los periódicos
no dependa del capricho de los Gobiernos, ni su
penalidad de tribunales amovibles á voluntad
del Gobierno; se necesita que cada elector, por
lo mismo que es un diputado, según dicen los
escolásticos, i% potencia, así como los diputados
son electores in acta, participe de ciertas medi
das de inmunidad propias de nuestra inviolabi
lidad parlamentaria; se necesita una gran liber
tad de palabra y otra gran libertad de reunión
para que creen la conciencia antes de crear la
voluntad; se necesita, por último, que caiga de
rrumbada por su propio peso esa teoría de par
tidos legales é ilegales, la cual, no resistiendo

4

á un momento de crítica, da por resultado que
los electores de oposición se atemoricen y crean
que no votar el candidato del Gobierno es un
acto de rebeldía pagadero en Filipinas; sé nece-

A

sita seguir otra política á fin de que la razón, la
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conciencia y el espíritu, toHas las manifestacio
nes de la voluntad pública aparezcan bajo .el

1

cielo y sobre la tierra de nuestra España. Por . V

eso repito que ó esa ley no es nada, ó es la de-̂ t  T

■ \

^ 4

rrota de nuestra política.
Ahora bien, señores diputados; veng’amos al

punto práctico, y al momento, como diría uno
de los primeros hombres de Estado, al momento

A  ^  A

psicológ-ico de la cuestión, palabra que ya va
* 1  •  P  « «  A

aplicándose á todas las cuestiones. ¿Contra qué
males lucha aquí, todo Gobierno? Pues lucha
contra la impaciencia oposicionista de los parti
dos g'ubernamentales y contra la temeridad re
volucionaria de los partidos radicales. ¿Qué me
dios hay, qué medios existen para conjurar estos
males? ¿La fuerza? No hay nada que se melle
tan pronto en el escudo y en las armas de los

A  ^

partidos, como el puro elemento de fuerza. Desde
que estamos en este sitio, desde que han comen
zado las sesiones discutimos una tesis, si las
crisis ministeriales deben resolverse por los - s

Parlamentos ó deben resolverse por la Corona.
Señores, no basta en política la verdad legal;

,  <

\  *’

es necesaria la verdad verdadera. ¿Quién puede
dudar que los Parlamentos—y no me pongo ni
por un minuto fuera del sistema constitucional
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:'dada la  inviolabilidad y la irresponsabilidad
del rey, ¿quién puede dudar que los Parlamen
tos tienen más aptitud y resuelven mejor las
crisis, ministeriales? Mas para esto se necesita
que representen la opinión pública, porque si
1x0 representan la verdad verdadera, la opinión

se podrá cometer en su seno el desa
cato—sin protesta y aun con aplauso ̂ de  decir
que hay otro poder capaz de resolver las crisis
ministeriales con mejor acuerdo y con mejor
consejo. Y lo que digo del Parlamento, digo.
señores, del poder real. No temáis que yo co
meta ni una imprudencia ni una indiscreción;
no temáis que yo-falte á mis deberes parlamen
tarios y al respeto que me inspira la Constitu
ción; yo exijo á mi persona y ámis derechos un
gran respeto, pero es después de haber cumplido
mis deberes y haber respetado todo lo respe
table.

Pues bien, señores; siempre que hablo del
poder real, hablo-del rey con sus ministros. Y
digo que el poder real no puede resolver ciertas
crisis, porque el poder real se encuentra allá en
alturas olímpicas donde no tiene la inviolabili
dad sino á precio de una grande indiferencia.
Pero aquí entra la idea mía en este momento.
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i  * Decían los escolásticos: el saber consiste en dis-
ting-uir los semejantes. Hay crisis ministeriales
y hay crisis políticas que parecen semejantes y
son distintas. Yo entiendo por crisis ministeria.^
les un cambio en las personas y en la conducta
de los ministros. Yo entiendo por crisis políticas
un cambio en los principios y en la dirección
del Gobierno. Y creo haber distinguido los se
mejantes. Pues bien, yo digo que para resolver
Una crisis ministerial basta y sobra el poder
real con el concurso de las Cortes. Y yo digo que
para una crisis política se necesita algo más: se
necesita el concurso de la opinión pública. Aun
que el señor ministro de la Gobernación lo ne
gara ayer con denegaciones tan reiteradas á mi
elocuentísimo amigo el Sr. Albareda, S. S. no
puede negar que existe una crisis política aun
que no exista una crisis ministerial. S. S. está
enfermo; solo que ayer nos decía que tiene un 0*  •

constipado, cuando lo que S, S. tiene es una
pulmonía.

Pues .bien, ¿quién puede dudar de que bay
una crisis política? Y, señores, ¿cómo se resuel
ven las crisis políticas? Por la opinión pública:
el . país os pide que resolváis esta por la opi-.
nión pública. La opinión pública ¿puede repre-
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■ sentarla esta Cámara? ¿Os creéis vosotros con
autoridad bastante para resolver una crisis po
lítica cuando vuestra resolución ha de durar
tres ó cuatro ó más años? (Muchos señores
tados: Sí.) ¿Os creéis con autoridad bastante para
resolver una crisis política siendo así que desde
hace tres años estáis alejados de vuestros elec
tores y no sabéis cómo piensan? Entonces
os tomáis prerog-ativas de poderes definitivos y
eternos.

Señores, cuando vosotros veníais, yo os decla
ro, yo os confieso, yo os aseguro, que las co
rrientes de la opinión iban á fortalecer la auto
ridad; y ahora que os vais á disolver, os declaro
con la misma imparcialidad que las corrientes
de; la opinión van ¡ciego el que no lo vea! á for-

\

talecer la libertad. Por consecuencia, vosotros
tenéis demasiado tiempo de vida; y como tenéis \

demasiado tiempo de vida, no podéis resolver
una crisis política, y estoy casi seguro de que
el señor presidente del Consejo es de mi propia
opinión. No se atreverá el señor presidente del
Consejo á resolver una crisis política aunque se
atreva á resolver una crisis ministerial, y no
entregará esa solución de ninguna manera al
voto de esta Cámara.
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Señores, ¿y el poder real? No hablemos': el
respeto sella mis labios: no dig'amos que la
irresponsabilidad sólo existe á costa de no tener
ning*una intervención directa en las grandes
crisis políticas. En todas partes, en todos los
grados del sistema representativo y del Gobier
no parlamentario las crisis políticas se resuel
ven por la opinión. ¿Dónde está la opinión? En

f

el cuerpo electoral. La monarquía relativamente
aristocrática de Inglaterra, la monarquía relati
vamente democrática de Portugal, la república
unitaria de Francia, la república federativa de
Helvecia han entreg’ado la solución de todas sus
crisis políticas, la solución de todas las compe
tencias al cuerpo electoral, que en el conflicto
éntrelos partidos liberales y los partidos conser
vadores ingleses ha dado la razón á los partidos
conservadores; en el conflicto entre las oposicio
nes y el Gobierno lusitano ha dado la razón al
Gobierno; en el conflicto entre la Cámara y el
presidente de la república francesa ha dado la
razón á la Cámara; en el Conflicto entre la demo
cracia autoritaria y radicalísima de Ginebra y la
democracia liberal y moderada ha dado la razón
4 la democracia liberal y moderada; y en este
conflicto nuestro como no tenemos cuerpo elec-
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toral, ,no tenemos quien decida entre las ame
nazadoras oposiciones y ése amenazado Go--
bierno'.

Yo esperaba este día para señalaros todos los
males y todas las consecuencias que vuestra
.conducta puede eng^endrar, y no insistiré más
en este punto. ¿Qué es necesario, pues, señores,
qué es necesario? Es necesario una política libe
ral, liberalísima, más liberal cada día. Esa polí
tica liberal debe crearla, no sólo la conciencia,
sino también la voluntad nacional. Esa política
liberal no debe temer á las universidades, ni á
la prensa, ni á las elecciones, ni á los partidos.
Si esa política liberal viniera, como debe venir,
como lo está pidiendo á voces la opinión públi
ca, como lo reclaman las circunstancias, y (ya lo
he dicho aquí en otra ocasión solemne) en vez de
ejercer sus derechos los partidos avanzados, se
lanzaran á la rebelión, entonces sí que habría
q̂ue decir lo que dijo el tribuno romano en la
última noche de aquella g-ran república: «¡Li
bertad, engañosa palabra; esclavo del destino y
he creído en til» No; el partido liberal no puede
responder á la libertad con la rebelión. No lo
esperéis de la.democracia; no lo esperéis, seño
res: la democracia ha pasado de los enardeci-

TOMO III.
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mientos y de las ilusiones de la juventud á la 
madurez de la inteligencia y de la razón. Y si 
viene un partido  ̂ si viene un Gobierno, como lo- 
reclaman las circunstancias, que dé la libertad 
necesaria, la democracia seguirá el camino de 
la legalidad, convencida de que podrá ser el más 
largo, pero también es el más seguro de todos 
los caminos.

¡Ob, señores! Hay por ahí algunas gentes que 
creen que este carácter de la democracia espa
ñola y de la democracia moderna se lo be dado- 
yo, lo cual equivale á atribuirme el que la tem
peratura de Noviembre sea más baja que la tem
peratura de Agosto. Las corrientes eléctricas, las 
corrientes magnéticas del planeta nadie las tie
ne en su mano, y nadie tampoco tiene las co
rrientes de las ideas y las revelaciones del espí- 
ritu social. Yo no be llevado los tenientes de 
Koussut al Gobierno del Austria; yo no be con- 
ducido las revoluciones de San Pablo al Parla
mento alemán; yo no be impulsado á los discí
pulos de Mazzini y á los compañeros mártires 
de Garibaldi á gobernar con un Estatuto restrin
gido y con una dinastía tradicional; yo no be 
compartido la gloria de convertir los antiguos 
radicales franceses, llenos de excesivos progra-
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ni'aSj en los oportunistas que tanto merecen mi
concurso, mi admiración y mi aplauso; yo no he
forjado esa democracia suiza que entra en el ca
mino de la unidad nacional, que sabe que no se
pueden combatir las ideas porque se combaten
fantasmas, y que no se pueden herir las ideas
religiosas porque se hiere á la conciencia; yo .no

✓

he hecho nada de esto; yo no puedo gloriarme
de esto; después de haber hablado co,n casi todos
los más ilustres demócratas de Europa y de ha
berme reconocido por el más radical, por el más
dog’mático, por el más republicano de todos
ellos, lo que debo decir es que, en un período de
libertad, la democracia española hará una opo
sición legal, y si llega al poder por la voluntad
de la nación, y sólo por la voluntad de la nación,
defenderá con energía estóica los atributos esen
ciales de todo Gobierno.
.He ahí lo que yo he dicho en presencia de la

crisis actual, y creo que os despejo una incógni
ta y os facilito patrióticamente una solución. Se
necesita una política liberal. ¿Llega? Habréis
salvado la patria: ¿No llega? No lo digo en son
de amenaza, porque en mi estado no puedo ame
nazar á nadie; lo digo para la historia, para mi
conciencia, para Dios: sea mía la gloria de ha-
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beros propuesto esa política, sea vuestra la res
ponsabilidad de no haberla aceptado.

El Sr. Gastelár: Dos palabras de rectificación
al elocuentísimo discurso del señor presidente
del Consejo de Ministros; porque, señores yo
quiero que conste de la manera más explícita
que en estas dos tendencias en que la democra
cia se ha dividido, el señor presidente del Con
sejo cree queda minoría está de mi parte. Preci
samente uno de ios argumentos que contra mi
conducta, contra mi proceder se ha extremado,
es que esta conducta y este proceder tienen
cierta complicidad secreta con la política del
Gobierno. Por consiguiente, el empeño y el in
terés que el- señor presidente del Consejo ha

1 .

puesto, en demostrar que yo soy la minoría den-
' tro de la democracia, es una prueba irrefutable

de.que no sirven tanto á los intereses de ese Go
bierno mis declaraciones políticas. Pero además
debo decir otra cosa: cuando yo sostuve que era
necesario ir á las elecciones, me encontraba en
Paris. Desde el extranjero escribí una carta, pu-

. blicada en España, en la cual sostenía la nece-
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sidad dé; ir á las elecciones si queríamos organi
zar una democracia práctica y gubernamental.
Si estoy en tanta minoría^ ¿cómo vine diputado
por Barcelona? ¿Cómo pude venir por Valencia?
¿Cómo pude venir, señores, pásmese el Congre
so, hasta por Cartagena? Esto prueba que hay
una gran transformación en el sentido de la de
mocracia española. Pero además, me conviene
demostrar que no he sido ni por un momento
inmodesto como S. S. trataba de decir, porque
yo he dicho que no era una declaración mía,
que yo no contaba con las fuerzas de la demo
cracia, como no contaba con las fuerzas del pla'
neta; que el movimiento de las cosas, la madu
rez de los pueblos, lo utópicas que van siendo
ciertas doctrinas, el sentido práctico que se apo
dera hasta de las muchedumbres, los ejemplos
de Italia y, de Francia, todo ese conjunto de
circunstancias independientes de mi voluntadui ru u u G ia i iü id »  i i i u c j j c i i a j e u i e s  u c  i m  vuiuiit t tu.

y á mi voluntad ajenas, traen, á despecho de
J - T l  / T  1 *  • * 1 *todos los arqueólogos revolucionarios y socialis
tas, una democracia gubernamental á nuestra
patria.

Eso es lo que he dicho y eso es lo que sosten
go. En cuanto á cierto calificativo, S. S. declara
que lo ha contestado en cumplimiento de su
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deber y que yo lo he dicho en cumplimiento dei
mío. (Bl señor presideoite dei Consejo de Ministros:

« Pido la palabra.) Y sobre la cuestión fundamen
tal, ¿cómo quiere S. S. que yo repitiera aquí lo
que tantas veces he dicho respecto al sufrag-io
universal? ¿No hubiera sido molestarinútilmen-
te á la Cámara? Me bastaba con recordar que lo

♦  4

sostengo, que lo sostendré, y la sinceridad de
esta creencia mía se demuestra con que si yo
rechazo ciertas ideas lo digo públicamente. No,
no es cierto que los grandes políticos europeos
rechacen el sufragio universal. No lo rechaza♦ * * 
Francia, no lo rechaza Alemania, va hacia él
Italia, va hacia él Inglaterra; pero no he soste
nido yo aquí mi teoría del sufragio universal.
Lo que he dicho es que un político de la altura
de S. S., de su rectitud, de su patriotismo, de

t

sus dotes, de sus conocimientos en la ciencia
política, de todas las cualidades que yo no le
regateo nunca, que un político de su altura,

t

después de diez años de práctica del sufragio
s  ♦

universal debía sostenerlo por consecuencia con
las ideas conservadoras. He dicho.
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pronunciado en la sesión del 25 de Noviembre de 1878 
y rectificación en la del martes 26 del mismo

sobre la ley de imprenta.

Al comenzar la otra tarde mi discurso, ó mejor
•

dicho, las ligeras observaciones que dirigí al 
proyecto de ley electoral, aseguré que no me 
proponía pronunciar un discurso parlamentario. 
Sin embargo, autoridad muy respetable me dijo 
que babía pronunciado un verdadero discurso. 
Propóngome esta tarde pronunciar un discurso; 
y  sin embargo, creo que no voy á conseguir mi 
propósito. Y no lo voy á conseguir, señores di
putados, porque, francamente, me encuentro 
enfermo, y encontrándome enfermo no soy due
ño de mis facultades intelectuales, ni siquiera 
soy dueño de mí mismo. Hablo, primero, en 
cumplimiento de un deber estricto; y luego.
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contando siempre con vuestra inag-otable l>ene.-
^  A  É

volencia. Separado de las contiendas diarias por
mis radicales ideas, puedo participar poco de
aquellas en que se debaten momentáneos intere
ses, y muchos de aquellas en que se debaten
4  ^

,  1

ideas permanentes. Por esta razón veng’o hoy á
defender tesis que creo necesaria al conjunto de
mis doctrinas, y saludable al prog*reso de mi

#  A  ^

patria; la libertad del pensamiento y de la pala
bra expresada en su manifestación más extensa
y más brillante, expresada en la prensa.

Uno de los mayores males que el absolutismo
á la antig-ua y la arbitrariedad á la moderna
trajeron siempre sobre nuestra patria, fué el
odio de los g-obernados álos gobernantes. Nues
tros padres adoraban al Bey como á un Dios; en
cuanto aparecía, postrábanse de hinojos'en su
presencia; pero al valido, al ministro, aljuez, al
magistrado, al golilla, al escribano, al alguacil
al corchete, á todas esas manifestaciones de
la autoridad monárquica, las aborrecían con
cruel é implacable aborrecimiento. Quevedo no
se contentaba con llamar á un alguacil endemo- * _
niado; llamábale, para más vejarle, alguacil al-

A  M  A -

guacilado; que no había en los infiernos demo-
A

Dios semejantes á los alguaciles. Un poeta el
\
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más popular entre nosotros, aquel que puso en
escena los personajes y los principios del pasada
sig*lo en sainetes que recuerdan los cuadros de
Goya por su dibujo y colorido, presentaba siem
pre vejada, ridiculizada, maltratada y herida la
justicia.

De aquí fenómenos sociales bien digrios de
estudiarse: anarquía de sentimientos y de ideas
en el pueblo; impopularidad en todos los jefes
del Gobierno, aunque sean nuestros más queri
dos generales como Espartero, y nuestros más
célebres oradores como López; inclinación de
todos los publicistas ilustres á la oposición y de
todos los diputados independientes á la izquier
da; rareza de estadistas maduros, y fecundidad

4

de demoledores elocuentísimos; tendencias en
\

los partidos conservadores á leer los periódicos
más demagógicos; á atizar las contiendas más
personales; á defender el orden por los procedi
mientos más revolucionarios; desprestigio del
poder que contrasta ciertamente con todo cuanto
sucede allende nuestras fronteras, con el reS'
peto religioso del inglés á su policeman y con
el culto del suizo á su alderman, y con los viajes
triunfales de los ministros republicanos france
ses por los departamentos más avanzados y por
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los barrios más populares de Paris; contraste que
á mí me enseña que el Estado se fortalece y la
autoridad se agranda, j  Gobierno á la vez
tiene grande y poderosa influencia, allí donde
reina arriba la sujeción estricta á las leyes, y
abajo los derechos sacratísimos de la libertad.
Por esta causa, señores diputados, yo creo de
fender el prestigio del poder defendiendo la li
bertad de imprenta; por esta causa yo creo que
sostengo la autoridad dél Estado sosteniendo los
derechos de los ciudadanos.

Si estudio esta ley la encuentro verdadera-
mente condenable en su conjunto y en sus tí
tulos; la encuentro condenable en su conjunto,
por contrariar los principios esenciales del de-

•  4  • ♦

recho y los artículos primerqs de la Constitución;
y en cuanto á los títulos, el relativo á la delin-
cuencia me parece invalidado por una arbitra-
riedad extrema; el relativo á las penas por una
invasión sin igual; el relativo á la publicación
de periódicos por desigualdad manifiesta; el re
lativo á los libros y á los folletos y á las hojas
•sueltas por una reacción aun sobre las costum
bres hoy remante; de suerte, señores, que ata
cando ese proyecto de ley, verdadera arbitrarie
dad sistemática, defiendo el principio á que he
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consagrado la última parte de mi vida, la armo -
nía íntima entre el poder y el derecho, la alianza
eterna entre el orden y la libertad.

Y no digáis, señores, que defendiendo la li
bertad más allá de los arbitrarios límites de la
éseuela doctrinaria, atacamos el principio de
gobierno. Nada de eso; nosotros queremos un
négimen parlamentario más amplio, apoyado
en el sufragio popular más extenso, el cual haga
lo que hicieron los Eeyes filósofos en el pasado
siglo con lamáquina del absolutismo; que funde
un Estado obedecido por todos, puesto que de
todos se origina y emana, fuerte con la fuerza
moral que da el cumplimiento de las leyes.
fuerte con el apoyo y el concurso que presta un
disciplinado y numeroso ejército; pero adscrito,
eómpletamente adscrito á los progresos contem
poráneos y á la emancipación universal.

Este sentido de gobierno ha progresado en
♦ ✓

tales términos que no veréis á un solo represen
tante de la nación sostener aquí lo que se ha
sostenido en otros tiempos; la impunidad de la
prensa. Ese principio sólo puede sostenerse
cuando no se ha tenido en las manos la autori
dad, cuando no se han experimentado las nece
sidades supremas del Gobierno. Esto mismo le

X
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decía yo, en una . de las reuniones indudable'
mente más notables de Europa, al que yo tengo
por el primer periodista europeo, asegurándole
que sostenía la impunidad en la prensa porque
nunca había pertenecido á la administración y
porque nunca había desempeñado un ministe
rio. La impunidad no la quiere la prensa misma-
Representaría la irresponsabilidad; y no puede
existir una casta irresponsable aquí donde todo
el mundo responde de sus acciones y de sus pa
labras. Además, el Estado tiene derecho á la sê
guridad, y los ciudadanos tienen derecho al

0  %

honor; y no puede permitirse que directamente
sobre todo cuando se mezcla con hechos consu
mados, puede excitarse á la rebelión y á la se
dición; ni se puede permitir que se injurie y se
calumnie impunemente á ciudadanos honradí
simos no condenados por los tribunales ordina
rios. No; eso no se puede permitir, y eso no lo
quiere la prensa; la responsabilidad es un prin-

s

cipio de todos los partidos que están sentados en
estos bancos; podrán quererla más lata ó más
restricta, más efectiva ó más ilusoria, exigida en
estos términos ó en los otros; pero todos, abso
lutamente todos queremos que el escritor res
ponda de su palabra como responde de sus obras.
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Ho diréis que no coloco en términos conve-
I nientes el debate. Ahora bien, ¿cómo se exige

esta responsabilidad? ¿Cómo esta responsabili
dad se realiza y verifica? Aquí, no lo dudo, aquí
entra la dificultad; y sobre todo entra la dificul
tad, no para nosotros los partidos radicales, sino
para vosotros los partidos medios. Desde luego
debemos descartar la previa censura. Así como

I

nadie en la izquierda reclama la impunidad de
la prensa, nadie reclama en la derecha la previa
censura. Pronunciar esta palabra es un desacato
,á la Constitución del Estado, y otro desacato,
mayor aún al espíritu de nuestro siglo. Ha cre
cido en tales proporciones el entendimiento hu
mano, que no puede caber en la cabeza de nin-
>'ún censor; tenemos más alma que las genera-

ciones pasadas, debemos tener también más
libertad.

Y descartado el principio de la previa censura,
¿iremos á las penas pecuniarias? De ninguna
suerte, señores; las penas pecuniarias se conde-

* A

lian con una sola refiexión: representan la im
punidad para el rico y la imposibilidad de escri
bir para el pobre. Y si no admitimos las penas
pecuniarias, ¿admitiremos el principio funda
mental de ese proyecto? Menos aún, por más
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absurdo y arbitrario. ¿Qué diríais de un juez de
cidido á perseg'uir un escalamiento, y apresando
la escala después de dejar libre al escalador?
¿Qué diríais de un juez ahorcando el puñal y des
pidiendo al asesino?

Señores, el principio de la comisión, el prin
cipio fundamental de esa ley no puede admitir
se.. Luego venís á las penas aflictivas, á las pe
nas personales: luego sois m̂ ás crueles que
nosotros.

Señores, restringidos los delitos de imprenta
á la seguridad directa del Estado, á impedir todo
ataque á consecuencia del cual resulte un acto
contra esa seguridad; restringidos los delitos de
imprenta á la injuria y la calumnia, no hay in
conveniente alguno en admitir las penas perso
nales existentes en el Códiĝ o, aplicadas por los
procedimientos ordinarios, teniendo siempre en
cuenta que para nosotros el tribunal administra-V ./  w w  W V  i / X  v x  X  K f  X X  X X X  X  X X X K J  i / X  X V

dor por excelencia de la justicia humana es el
Jurado.

Ahora bien, señores diputados; ya veis mi ley
de imprenta, si es que puede llamarse una ley
de imprenta á la aplicación pura y simple del
Código penal á los delitos que puedan cometerse
por la prensa.
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Á:sí: es que, en mi sistema, todos los ciudada
nos tendrán derecho á publicar libremente su&
i'deaSj y no existirían esas limitaciones absur-

♦ T das, por falsas y peligrosas, y por inicuas. No
no queráis, pues, que nosotros asistamos á este
proyecto de ley, cuando vinculáis el derecho más
ingénito á la naturaleza humana en crecidísimo
censo. Tenemos los electores municipales de S
pesetas, como los llamaba el señor, presidente
del Consejo de Ministros; tenemos los electores
políticos de 25 pesetas; ahora vamos á tener los
escritores públicos de 500 pesetas.

¡Escribir! la comunión de las almas, mediante 
la cual se sostienen unas de otras las ideas como
las estrellas en el cielo; ¡escribir! la necesidad

t

de revelarse el espíritu como de difundirse la
luz; ¡escribir! tanto como crear, tanto como eri
gir un mundo de ideas infinitas, sobre la mate
ria sujeta á la fatalidad y á la fuerza; ¡escribir!
tanto como incubar los pensamientos en las al
mas por venir, por llegar á este mundo; ¡escri
bir! exclusivo privilegio del genio, don del cielo,
oficio divino; el derecho de escribir adscrito á la
fortuna, adscrito á la herencia, al ahorro, á la
economía si queréis, á todo menos aquello en
que estriba ese derecho, á las facultades del
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alma humana, con lo cual no solamente destruís< . . .

los Códigos transitorios por vosotros concebidos
t

para regular el Estado, sino que corregís tam- '
bién los eternos Códigos dados por Dios á la hu
manidad y,á la naturaleza.

humanidad ese proyecto! Yo puedo deciros que
los más grandes escritores españoles no pagan
500 pesetas de contribución, porque el ahorro,
la economía y el lucro no están en las virtudes
creadoras del arte y de la ciencia. Yo puedo de
ciros más, y es, que si esas 500 pesetas se pagan
al ñn de la vida, cuando se tiene una fortuna
fundada, no se pagan al principio-, cuando, las
pasiones hierven, cuando la inteligencia florece,
cuando el corazón late, cuando se siente la fuer
za necesaria para ejercer el más difícil ministe
rio, el ministerio de la prensa.

Yo he estudiado, como os recordaba aquí hace
pocos días el más elocuente de los oradores de
esta Cámara; yo he estudiado con todos los ilus
tres jóvenes, con todos los genios,que han figu
rada en primera línea en el Estado, en el foro.

el lustro último. Todos ellos eran grandes en
tonces como lo son hoy; llevaban en su frente la
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llama del genio, y en ‘su vida los signos de la
predestinación. Escribían como hoy escriben;

%

hablaban como hoy hablan; componían como
hoy componen, aunque les faltaba la madurez
natural del talento y los tesoros de la experien
cia; eran tan grandes como son hoy, y nosotros

*

los admirábamos con la admiración de lajuven-.
tud, que,no tiene límites. ¿Pero eran acaso los
más ricos entre los de su clase? Eran los más

a

pobres, y esto les honra, porque con raras ex
cepciones, y alguna de ellas tengo bien cerca
de mí, con raras excepciones, aquel que recibe
de la Providencia un gran patrimonio intelec
tual suele recibir escaso patrimonio material.

s

Por consiguiente, señores, aquí vamos á te
ner una cosa verdaderamente extraordinaria:
que todo el mundo tendrá derecho á escribir, de
lo cual yo me felicito; podrá escribir el aprecia
ble comerciante de ultramarinos, el dueño de un
café, el que se dedica á cualquier industria; to
dos tendrán derecho á escribir, y yo de ello me
congratulo, menos los escritores. ¡Ah, señores
diputados! no creáis que yo participo de ciertas
prevenciones contra el capital. Todo lo contrario:
yo creo que al capital le toca una influencia ne
cesaria y directa en la sociedad. Yo tengo en

TOMO III. 6
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gran aprecio las virtudes del trabajo, del ahorro,:' 
de la economía, de la acumulación de tiempo: y- 
de dinero; mas yo os digo que ya puede bastan?; 
te el capital con sus privilegios naturales; no l e :
'añadáis de ninguna suerte privilegios excesivos,

✓

porque los privilegios excesivos, á la manera de  ̂
ciertos metales que tienen la propiedad de atraer'.-, 
el rayo , tienen la propiedad de atraer la expío,-? .:, 
sión y el estallido de las revoluciones. SalvadíCl
capital de ese nuevo peligro.

Señores, y si esto digo de la facultad de-pu^: 
Wicar periódicos, ¿qué queréis que diga de.la- 
delincuencia? No inventéis delitos, guardaos 
muy "bien de inventar delitos. La invención do 
los delitos suele traer males irreparables á la so-

4

ciedad. Los que ayer eran reos, conviértensej 
mañana en santos; los nombres conspuidos por?, 
la falible justicia del hombre y manchados por: : 
la mano del verdugo, brillan en el templo de las 
leyes Como estrellas fijas, y se levantan en el j 
ánimo de las generaciones como los mártires de, - 
la religión santa, de la libertad y del derecho.^ 
Lo más execrable que el Imperio Romano tiene 
en sus anales, se encuentra en aquel delito de  ̂
lesa majestad inventado por los caprichos de la^: 
tiranía. Delito llorar á Augusto, porque equiva*
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lí^;á: odiar, á sus herederos; delito llamar á Bruto
^rau romano, porque equivalía á excitar al ti
ranicidio; delito bajar la frente ante la estatua
deiCésar, porque era tanto como burlarse de sus
aspiraciones á la divinidad; delito no bajar la

/porque era tanto como menospreciar su
grandeza; delito lamentarse de las víctimas de
la-misma familia, porque era desconocer la jus
ticia imperial; delito hablar aunque fuera en
elogio, porque quizá ese elogio estaba subraya
do por la ironía; delito callarse, porque el silen
cio, del hombre trae, como el silencio del mar,
grandes tempestades.

De suerte que todo era delito. Y yo os digo
examinada esa ley, no creo que pueda escribir
se ni dedo existente ni de lo posible; ni de lo in
finito ni de lo finito; ni del espíritu ni de la na
turaleza; ni del hombre ni de Dios. La religión,
que .ocupa todo el cielo, fuera de debate; la pro
piedad, que ocupa casi toda la tierra, fuera de
debate;, la monarquía, organización de nuestro
Estado:, indiscutible; el sistema monárquico-
constitucional, teoría de nuestras instituciones,
indiscutible; el derecho civil, que organiza la
familia, prohibido; las críticas de nuestros dis
cursos, aun las más inocentes,, y de nuestros ta-
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lentos oratorios, peligrosas; los juicios sobré él
ejército, vedados-; las sentencias de los jueces,
infalibles; las personas de los ministros, casi
inviolables; las noticias más ordinarias y  co

/ •  ♦

mentes, peligrosas: de suerte que podemos, imi
tando al escritor francés, decir que menos dé
Dios y sus santos, de la creación y sus leyes, del
Papa y sus sacerdotes , del rey y sus ministros.
del general y sus soldados, , de los tribunales y
sus jueces, del elector y del elegido, de los ciu
dadanos y de los estadistas, de todo lo demás po
demos hablar sin temor al castigo y sin contraer
ninguna responsabilidad.

1 , t

s

Señores, hay sobre todo en vuestra ley una
¡' palabra que, lo digo sin rebozo , me intimida y

me asusta; y es la palabra indirectamente. No sé
puede atacar la monarquía, no se puede atacar
-la religión, no se puede atacar la propiedad, no

1

✓  ♦ *

se puede atacar ninguno de los principios fun
damentales, ni siquiera indirectamente. ¿Ha
béis reflexionado todos los vejámenes, todas las
arbitrariedades que se encuentran en este ad
verbio indirectamente'^

Yo procuraré demostraros que, aplicada á la
letra, ¡adiós literatura, adiós historia, adiós arte,
adiós ciencia! Y procuraré demostrarlo con un

t;
V
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ejemplo. Figuráos- que yo fuera periodista, que
1g Fe sido con mucha satisfacción y lo teng'O á
mucha gloria, lo he sido desde el año 54 hasta
el año 66, y no lo he vuelto á ser; como el señor

del Consejo de ministros lo ha sido
desde el año 49 hasta el año 54; figuráos que yo
soy periodista como lo he sido en otro tiempo, y
que quiero dar amenidad á mi periódico, y para
dar.amenidad á mi periódico escribo unas varie
dades científicas, históricas, literarias, llamé
moslas como queráis, y en estas variedades me
propongo sostener la siguiente tesis, tesis casi
doctoral: hay dos tendencias intelectuales en la

4

Edad Media, hay dos corrientes intelectuales
que desaguan la una en la jurisprudencia y Ja
otra en la teología; yo me-propongo demostrar
que la tendencia intelectual teológica es esen
cialmente republicana como emanada de la Bi
blia, el libro más republicano quizá de la histo
ria; y comienzo escudriñando los secretos de la
historia sagrada y diciendo: allí hay dos insti
tuciones, el rey y el profeta: el rey tiende á unir
Israel, Judá, con los otros pueblos, y representa
una idolatría que hubiera sido la perdición de
aquella raza: el profeta, al contrario, tiende á
aislar Israel en sí mismo , y por eso, es republi-
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cano y contrario al rey, con lo cual concurre al
ministerio de aquella raza’que dete g*uardár iri-

♦ *

cólume la idea de la unidad de Dios, raíz prin?-
cipalísima de toda la historia futura y de todos
los futuros prog*resos. Imagináos que para de-
mostrar mi tesis, yo me dirijo á la Biblia y re
cuerdo los textos bíblicos. Señores diputados, en
ninguna parte se encuentran tantos tan contra
rios á la monarquía como en la Biblia,

Para que el señor presidente no me vaya á la
mano,'porque trato de una tesis completamente
académica, sin lo cual no podría demostrar lo

t  ♦

que quiero demostrar; para que el señor presi-
dente no me vaya á la mano, diré que la monar
quía á que se refieren los profetas es siempre la
monarquía oriental, la monarquía babilónica, la
monarquía de Nínive, cuya monarquía nb tiene
nada que ver con la monarquía de los sistemas
constitucionales, más modesta y humilde ciei’-

\

tamente. En fin, señores, se trata délas mohár-
quías asiáticas.

Declaro no conocer en las arengas que la an
tigüedad nos ha legado, á pesar de haberse di
cho en libres y democráticas repúblicas; declaro
no encontrar en aquellos estallidos sublimes,
con que la palabra humana, largo tiempo com-

1 • ̂  iii
1 U
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iprimidaj tronaba en la elocuencia deMirabeau,
lucbando para llevar el fuego de la nueva vida

sepulcro de la antigua monarquía;
s r declaro no recordar en la misma Convención
francesa tan embriagada de ideas revoluciona
rias, invectiva alguna contra los reyes compa
rable á la fulminada en el capítulo 8.“, libro 1."
de Samuel, cuando Dios mismo compara el prin
cipio monárquico al culto idólatra, y dice que

Arecbazar el gobierno de los jueces por el gobier
no de los reyes equivale á rechazar á Jehová por
ĴBaal; pues el rey enganchará como bestias los
hijos de Israel á su carro de guerra y desmonta
rá los jinetes para constreñirlos á correr desala-

I ♦ dos delante de sus yeguas; cosechará lo que
siembren y devorará lo que trabajen ; arrancará
sus hijas al hogar y las arrastrará al serrallo;
repartirá las. siembras, los viñedos y los olivares
entre sus cortesanos, y diezmará los ganados; dis
putará el pan que lleven á la boca y el vino que
lleven á los labios, para regalárselos á sus eunu
cos; los tratará como á domésticos y los azotará
como á esclavos; tanto que en su dolor alzarán
las manos suplicantes al cielo y no seráii*oídos,
por querer la tiranía de los reyes , mayor que la
diranía de los Faraones, y aceptar la servídum-
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bre monárqüica-, peor mil veces que la
servidumbre de Eg*ipto. A estás orientales
boles bíblicas contra la monarquía asiática  ̂ nú

0*

ha lleg'ado nunca la sobria elocuencia republi
cana moderna contra las modestas monarquías
constitucionales, que nada tienen que ver con
el Asia. Y 'si tales cosas vemos en el Antij^uo

í  \

♦  .  %

Testamento, ¿qué no veremos en el Nuevo? Así
que la Virgen Madre siente el Mesías prometida
en sus entrañas, lanza aquel Magnificat^ cuyas
estancias resuenan todas las tardes en las víspe-
%

ras de nuestras iglesias, acompañadas por los
acentos del órgano y perfumadas por los aromas
del incienso : potentes deposuit de sede, et exalta
v it humiles: exufientes implevit Ionis, et divites
missit inanes. Si, señores, sí; todas las tradicio
nes republicanas de la civilización moderna se
enlazan estrechamente con el Evangelio y sü
doctrina.

La República romana había caído al presti
gio de los Césares, como la República griega al
genio de los Alejandros y á la tiranía de sus in
dignos sucesores, y las primeras reivindicación^
nes de la fe contra la omnipotencia del Estado,
se escriben con la sangre del Mártir Divino del

la primera sociedad democrática se
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refug'ia en el seno de las catacumbas, donde
^  ^

aún podéis palpar en las tinieblas humedecidas^
con los vapores de las lágrimas, aquellos signos
místicos que indican la esperanza próxima en
la conclusión del cautiverio; los tribunos y los
cónsules se levantan como animados de un so
pío creador entre las ruinas de Roma, en cuan
to los Papas suceden á los Emperadores; lasciu^
dados republicanas y sus ligas brotan al choque
del Pontificado con el imperio, como la luz al
choque del hierro y del pedernal bajo la advo
cación del genio güelfo, que así mueve los pin
celes de los artistas angélicos como las lanzas
de ios cruzados lombardos; el milagro de los
primeros tiempos santos se reproduce con la&
órdenes mendicantes, animadas por las ins-'
piraciones del seráfico monje, á cuya voz sus
penden su vuelo hasta las aves del aire, y se

♦  *  •

pueblan de ideas hasta los extremos del desier
to, y surgen los humildes animados de un mue
vo'ideal á destruir la soberbia de los castillos
antes que venga la pólvora á derribar sus pie-'̂
dras; Cristo, que no se ha sentado bajo ningún

♦ ^

solio de Reyes, y que ha tenido por todo troné
la cruz, por todo cetro la caña , por toda diade-
ma su corona de espinas, comparte con un fraí-

I
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le dominicanoj salido del convento de San Mart
N  /

€OS, el g*ol)ierno de la más ateniense de . las
s  * ^

repúblicas modernas ; y la reacción relig*iosa
contra las pag'anizaciones idólatras del Renacr-
miento, contra el culto casi grieg*o de la: forma,
engendra no solo el reformador de Florencia^
sino el reformador de Zurich, y el reformador
de Ginebra, y el puritano de Escocia, y el pere
grino de la Flor de Mayo, el cual con su Biblia
on la maño, su hacha en el hombro, su salmo
en los labios, su oración cristiana en el alma,
su sentimiento de libertad en el pecho, atrave
sando el infinito Océano, funda en la tierra vir
gen la República cristiana , en cuyos resplan
dores. todo el Nuevo-Mundo se abrasa, hasta
desmentir su tradición monárquica y republi-
canizarse desde el estrecho de Beringh al estre
cho de Magallanes, ejerciendo luego virtud de
atracción incontrastable sobre Europa, cuya
mayor república, la república francesa, á pesar
de reconocerse y proclamarse hija del espíritu
enciclopédico y de la revolución moderna, pro
nuncia las palabras de libertad, igualdad, fra
ternidad, en prueba de que, por los siglos.de
los siglos las democracias serán una encarna
ción más de las enseñanzas de Cristo, y sus

t t

/

í a

, Y

iI

♦  ^  .

A

4

\  ♦

1



♦ f  
*  «

91

uh reflejo más de los principios
H ŝ %n las sublimes páginas del Evangelio. Y

m  ^

'iíñ tribunal receloso y parapetado tras la pa
labra indirectamente, ¿no podría prohibir des
dé la Biblia hasta la historia, no podría decir
4üe todas estas reflexiones eran igualmente
Contrarias á las instituciones monárquicas? ¿No
podría decir que eran á la Monarquía un ataque

9

El Sr. Mpyano: Indirecto, no; directo, di

E! Sr.r Castelar:'El ilustre y respetable jefe
del partido moderado, ¿se propone, por ventu
ra, despues de haber proclamado la unidad ca
tólica, denunciar el Evangelio y la Biblia?

El Sr. M oyano; Según quien los interprete.
ElSr. Castelar: Pero, señores, dejemos esta

- cuestión peligrosísima y vamos á otra cuestión
qué tiene menos peligros, á la cuestión reli-

La ley no podía .menus de reconocer la coexis
tencia de las religiones en España, reconocida
y declarada por la Constitución. Pero después
de decir e^to, trae un precepto que yo conside
ro derogatorio de la Constitución misma. Dice
que las religiones no podrán chocar entre sí
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no podrá una secta atacar á otra secta, no .po.-̂
. drá una creencia atacar á otra creencia. Esto es

♦  ♦  4

pura y simplemente desconocer la naturaleza
de las relig-iones. Toda religión es una fe; toda
fe es una energía del alma; toda energía del
alma lleva al apostolado: todo apostolado lleva
á la propaganda: toda propaganda lleva á la
contradiccíón. Ó no hay religiones, ó esas reli
giones tienen que contradecirse necesariamem
te. Pues qué, señores, ¿cómo mira cada religión
á su contraria.? Para el judío, nuestra fe, nues
tra creencia, lo que consuela nuestros días y
nos da la esperanza de la inmortalidad, es una
herejía alejandrina que viene á t̂urbar su puro.
monoteismo; el griego resucita en sus dogmas-
la rivalidad entre Eoma y Gonstantinopla,. y
cree al clero latino una turba de leguleyos ca
nonistas, como el clero latino cree al clero grie
go una turba de cortesanos orientales. A juicio
del católico exagerado, hay un discípulo do
Lutero en cada católico liberal; y á juicio délos
católicos liberales, hay en el ultramontano una

4 ♦  ♦  ♦  ♦

especie de fanático que quiere resucitar una re
ligión asiática: los presbiterianos tratan de aris
tócratas de raza á los ^ortodoxos ingleses, y los
ortodoxos ingleses tratan de demagogos religio-

•  í
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SGB:& los presbiterianos; según la generalidad
de los latinos, la Reforma no es más que el ca
pricho de un monje lascivo que tenía grande
impaciencia por romper sus hábitos; mientras
que, según los protestantes, son puro paganismo
las nubes de incienso que suben al cielo y los

místicos que bajan á la tierra, y las
imágenes de los santos y todas las ceremonias

___  ✓

que á nosotros nos arroban y nos, trasportan.
4

¿Podéis impedir esto? Por mucho que lo digáis
en vuestras leyes, ¿hay medio alguno de impe
dir esto?

Se dice; sí, hay un medio; impedir, como de
claramos en otro artículo, que se ataquen las
iglesias que tienen sectarios en España.

Como esto de las iglesias es tan universal, y
esto de los sectarios es muy vago, no podéis es
cribir del falansterio y su panteísmo sensualista,
porque tiene sectarios en España; ni del saintsi-
ínónianismo y su rehabilitación de la carne,
porque tiene sectarios en España; ni de las doc
trinas positivistas y de la religión de la huma^r
nidad, porque tiene sectarios en España, cuyo
almanaque se puede ver todos ,los días que se
quiera, y en. él constan los santos humanitarios;
ni contra aquellos que se reúnen por las noches
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á hablar con los espíritus en visiones magnéti
cas y los oyen y se comunican con ellos, p.orqhê ;
esos sí que tienen sectarios en España; de suei©
que, por paralizar el pensamiento y reducirle
la nada, fomentáis el error y combatís la verdad/:;
y la justicia.

Pero, ¿qué eficacia tienen las leyes represivas?
Después de todo, ¿qué es lo que ha sucedido:?

1

Paréceme que estoy oyendo al señor ministro ;;
de la Gobernación, grande é ilustre batallador
en esta Cámara, que ahora habla con el señor
diputado que tiene detrás...

{E l señor ministro de la Cfoiemación hace signos
negativos.)

Bueno; si.no hablaba S. yo me lo he figu- ,/
rado. Me figuro oir decir al señor ministro: no/v

t

parece sino que este ha sido muy blando con la /:
prensa. Yo deseo que esto lo discutamos aquí,
porque creo que no hace falta que la discusión o
de la ley de imprenta se termine esta tarde,/,/
Cincuenta tardes empleó una vez la unión libe- /
ral, y ochenta otra, para discutir una ley que/si
lo fué, fué muy tarde. Imagináos, pues, si nos
otros podremos gastar algunas tardes en discu
tir la actual ley, que es la ejecución del pensa
miento humano.
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-SnquexéiSj yo no tengo inconveniente, y esto 
es lo que yo iba á proponer, en que esa ley se
adMera á la ley de orden público y que se pu-

\  •

blique cuando estalle la guerra civil ó la guerra 
extranjera; pero no que .se plantée como ley  
normal, porque esto es imposible. En tiempo de 
gíierra se hacen confiscaciones, porque enton* 
cés hay un crimen opuesto á otro crimen, un 
despotismo opuesto á otro despotismo, una des- 
trucción á otra destrucción; mas en tiempo de 
paz esa ley, señores diputados, es completa-

4

mente imposible.
• ^

Decía yo: ¿qué error me podéis citar que no 
haya sido completamente extendido, divulgado 
en la época del absolutismo? ¿Qué error os parece 
más grave, el ateísmo? ¿Conocéis doctrina más 
desoladora que el ateísmo? Pues sin embargo, se

en pleno siglo xvii por una inteligencia 
extraordinaria, á pesar de que á las puertas de 
cada Estado se encontraba una turba de inqui
sidores, y en el suelo las llamaradas de las ho-

s
♦ «

Et materialismo. ¿Conocéis plaga mayor que. 
el materialismo, el cual de un golpe destruye á 
Dios y destruye la responsabilidad humana, los 
dos polos de la inteligencia y de la vida? Y sin
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embargo, un canónigo, prior de Digne, llamado
Oassendi, resucitó el materialismo en una apo
logía de Epicuro, bajo el férreo cetro de Luis XIII
■6 de Luis XIV, no me acuerdo bien.

El socialismo. Pues el socialismo lo divulgó
nada menos que un súbdito ¿de quién? de Fe
lipe II.

El regicidio. Señores, no parece sino que. el
regicidio no ha tenido sus apologistas en tiempo
del absolutismo. En libros dedicados a l rey don
Felipe.III, á las orillas del Tajo, que parece una %

égloga; á la sombra de aquellos árboles secula
res; viendo los campanarios de Toledo que ins
piran tantas ideas místicas; el príncipe de nues^
tros historiadores, el jesuitamás ilustre de todos
los jesuítas; el profesor de teología, como Santo
Tomás, en Sicilia y en Paris, sostiene que es lí
cito matar al rey, no ya á los pueblos oprimidos
y levantados en armas, sino á ios particulares,.
que en no usando el veneno, puedan aguzar un
puñal y dirigirlo contra el corazón de los usur
padores, seguros de que defienden su dignidad
y redimen á su patria. (Rumores.—Interrupció
nes del señor conde de Llolregat.)

La interrupción del señor conde de Llobregat
no tiene razón de ser, porque desde el momento

i

' V
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en que sê  deja á la apreciación particular el
juzgfar si un rey es un Usurpador óus un tirano,
se-deja á la . apreciación particular el matarle.
(Nuevos rumores.) Y así cita al que mató á Doíní-
ciano, al que mató á Heliogabalo. De consiguien
te,,es un error condenable el regicidio, pero es
un error sostenido por un escritor católico, es
pañol y jesuita. Traeremos el libro si le place
á S. S. Señores, hasta trata de si es licito matar
con veneno al tirano, y dice que el veneno no
es lícito porque podía tomársele él'misino y con
sumar el suicidio. Pero cita con sus nombres y
apellidos todos los regicidas ó casi todos; y
si S. S. se pone de parte de ese capítulo, le digo
que es S. S. muy demagogo. No lo creo dé la
rectitud de sus ideas y de la pureza de sus sen
timientos.
:..Pero dejemos los ejemplos antiguos, puesto

que no están tan lejos ejemplos modernos. La
secta que quiere quitar toda religión de la con-

♦ 4

ciencia, todo estado y todo gobierno de la socie-
toda apropiación del suelo, no ha nacido

en la libre Inglaterra/no ha nacido en la libre
Suiza, no ha nacido ni en Francia, ni en Portu
gal, ni en Bélgica; ha nacido allí donde la auto
cracia oprime al ciudadano, donde el Sínodo

TOMO III,
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oprime á la Ig*lesia, donde el censor oprime á la
prensa y al libro bajo tiranía sin nombre, como
.para demostrar que el despotismo degrada lío
sólo al pueblo que lo consiente, sino á todos los
pueblos, como el mar sin huracanes, sin tor
mentas, corrompería toda la atmósfera y pudri
ría toda la tierra.

Lo que yo sostengo, dejando aparte ya todos
estos argumentos apasionados, lo que yo digo y
creo haber demostrado, es que todos los errores
más condenables, todos son anteriores, muy an
teriores al sistema de libertad de imprenta, an
teriores, muy anteriores al sistema constitucio
nal; y repito que creo haberlo demostrado de
una manera incontestable.

Continuemos. Esa ley desconoce la naturaleza
humana; porque ¿á qué aspira esta ley? Aspira

t

á la uniformidad de creencias. Pues la unifor
midad de creencias supone la uniformidad de
vocaciones y la uniformidad de ideas; nosotros
nos diferenciamos en las ideas porque nos dife
renciamos en el ser, y nos diferenciamos en él
ser porque nos diferenciamos en el existir. Si
vosotros queréis uniformar las creencias, vos
otros mataréis la ley de variedad. Y las varieda
des de ideas son tantas cuantas son las vocacio-

■ y
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i nes de los individuos. EI matemático liace con
1 .  . ;la fantasía deprimida y el cálculo desarrollado,

. .mientras el artista que realiza la ecuación bellí-
;; sima entre lo ideal y lo real no sabe que dos y
dos dan cuatro; el metafísico ve el enlace entre

■las ideas abstractas, y el naturalista la semejanza
♦ * *

por cuya virtud se enlazan en jerarquías armo-
4

niosas los g*éneros y las especies; con el talento
g-eneralizador no se descubren las cosas infinita
mente pequeñas de la vida, como no se descu
bren los infusorios con el telescopio, y con los
talentos analíticos no se ve lo absoluto, lo eterno.
lo ideal, como no se ven con el microscopio las
estrellas; al naturalmente místico le arrebata el
vuelo de un ave, el incienso de una flor, á éxta-

4  ^

,sis y deliquios, como el reflejo de un vidrió en
das doradas alas de un ánírel ó la incierta luz de
una lámpara sobre la faz de una virg’en, que de
jan completamente fríos al indiferente y al es
céptico; suénale al industrial el resuello cansado
de lina máquina y el silbido estridente de una
locomotora por tan gTata manera como á un
músico el arpeg*io escapado del arpa ó la melo
día divina difundida por el órg'ano en las bóve
das del templo; arrastran unos sus dudas como
cadena eterna desde la infancia hasta la muerte,
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lo mismo al pié de los altares que al borde de
las sepulturas:, mientras otros se exaltan en la
fe y exhalan de sus labios un Te Deum perenne;
y el querer confundirlos en las mismas creen
cias y en los mismos sistemas, equivale ;no «olo
á desconocer las leyes fundamentales del espíri
tu y de la naturaleza; sino á perderlos y aniqui
larlos á todos en lo más uniforme que puede
haber bajo el cielo, señores, en la uniformidad
de las tinieblas.

Si vuestra ley desconoce la naturaleza, desco
noce aún mucho más la lóg'ica.

No cabe dudarlo de ning-una suerte : la con
tradicción está en la raíz primera de la vida, en
la naturaleza íntima del espíritu, en las leyes
constitutivas de la razón. No es una apariencia.
sino la realidad misma, así de la materia como
del alma. Tenéisla en las ideas y en las cosas.
No podéis decirme afirmación alguna sinque
con ella misma me digáis su negación mani
fiesta. No comprenderíais la unidad sin la muí-

%

tiplicidad, lo absoluto sin lo relativo, lo infinito
sin lo finito, lo libre sin lo necesario, lo hermo
so sin lo feo, la inteligencia sin la oposición dé
las ideas , la naturaleza sin concurrencia de se
res, la política sin partidos, la vida sin pasio-
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¿esj Ia liistoria sin guerra, los ángeles de luz
-que lian llevado en sus alas por los espacios in-
: finitos la palabra creadora sin los ángeles de las
tinieblas; y de todas éstas contradicciones^ como
dei tono grave y agudo resulta la armonía en la
música j y del claro oscuro resulta el color en la
pintura j y de la tesis y la antítesis resultada
síntesis de la razón; de todas estas contradic
ciones dialécticas y reales proviene al fin y al
cabo  ̂ por un movimiento necesario, la realidad
de la vida , que debe contenerse, tal como es, en
su esencia, en su totalidad, dentro de la socie
dad y del Estado, cuyas leyes fundamentales
son, cuando se estudian en la historia, tan ne
cesarias como las leyes mismas del universo. La
coexistencia dedos contrarios en la naturaleza,
la coexistencia de los contrarios en el espíritu
la coexistencia de los contrarios en la mecánica
celeste, la coexistencia de los contrarios en la
dinámica vital, la coexistencia de los contrarios
en el equilibrio de las fuerzas, la coexistencia

♦ ✓

 ̂de los contrarios en los principios y en los ele
mentos del raciocinio. Esta ley, como todas las
leyes divinas, tiene fuerza muy superior á viies

‘ tros pasajeros Códigos y á vuestras frágiles Cons
tituciones. Dar leyes políticas que contraríen las
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leyes naturales, raya en lo imposible. ¿Qué di
ríais de un arquitecto, el cual se propusiese le- *%

yantar un edificio fundado contra la gravedad; 1

de un armador que quisiese burlar en un barco
* s

la hidráulica; de un pintor que quisiera trâ :ar
un cuadro sin líneas y sin colores? Pues vos
otros  ̂ sometiendo vuestra imprenta, como la
sometéis, á leyes en oposición abierta con la
naturaleza humana, erigís un edificio contra la
gravedad, que pronto, muy pronto ha de venir
se necesariamente á tierra con estrépito.

Tener prensa periódica y luégo impedirle dis
cutir de. todo, es como traer una criatura al
mundo y luego impedirle respirar. La prensa
tendrá que ser una alabanza eterna á vuestras
instituciones, formando un coro unísono, ó ten
drá que sucumbir irremisiblemente. Y no pue
de sucumbir, porque desde el punto y hora en
que viene al mundo un descubrimiento como la
brújula, como la pólvora, como la América, como
la prensa, las relaciones sociales se cambian , y
con las relaciones sociales las leyes de los Esta.-
dos. Ya trajeran la brújula los peregrinos ára
bes que iban á la Meca, ó los pilotos italianos de
los mares de Amalfi, aquella humilde agujilla
siempre fija en el Norte ensancha y dilata los
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mares; ya enseñaran la pólvora los mongoles á
los andaluces, ó la descubrieran los monjes de
los cláustros franciscanos, ó los grandes autores
dé la teología escolástica, aquella mezcla hu
milde de carbón y salitre hizo estallar en mil
pedazos los castillos feudales y el feudalismo:
ya descubriera la imprenta, bien el industrial
sublime que tallaba á la luz de la luna con pe
dazos de vidrio letras de plomo en los sótanos de
un convento, bien sus cooperadores y émulos y

✓

rivales porfiados, lo cierto es que después de in-
✓

ventada esa máquina de una fuerza tan grande
no pueden ya existir en ninguna sociedad euro
pea las instituciones que se crean incompatibles
con los juicios contradictorios de la razón y los
empeños y porfías de las públicas controversias.

Yo creo que todas estas leyes arbitrarias de
imprenta provienen de una falsa concepción del
Estado.

Los que han venido á sucedemos después de
la revolución de Setiembre, tienen tal idea del

. 1 Estado, que lo creen semi-divino, superior, casi
anterior á la sociedad misma, capaz de darnos
y de quitarnos nuestros derechos naturales, con
tantas inspiraciones que puede fundar y definir
una religión, con tales ideas que puede conte-
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ner en su seno hasta la ciencia infinita y reg*u-
larla á su antojo  ̂ con tal autoridad que debe
acallar la voz del pensamiento, Nosotros creemos
al Estado una institución de derecho, encarg’a
da de asegurarnos material y jurídicamente las
libertades individuales y de hacerlas coexistir

*

con las libertades generales y con la pública
autoridad. De aquí, señores, que no podemos
admitirlas limitaciones puestas por esa ley á la
facultad de escribir , su creación de delitos arti
ficiosos, y mucho menos su penalidad comple
tamente contraria ciertamente á nuestra idea
del derecho.

Y como tenéis una falsa noción del Estado,
tenéis también una falsa noción de la pena;
Vuestra penalidad no busca al sér con voluntad
y conciencia j sino al sér sin conciencia y sin
voluntad; no castiga al delincuente, sino al me
dio inerte, dócil, de una completa indiferencia,
que dice cuanto le hacen decir, y que no puede
responder de lo que ha dicho. Y luégo tendéis
al aniquilamiento del periódico. Yo quisiera sa
ber á qué sistema penal de los conocidos en el
mündo y que sirven como de base á todos los
Códigos, responde vuestra ley. El delito es y no
puede menos de ser un mal voluntario, un mal
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obra del libre albedrío. Si no hay albedrío, no
hay delito; y si no hay delito, no debe haber
pena. Luego vuestra ley deroga la noción vul
gar del delito. Puede haber y  hay maldad en el
periodista, pero no puede haber maldad en el
periódico. ¿Le exigiríais á la locomotora que os
atropella, pudiendo haberos preservado, la cul
pa del maquinista ó del conductor, cuyas ma
nos mueven y cuyo albedrío dirig-e el freno? El
delito debe perseguirse por sí mismo, por razo-

t

nes de justicia eterna, y no por circunstancias
de conveniencia pasajera. La pena ha de estar
en proporción con el delito.

Por consiguiente, un mal moral, como es el
error, no se compensa con un mal físico, como

: es la suspensión ó la supresión de un periódico.
No curéis nunca la injusticia del delincuente con
fOtra injusticia de la sociedad. Solamente la pena
' merecida vence y puede vencer la repugnancia
que inspira siempre el castigo. La ley penal es
la que debe hallarse más conforme con el dere
cho, por lo mismo que es la ley más dura.- No
inmoléis la justicia so. pretexto de restablecerla
y conservarla. No consintáis que se diga de
vuestra, ley cuántas injusticias será necesario
cometer para llegar á la justicia. ¡ Oh, señores!
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miento j no puede aparecer como una veng*anza
por cruel, ni como una intimación por inútil,

como una coacción por imposible, ni como una
prevención por absurda; tiene que ser el resta
blecimiento del derecho unido á la corrección
del culpado; y como quiera que la prensa, con
excepción de la injuria y de la calumnia, puede
cometer errores, pero no puede cometer delitos,
no hay más castigo posible al error que la refu
tación intelectual, la refutación verbal, la,re
futación pública, y no hay más medio de resta
blecer la verdad que el restablecimiento moral.
Y para demostrar esto, me basta con examinar
los caracteres del delito, y ver que no los tiene
vuestra, arbitraria delincuencia. l.° La univer
salidad, que esté en todos los Códigos del mundo
civilizado. ¿Lo están vuestros delitos? g:"* El de
lincuente, el sujeto que delinque. ¿Dónde está
el delincuente en vuestro título de-delincuen
cia? No delinque ningún sujeto; delinque un
objeto, una cosa, no una persona. 3.® La inten
ción. No la buscáis, no la queréis reconocer,

V

puesto qne perseguís á quien ni tiene ni puede
tener intención, alguna de delinquir. Y con todo

I
S

V

La verdad es que la pena, en materia de pensa-

ni como una advertencia por humillante, ni>.
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ese cúmulo de extravagancias politicas, creéis
posible salvar las instituciones?

Señores, ¿sabéis cómo llamaria yo á vuestra
ley? Pues la llamaria pura y simplemente ley
de confiscación. Él periódico es una propiedad,
y la más intima de las propiedades , la propie^
dad literaria, que dimana de lo interior de nues
tra alma. Tantos desvelos y vigilias como cuesta
una obra de esa clase; el trabajo repetido y
porfiado de todos los días sin iiing-una tregua;
la asociación de tantos escritores para que repi
tan todos los matices de la inteligencia y todas
las notas de la opinión: el sinnúmero de corres
ponsales diseminados en varios puntos de la
nación y aun del globo , producen esa hoja ma
ravillosísima que repite desde las ideas de la
tribuna hasta los gritos del mercado, desde las
enseñanzas de la cátedra hasta las cotizaciones
de la Bolsa, desde los espectáculos del teatro
hasta los sermones del templo, desde la insig
nificante ocurrencia que pasa en vuestra calle

s

hasta la nota diplomática que cambia la faz del
mundo, interesándoos, por todos los pueblos y
siendo así por esta comunidad de afectos, más
aún que el telégrafo, el sensorio común de nues
tro planeta. Y obra tan múltiple, trabajo tan

t
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colosal, actividad tan grande, ¿no debe consti
tuir una propiedad tan sagrada como todas las
otras propiedades? Nuestro siglo no repugnadas
penas personales, pero nuestro siglo repugnada
confiscación. Su amor á la propiedad es dan
grande, que todas las legislaciones modernas
prohíben confiscar los bienes, ni aun del mayor
delincuente. A nadie se le ocurre que debe de
molerse la casa donde se fabrica moneda falsa.
Se perseguirá al propietario si tiene participa
ción, en el crimen , pero no se perseguirá la.pró-
piedad. La confiscación es un crimen social que
sólo puede explicarse en una guerra, cuando un
despotismo se opone á otro despotismo y una
violencia se opone á otra violencia. Y hasta en
la guerra, ¡cuántas alteraciones no ha llevado
el derecho, de gentes á los abusos de la victoria,
y con cuántas seguridades no ha circuido la
propiedaddelosmismosbeligerantes! Y vosotros,
por razón de Estado, destruís la propiedad par
ticular, destruís una finca, á las veces tan pin
güe como suele ser un periódico. ¿Queréis que
mañana, por asegmrar nosotros nuestro estado
democrático, destruyamosZtz^^oCí^ ó E l Tiempo"̂
No digáis que la destruís porque se encamina al
mal. Si á cada propiedad mal empleada le exi-
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gierais un buen empleo ó su destrucción inme-
:diata.j iab! tened por cierto que entrabais de
dleno en la escuela socialista y habíais de admi
tir factú la expoliación universal.

Las arbitrariedades jurídicas quebrantan y no
4

salvan á los poderes qüe defienden.
Por último, vuestra ley es incompatible con

el sistema constitucional. Como el hombre puede
vivir sin ciertos miembros, sin brazos, sin piés,
péro no puede vivir sin las entrañas esenciales
á la vida, sin la bomba del corazón que compele
la sangre, sin el hornillo de los pulmones que
produce la combustión de la vida, sin la oficina
del estómago que nutre, sin el hígado que da el
líquido con que se tritura la alimentación, siv
el cerebro que representada unidad de nuestro
sér, sin la espina dorsal que es como la columna
del organismo y como la raíz de los nervios; el
sistema representativo puede vivir sin Monar
quía y sin República, con unaó con dos Cámaras,
pero no puede vivir sin dos entrañas esenciales,
sin el cuerpo electoral que representa la volun
tad., y sin la prensa libre que representa la in
teligencia del pueblo. No matéis, no matéis la
prensa. Mirad que realmente asesináis, destruís
todo el sistema representativo. Admitidla con
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■sus inconvenientes J porque la utopia mayor
en que puede caerse es creer en la extirpación
del mal ó én la extirpación del error. Puede
disminuirse el mal, puede disminuirse el error,
no puede extirparse sin convertir al hombre en
absoluto como Dios, ó en inerte como la piedra.
Tened más fe en las fuerzas naturales de la in
teligencia humana y en la solidez secular de
las instituciones fundamentales, como el Esta
do,'Como la propiedad, como la familia. Creed
que todo error desaparece ahuyentado por la
verdad. Creed que toda verdad camina á despe
cho de cuantos obstáculos queráis oponerla.
Esas leyes puestas ante la conciencia, me pare
cen como una telaraña puesta delante del sol.
Si la Inquisición no pudo impedir el progreso
con sus hogueras, ¿creéis impedirlo vosotros
con vuestros sofismas? No tenemos derecho al
poder mientras seamos minoría; pero en todo
tiempo y ocasión tenemos derecho á la libertad.
Nonos arrebatéis, pues, aquella esencialísima
libertad del pensamiento, tan necesaria como
la respiración á la vida, y de cuyo ejercicio solo
debemos dar cuenta á Dios despues de nuestra
muerte. He dicho.
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♦ / EI Sr. G astelar: Soy enemigo de las rectifi
caciones, y lo tengo demostrado con largos y
..antiguos ejemplos.

Hubo aquí un señor diputado que se llamaba
Sr. Sancho, por cierto gran práctico parlamen
tario, el cual nunca replicó, nunca rectificó las
contestaciones que se habían dado á sus discur-
:sos. Oía, y luego salíase diciendo: ahí quedan
las tesis, ahí quedan mis antítesis; la concien
cia nacional juzg*ará más tarde. Yo soy un poco
de esa escuela, y puedo decir con cierta inmo
destia que si algún discurso mío ha tenido éxito.
filé una rectificación. Pero, señores^ se han
dicho tales cosas en este debate, que no puedo
menos de concretarme á hacer algunas breves

.  ♦

y.sencillas rectificaciones. Desde lueg^o, cum
pliendo con aquello que un orador llamaba mo
ralidad de la deferencia, debo hacer constar que
ayer interpreté mal el sentido de la extrema
derecha de esta Cámara cuando anuncié que en
ningún caso admitía la previa censura. Creo
que admitiría la previa censura en una ley
hecha por ella, y que en esta ley la extrema
derecha se conforma con la  recogida previa
que es completamente imposible, Y dicho esto
respondo á alguna de las cosas que ayerme dijo
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el señor presidente del Consejo de ministros^
I

Desde luego S. S. fué injusto consigo misiio
cuando calificó de peligrosas y á veces de vanas
las discusiones que tienen una base científica'.
S. ,S. ha pertenecido á períodos en que se tratan
han estas cuestiones más concreta y política-

t

mente; S. S. más tarde ha pertenecido al período
de la revolución. Una juventud alejada de este
sitio por ciertas tendencias reaccionarias y por
.ciertas imposibilidades históricas se había edu.,
cado en las aulas y traía de las aulas principios
generales sobre cuyas bases quena fundar toda
su doctrina política. Entonces se introdujo la
moda ó la costumbre de raciocinar filosófica^
mente una ley, de tocarla en la piedra de toque
de la historia, y luego al descender á la práctica.
j^xaminarla en la esfera política. Si en el antiguo
sistema, si en el nuevo sistema alguien ha bri
llado aquí, alguien.ha ejercido una verdadera
magistratura con gloria y con elocuencia, ha
sido el señor presidente del Consejo de minis-
tros. Por consiguiente, no debió S. S. quejarse
como se quejó ayer de este sistema de debates.-.
Abora bien, señores diputados; lo que dijo el se
ñor presidente del Consejo de ministros respecto
de la tribuna me confirma en la necesidad-de la
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independencia y de la autonomía de la impren^
ta. Cuesta mucho en España llegar á estas altu-
raSj cuesta mucho entrar por esas puertas, cues
ta mucho subir á esa tribuna; pero una vez que
se aquí, yo no conozco palabra más libre
en el mundo que la palabra del orador español;
yo no conozco Parlamento ni le conoce nadie en
ehmundo, donde el sentimiento del derecho, el
respeto hacia el adversario, y la elevación de-
los debates, den tantos y tan gloriosos días á la
dribuna parlamentaria universal. Esto en sen
tir de toda Europa,- de toda América, de todo
el mundo civilizado. Pues bien; si tenemos esta ,
tribuna libre; si aquí no hay nadie que cohiba
el pensamiento ni la palabra; si podemos debatir
todas las grandes cuestiones con ese respeto,
con ese sentimiento de la justicia y de la legali
dad; si nada tenemos que temer del Gobierno,
ni del presidente, ni de la mayoría, porqué todos
nos creemos inviolables y sagrados, y sin em^
bargo, no abusamos jamás de ese derecho, ¿por
qué no podemos esperar tener una prensa libre
qüe puesta á la altura de la tribuna significaría
la completa libertad de la palabra humana en
todas sus manifestaciones? ¿Qué sería de la trí-
buna, decía un ilustre estadista inglés, qué séría

TOMO III, 8
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de la trilDuna inglesa libre, sin la prensa inglesa
libré? Tenemos un grande elemento de libertad,.
y como tenemos ese grande elemento de libér- .  l

tad, nos respetamos con profundo y religiosísif
mo respeto; pues este elemento de libertad ha;
sido tempestuoso en sus principios, ha sido mu
chas veces campo de batalla donde no se haii
respetado los adversarios unos k otros, y la ma
durez, el sentimiento del derecho, el sentimiento
de la responsabilidad moral han creado la tri
buna más libre que existe en el mundo; y ese
mismo sentimiento de la responsabilidad moral
traería una imprenta libre en España. Pasemos
á otra rectificación. S, S. me atribuyó que yo te-
temiera que se quemara á los escritores.

No era ese mi argumento. Yo decía que aun.
perseguidos, acosados, achicharrados en la hor
güera, los sentimientos, los principios de li-
bertad habían progresado en el mundo, y ppí

que no impedirían los progresos futuros ni la
difusión de los pensamientos. Luego S. S. me
echaba en cara haber traído aquí un tema peli
gróso citando cierto libro que no volveré á citai?
esta tarde. Yo creo , que traje aquel libro que
traje aquel recuerdo para decir una verdad in-

%
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consecuencia, estas leyes eran leyes ineficaces
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negaWe, para demostrar que los grandes erro-
resj que .el error dei socialismo, que el error dei I

atfeismo, que el error dei materialismo, que el
^ <

erJ'or dei regicidio, que el crimen dei regicidio,
la negación de la propiedad, todas las utopias,
todas las infamias, todos los absurdos, habían
sido en el mundo defendidos y predicados bajo
el despotismo, lo cual prueba la ineficacia de las
leyes que tienden á comprimir el pensamiento.
Este era mi argumento, y este argumentó me
phrece completamente incontestable.

Decía luego el señor presidente del Consejo
de Ministros: «¿Cómo queréis que no saque yo
consecuencias de vuestras doctrinas, cuando de
cís que el Estado tiene derecho ,á su seguridad^
ydos ciudadanos derecho á, su honor? En el mo
mento mismo en que decís esto, yá apruu 

mi ley de imprenta;» y aquí entraba S. S. en
el terreno de la escuela y se salía del terreno
dél Parlamento; aquí S. S. nos argumentaba
como si fuera un disertante y no como si fuera
uh presidente del Consejo de Ministros. Seño
res, hay leyes de mecánica racional que son
una verdad absoluta; pero cuando estas leyes
mecánicas áe aplican á una máquina, tienén
qüe contar con él coeficiente de la .Yo

\  ^  ^

t
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declaro que en mi conciencia, en mi
como hombre de escuela, creo en la ii
dei pensamiento. Jamás, en toda mi vida.
creído que debía denunciarse un

! f

me injuriara y calumniara personalmente, y lié
sido muy injuriado y muy calumniado como to
dos los liombres públicos de todas partes. Pues
bien; como yo trato del coeficiente de la reali^
dad, declaro que admito como delitos de impren
ta el ataque á la seguridad del Estado y la inju
ria y la calumnia. Por ejemplo, en tiempo de
gobiernos conservadores de la revolución, éú
aquel tiempo de verdadera libertad, un periódi
co atacaba á las instituciones y atacaba al Go-

•  S * •

bierno. Yo hubiera admitido el ataque á las ins-
S '  ,  ^  I

tituciones y el ataque al Gobierno; pero después
de atacar á las instituciones y de atacar al Gb-
bierno, decía, y esto pasaba sin castigo: «Los

✓

que estén conformes con la revolución armada,
acudirán á las tres de la tarde á la oficina dé

^  .  %

este periódico á inscribirse para el próximo mo
vimiento.» Pues bien, señores; eso lo hubíéra
yo perseguido én la prensa, y luego hubiera ido♦ *• * * 
á la redacción de ese periódico y hubiera preso
á todos los que atacaban de esa manera la segu-

*  \

ridad del Estado. ¿Está bien clara mi doctrina?
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, Se&oreSj decía el señor presidente del Consejo
c  ♦

dQ-Ministros: ¿puede dejar de compararse el de-JJ. 1  ^

lito de imprenta con el delito común? Pues qué.
¿no reconoce el Sr. Castelar que es uno mismo
V  ^

eldélito, que lo uno es la proposición, que lo
uno es la intención y que lo otro es la realidad?
Son un, mismo y solo delito. Y en seguida el pro
pió. señor presidente del Consejo de Ministros, I

I

con esa gimnasia maravillosa de la palabra en
que no tiene rival, nos declaraba que ni las pe

s

ñas personales pueden ser efectivas, ni las penas
pecuniarias efectivas, ni la firma g-arantía, ni el
editor responsable g-arantía; ¿y por qué, señores
diputados? Porque el delito de imprenta no radi
ca en la conciencia humana como radica el de
lito común; porque no basta que digáis que son
un mismo y solo delito cuando la opinión pii-
blica, cuando el espíritu público rechaza ese
principio. :¡Ah, señores! Se descubre un asesino.

?

se descubre un ladrón, y muchas veces tenéis
que arrebatarlo á las manos de la muchedumbre I

, 1

para que no se cumpla una justicia de hecho an-
'  c .

tes de cumplirse la justicia de derecho; y sin
embargo, el escritor público que sostiene locu
ras, que sostiene demencias, puesto en la cárcel
jesuíta un héroe, un mártir, y más tarde quizá



> H .
•  r

\

118
>

un gran estadista y un gran hombre
¿Por qué? Porque no se pueden, porque no'sé

s

deben crear los delitos artificiales de imprenta.
4  *

Y sin embargo, el señor presidente del Consejo
de Ministros, me decía ayer: «¿Reconoce el señut
Castelar liberalismo en la república francesa?>>
¡Yaya si lo reconozco! «¿Admitiría su ley?>>
Aplicada como allí se aplica, la admitiría. Si él
señor presidente del Consejo de Ministros aplica
la ley de imprenta en Españá ó consigue que-Se
aplique como la ley de imprenta en Francia, os
declaro, señores, que hemos llegado á la com
pleta, á la absoluta libertad del pensamiento.
Excepto algún ultraje muy grave al presidente
de la república, excepto alguna excitación al
golpe de Estado ó alas revoluciones, Enrique Y,
la familia de Orleans, el emperador Napoleón,
todos, absolutamente todos los pretendientes,
todas, absolutamente todas las formas de gobier
no, tienen una voz y una tribuna en la prensa
francesa. Conceded á los que no están de acuer
do con vuestras instituciones fundamentales esa
misma libertad, y me importa poco que se que
den ahí las leyes escritas. Lo que yo es
que lío la concederéis.
, Pero me decía el señor presidente del Consejo
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de Ministros: el Sr. Gastelar ha venido aquí a
^  s

decirnos ciertas vulgaridades sobre los peligros
(̂ ue encierra esta ley. (E l señor presidente del
■Qonsejo de Ministros haee signos negativos.) No es
esa la palabra que empleó el señor presidente
del Consejo de Ministros; nunca me dice una
palabra ofensiva; no quiere nunca decírmela,
como yo no se la dig-o nunca; que aquí bay cier
tos sentimientos que están sobre los intereses
políticos. Decía S. S. que quizá había repetido
las generales de la ley sobre la imprenta; y aho
ra recuerdo un cuento que oí referir en esta tri
buna á cierto orador célebre, no me acuerdo con
qué motivo. El señor presidente del Consejo de
Ministros traza la ley como si su partido y S. S.
hubieran de durar eternamente; y es necesario
recordar que S. S. ha sido en ciertos tiempos
vencido, y que S. S. puede ser también vencido
mañana.
: Sucedió que un misionero se fué por esos

mundos^ dió la vuelta al globo, recorrió toda la
tierra, siendo una especie de cura de unos cuan
tos paganos convertidos al cristianismo. Y al
volver y encararse con sus feligreses, les anun
ció que traía descubierta una verdad jamás co
nocida en el mundo. Acudieron á ver cuál era

i  '



t

1

■

I:

% ^

120

en esas I

trabajo y en esos larguísimos viajes por el pla
neta, y les dijo: «He adquirido la verdad de que
todos los hombres se mueren.» Miráronse unos'
á otros los catecúmenos y dijeron: «Pues mireni
qué verdad trae después de tantos viajes.» T
verlos tan maravillados, les replicó: «Yo creí;
que no lo sabíais según ; porque si su-n
piérais que os habíais de morir, no
de esa suerte teniendo tan cerca el juicio de.
DioSi» Pues si el señor presidente del Conseja;
de Ministros supiera que había de morir tan
pronto, ¿daría esa ley de imprenta para que se>?
la aplicaran en seguida?

Además, señores, otra de las cosas que el señor
s

presidente del Consejo de Ministros decía, y esa
sí que la subrayaba con una delicadísima ironia^ -
á, pesar de lo cortés que suele ser con todo el :.
mundo, y especialmente conmig-o, era lo si-*.
guíente: ¿Y esos derechos que cada hombre trae
consigo al nacer? ¡Cómo! ¿Con que no hay dere- ;
chos naturales? ¿M siquiera el derecho á la
vida? ¿Con que el Estado tiene derecho á m atar->
nos en cuanto nacemos? ¡Ahl Esta idea del dere
cho de tal manera oxida las inteligencias dóc-̂ .
trinariaSj que habéis tenido que poner una tabla
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d;é-derechos eü vuestra Constitución de 1876̂
de derechos que no exístej no ya en la

GpEStitución de 1845, pero ni siquiera en la
Constitución de 1837. Ved, pues, cómo las g-ran-
des ideas oxidan hasta á los más rebeldes en sua

c

séntimlentos y en sus creencias. ¿Y
qtie me recuerda á mí la ley de imprenta? Pues
me recuerda aquel dicho de un gran poeta ale-^
mán: iha: á consultarle un estudiante sobre la ,

« 9

mejor carrera, y le dijo: «yo eligiría la de juris-^
prudencia;» á lo que le contestó el poeta: «no la
elijas, porque te enseñarán el derecho romano,
el derecho de los mongoles, el derecho de los
griegos, el de los germanos, te enseñarán .todos
los derechos, pero no te enseñarán el derecha
que trae consigo todo hombre al nacer.» Pues
esto pasa en esa ley de imprenta: no aparece por
ninguna parte el derecho que trae cada hombre
al hacer, y además no aparece la Constitución.

Gitaba el señor presidente del Consejo de Mi
nistros á un gran hombre de Estado el otro día,

4

con motivo de ciertas leyes restrictivas: no quie-.
ro nombrarle, porque luego he de decir alguna,
cosa que no sea muy grata, y necesitamos guar^
dar los Parlamentos y los repúblicos unos á
otros, c

t ,
I
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% ^ Pues bien; ese hombre de Estado decía: ¿ • i

te tal artículo en la Constitución? Pues tal ar
tículo debe encontrarse en las leyes
porque decía "Wellington: he puesto eso en una
orden, y replicaba el jefe de estado mayor: esá

< ^
4

no se puede cumplir: pues cuando yo lo he pues-
tó en la orden, aunque resulte imposible, debe:
cumplirse. Cuando hay un artículo en la Cons:--
titución, ó la Constitución es una vana palabra
ó el artículo debe cumplirse. Y si hoy se exigen-
500 pesetas para ser escritor, mañana se exigir '̂
rán 500.000; que todos hemos visto subir el de
pósito de 2.000 duros á 15.000, y no quiero que
mañana un Gobierno más reaccionario, aquí
donde no se aprende nada, aquí donde no se
respeta nada, aquí donde todavía se cree posi-'
ble restaurar una creencia en el entendimiento
porque se restaure en las leyes, aquí debemos^
tomar muchas precauciones contra tanta y tanta-
reacción posible.

Y me citaba el señor presidente del Consejo dé
Ministros cierta ley célebre últimamente
y, aquí viene, señores, mi negativa á dar el nom
bre de ese hombre de Estado. Yo declaro que ú
pesar de ser esa ley contra una escuela de mi
conciencia rechazada y á mi corazón aborreci-.
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Ibtev 'creo que es una ley ineficaz; y creo que es
una ley ineficaz, porque antes, cuando el siste
ma últramontano molestaba á ese gran estadis
ta, cuando le molestaban las creencias del Sylla-
t e ,  cuando le molestaba la declaración de la
infalibilidad , cuando le molestaba que el clero
no se sometiese á un emperador protestante, dió
leyes para proteg*er el viejo catolicismo, y da
leyes abora contra el socialismo; y unas y otras« ♦ 
serán ineficaces, porque las ideas no se comba
ten con la fuerza coercitiva de ningún Estado,
por grande que parezca: se combaten con argu-

I

mentos y con razones.
s

Un hombre de Estado, mayor que ese hombre
de Estado, poco antes del gran movimiento de
la unidad italiana daba una ley de imprenta li
beral, y como le dijeran que iba á destruir la
monarquía, contestaba: «no, la monarquía tiene
bases sólidas en el sentimiento del pueblo:» des
pués del atentado de Fieschi se prohibió en Fran
cia la publicación de periódicos republicanos, y
se publicaron infinitos; en el mismo tiempo se
permitió en Bélgica, y no se publicó un solo pe
riódico republicano. Ya que el señor presidente
del Consejo de Ministros tiene tanta altura, que
yo se la reconozco, y se la reconozco con mucho

^  4
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ffusto, por ser honra de nuestra España, imite
al conde de Cavour y prestará un gran servicio

'  * 1 . '

á Tá lilDertad y al derecho. He dicho.
L  i.

• «  t

• »

El Sr, Castelar; Declaro que ayer mismo cla
sifiqué el atentado del que hablamos, como un
verdadero crimen rechazado por la conciencia
universal: declaro que lo queayerdije de que el
Estado tiene derecho á su seguridad , como loa

I

ciudadanos á su honor, lo mantengo en todas
♦* *  *  ♦

SUS partes. Lo que yo he dicho hoy ha sido me
ramente un ejemplo para demostrar las muchas
maneras con que se puede cometer un delitq
contra la seguridad del Estado; pero lo que quie-.0 .  • *

ro que conste es que jamás considero yo como
un crimen el que se discuta mejor forma ó me
jor or

4

para el Estado; lo que me pa
rece un delito es trabajar por destruir el Estado;
pero discutir el poder, discutir la organización,^
no es un delito.

Y aquí entro en otra consideración del se
ñor presidente del Consejo de Ministros; ha di
cho S. S. con esa filosófica argucia que le dis
tingue como uno délos primeros dialécticos, que
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sucede eso no sólo con los delitos de imprenta, 
sino también con los delitos políticos. Pero hay
una diferencia entre el delito político y el delito
de imprenta. Por ejemplo: ciertos delitos de im
prenta lo son del Pirineo acá, pero no del Piri
neo allá. Y atacar la seguridad del Estado, rebe-
láfse contra el Estado, provocar las revolucio-

í  •

hes, hacer armas, es delito en Francia, como lo
r

^   ̂ *

es én Suiza, como lo es en los Estados-Unidos,i
como lo es donde quiera que existe una nación.

^  » •
♦ s

por consecuencia, el delito político tiene algo
dé objetivo, mientras que el delito de imprenta

^  %t

tiene mucho de artificial.
N

Me dice S. S. que cómo yo digo que el mal de
I

la palabra no puede combatirse, y luego le com
bato cuando se ha exteriorizado. Eso depende de
qué S. S- confunde la moral con el derecho. Yo

c  •  ♦

digo que se cometen muchos errores, y que no
háy más medio de combatirlos que los medios
morales; pero cuando el error se convierte en
üh crimen, entonces debe combatirse por los
medios materiales y por las leyes coercitivas.
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DISCUESO
pronunciado en la sesión dei 6 de Diciembre de 1878 

sobre la muerte de D. Nicolás María Rivero.

Señores, el Congreso ha oído esa tristísima
comunicación. Por consecuencia, no esperéis
ning*una frase: que ciertos sentimientos ni las
ñuscan ni las. encuentran. El dolor es mudo
como la muerte. Aquel profundísimo pensa
miento, que así abrazaba los misterios de la

9

naturaleza como las tempestades de la socie
dad, se ha extinguido; aquella tonante voz que
asi movía como encadenaba las iras popula
res, se ha apagado; aquella dialéctica que así
enlazaba las ideas en sus series como trocaba la

___  ^

tribuna en formidable fortaleza con sus golpes,
se ha roto en mil pedazos; aquella razón que
como el Etna juntaba la frialdad severa de los
raciocinios con el fuego ardiente de las inspira-
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clonesj se ha acabado; aquella voluntad pare
cida antes á una fuerza de ía naturaleza que á
una energía del individuo j ha ido á estrellarse
■contra el único limite posible á su inmensidad,
contra la muerte. Paréceme que le veo pasar

__  A  «

desde las competencias del foro á las polémicas
I de la prensa; desde las guerras en el Parla

mento, á las porfías en el partido; desdó las
clínicas donde estudiaba el cuerpo humano
como un anatómico, á las cátedras donde se
complacía en contemplar los puros ideales como
un filósofo; desde los fervores del apostolado, á
los cálculos del estadista; que pertenecía por
entero á esa raza privilegiada de grandes bom-

M  ^  i *

bresj los cuales hinchan con su aliento hasta
encrespar las tumultuosas tormentas, y luego
amansan con sus brazos hasta contenerlas en
naturales cauces las misteriosas corrientes del
progreso

El diputado que habla tenía con el ilustre di-̂
funto relaciones de ideas políticas. Pero cóii^
venid conmigo en que no existen estas relacio
nes únicamente en la sociedad, y confesad qué

ff

sobre las discordias de nuestras pasiones y la
contradicción de nuestros principios se levan

A é

tan esas grandes almas que iluminan y vivifi"*

-

f  ’ \

^  « v i

t  A

\ 4

:  v t

f . '

•  í

H

>



/

^  A

i

4  ♦

c^ii:todo un siglo. La Presidencia, desempeñada
por una de las mayores ilustración es de

tata genéración, se relaciona con el presidente;.
Pos. ministros y el Gobierno con la memoria- del
estadista ; los jurisconsultos con el abogado
eminentísimo; los legisladores con el legislador 
-que ba erigido tantas instituciones; los tribunos
c.oii: el tribuno que lia pronunciado tantos in
mortales discursos; y todos deben tener empeño
si; el patriotismo no se ha extinguido aqui, en
honrar y enaltecer á quien enaltece y honra k
su patria. Yo de mí sé decir que en el gobierno
dejé precedentes de esta imparcialidad suprema,
y'atendí al culto de los grandes muertos, de
mostrando que el Estado se vinculaba, no en las
preocupaciones de un partido, sino en los dere
chos de todos los españoles.

pues, al señor presidente qu.e con
sulte.las tradiciones y rinda al ilustre difunto
los, debidos honores. Día de duelo éste para
todos por haber tocado en su ocaso una de esas
luminosas almas que ornan los horizontes invi^
sibles pero infinitos de lá humana conciencia,
no lo profanaré ni con una sola palabra, en-
oerrándome en el recogimiento de mi dolor, en
ehsilencio de mi pensamiento, seguro de que

Tojro III. 9
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recogerá este nombre ilustre la historia, en la
r

cual crecen lauros eternos para coronar é in- ♦ /

♦ K

mortalizar todaslas verdaderas grandezas.  ̂%

Men. Señales de asentimiento y  de aprobación en
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todos los lados de la CaMara.)
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porque el gobernador de Valladolid haya prohibido 
la circulación del periódico francés «La Gironda».

Sesión del 7 de Diciembre de 1878.

Señores diputados, la justificación de la Pre
sidencia y la benig-nidad de la Cámara me con-

1 .

sentirán dar á sencilla preg'unta dimensiones
íáciles de conseguir reglamentariamente con

t

solo poner sobre la mesa una proposición in
cidentaL Trátase de un acto del g-obernador de
Valladolid que  ̂en mi leal saber y entender, creo
grave por dos razones potísimas: por herir la li
bertad de imprenta y por faltar al respeto debi
do á las relaciones internacionales.

^  9

En Burdeos se p)ublica un importante periódi
co llamado Ld Qironda^ el cual forma en la le-

4

gión de innumerables publicaciones diarias
consagradas en el vecino territorio á sostener

# • %
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aquel Gobierno por tantos títulos popular á los
ojos de su paíSj y por mayores títulos todavía
respetable á los ojos de toda Europa. Si
bernamental, no hay para qué decir cómo.os
tentará su divisa de republicano en justa defe
rencia á las instituciones que con pleno conoci
miento de sí misma y en pacífico ejercicio :de
su soberanía se ha dado esa nación, represen.
tante espléndida del espíritu liberal y  moderno,
la ilustre Francia. Publicábase, vendíase, suje
ta á nuestras leyes administrativas, en provin
cias más perturbadas que la provincia de Valla-
dolid, á io menos por el recuerdo de recientes y
tristísimos sucesos, sin que autoridad alguna le
anduviese á la mano en su natural difusión/y
propaganda. Por exceso de celo quizás, por.vió-
lenta interpretación de instrucciones más ó me
nos rigorosas, por olvido de los deberes interna
cionales, el gobernador de Valladolid
el periódico francés so pretexto de su título ■, so
pretexto de su dictado de republicano. A poco
que la atención se fije, comprende las graves
consecuencias derivables de tamaña temeridad.

V - / .

4

Yo, señores, no quiero hablar, ni habría para
4

qué, de la forma de gobierno adoptada en Fran
cia; mas, teniendo nosotros un gobierno repre-
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señtktivo, j  por consecuencia alguna analogía
Gón las instituciones francesas, no ofenderé á
nadie si aseguro que después de dar á nuestra.
nación todo aquello que le corresponde en jus-

\

tiéia, y que nos inspira nuestro natural apasio
namiento por la patria, todavía tendrían que
aprender algunas publicaciones nuestras de
igual índole en los periódicos ministeriales fran
ceses, mesura en el lenguaje, disciplina y suje
ción al.poder, gravedad en la polémica, culto á
los procedimientos legales, confianza en el ju i
cio inapelable déla opinión, ausencia completa
de pasión violenta y de agresiones personales.

Pero dejando esto aparte, que no conviene á
mi propósito, debo llamar la atención del Glo-
bierno sobre las consecuencias gravísimas de
ese mandato del.gobernador, áfin de que lo co
rrija ó lo revoque , porque yo no pretendo aquí
uáa victoria política, sino meramente una co-

rrreeción administrativa. Señores diputados, ¡por-
:que un periódico defienda las leyes de su patria,

4

prohibirlo en la nuestra! Y si al mismo tiempo
se idejan pasar los periódicos monárquicos y los

i imperialistas, ¿no se podría decir que nosotros
fomentamos la oposición allende nuestra fron
tera? Y si luego, en justo desquite, Francia pro-

«
1
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hibiera la entrada de los periódicos ministeria--
les y monárquicos, ¿no podría ser juzgado ésté̂» •  ̂
Gobierno por la opinión de los periódicos demó
cratas tan contrario á su existencia y á sus aĉ '

♦ 4

tos? Nosotros tenemos un inmenso mercado para
>

nuestros productos intelectuales; este inmenso
^  s  »

mercado es todo él republicano, es América; y
si en América se enteraran de que aquí'las pró̂ ^

_ _  ̂4

ducciones republicanas se suspend’en por la ar
bitrariedad administrativa, podrían cerrarnos
puertos y puertas indispensables á nuestra gran
deza, y podíamos perder un influjo moral. qüe
conservamos más allá de los mares, porque á

V

pesar de haberse acabado allí la monarquía'es
pañola, no se ba acabado ni nuestra religión,
ni nuestra lengua, ni nuestra literatura, lii
nuestra raza.

Llamo, pues, la atención del señor ministro
de la Gobernación y del Gobierno en g
porque esto que aparece como un mero capricho
de un gobernador de provincia, puede traer gra
vísima trascendencia en nuestras relaciones in
ternacionales.

4

Aquí se ha dado en la manía, por ejemplo, de• \ 
creer que debe mandar una república repre-

•  *  K *

_ _
•  *  K *

sentantes monárquicos á los países monárqui-
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■cosry en ese caso, ese Gobierno tendría que 
m̂ andar representantes republicanos á Berna, á

\  1

Earis, á Wasbingdon. La deducción es clara: si
aquí no pueden venir ni representantes republi
■canos, ni periódicos republicanos de la vecina

N  » /

%

Francia, no podrán ir á la vecina Francia ni re
presentantes monárquicos, ni periódicos monár
quicos. Todo esto es muy g-rave, y si no está en
la mente deLGobierno, puede estar en el celo
imprudentísimo de sus delegados.
. Señores, á pesar de la modestia de mi nombre,

he recibido últimamente pruebas tales de afecto
en ,Francia, que la conciencia me argüiría de
ingrato, si tratándose aunque incidentalmente,
de tan grande nación, me sentara sin dedicarle
un saludo y sin decirle cuánto y cuán profundo
es mi entusiasmo por su regeneración. Ni en los
tiempos de la primera república, cuando se mos
traba como poseída de la fiebre de las inspira
ciones revolucionarias; ni en dos tiempos del

4

primer imperio, cuando llevaba ceñida la victo
ria á sus legiones y se extendía en dilatadas con
quistas, nunca, en ningún período de su histo
ria, la nación vecina há arrastrado en pos de sí
los corazones liberales como ahora, ni ha pare
cido tan digma de admiración como gobernán-
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<  ♦

dose á si misma, en medio de tantas ruinas, por
♦  9

la autoridad de una democracia tan progresiva
como sensata, y en la cual todos á porfía cum
plen sus austeros deberes: el mag*istrado presi
dente sometido con tanta elevación como noble^
za á la voluntad piiblica; los ministros unidos
por la comunidad de las ideas y la práctica de 1

todas las virtudes civicas; las dos Cámaras en
disentimiento, pero sin herir las bases de las ins
tituciones ni trabar el curso de los negocios; los
comicios, tan agitados en los combates de las
ideas y tan tranquilos al formular sus decisio
nes; el sufragio universal tan penetrado de que
debe servir á un tiempo la estabilidad y el pro
greso, atendiendo á la conservación sin descui
dar el movimiento; la politica toda, en fin, que
ha logrado progresos sin sacudidas, orden sin
inercia, autoridad sin arbitrariedades, libertad'
sin desórdenes, república sin utopias, celebran
do por remate de todo aquella inolvidable fiesta
del trabajo, que después de restañar lá sangre
de mal cicatrizadas heridas, ha mostrado cómo
la Prancia libre es, en medio del continente
europeo, una verdadera áncora de paz, porque
prefiere á los laureles ensangrentados de la gue
rra las palmas menos deslumbradoras, pero más;
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y más necesarias, alcanzadas por la inte-

_ _  J3____________________________ J . L _______________

w  ^  M  ^  ^  %
♦  *

lágencia en los pacíficos y fecundos certámenes
del progreso.

Señores, nos conviene, le conviene á ese Gor
■bierno como á nosotros, tener ñuenas relaciones
con Francia, y yo se las aconsejo. Creo que

—  é  m  ^  ^

con
tra el sentido que pudiera darse á la orden del
gobernador ha protestado ya la tribuna españo
la, y á esa protesta con acuerdo medido y previ
sor consejo se unirá bien pronto un acto del Go
bierno. He dicho.

El Sr. Castelar: No discutamos sobre si ha
estado ó no en sus facultades; discutamos el
ejercicio de esas facultades. Yo creo que en estos
t̂iempos del telégrafo y del vapor hay imposibi

lidad tan grande en suspender la comunicación
material como en suspender la comunicación
de las ideas: vengan las ideas en contraste con
otras, y no hay fronteras contra las ideas, como
no las hay contra los vientos del cielo.

Por lo demás, yo creo que el señor ministro
dé la Gobernación ha cumplido el deber que le
impone el ser una autoridad superior á la auto-

« O
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ridad de Valladolid; pero teng*o la esperanza, no
sé por qué la teng*o, de que examinada la cues
tión con más detenimiento, comprenderá su
trascendencia y la corregirá sin herir e n . nada
la susceptibilidad de ese gobernador.

Hay en él fondo de esa cuestión una
de buenas relaciones internacionales, y yo fío
en que el señor ministro de la Gobernación lo
comprenderá, porque el oficio dice que se le
prohibe por ser periódico republicano en su pa
tria; y esto, diga lo que quiera el señor ministro
de la Gobernación, esto es grave; llamo su aten-

4

ción sobre ello, y fío en que el caso será corre
gido, bien por el gobernador, bien por la auto-i
ridad del señor ministro de la Gobernación.
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ALUSION PELSONAL
con motivo de la prohibición de circular el periódico

* * \

«La Girondaí).

Sesión del 9 de Diciembre de 1878.

Señores diputados, sería en mí descortesía
omitir alg’unas palabras en respuesta al señor
ministro de Estado, no solamente por la alta per
sonificación que tiene y representa, sino tam
bién por la profunda estima en que le tengo.

Cí2i*ri  r i T * n c í  A  T r r \  ^ - y \ A r \  + y»o  í N / > r \ T » / ^  o r \Señores diputados, ó yo ando trascordado, ó
el discurso de S. S., más bien que otra cosa, ha
sido una censura indirecta al acto del goberna
dor de Yalladolid; porque si el Gobierno que
tiene en su mano la suprema dirección de la po
lítica y que conoce las facilidades y las dificul
tades de las relaciones internacionales, deja pa
sar periódicos de oposición radicalísima, ¿por
qué, con exceso de celo, que se explica induda-
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blemente por el poco conocimiento de la política:
internacional, un gobernador se ba atrevido ft
prohibir un periódico relativamente conserva^
dor y moderado? No hay escape. O la política ge
neral del Gobierno respecto á la prensa francesa
no tiene la latitud que S. S. le ha dado, y que yo
creo, ó el acto del gobernador de Valladolid no
corresponde á la política del Gobierno.

Esto no tiene contestación posible, y yo de
ello me alegro,, porque, después de todo, una

4

golondrina no hace verano, y un acto del go
bernador de Yalladolid no inñnira en la política
general del Gobierno respecto á la prensa fran
cesa.

Conste que el periódico que yo he defendido
no pertenece á los que pueden felicitarse de que
la isla de Cuba deje de pertenecer á España. El
periódico que yo he defendido es un periódico
partidario de las relaciones más íntimas entre

.

Erancia y España^ cualquiera que sea la forma
de gobierno existente en las dos naciones. Por
consecuencia, no decía nada Zíí ñí di-

4 .

recta ni indirectamente, relativo á la cuestión
á que se ha referido el señor ministro de Estado.
Sería otro periódico; y ese periódico pasando á
España á pesar de herir nuestros intereses en

\
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Idrímás sagTado, demuestra la toleranda dei
©oMerno, la cual es, como he dicho y repito.
una censura indirecta á la tolerancia del g’ober^

• / í;-: Yo ño he indicado ni podido indicar que ese
GrOhierno teng-a la manía de demandar que ven-
g-an aquí representantes monárquicos. Lo he 
dicho en regia general. Esa manía ha existido
en Francia; sé ha creído por algunos ministros^
por altos personajes, que no debían ir á las cor
tes vecinas sino representantes'monárquicos , y
más bien ha sido una indirecta alusión á esa
política de Francia que á la de España , donde
yo veo, y lo veo con gusto, muy bien recibidos.
muy bien tratados ios representantes de poten
cias republicanas. Yo no quiero que por un dis
curso del Parlamento la nación española tenga
ninguna dificultad en el extranjero, porque á
cualquier Gobierno, aunque estuviese más dis-

%

tante de mí, se las allanaría yo: que los Gobier
nos pasan, las formas de esos Gobiernos pasan
con ellos, y la nación y el Estado quedan eter-

♦ ♦

namente, y á la nación y al Estado nos debemos
todos los españoles, y especialmente los que por
el voto de nuestros conciudadanos ocupamos un
lugar tan excepcional y'tan honroso en este ele-

I l '
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vado sitio. Así es, señores, que si alguna pala
bra mía pudiera creerse que tendía á perturbar
las relaciones entre Francia y España, yo la re
tiro, porque deseo que Francia y España vivan
en estrecha amistad, colaborando como deben
colaborar los pueblos libres á la civilización
universal.

Pero no puede el señor ministro de Estado du
dar que ha existido en ciertos partidos y en cier
tas clases repugnancia á reconocer la República
francesa, como hubo durante mucho tiempo re
pugnancia á reconocer la monarquía italiana.
Yo me alegró de que el señor ministro de Esta
do no participe de esas repugnancias, y yo le
digo que al elogiar yo la situación política de
Francia, las instituciones francesas, la armonía
de los poderes, la paz en consonancia con la li
bertad, no lo hice porque creyera arrogarme
una autoridad y una palabra que no me perte
líecen; lo hice por.un sentimiento de justicia
primero, y después porque los obsequios que yo
he recibido, las atenciones que yo he encontra
do, aunque inmerecidas, me obligaban, al ha
blar de Francia, á rendirle un homenaje de mi
admiración y recordarle de alguna -manera lâ
deuda de mi agradecimiento. He dicho.
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ALUSION PE E SON AL
f contestada en la sesión de 2 de Junio de 1879,

con motivo del juramento.

•r .«• *

Doy gracias al señor ministro de la Goberna
Gión, argumentador tan agudo y orador tan
elocuente, por las palabras que acaba de con
sagrarme. Casualmente mi amor á la legalidad
parlamentaria me impulsa con soberano im
pulso á intervenir en este debate, para evitar

4

aquella protesta contra el juramento lanzada en
la Cámara anterior después de haberlo pres
tado, con lo cual suscité manifestaciones vio.-
lentas que deseo evitar átoda costa, y que me
duelen por lo que puedan ceder en daño y des
doro de nuestras venerandas libertades. Puesto
que la ley reglamentaria no rige’, en mi sentir,
discutamos con calma y en tiempo oportuno los

4

artículos relatiyos á la fórmula del juramentOi

/  4
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No temáis que profane vuestra reunión pri
mera con ning'ún discurso apasionado, ni que
suscite inoportunamente ning'ún debate polí
tico. Habituado ya de antig-uo á la obediencia
de vuestros Regdamentos, conozco hasta
lleg'aii las facultades de esta Junta de diputa-
dos presuntos ' antes de constituirse en Con
greso. Y si bien no puede ocuparse en ninguna
cuestión política ni decretar ninguna ley, puede,
ejercitando la soberanía limitada que ha dado á

♦  *  *

cada uno de nosotros y á todos su proclamación
de diputado, declarar cuál debe ser el regla-

s  ♦

mentó que de una manera interina ha de re
girla hasta su constitución definitiva en Cámara
legítima, completa, plena.

Largas tradiciones nos dicen que el Regla
mento de unas Cortes no obliga á las Cortes
subsiguientes. Así las Cortes de 1868 tuvieron
el Reglamento de 1854, y las Cortes de 1870 tu
vieron el Regdamento de 1847. Asi, por ejem
plo , las Cortes de 1873 sustituyeron el Regla
mento de 1847 con un Reglamento propio; y las
Cortes últimas sustituyeron el Reglamento del
73 con el Reglamento antiguo del 47. Como este
sea asunto de jurisprudencia parlamentaria, de

I

interpretaciones, de ló que podríamos llamar la
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constitución interna dei Congreso, creo que
basta una declaración de la Camara, como ha
bastado otras veces, para optar á este ú otro Re-
g-lamento; pero que se necesita esa declaración.

<  *

Nuestra constitución interna, si bien tiene que
ajustarse en sus preceptos á la Constitución del
Estado, no se subroga á ningún otro poder pú-
^ ♦

blico. En materia de Reglamento, las Cámaras
son soberanas, y no han de aguardar sus esta
tutos para adquirir el carácter de leyes á que los
discuta la alta Cámara, ni á que los sancione el
poder real, ni siquiera á que los promulgue la
Cfaceta, Por consecuencia, una sencilla declara
ción nuestra basta para que nos rija, siquier
sea interinamente, este ú otro Reglamento hasta
la definitiva constitución del Congreso. Una de-
claración bastó para promulgar el Reglamento
de 1847, y otra declaración debe bastar para re
formarlo, señores, ó destruirlo. Esa declaración
os pedimos. La evidencia, como decían los an
tiguos, no se demuestra, se muestra. A  ♦

Y hay razones potísimas, así trascendentales
9

como históricas, en abono de la petición que os
dirigimos, ó mejor dicho, de la proposición que
con pleno derecho os presentamos. Vuestras

✓

instituciones admiten tres poderes legislativos:
TOMO III. IQ
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el Rey, el Senado, el Congreso. El Rey es tan
permanente, que no solo tiene su potestad de
por vida, sino que la lega en herencia. El Sê
nado es en parte hereditario, en parte vitalicio,
en parte electivo. El único poder plenamente
electivo es el Congreso. Y por lo mismo que es
electivo, cada una de sus manifestaciones suce
sivas tiene dentro del Código fundamental fa-
cultades y prerogativas igmales á las facultades
y prerogativas de la manifestación interior. ¿Qué
poderes disfrutó el Congreso último que nosotros
no. tengamos? ¿De qué facultades pudo hallarse
revestido que á nosotros no debieran también
alcanzarnos? ¿Cómo pudo declarar en 'Sesión
análoga á esta sesión el Reglamento del 47, y
nosotros tenemos que respetar sus determina
ciones? ¿Qué autoridad póstuma, trasmundana,
misteriosa es esa, cuya sombra se, extiende
hasta nuestro mandato y lo invalida en aquello

gisladores? Entramos aquí con las mismas fa
cultades que trajeron los otros diputados, y por
tanto’con la facultad de decir y declarar que no

t

habrá ningún Reglamento válido sino el validado
por. nuestras declaraciones y por nuestros votos.
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que es de esencia á la vida de los Cuerpos Colé- \

Señores, no tiene remedio; cuando de cues-
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tiones parlamentarias se trata, hay que volver
los ojos á la nación parlamentaria por excelen
cia, hay que volver los ojos á Inglaterra.

Y yo dign que la historia de la libertad in
glesa se encuentra, más que en las Cartas cons
titucionales, en las alteraciones délos Eegla-
mentos de sus Cámaras. Y en esto modifica sus
privilegios con tal libertad, que lleg*a hasta las
Constituciones fundamentales. Simples medidas
reglamentarias fueron definiendo la relación de

\

lores y comunes entre sí, de lores y comunes
con la Corona; todo el equilibrio de la organiza
ción británica. Simples medidas reglamentarias
fueron regulando la publicación de las sesiones,
en la cual se encontraba el germen de toda la

A

libertad de la prensa inglesa, tan envidiada y
envidiable, sobre todo desde España. Simples
medidas reglamentarias alteraron la fórmula
del juramento , y con esta alteración entra
O’Connell elegido por el distrito de Clares con
su'elocuencia de profeta y de campesino ; entra
Rostchild, elegido por el distrito de Londres
con su carácter de israelita y de plebeyo; y dos
medidas reglamentarias emancipan á los cató
licos y á. los judíos, consumando la revolución
pacífica más hermosa que han visto los siglos,
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porque en ella se redime lo más divino y lo más
atormentado que ha habido en el hombre^
santidad de su conciencia.

•  >

No acabaría nunca si mencionase los progre^
♦ V  '

sos sucesivos que trajeron estas medidas regla
mentarias. Por ellas conjuraron los comunes
todos los conflictos que engendraran sus perse-

1

cuciones á un editor famoso, las cuales habíanles
dañado más que los doce años seg^uidos de ausen
cia en tiempo de Carlos I y los diez y ocho años
de presencia seg-uidos en tiempo de Carlos II. Por
ellas abrieron poco á poco los lores sus puertas
al público, proscripto antes en tales términos,
que Chatam se quejaba de haber pronunciado
sus inmortales discursos en presencia de mu
chas figuras, sí, pero figuras de tapices. Por
ellas se reguló la publicación del Diario de Se
siones, que en tiempo no muy remoto ocasionara
la prisión y encierro de un lord corregidor en la
Torre de Londres. Una medida análoga os pedi- ̂ ♦ 
mos hoy los que defendemos la libertad íntegra

• t  *

del Parlamento, y una medida análoga espera-
mos de vuestra previsión y de vuestra prudencia.

Porque voy á decir á la Cámara todo mi pen
samiento con toda la sinceridad propia de mi
carácter.

, ̂

. ' i
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T >  A
> " J \  Á .  . 'Yo nó encuentro válida que oponer 

. Lo creo perfecto en todas
t

sus partes  ̂ y declaro que asegura la íntegra li-
♦ /

Tbertad parlamentaria. Lo único que pido á la 
Junta es que lo deje tal como es, tal como está, 
con los aditamentos heclios por el Congreso úl- 
timoApero suprimiendo dos artículos, el 47 y él 
48; á saLer, los relativos al juramento. El señor 
ministro de la Gobernación no quiere discutir 
él juramento. No lo discutamos. Líbreme el cielo 
dé entrar á estas horas en el fondo de cuestión
4  ^  ✓

tan grave; líbreme de averiguar si el juramento
« •

prestado por la fórmula consagrada en una sola 
Iglesia daña ó no á la libertad religiosa contenida 
en nuestras leyes; líbreme de decir que la fre
cuencia de juramentos quebranta preceptos de 
la religión misma, la cual manda no invocar ja- 
inás el nombre inefable del Criador en vano; lí- 
breme de recordar la movilidad y el cambio de 
nuestras instituciones en este siglo, al cual se
ha dado el cognomen de siglo por excelencia de

♦ , ♦ ♦

la revolución y del movimiento: lo único que os 
recuerdo es, señores, la historia, los anteceden-

s

tes, los principios de una parte ya considerable
de vuestros colegas, á quienes debe, contrariar

^  s

y contraría esa fórmula, y que de antemano pro-

I  '

V

' i  ♦

V v  r
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testan contra este casó de fuerza mayor impues
ta á su albedrío j salvando así ante Dios y los
hombres la integridad de su vida y la inviolabi-.
lidad de su. conciencia.

SeñoreSj no olvidéis nuestra situación perso-
nalísima; el ñujo y el reflujo de los sucesos po
líticos; el cambio continuo de la opinión pública;
en parte los excesos de fuerza y de violencia á
que nuestro pueblo se halla sujeto; en parte los
motines militares que manchan nuestra histo
ria; también las propias faltas y los propios
erroreSj pues deseo hablar sin acrimonia y con
justicia cuando de asuntos tan graves se trata;
todas estas concausas nos han arrancado una á
una las instituciones con que soñáramos toda
nuestra vida  ̂y á las cuales queremos permane
cer fieles hasta la muerte; y no intentéis que
prestando un juramento tan grande como' la
eternidad invocada, tan íntimo como el alma
misma, tan solemne y sublime como, la religión,
aparezca que se ofrece en holocausto á la victo
ria hasta la conciencia del vencido, como si se
hubiera acabado lo que nunca puede acabarse
en esta tierra del honor j la entereza en la derrota
y  la lealtad en la desgracia.

-̂1
. ■ f í■̂4

9  V

Los tiempos feudales y los tiempos absolutistas
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.. exigían el juramento de una persona:á otra per-
sona, los juramentos personales. Pero, desde que
el hombre ha dejado de ser propiedad del hom
bre, y los pueblos patrimonio del monarca, los
juramentos personales no tienen razón alguna
de ser, y resultan tristes antiguallas, incompa
tibles con el régimen vigente. Vosotros sois
soberanos en nuestra esfera, y un soberano pro
mete á otro soberano; un soberano trata con
otro soberano; pero no le jura acatamiento ser
vil, impropio de la propia majestad. Ese jura
mento no puede tener más objeto que expulsar
de aquí á cuantos no piensen como vosotros en
religión ó en política. Yo me quedo, porque mi
deber me impone que apure la hiel de este cáliz.
Pero cuando se alcen á mis ojos los Evangelios
que tantos consuelos han traído á mis dolores;
cuando aparezca la cruz que se levantó sobre
mi cuna y que se levantará también sobre mi
sepulcro como signo eterno de la redención hu
mana; cuando el nombre inefable que explica
todos los misterios y la invocación á la eterni
dad donde irá nuestra vida suenen en mis oídos
espantados, no os engañaré á vosotros'si os digo
que tomo aquella fórmula como una mera solem
nidad externa; no engañaré á Dios si digo que

•  V
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en nombre de Él̂  qué es eterno, solo puede ju
rarse fidelidad, no á personas mortales y á ins
tituciones transitorias, sino á cosas en lo huma
no eternas también; que en nombre de Dios solo ■A

■ :h

juro ser fiel á la nación española. (Protestas e% ¿i

la mayoria.)
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DISCÜESO
pronunciado en la sesión dei 19 de Junio de 1879

sobre las actas de Santander.

Señores diputados, no conozco absolutamente
el acta de Santander: por consecuencia, voy á
hablar de ella con poquísimo conocimiento de
causa.

He asistido á las reuniones de la comisión
cuando se ha tratado de las actas de mis amigos
y correligionarios derrotados; solo conozco del
acta de Santander lo que de oídas recogí, y pue
do únicamente hablar de aquello que confusa
mente recuerdo.

Otro orador de la minoría deseaba ocuparse
de esta acta, que sin duda alguna por imposi
bilidad material no lo ha hecho, y yo no puedo
dejar pasar sin protesta aquellos dictámenes en
los que se haya empeñado la  suerte de mis ami-
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g'os y en los que creo que se ha procedido con
una notoria injusticia. *

\ z \

Señores, nos quejamos de que tarda mucho la -I
' A '  

iconstitución del Congreso; y es completamente
imposible que la constitución del Congreso no
tarde, cuando se empeña la mayoría en que las .  i

f *

actas más graves han de ser leves y en que to- i
♦ y

das se han de discutir fuera de su sazón oportu-
na. Yo no sé adónde vamos á lleg*ar con esta . 1

especie de desconfianza electoral en que hemos
✓

caído: en otro tiempo, en tiempo de los modera-
*

dos , la carta indirecta de un ministro bastaba
para anular la elección; ahora llueven volantes
por todas partes, se leen cartas de los goberna
dores, de los ministros, y no importa nada; las
elecciones son levísimas. Se anulan unas
clones por haber pasado por las puertas de un
colegio de Torrelavega el célebre Chico, por eso
tan solo, y hora pasan chicos y grandes, de to
das estaturas, y no hay ninguna elección que
resulte grave. Pues bien, señores;- la comisión

%

de actas debe juzgar de la gravedad de estas sor
lamente por indicios, y cuando hay indicios de
que un acta es grave, debe dejarla para la cons
titución del Congreso y para el tribunal compe
tente; y no sé necesitan,, tampoco estas pruebas

' i
> r

' ■ ■ i
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4

I que aquí se piden de un tribunal; y no se nece
sitan j porque este es un gran Jurado de con

sciencia, de opinión, que debe abrir los oídos á
- todos los vientos y debe decidir y sentenciar por

. y

> lo que resulte de la opinión pública.
Señores, en Santander ba cometido el comer-

4

CÍO, y entro ahora en el fondo de la cuestión, ha
. cometido una grandísima ingratitud con el par-

v. tido democrático. En la mente de la ley está que
, el lugar último sea para las oposiciones, que el

lugar último sea paralas minorías; y sin em-
■̂bargo se ha introducido aquí, como probaré en
otras actas de otras circunscripciones, la corrup
tela de que la rqayoría haya obtenido no sola-

, mente los primeros lugares, sino el lugar tam
bién de la minoría, desconociendo y falseando
por completo el sentido de la ley. El comercio

, de Santander se encontraba en 1874 á merced
de los carlistas después del 3 de Enero. Nuestros
correligionarios, que formaban el núcleo, ó me-
ior dicho la totalidad de los voluntarios de la li
bertad, dejaron sus armas. A consecuencia de
esto, la facción se dirige á marchas dobles desde

♦ I

Yalmaseda, y hubiera entrado en Santander,
destruyendo, ó al ménos quebrantando grave
mente aquel comercio; pero nuestros .correligio-

• '  \ . .
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narioSj por patriotismo, por amor á su
r r

_ v

?
por defender aquel comercio, tomaron las armas
y ahuyentaron con esto solo á la facción; y hoy

- >

el comercio de Santander, por uua'mera cües--
tión de interés particular relativa á los asuntos

t

de Cuba, ha organizado una grande
al partido democrático y nos ha vencido, si hién

V
✓  • ^

por una insignificante mayoría, por 55 votos.
Y este es otro de los indicios que deben decla
rar un acta grave; porque cuando los
de oposición son vencidos por muy pocos votos,
se necesita que el Congreso considere esa derro
ta como un indicio de victoria.

Porque, señores, yo declaro ingenuamente que♦ • 
aquí la influencia oficial es de tal manera abu
siva, que aquí el Gobierno tiene una fuerza tán
avasalladora, que aquí las autoridades ejercen
tales actos de violencia, que en el mero hecho

s• 4

de que un candidato de oposición tenga la ter-
Cera parte de votos, casi ha triunfado, por la co
rruptela política y administrativa que gangrena
todas las elecciones españolas.♦ •  ̂

Pero vamos á cuentas. Se ha cometido en el
acta de Santander delito de falsificación , se ha
cometido delito de coacción y se ha cometido
delito de influencia anormal por un alcalde que

\ V.•Sí
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lio tenía la debida jurisdicción y que además
i .  '  ♦ 't * ^ ; '

tenía antecedentes gravísimos, como va á ver el
i - f  i  >  ;A < í  . .* * /  *  i  i

Congreso. f£os señores vizconde de Id Villa de Mi-
^  * X

V  i ' - . :

randa y  Boschpiden la palaira.)

\  I  y  1

* ✓  ♦

En primer lugar, será una impropiedad de la
V . s  •

ley electoral, pero no puede dudarse, y lo digo
en.el momento en que el señor vizconde de la
Villa de Miranda ha pedido la palabra, no puede

9  ^

r ,  ^

dudarse que la ley electoral coloca entre las fal-
k

I
4

V  •  ♦ •  '  ♦

sedades la omisión de publicar las listas á las
puertas de los locales ó en los sitios en que de-

1
f *  ♦

I ^  *

ben fijarse. Esto es evidente, porque así lo dice
la ley: falsificación no colocar las listas electo-

'  -

rales á las puertas de los colegios: si lo dice
f

bien ó mal, esta ya es cuestión de los juriscon-
r ,

güitos que han hecho la ley. .  I

y , Pues bien; según actas notariales que traen
los señores diputados de la mayoría, los señores
diputados vencedores en la sección de Yaldeolea,
si no recuerdo mal, y hace mucho tiempo que oí
el discurso de defensa en el,seno de la comisión,

* /

en la sección de Valdeolea no se publicaron las
listas, é indudablemante hay que atender mu
cho á esto, porque la ley electoral tiene una bre-̂ ,

•  '  "  .  '  . i

cha, y la brecha la va á saber el Congreso. Por
regla general, en España en los distritos rurales

.  I

s .

I ̂ »
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no se vota: los alcaldes, que riñen á muerte por
V "  V -

las cuestiones municipales, quedes interesan á
ellos, no quieren reñir por las cuestiones elec- '  í  < <

torales, que interesan á la nación, porque con
V  »

esta especie de individualismo anárquico, qué "i  ^  ’

*:í  ■ 1

forma el fondo del carácter de nuestra raza.
'  X

creen que estas cuestiones de diputados ni les
t

van ni les vienen mucho, con tal que ellos con-
serven su alcaldía; y para no reñir con sus con-
vecinos suelen no hacer elección, y se deja una
sección en la que por reg'la general no vota na- i

die, y cuando ya se sahe el resultado de las otras
secciones, entonces se aplican á un candidato.
de mayoría ó de oposición, generalmente de la
mayoría, todos los votos de la sección donde no
ha habido elección. Así resulta ésta falsificada;

♦ t

• y  :

y por consecuencia, teniendo sólo 51 votos de
minoría el Sr, Pacheco, y habiéndose faltado á
la ley en la sección de Yaldeolea, es, señores
muy de presumir que se ha faltado en favor del 9  ^  ♦

candidato ministerial, y que allí estaban los 55 y  ^

f

votos que faltan á mi defendido. T
♦ y f  ♦

Señores, indudablemente en la falta de la pu- s r
4^  \

}

blicación de las listas y en la falta del envío de ^
las certificaciones se encuentra el talón de esta
ley electoral que creíamos un verdadero Aquí j í

•
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les; y como está aquí, es necesario que el Con
greso^ leg'islador inmanente y corrector dé las
leyes, por sus actos demuestre cómo le duele
que la ley pueda tener ese motivo de falsedad y
esa flaqueza en sus preceptos.

Pero hay más : en dos ayuntamientos ha ha-
pido coacciones, prometiéndose al uno levantar
un puente y al otro abrir un camino. Esto en to
das partes tiene importancia, pero la tiene mu
cho más en esas áridas montañas de la vieja
Castilla, donde tan abandonados están los inte
reses provinciales y tan necesarias son las vías .
de comunicación entre los pueblos.

Pero hay una cosa indudablemente más gra
ve, atendido siempre á que el candidato venci-
do es el que obtiene más votos. Hay la cuestión
del alcalde de Selaya.

Señores, este alcalde tiene una triste tradi
ción: fué muñidor de unas célebres elecciones,
y á.pesar de haher vencido en ellas, tales cosas
hizo, que el Congreso pasó á los tribunales el
tanto de culpa que resultaba contra él, siendo
ministro de la Gobernación el Sr. Cánovas del
Castillo y presidente de la comisión de actas el
Sr, Eomero Robledo, el árbitro dispensadorhoy por
su importancia aquí de las victorias electorales.

)  • ^
•  ^  ♦

• t e r -
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Pues bien, señores; en este tiempo, bajo estas
\  <

autoridades, el alcalde de Selaya fué condenado,
y no tendría habilitación para ejercer cargaos
públicos á consecuencia de esta condena, si no
hubiera venido una amnistía, y en esa amnistía
no hubieran entrado los delitos electorales que,
como veremos cuando podamos tratar asuntos
políticos,-presentan varios aspectos seg*un una
circular por la que bien pudiera decirse que
algunos señores ministros, aunque llevan otro
título, más resplandecen por su misericordia que
por su justicia.

nada en España por delitos electorales, se nece
sita que haya cometido tal suerte de desmán, que
bien pueda decirse que lo inhabilita moralmente
para toda su vida; porque ya hemos visto aquí

s

que es hasta cosa ligera que un batallón entre
en un colegio, arroje á los electores y vote sin
llevar tiempo de vecindad y sin tener derecho
electoral. íA este punto ha llegado el encaneci
miento de nuestra conciencia!

Hay más: ese. señor alcalde que según tengo
entendido firma el acta, y por consiguiente ha

> . 
}

t .

< \  

«

f  ♦

4

Pues bien; para que una persona sea conde-.
s

♦ r

A

i

presidido la mesa de la sección, y si no la ha
presidido ha sido alcalde de uno de los pueblos

«

1

-V

' {
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y  lî x tenido en depósito listas y ha tenido la in-
flüeneia que le da su autoridad administrativa...

señor diputado dirige algunas palalras al
.

No da influencia la autoridad administrativa?
¡Ojalá tuviera yo de mi parte todos los alcaides
fle España !
" Ese señor alcalde lo es de Selaya; más siendo
procurador del Juzg-ado, necesita residir'en la
cabeza del distrito; es vecino de Yillacarriedo y
alcalde de Selaya, y esto no ha obstado para que
haya presidido una elección.

Señores, naturalmente, en el estado en que
ños encontramos, á la altura de arbitrariedad á
qüé hemos venido, con las tristes y arraigadas

^  ♦

tradiciones que tenemos, todo esto es cosa Lien
leve; pero yo declaro que al ver aplicada la ley

^  ^  9  *

electoral como se aplica, he perdido una de las
iayores ilusiones de mi vida política. Yo creía

que dada la acumulación, dada la representación
de las minorías, dadas las precauciones excesi-
vas tomadas para aseg'urar la emisión leg-al del

m

voto, dadas las certificaciones, habría en el Con
greso una severidad tal, que se concurriría al
pensamiento que verdaderamente ha dictado
esa ley.

TOMO III. 11

>  *
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Ha sucedido una cosa que no sucede en nin
guna elección del mundo. En la cortesía que los 
poderes deben guardar entre sí, no recuerdo 
que ningún rey haya dicho a ningunas Cortes 
én el discurso de la Corona que miren con aten
ción las actas y que decidan sobre ellas en jus
ticia. Esta libertad no se da puede tomar sino 
aquel otro poder que comprende que es la ex
presión de la opinión pública y que sabe que 
nuestra manera de discutir y decidir aquí res
pecto de las actas es peor, mucho peor aún que 
la manera de votar fuera, y que no hacemos 
nada para que la verdad electoral nos libre de 
las dos calamidades que nos aquejan; de los 
golpes del Estado y de las revoluciones con
tinuas. Por consiguiente, he perdido una ilu
sión, y si las actas de Santander se aprueban á 
pesar de los indicios graves que hay en ellas, lo 
sentiré por mí y lo sentiré por el Congreso. Si 
yo fuera capaz de una política pesimista, me 
alegraría, porque al fin y al cabo todos estos 
errores se condensan tarde ó temprano en gran- 
des tempestades.
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DISCUESO

pronunciado en contra dei dictamen dei acta de 
«La Bisbal» y discurso en contra dei acta

de «La Estrada.»

Sesión del 20 de Junio de 1879

Señores, voy á decir pocas, muy pocas pala
bras al Cong*reso.

Nada en verdad más desesperante que encon
trarse enfrente de dictámenes en los cuales hasta
las mismas minorías tienen una especie de com
promiso de honor por sus representantes. Así es
que todo cuanto hacemos, todo cuanto intenta
mos las oposiciones mismas, resulta aquí haladí
y de ninguna consecuencia, y las mismas vota
ciones apenas importan nada. De suerte que le
vantarse para no conseguir ni aun una votación
nominal, insistiendo de suerte que parece que
se defiende un interés propio, es cosa á la cual,
francamente, no me resigno, y que nos servirá
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quizá para que aprendamos un poco en estos 
ensayos preliminares lo que debemos hacer en 
el porvenir, porque ála  verdad, la discusión dé 
actas en este Congreso tiene un aspecto deso
lador.

Señores, en La Bisbal soy yo el candidato ven
cido, y como soy yo en La Bisbal el candidato 
que aparece vencido, un sentimiento de delica^ 
deza me inspira la idea de no insistir mucho en 
esta acta, tanto más cuanto que yo creo bastan 
ligerísimas observaciones, las cuales apenas 
pueden llegar á un cuarto de hora, para demos
trar evidente y matemáticamente que la comi
sión ha debido declararla grave, gravísima.
. Ya he dicho varias veces que la ley electoral 
tiene una brecha, brecha por donde entran las 
ilegalidades, y son ciertos distritos ó secciones 
de difícil intervención, y en los cuales, por 
medios de todos conocidos, se suele falsear la 
elección general del distrito. Allí/señores, en La 
Bisbal hemos luchado en buena lid un candidato 
demócrata con fuerzas propias,, porque la demo
cracia es allí poderosa, y un candidato que tiene 
indudable arraigo en el país, y que además de 
tener indudable arraigo en el país, tenía de su 
parte las fuerzas oficiales, las fuerzas ministe-
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TÍáles, que siempre dan mucho impulso á toda
candidatura. De consig'uiente, la riña electoral
¿ha sido de buena ley, y á pesar de ciertas ten
dencias al retraimiento que hay en el seno del
partido democrático, se ha luchado con varia
-fortuna en ciertas circunscripciones, ganándome

✓  ♦

;en;unas mi contrincante , ganándole yo á él en
otras; pero resultando que quizá sólo han toma
do parte en la elección la mitad de l,os electores
Tanto es así, que en la mayoría de las secciones
yo obtuve 12 ó 14 votos sobre el fuerte candidato
que allí representaba la política del Gobierno;
pero hay dos secciones de estas misteriosas, dos
secciones donde el candidato del Gobierno podía,
ó sus agentes, hacer lo que se llama luchar en
esta especie de jerga electoral, lo que se, llama
volcar el puchero, como antes se llamaban los
Lázaros por la resurrección, y como en Andalu
cía se suele decir hacer alforjas, cuando se
ponen los mismos votos al candidato de la opo-

que al candidato ministerial, que también
suele hacerse eso en los municipios rurales. ¿Y
qué pasó, señores? Pasó que llevándole yo 11 ó

 ̂ s

:-I2 votos: de: mayoría en la circunscripción dónde
luchamos con varia suerte, en los puntos en qué
el Gobierno tenía más fuérzame llevaba 4, 5, 10:
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15 votos el candidato ministerial, y en los pun
tos donde yo tenía más-fuerza como en San Fe- 
liú de Guixols, que es una población importante, 
y  como en Palamós, que es una villa de antiguas 
tradiciones democráticas, yo le ganaba; y el re
sultado es que habiendo tomado parte en la elec
ción una mitad de los electores inscritos , com
batimos donde hubo verdadera intervención con 
varia fortuna, resultando mi candidatura con 
algunos votos de mayoría; y cuidado que esto 
lo aseguro, no tanto por mis estudios como de 
apuntamientos hechos por persona competente 
que se sienta en los bancos de la mayoría.

Pero ¿qué resulta? Que hay dos secciones, y 
en estas secciones, siguiendo la ley de propor-

I  «  ^

ción natural en todos los distritos, debían haber 
votado, ó una mitad ó una tercera parte de los 
electores, como una mitad ó una tercera parte 
habían votado en las otras secciones. Pues no; 
allí votan casi todos los electores; allí la activi
dad electoral; allí el interés de la cosa pública; 
allí la defensa de partidos; allí el lejano resplan-

4

dor dalas nuevas instituciones tienen tal fuerza 
qué'mueven los ánimos, los enardecen, los le
vantan, y todos los electores van, como en. una 
legión sagrada, á votar, mientras en las ciuda-
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des y en los puntos importantes apenas habían
votado la mitad de los electores: caso rarísimo y
que demuestra bien el secreto de la pérdida de
las elecciones por los candidatos de oposición.
Porque, señores, es de notar una cosa: que en
estas dos secciones de Corsá y. de Cruiller se
viola la ley, porque ambas están contra la ley y
á pesar de la ley forjadas.

La ley exig-e que las secciones tengan ó 500
electores ó 100; 500 cuando más, 100 cuando
menos; sin embargo, Corsá creo que tenía dos ó
tres electores, ó á lo sumo seis, y en la otra sec
ción apenas hay 70 electores: son, por conse
cuencia, secciones antilegales. Pues en estas
secciones votan, como he dicho antes, 80 electo
res, que son los que me lleva mi contrincante,
resultando á mi favor solo un voto. Dicen que

♦ ♦  *

allí el candidato vencedor tiene el asiento de su
I

propiedad, el sitio de su casa, el conjunto de su
familia, y por lo tanto pueden reconocer y apre
ciar mejorías prendas que indudablemente tie
ne mi contrincante, y que yo no le disputo; pero,
señores, por lo mismo que tenia todo este arrai
go, por lo mismo que tenía toda esta influencia
natural respecto de su posición y hasta de sus
amigos, por lo mismo debía tener un grande

• \
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interés en que constase su espléndida victoria;'
y  sin embarg-o, con arreglo á la ley, que quiere
que los electores, aun los que no pertenecen &
una sección, puedan entrar en todos los cole
gios, con arreglo á la ley, mis electores, electo-;
res del distrito, van, ¿para qué? para obtener
una certificación y para presenciar el escru-^
tinio.

Señores, la presencia del escrutinio por los
electores y la  obtención de esas certificacioneS-
han sido garantías tomadas por la última ley á
fin de evitar fraudes de otros tiempos; en la cer
tificación se encuentra quizás el secreto de la
principal garantía electoral; y tan cierto es esto,
que contra lo becbo otras veces se ba desconfia
do del Ministerio de.la Gobernación para depo
sitar esas certificaciones y se las ha enviado
nada menos que al Congreso; y luego la ley ba
dispuesto que todo elector que pida una certifi-^
cación la obtenga, para que en todo tiempo: y
lugar pueda demostrarse la verdad de las elec
ciones. Y, señores, cuando un candidato del
arraigo que yo reconozco en el Sr. Camps triun
fa en una sección donde tiene su casa ¿no parece
lo más natural que ostente la victoria? Solemos
ocultar las'derrocas, las ocultamos casi siempre;
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un sentimiento de amor propio, innato en el co-.
rabión humano, nos lleva á no querer convencer^

*

nos de la derrota; solemos decir: «antes mártires
que confesores;» pero s ise  oculta una derrota.
quién ha visto que se teng-a tanto interés en

ocultar una victoria tan legítima, tan natural,
tan demostrada por tantos j  tantos títulos? Sin
embargo, no sólo no se da la certificación, sino
que se arroja del local á los electores que han
querido presenciar el escrutinio, se les impide
tomar acta de las mismas violencias cometidas
con.ellos, y se arroja al escribano que llevaban
resultando un escrutinio á puertas cerradas y
unos señores que votan 80 al candidato minis
terial y uno solo al Sr. Castelar. Y como toda la
elección consiste en esos 80 votos, hé ahí la gra^
vedad del acta.

Y como no hay necesidad absoluta de insistir
más, no tengo que añadir sino que en la otra
sección pasó lo mismo; pero debo decir que en I

esa sección también se negaron las certificacio-
4  »

nes, y m e siento, declarando que estoy, no por-
que.se trate de mí diputado ya, sino porque se tra
ta, de la libertad electoral, que estoy profunda
mente conmovido. Con esto de la libertad elec
toral le pasa al ministro de la Gobernación ló
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que le pasaba á aquel que se iba á casar y se di4
rig-ía á Dios y le decía: «Señor, si me caso, que:
mi mujer no me eng*añe; Señor, si me engaña,:
que no lo sepa; Señor, si lo sé, que no me im
porte.» Si hay ministros de la Gobernación que
se levantan pidiendo á Dios que la libertad elec-

/ toral no los engañe, hay ministros de la Gober
nación que dicen: «al menos, que no lo sepa,»^-

i
♦ « 

esto le pasa al actual; pero otros dicen; «si lo sé,'
que no me importe,» y no les importa.

Pero la verdad es que aquí de tal 'suerte sé
ejerce la influencia oficial aun después de la úl
tima ley y de las últimas elecciones, que yo no

__  . s

creo que haya pasado, pero me han dicho que
en cierta parte se ha gloriado el Gobierno de
que hasta nosotros estamos aquí por su voto, por
su influencia, por su consentimiento. (M  señor
ministro de la Gobernación ̂ ide la palabra,)

Señores, yendo por este camino, dentro de
poco va k pasar aquí 1q, que pasó una vez qué
cierto virey de Egipto quiso fundar el régimen
constitucional y llamó á los feñla^ y les dijo:
«los que están con el Gobierno, á la derecha, y.
si están con la oposición, á la izquierda;» y en-
traron los fehla^  ̂en la Cámara y se atropellaron
todos para ir á colocarse como un rebaño en la
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dereclia; y entró el virey y se encontró con que
no á la izquierda, ninguno
quería ir á la izquierda, porque k todos les pa
recía un crimen, y hubo necesidad de mandará
latigazos á una parte de ellos por los visires y

»

los esclavos.
Pues lo mismo va á suceder aquí: porque si se

dice que nosotros mismos hemos venido por el
consentimiento del Gobierno, entonces yo digo

♦ 4

que aquí se ha perdido todo sentimiento de dig
nidad pública. Si yo supiera eso, declaro que
sería notabilidad en una cosa: en que inmedia
tamente dejaría mi acta sobre esa mesa y me
iría á mi casa; que yo, por lo mismo que quiero
seguir una política de mesura y de templanza,
por lo mismo que quiero elevar las discusiones,
por lo mismo que quiero sostener una democra
cia gubernamental y pacífica, por lo mismo que
he arriesgado mil veces la influencia de mi par
tido para sostener el régimen electoral y para
arrancarle del retraimiento, deseo estar aquí

4

con la frente muy alta y muy revestido de la
t

santidad de mi derecho. He dicho.

>  s
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EI Sr. Castelar: Dos palabras. Doy g*racias áí
señor ministro de la Gobernación por la elo4;,
cuente declaración que ha hecho, y <1^ 6  yo os#
peraba de su rectitud y de su conciencia; pero
como aquí el régimen ■ parlamentario se va co#
rrompiendo de suerte que hay hasta un sentido
general acusando á las mismas oposiciones 'dé
complicidad con los Gobiernos, se necesita qué
estas oposiciones se levanten, como se han le
vantado por mi humilde representación, para
decir que jamás aceptarán un puesto indigno de
la alta magistratura que tenemos, de la mayor
que podemos tener, la representación de nues
tra patria.

Y no hablo más sobre este delicado asunto. '
Ahora reconozco que en la ley se ha concedi

do todo lo que puede concederse en los. pueblos
modernos, y que tenemos privilegios muy gran
des sobre los demás pueblos. Hay reformas, hay
progresos con los cuales no cuentan las nacio
nes más avanzadas de Europa; pero ¿qué nos
falta? El sentido de la legalidad. Leyes magní
ficas mal aplicadas; leyes supremas, pero poco
conocidas, y menos por los encargados dé eje
cutarlas; y yo creo que desde el punto mismo en
que se dió una ley tan progresiva, si algún ar-
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ticulo de esa ley era violado, se necesitaba en el
j-uicio de las actas mayor rigor, mayor severi
dad,,y acuso k este Congreso, y acuso k la mis-
jna comisión, aunque baya en ella amigos míos,
no políticos, muy cercanos, de que no han co
rrespondido en los juicios sobre las actas k la
severidad, á la grandeza de la ley. La ley ha
quedado como una de esas estatuas que se le
vantan allá arriba sin Providencia y que no tie
nen ninguna influencia en los sucesos.
, Lo cierto es que aquí se han citado muchos
artículos de la ley vulnerados, y sin embargo se
continúa con los antiguos procedimientos y.las
antiguas costumbres. ¡Tan difícil es extirpar
una rutina! Yo digo y sostengo, porque soy par
tidario de las contiendas electorales, en las que
descansa el régimen parlamentario; yo digo y
sostengo que es necesario que las actas se exami
nen con mucho cuidado y que no se pase ni la
más mínima violación de la ley. He dicho.

El Sr. Castelar: Señores diputados, ¡qué ma
nera de molestar al Congreso! ¡Un discurso
ayer, dos ó tres hoy, y ahora el cuarto! Pero en

A  .i M  <
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realidad no voy á pronunciar un discurso, por
que si bien conozco alg*o el acta puesta á discu^
sión, no he tenido tiempo para reunir mis ideas,

4

h causa de ciertas vacilaciones inexplicables
que hay aquí, y que yo no diré por respeto al

i

Congreso y por amistad á los individuos de la
comisión; pero según ciertos indicios, esta acta
iba á ser declarada grave; y hay más que indi
cios respecto á que el acta iba á ser declarada
grave. Según otros indicios, íbamos á tener un.
voto particular, y hay más que indicios de que
íbamos á tener voto particular; sin embargo, ni
ha sido declarada grave, ni menos tenido voto
particular, y por consecuencia yo no he tenido
tiempo de estudiar esta acta con el debido espa
cio para poder refutarla, dada la inmensa gra
vedad que tiene; y así, me voy á reducir á emi
tir una serie de preguntas al Congreso, ó mejor
dicho, á la comisión.

Primera pregunta: ¿es cierto ó no es cierto
s

que hay un párrafo sétimo del art. 8 .*" en la ley
electoral, por el cual se halla radical y absolu
tamente incapacitado de ejercer el cargo á que
aspira, el diputado que se dice vencido? Leamos
el artículo:

«Los contratistas de obras ó servicios públi--
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eos de cualquier clase j que se costeen con fon
dos del Estado ó,teng*an por ol)jeto la recauda
ción de rentas públicasj y los que de resultas de
tales contratas tengan pendientes contra el Go
bierno reclamaciones de interés propio.»
, Abora bien; los recaudadores de rentas públi
cas están incapacitados para representar á la

♦ >

nación. ¿Es ó no cierto que el diputado de quien
tratamos lleva la representación de su casa, y
• ^

que esta casa tiene la delegación del Banco? Y te
niendo la delegación del Banco, y recaudando las
rentas públicas en aquel distrito, ¿es ó no cierto
que el Sr. Riestra se encuentra incapacitado
para ejercer el cargo, incurso en el art. 7.” de la
ley, y por consecuencia ba debido ser declarada
grave su acta, á fin de que decidiera con mayor
espacio el Congreso respecto de esta gravedad?

Yo, señores, tengo que valerme de esta forma
de interpelación, porque no be tenido tiempo
de enterarme respecto al fondo del asunto; pero
creo tener muchas y muchas apariencias de ra
zón para decir que el Sr. Riestra es recaudador
de rentas públicas en el distrito de Estrada, y
que siendo recaudador de rentas públicas, adê
más de habilitado del clero, en el distrito de Es
trada, no puede aspirar al cargo de diputado.

♦ ✓
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¿Qué es lo que quiere la ley? Lo que la léy
quiere es que con esas funciones se
pueda ejercer [presión, y no hay presión que
equivalga á la de Un recaudador de contribücio
nes, sobre todo si pertenece á una casa pudiente
que puede hacer miles de favores, con los que se
puede captar de mil maneras la voluntad de los
electores. /

Pero no basta con esto. En la primera sección
hay una protesta, la cual dice que los recauda
dores de contribuciones, dependientes del señor
Riostra, han ido de lugar en lugar, de colegio
en colegio, declarando que el candidato del Go-
bierno era el delegado del Banco, y que el can
didato de oposición era una especie de rebelde,
un faccioso; y aun añadía cierta autoridad que
era un judío.

Dirijo la interpelación. ¿Es ó no cierto que sé
hán movido los estanqueros en la elección para
sostener, al candidato oficial? ¿Es ó no cierto qué
en la segunda sección no se fijaron las listas á
su debido tiempo, y que entraron tumultuaria-^
mente los enemigos del candidato demócrata.
perturbando la elección? ¿Es ó no cierto que el
presidente de la décima sección no tenía capaci-r
dad legal por no ser alcalde en el momento que
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estaba presidiendo la mesa, puesto que otro lo
era, á quien no se le quiso dar posesión? ¿Es ó no
cierto que en la sección undécima ni se expu
sieron las listas, ni se designaron los locales, ni
se siguió en la presidencia la serie decretada
por las listas, ni se guardó respeto alguno legal
á los electores de oposición? ¿Es ó no cierto que
el número de votantes no estaba en consonancia
con el número de papeletas? ¿Es ó no cierto que
en cuatro secciones se cerraron las puertas, se
lanzó á los electores j  se hizo el escrutinio con
tra todas las prescripciones de la ley?

¡Ah, señores! me reduzco á este género de pre
guntas, para que la Comisión comprenda cómo
procede tratando de este asunto. Basta la duda,
no ya la demostración, basta la duda para que
las actas de esta clase no se presenten en un
Congreso antes de constituirse. Es necesario, es
indispensable que actas en las cuales se en
cuentran motivos tan grandes de gravedad sean
decididas con más tiempo y en regdones más
limpias y serenas que estas, donde se chocan
tantos y tan extraordinarios intereses en estos
momentos.

Yo, señores, debo decir que apunto todos es
tos hechos, y que hubiera tenido una extraordi-

TOMO III. 12
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naria complacencia de haber intentado con al
gún tiempo la defensa del Sr. Martínez con la 
extensión y profundidad que requieren sus títu
los, á no hallarme, ocupado con tanto trabajo.

>

como ha sobrevenido sobre mí.
Pero no quiero sentarme sin decir que el se

ñor Martínez ha. representado el distrito en oca
siones solemnes^ y que no solamente le ha re
presentado, sino que le ha representado con gran
de gloria, sentándose al lado de aquella mayoría 
cuyo nombre' será imperecedero y que contri
buyó tanto á conjurar sin auxilio de, ninguna 
fuerza extraña ni de partidos conservadores mu- 
chas de las calamidades que habían caído sobre 
la patria. Y como se trata de los que me acom- 
pañaron aquel día, y como creo tienen derecho 
á continuar á mi lado, no podría estar digna-; 
mente en este sitio si no me levantara á formu-

♦ 4

lar una protesta contra el poco cuidado que la 
Comisión ha puesto, al dictar, un fallo que está 
completamente en contra de mil articulos.de la 
ley, muy barrenada por los. electores, pero más;

4  «

barrenada todavía por el procedimiento última- 
mente adoptado por la Comisión.
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DISCUESO
pronunciado en la sesión dei 21 de Junio de 1879

solDre las actas de Sevilla.

Señores'diputados, otro nuevo discurso, des
pués de tantos como llevo pronunciados, y otro
nuevo discurso sotre la enojosa cuestión de ac
tas, que no cuadra á mi carácter y que no está
realmente en armonía con mis medios. Yo lo
confieso y lo declaro paladinamente. Pero, des--
pués del Congreso, que suele tan benévolamente
escucharme, nadie pierde tanto como yo en este
asünto. Tengo la seguridad de que aquellos que
no me han oído creerán que les han engañado
en ciertos encarecimientos dichos respecto á mí. N  •

que me han oído creerán que me han cam
biado desde la legislatura anterior á esta legis
latura.

Pero, señores, ¿qué sacrificio puede hacer un
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orador en aras de sus correlig-ionarioSj si no
está dispuesto á hacer el sacrificio de su amor
propio? En esto sucede lo mismo que sucede á
un demócrata con la popularidad. Realmente
los demócratas aman mucho la popularidad,
como el orador ama mucho su fama, y lo prime
ro que debe hacer un demócrata es. sacrificar su
popularidad en aras de la patria.

Por consecuencia, yo me sacrifico así por mis
correligionarios, y entro á tratar del asunto;,
para el cual declaro que no me encuentro con
todas las fuerzas necesarias. Mas la razón, la
■justicia, la verdad, se imponen por sí mismas y
no necesitan de grandes encarecimientos.

Señores, no creáis que hablo solamente por
defender á mis correligionarios, motivo perso-
sonalísimo. No: teng ô además una alta y tras
cendental razón política, que voy á decir al
Congreso. En el momento en que se abrían las
últimas Cortes, cuando se iniciaba el primer
período electoral de la restauración, yo, qué en
el extranjero fui consultado por una parte de la
democracia, aconsejé el proceder de los comba
tes legales; y después, los que me hayan oído.en
la Cámara anterior saben que durante tres años
todo el: objetiva de la campaña hecha por mí en
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este sitio consistía en recabar de mis enemigos,
de esos Gobiernos-, que sean cuales fueren las
restricciones llevadas al cuerpo electoral,, que
ya que se sacrificaran los derechos que todos los
ciudadanos tienen á intervenir en la cosa pú
blica, que ya que se diera el escándalo de resu
citar el censo,.por lo menos que el cuerpo de
electores tuviese integridad en el derecho y pu
diera con completa autonomía y completo juicio
dar su fallo soberano ante el país.

y  es sabido que dentro de la antigua demo
cracia hay una extrema izquierda que está por
conservar el primer temperamento revoluciona
rio y excesivo que la democracia tuvo al princi
pio, y que por consecuencia de esto, guarda una
abstención: sistemática, mientras que la extrema
derecha, creyendo que lo que la democracia su
fre hoy es un eclipse y no una noche, un eclipse
pasajero y próximo á terminarse, quiere dar ga
rantías de gobierno, no sólo cuando está en el
poder, sino también cuando está en la oposición;
y para dar garantías de gobierno, y para tener
autoridad, cree que debe ir á las luchas electo
rales.

y

Hé aquí por qué cuando se trata de las cues
tiones de actas, aunque no las creo de mi com-
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petencia, tomo una parte activa en el debate:
primero, por razón de sentimiento, porque se

, por rá-trata de mis Gorrelig*ionarios; y 
zones de conciencia, por razones de leg'alidad, 
y por el carácter que debe revestir en este pe
ríodo la democracia española. Abora, bien, sé-

♦  ^

mores, descendamos á las actas de Sevilla.
' Grande combate el de Sevilla; combate admi-

s

rablemente org'anizado y con un g‘ran sentido 
político. Por una parte se encontraban los can
didatos que podemos llamar conservadores-libe- 
rales, por no llamarles candidatos oficiales, por 
no llamarles candidatos ministeriales; no quie-

♦ s  ♦

ro ofenderles ni á ellos ni al Gobierno; candida
tos conservadores-liberales. Estos tres candida
tos indudablemente eran personas de dignidad 
y de arraigo; el uno el Sr. Vázquez, el otro el 
Sr. Fabié y el otro el Sr, Sánchez Bedoya. Basta
nombrarlos, para que esta Cámara sepa la auto-

♦ ^

ridad que todos tienen en Sevilla y la que deben 
tener aquí. En ninguna parte, en ninguna ciu
dad, la inteligencia electoral entre los 
de oposición, esa inteligencia sujeta átanta con-

s  ♦
• ^

troversia, como si después de todo no estuviese
^  t  ^

en la naturaleza misma de las cosas y en los an- 
tecédentés de la política española, esa inteli-
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g-encia de los partidos de en nmgfuna
.parte faé tan estrecha, en ninguna parte fué tan

': ¡sincera, en ninguna parte tan poderosa como
611 Sevilla.

La oposición presentaba por el partido radical
á. un banquero de tanta influencia como el se-
Tior Laffitte; por el partido constitucional á un
militar de tanto talento y  de tantos servicios

. como el Sr. Bermudez Reina; y por el partido
democrático á un hombre que bien puede de
cirse que personiflca en cierto grado á su país;
■amigo de todos los sevillanos por el arraigo que
allí tiene, por la g^enerosidad dé su corazón, por
los servicios que les presta diariamente, porque
es para aquella ciudad una verdadera Providen-

i-cia, porque lleno de fortuna; con el esplendor V • 

I

/

de su riqueza y rodeado de su popularidad, se
distingue por su modestia; amigos tiene aquí ^  I

que no desmentirán este elogio que hago del
Sr. D. Tomás de la Calzada. Ahora bien; ¿puede
ponerse en duda que esta lucha debía ser una
lucha verdaderamente política y verdaderamen-
^  ♦

te gigantesca, y que había de ser por lo menos
dudosa la victoria? Señores, con mucha legali-
, dad, triunfaban los tres candidatos de Oposición;

t

9

con menos legalidad, triunfaban dos candidatos
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de la oposición y dos dei Gobierno; con ning*una i: 
legalidad, habiaque sacar siempre, en todo tiem- 
po, en toda ocasión, por lómenos un candidato de

4

oposición, como se ha sacado en todas las gran- 
des ciudades; como el Sr. Echegaray ■ representa: J 
á Madrid; como el Sr. Hartos representa k Va-?- 
lencia; como el Sr. Maissonnave representa á?^ 
Alicante; como el Sr. Gil Berges representa á 
Zaragoza; como el Sr. Almagro representa 
Granada, y como el que tiene la honra de dirigir 
lá palabra al Congreso representa a Barcelona : 
con tanta satisfacción y con tanto orgullo por su ? 
parte.

Señores, Sevilla, la luminosa capital de A n-:
dalücía; Sevilla, con una inteligencia tan clara;;

✓

Sevilla, que puede decirse que ha fundado la
✓

democracia española; Sevilla, que tiene una es^
• «

cuela en que las ideas modernas se hallan tan 
esparcidas; Sevilla, donde el sentimiento déla 
libertad es tan antiguo; Sevilla no ha podido dar 
ni siquiera el puesto de la minoría k la oposición; 
y no ha podido dárnoslo, porque esta ha sido 
una elección de falsificaciones y de violencias.

Yo no puedo creer, yo no debo creer, yo no 
quiero creer que las instituciones, modernas, 
que lá revolución de Setiembre, que el sufragio
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universal, que la libertad relig^iosa, qué todo
ios sagrados, defendidos

por: nosotros desde el principio basta el fin de
nuestra vida, tengan en Sevilla tan pocos par
tidarios, que no hayan logrado ni siquiera el
voto de la minoría. No lo puedo creer por las
gloriosas tradiciones de aquella ciudad impor
tante. Ahora bien; ¿qué ha sucedido? Pues ha
sucedido lo que va á oir el Congreso.

Toda elección tiene cuatro términos capitales:
t

orig-en, las listas; garantía, los interventores;7
lucha y solución, ó escrutinio. Pues si yo prue
bo que han sido ilegales las listas; si pruebo
que ha sido ilegal la intervención; si pruebo

♦ s

que. ha sido violenta la lucha; si' pruebo que ha
sido falsificado el escrutinio, demostraré que las
actas de Sevilla no pueden ser validadas por el
voto y por la autoridad de este Congreso.

Empecemos, señores, empecemos por las lis
ta. Cuantas veces he preguntado, en todas partes
donde el régimen parlamentario se ejerce con
cierta sinceridad, en qué consiste que las elec
ciones sean tan tranquilas y sus fallos tan respe
tados, se me ha respondido que consiste en la
escrupulosidad con que se examinan las listas,
sobre todo en Erancia, no permitiendo ni el más

l . . . '  ' ,



li

%
i!

:í

Í¡|
y

Iiíl

b
bii!?'
U

I (í

186

leve tilde que pueda anularlas ú oscurecerlas, 
qué sucede en las listas de que trató? T 5^  ^

y
n

cuanto voy á afirmar tiene su 
en el inmenso legajo de papeles qué sospesó; éii
la mano.

Un expediente que debiera leer al Congreso J 
como un relato, y que debiera leerlo siquiera i 
como un castigo por . los votos irreflexivos que 
sobre algunas actas soléis dar; pero; en fin, no 
lo leo; y si se me niega alguno de los asertos, yo |
leeré las pruebas en que lo fundo, porque todas

^  I

-se encuentran aquí, contando siempre con la |
j  • J .

autoridad y la 'benevolencia del señor presi^ |
♦ I '

Señores, ¿qué pide la ley electoral? Pues la ley 
electoral pide que los electores consten con su 4 

nombre propio, su apellido paterno; su 
materno y su profesión. Pide la ley 
dos apellidos, para que no se puedan
unos electores con otros; cosa imposible de creér

^  ♦

en ninguna otra nación, pero muy fácil en las, 
tristes costumlDres y tristísimas tradiciones 
torales de la nación española; Todo elector que |

9  —

no tenga los dos apellidos resulta invalidado.pór 'l
<

esté becbo, ó por lo menos sujetó á

•  1 1 ;

Vi '

de ilegal. Si á esto sé agrega el que estos caro-1

i s i
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;cea de uno de los apellidos, aquellos de ambos
lü  ̂de más allá del nombre, muchos de profe-

/sión, se verá bien claro cuán ilegales son estas
■listas y cuán sujetas están por su ilegalidad á
tristes falsificaciones.
;0.;Señores, Sevillay tendrá 5.000 electores y hayÜ..

,?g;350 electores, como demostraré al Congreso
:̂pqr mi expedienté , que nó tienen en las listas

daS: condiciones legales. Por consecuencia, si
.habiendo 5.000 electores, 2.350 no tienen las
.^condiciones legales, resulta que la mayoría del
.cuerpo electoral de Sevilla carece de las condi
ciones legales. Y, señores, sin ser jurisconsulto

^  A

sé que quod m  initium irritum est, no potest tractu
demporis conmlescere. Sin ser jurisconsulto sé

* :
t

que. una elección cuya raíz está de tal suerte
envenenada; una elección cuyo origen no puede
justificarse; una elección cuyas listas tienen los
caracteres que digo, y que puedo demostrar al

, es en su raíz, en su comienzo, una
■elección completamente nula. Luego hay que
anular la elección de Sevilla.

-Pero, señores, vamos á otras ilegalidades. Las
■listas se publicaron, desde el 1.6 de Febrero hasta
reí 5 de Marzo, todos los días en eí Boletín oficial,
y-naturalmente, pasado el plazo legítimo para

i ' v r .  .
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■Ia rectiñcación, cerradas las puertas á todo é®- 
mundo, parecía que legal y moralmente no éi î 
ocasión de nuevas listas ni. ocasión de nuevag’ 
rectificaciones. Y, sin embargo, en aquel tiení-  ̂
po se habían estudiado las listas y se había visto 
que se necesitaba rectificarlas. ¿Y se rectificaron

t

por ventura los errores é ilegalidades ó las tâ . 
chas de ilegalidad que las primeras listas teniañí 
No se rectificaron ciertamente; permanecierófí 
los electores, unos sin su nombre, otros sin uiíh

I

de sus apellidos, otros sin su profesión; y lo qud 
se intentó fué una nueva invasión electoral, á)

t

fin de aumentar el número de los adictos y dis-¿
-  ' '4 \

^ * s j

♦

* ' X 1

>í
f

^  I 

^  .

s*' U ✓  ♦  ̂ 8

minuir el número de los electores de oposicióñv
,  - i k

Y admírese el Congreso: en 6 de Abril se 
una rectificación de las listas, en que habial

____  ̂ '  i i *

exclusiones é inclusiones extrajudiciales y ar ,̂ |
z ¡

bitrarias. A'L
•  f i

Ningún juez j ningún fiscal, ninguna autori-¿̂  |
I M4 • * ¿ 9

dad competente hubo de intervenir en. esta ver-  ̂
dadera y extraña falsificación de las listas. EL- 
juez de Sevilla no las ha autorizado con su fir>é 
ma. La misma junta del censo ha dicho públicas j

• V ̂

• kA

y solemnemente, y lo leeré al Congreso si es né4 
cesarlo, que ella solo ha intervenido en la' pri-? 
mera rectificación y que solo habia puesto sn . 4
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en la relativa al pueblo de Gelves: que las
ni siquiera las conocía. Y ño solo se hizo

9

gsto, sino que se pusieron unas firmas en el Bo-

K . y .

t  *  *

Upin oficial, y otras firmas distintas en las listas
manuscritas, existiendo un alcalde, que enton-

<
♦ i paño ejercía jurisdicción, que firmó unas listas.

y;otro alcalde que firmó otras; de suerte que.
después de haber sido las primeras listas un
verdadero escándalo, las segundas listas fueron
upagrande, una inmensa falsificación. Decidme,
señores diputados, decidme con la mano puesta
sobre el corazón, si podéis validar unas eleccio

• »  < nes que tienen en su raíz todos esos defectos, y
defectos verdaderamente irremediables, irreme

9  , diables por sí mismos, irremediables á la sazón
por el tiempo; remediables, solo por da autoridad
y por el fallo de este Congreso.

Pero, señores diputados, pasemos del primer
acto de la elección, pasemos del origen, del na
cimiento, al segundo acto de la elección; pase

f  • inps.á los interventores. ¡Los interventores!
\¿

t
> darse una innovación saludada con más

• ■ i t

lo? ¿Y puede darse una innovación que haya
en la práctica peores resultados? ¿Y

i ha sido (y sobre esto llamo muy particular-
i .

■ 1-S'

mente la atención de todos, los señores diputa-
í\'
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dos, porque.es la iDase y el fundamento de 
arg’umentación), cuál lia sido la causa primerá'S'l 
de que los interventores designados por firrnaís 
se hayan frustrado de esta suerte? Pues la cahS&lir| 
primera ha sido que todo el mundo en Españ^íJ 
se. resiste á firmar, y se resiste á firmar, voy a9i| 
ser justo, porque las gentes recuerdan aqueltósthi

^  s  «

famosas listas de sospechosos y temen, resuciteaíl;
__ 4

algún Narváez de nuevo cuño que dos mande 
Empinas; porque todos temen, en las 
oscilaciones de nuestra vida publica,, que mañá- -í|

•  i

na venga una revolución, y tantos demagogÓS;'|
como hay aquí de viejo y de nuevo cuño los^i|

*persiga por haber sido adictos á este ó al otro 
partido. Además, señores diputados, todo el;S| 
mundo teme poner una firma en cualquier pa- -h; 
peí, porque uno de los defectos mayores de laS”d| 
provincias españolas, no digo solo de las pror “'»• 
vincias.de Galicia, sino hasta las, provincias,dév'| 
Andalucía,, es la costumbre de formar causa, di3-^ 
entregar al juez un partido al otro; partido, de ^|
modo que, cuando un partido manda, todos suS jft

♦ ^  »

enemigos están encausados. Y'dicen; todos: .s^^  
firmamos aquí y luego dicen que estas firmaS-*s| 
son falsas, además, del riesgo politico que corresal^ 
mos-,. corremos otro peligro judicial,^

♦ f
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g’r^pde en una nación donde son tan ]arg*os y
ta-n postosos los procedimientos.

.Asíj pues, señores, la dificultad mayor en las;
últimas elecciones, respecto, á la intervención,
h%¡consistido en buscar y hallar firmas. Pero.
¡en Sevilla! En Sevilla se han encontrado laS' 
firmas, como se hallan las flores por Abril en su;
ni.^rayillosa campiña. Allí se han recogido las
firmas verdaderamente á cargas; allí se han.

j

-

abrumado las urnas con las firmas, y  con una
infinidad de firmas se han nombrado los inter
ventores. ¿Comprende el Congreso que teniendo

♦  ♦  »  ♦

V' <
nuestros amig-os 800 ó 700 firmas, las que les,
bastaban para intervenir todas las secciones
solo hayan podido intervenir dos? ¿Lo compren-

' f t r '  •

de.-.el Congreso, dada la repugnancia que hay
repugnancia grande en todas par

tes,, repugnancia grandísima en Andalucía? ¿Y
t

TO á ver el Congreso por
qué, ha habido tantas firmas. Sabíase, pues á
todps consta, que allí toda la vida es pública,
quedas gentes son oradores de propia comple-
xión, que todo el niundo lleva el corazón en los

t. labios, que todo el mundo, necesita desahogar;
algo : del fuego que la naturaleza ha puesto en
su clima, porque todos los meridionales somos

t  s
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irremediablemente de esta suerte; sabíase, digo, 
que los pliegos de nuestros amigos tenían, de 
700 á 800 firmas y que todos los candidatos del 
partido conservador-liberal solo tenían 1.300 fir
mas. Y en efecto, llega el día, del nombramíenfo

*  '

de interventores, se abre lo que podríainos lla
mar el tribunal competente, y lo preside mu 
juez, que á pesar de ser radical, interpreta la
ley, en mi sentir, torcidamente. :y,

¿Y qué sucede? Que nuestros amigos presentan 
sus pliegos de firmas, para el nombramiento de

t  *

interventores, como exigen los artículos 65 y 66-j  
de la ley electoral, y conforme van presentando 
sus firmas y sus pliegos, el juez identifica la

Ú

♦ ♦ í i

I

persona de los presentantes, les exige la demos- 
tración de su categoría de electores y los exami- |  
na profundamente; y bay actas conservadoras- 4 
liberales, presentadas por electores conocidos, 
contra las que no reclaman nuestros amigos; |  
actas en que las personas se identifican, en que ,:| 
las firmas se confrontan y en que la ley se cum- |  
pie. Pero en esto, y cuando ya se había casi ter-1  
minado la confrontación, aparece un dependieii- |  
te, ignoro si del Ayuntamiento ó del Gobiefpo 
de provincia, y este dependiente deja sobrO/da |  
mesa un volumen de firmas mucho, mayor cier--̂ ^

' A
* t i

' y ,

' i ' d a

I *  «
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tamente que el volumen que compone la acusa
ción fiscal del acta de Sevillaj y en este momento

4  4

- nuestros amigos piden que la persona de ese se
ñor responda al menos de las firmas, que se

en los firmantes de las cubiertas, y la
persona que presenta las listas dice; «yo no res-
pondo de nada» suelta el muerto y se va como

>  ♦ quien huye de un incendio. Y, señores,,¿qué re
sulta? Resulta, que teniendo nosotros 700 ú 800

' firmantes, el partido conservador-liberal tiene
3.000: de suerte que todo el cuerpo electoral de
Sevilla, incluso los muertos, firma la lista de in-
terventores.'Y la prueba la tengo aquí, y de esto

*

si que voy á leer algunas palabras al Congreso.
En las listas aparece; San Román: Manuel Ca-

___  ___  ___  4

bello, muerto, Cruz del Campo: D. Francisco
(jutiérrez, calle de Santiago,- núm. 1, muerto

í  %

hace mucho tiempo.
l o  concibo muy bien que los muertos resuci

ten en Sevilla. Después de todo, la estatua de su
comendador desciende del sepulcro de mármol
y  se va por esos, teatros haciendo resonar las ta-

»  1  •  .

b âs
raudo el más bello poema lírico moderno. Yo

’ "  1  ?

aunque fuera una alma en la .gloria, quisiera.,
muchas veces descender  ̂aquella tierra, donde.

TOMO III. 13
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f  ♦ V  ̂

r . ^ k

los helenos encontraron sus elíseos, el musnl * 
mánsus edenes, y el cristiano no encuentra sti' 
paraíso porque lo busca en la inmensidad de los  ̂
cielos. Gustará ciertamente á los muertos respi-i 
rar los aires embalsamados de azabarj ver el stíl- 
poniente reflejándose en las cimas de la Giraí- > 
da; oir el son de los surtidores que caen sobrb' 
las tazas de mármol; escuchar las setenatas-
acompañadas por la guitarra; yo 
todo esto, cuando se trata de Sevilla; pero, se
ñores, querer resucitar los muertos durante un- 
período electoral, en que los vivos quisiéramos.' 
morirnos para no ver ciertas cosas, eso es inve
rosímil é increible escándalo.

Señores, ¿cuánto tiempo, cree el Congreso que- 
tardó el dichoso escrutinio de las listas para 
nombrar los interventores en Sevilla? Duró todo 
el domingo, todo el lunes y todo el martes, se
ñores, cerca de tres días. ¿Y por qué se suspen
dió? Pues se suspendió porque los representan
tes del partido conservador-liberal ya no podíáü 
más, estaban á punto de morir allí como lOs- 
antiguos jurados ingleses, y tuvieron que páQ,̂ ? 
tar con la minoría para que esta consiguiese 
que constaran en el acta todas sus protestásyyí 
de esta suerte se pudo terminar el
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que no se hubiera concluido nunca. Señores,
Barcelona es una ciudad que tiene 9 ó 10.000
electores: yo llegué á Barcelona el día mismo
del nombramiento de los interventores; me es
peraban mis amigos en la estación; eran las
ocho y media, y el escrutinio se había concluido
dos- ó tres horas antes, y los interventores esta
ban nombrados, habiendo tenido el partido cons
titucional 700 firmas, nosotros 800, el Gobierno
500 ó 600; pero el acto se terminó en las horas
naturalmente reglamentarias, en las horas dic
tadas por el sentido común.

gPor qué tardó tanto en Sevilla? Porque, seño
res, á cada muerto había una carcajada en vez
de lloros. Los electores venían copiados del cen
so, sin haber tenido la precaución siquiera, por
la precipitación natural en estos casos, sin haber
tenido la precaución siquiera de expresarlo; los
electores venían por orden alfabético, y natu
ralmente, como venía,n así, se había realizado la

✓

combinación matemática más extraña; y así
como el Gobierno tenía allí el secreto de resuci-
tar á los muertos, tenía también el secreto de
hacer combinaciones aritméticas completamen
te imposibles en la realidad de la vida.

%

.SeñoreSj si las actas de Sevilla tienen el vicio
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de origen que acabo dé relatar en lo referente fi
^  r;  .  %

las listas; si las actas de Sevilla tienen esa falta
de origen, decidme, ¿qué faltas no tendrán éii

*  r  ^

el asunto de los interventores? Decidme si aüíí
• *

recliazando el que las firmas vinieran por orden
alfabético; aun reclrazando que los muertos fir-

•  9
I

maraiij á pesar de que no lo
porqüe en la querella presentada contra iliiá
autoridad constan muclias partidas de defüii

I '

ción; aun rechazando todo esto, aquellas cin
cuenta horas mortales ¿no os prueban bien, no
os prueban matemáticamente que aquí hay ün
gran defecto? Señores, si todo lo que ha pasado
allí no acusa la gravedad de un acta, franca
mente, yo no puedo saber ya donde van á estár
aquí las actas graves, y como fia indicado ya
algún orador pública y privadamente, si todas
estas cosas prevalecen durante la actual legisla-

✓✓

tura, ese reglamento está muerto, este Congreso
♦ ^  ♦

desautorizado, el tribunal de actas concluido, y
la reforma electoral, de la que esperábamos

. \  - - h ; '

tanta independencia, ahogada materialmente
en su cuna.

4  .•  ̂ * 
Ahora bien, vamos ya al día de la elección.

Señores, el partido conservador4iberal liabíá
sus tres candidatos, y durante
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gl tiempo dé la contienda moral de las eleccio-:
pes, el tiempo, que podríamos llamar de inicia-

•  «

pión, no se acordó, interpretando á derechas la
* *  ♦

ley electoral, no se acordó el partido conserva^
dpr-liheral de presentar un cuarto candidato.
¿Cómo era posible que no pudiendo los electo:-
res votar todos los candidatos, tuviese ning-ún
pjortal la idea de arrancar, el cuarto puesto á la
niinoría, y sobre todo á la minoríad.emócratica,
np solo por su importancia, sino también por la
.importantísima persona que la representa, cosa
en que no me dejará mentir ninguno de los di
putados presentes? Señores, el sábado aparece el
conde de Bagaes: yo nada tengo que decir sobre
su persona, para mi muy respetable: sé que ocu
pa una gran posición en Sevilla y sé que es un

r

perfecto caballero; pero el nombre del señor con-
de*de Bag*aes no es uno de esos nombres tan po-
pnlares que puedan recibir como inspiración
divina los electores. Señores, aun los nombres
más populares de Madrid, los nombres de los
gres. Martes, Echegaray, Sagasta, los. más
c onocidos entre los electores, los más aclama
dos, no podían presentarse de ninguna suerte

♦ ? y una de las razones que tuyi-
.mps para no presentarlos fué que la inteligen-
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cia electoral lleg-ó muy tarde; y no pudiendb
presentarse estos nombres ilustres que tienen

♦ «

tantos electores en Madrid, á última bora, ¿se
'  é  '

cree posible que un candidato presentado el sá
bado triunfe el domingo teniendo más votos

i\ ♦ ♦ 
que el mismo Sr. Vázquez, autoridad de pri
mer orden en Sevilla y labrador de arraig'o y de

1

importancia? ¿Más votos que el Sr. Vázquez
el candidato de última hora? ¿No prueba esto,

^  .  4  *  -

no demuestra que todo cuanto se ha hecho, se
ha hecho por ese candidato descendido del cie
lo en alas del Espíritu Santo, esparcido* por me-

* ✓

dios misteriosos entre los electores para triun
far en un doming*o, no sé si de resurrección,

___ ^

para triunfar en un domingo por arte mila
groso?

Así es que lo primero que hace la autoridad es
% ■ ;

nombrar los presidentes de las mesas, y para el
nombramiento de los presidentes de las mesas
hay una regla conocida en la ley electoral, y
es.ta regla quiere que cada alcalde sea nombra-

k  '

do en la mesa correspondiente á su turno: el
♦  ♦  ♦  »

alcalde primero debe ir á la primera mesa,' el

,
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segundo á la ,segunda, el tercero á la tercera,
f  V
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el cuarto á la cuarta, si se ha de interpretar á '  ' ' 0

derechas la ley electoral. Es verdad que se Ha- 1  J
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1bian excusado dos ó tres alcaldes; pero también
€S vei*dad que en vez de ir sig’uiendo el orden co-
rrelativo, á fin de que el cuarto alcalde ocupa-
y  ♦  ♦

ra el segundo lugar, se trastornó completamen
te el orden de primacía y se nombraron los dos
linicos alcaldes que tenían cierta imparcialidad,
los dos únicos alcaldes benévolos para la oposi-
■ción, los dos únicos alcaldes que ofrecían algu-
na garantía de legalidad en el combate, se nom-
loraron para las dos únicas secciones en que nos-

^  j

otros teníamos intervención, á fin de que por
medio de ellos no la pudiéramos tener en cuatro
puntos diversos.

¿Y qué sucedió? Sucedió lo que era natural:
s  ♦

que en las secciones donde nosotros tuvimos in
tervención,, triunfaron dos candidatos del Go
bierno y dos candidatos de oposición; lo cual

i  * :

prueba que si se hubiera seguido la misma ley
en todas las secciones, y si se hubiera logrado

i i  . .♦ •  ♦

intervenir las mesas por los medios que nuestros
amigos tenían, hubieran salido, como dije al

«< .

, comienzo de mi discurso, dos candidatos de opo-
r  y \

sición y dos candidatos del Gobierno.
Pero, señores, llega labora de la elección. No

c '  '  k

. quiero decir, aunque una persona muy veraz
me lo afirma, que el gobernador llamó á todos

. s  '
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los alcaldes rurales á su despacho para impo^

dice persona que me merece entero crédito
I

Sr. F^bié-pide lapalabra)^ que muchos alcaldes ?
amigos nuestros, muchos alcaldes con quienes;
teníamos influencia, se iban á él y poco menos;♦ ♦ , 
que de rodillas le pedían que les libertara á ellos-
y á sus electores de ciertos compromisos elector
rales; porque tan grandes eran las amenazasi
sobre ellos recaídas, y sobre esto tengo aquí;
cartas de personas que me merecen el mayor
crédito, y  que se lo merecerán también al señor

t

Luego todos los agentes administrativos em»
L- picaron sus medios á favor de la elección guber^

namental. En Francia, la entrada de uno de esto&
agentes.administrativos en un café ó en una ta
berna el día de una elecciónj ha bastado para

/

anular un acta. Aquí no basta nada. Pero luego
se dirigen nuestros amigos á una de las seccio- ;
nes que no teníamos intervenida, y el inspectora

*

í
t Valdivieso, á pesar de ser electores de.la ciudad .̂;
$

f como D, Pedro Rodríguez, los lanza del local
Y  luego, señores, por esa especie de difusión de.
las ideas y de las noticias que hay en nuestras
ciudades meridionales, da en decir la gente, que.

I

I
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'es necesario inspeccionar las urnas, porque en
las.:urnas podían resultar más papeletas que vo-
ttotes. Y corre este rumor , y nuestros amigoe
se’-van á los tres colegios .de la Lonja,;de Saii
Bomán, y creo que de San Ildefonso,.si no estoy
equivocado, y entran, y piden que se les, deje
ver las urnas, que se les deje examinar la&
urnas, y el presidente dice.que: no deja exami
nar las urnas, porque es una injuria y una ca
lumnia á su persona.

;¿Es una injuria, es una calumnia? .Pues, el
medio de desvanecer la calumnia es dar la prue^
ba de lo contrario; el medio de desvanecer esa
calumnia era mostrar las urnas á los electores
que lo pedían, para que se viera cómo el conti-.
nente de la elección estaba libre, completamen
te libre de toda trampa. Pues qué, ¿no puede un.
elector, no debe un elector pedir que se le ense,-
ño la urna? ¿Quién es el presidente para impedir
á un elector que pida que antes de la ..votación
se le muestre la urna? Allí todos son ig'uales, y
si ese acto no está expresamente reconocido en
la ley , está permitido, no está prohibido y es
una garantía necesaria, indispensable ya en un
país en que se cometen, por desgracia, tantas
falsificaciones electorales, como ha reconocido
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el mismo señor ministro de la Gobernación
i

. A
'  •  - 4

Pero, señores^ abora comprenderéis si era ey;.- f '  •-!4

<

dente que se debían ver las urnas. ¿Pues no ha
A  * }

! •  < .

bía de serlo? Se colocan mis amigos en dos secr
4

ciones, en la de San Eomán y en la de la Lonja,
y llevan muchos de ellos, comerciantes acostum
brados á sus libros y á sus cuentas, llevan ;̂ u
recuento, y resulta que han votado 130  ̂ y  des
pués que ellos ponen los nombres de estos 1.30,
resultan aquellos 130 y 144 papeletas por añadh
dura. Y, señores, en el colegio de la Lonja 144
papeletas más; en el colegúo de San Román 144
más, y en el colegio de San Ildefonso 144 pape.^
letas más; de modo que 144 papeletas se habían
puesto en las urnas que mis amigos pedían que
se les enseñaran.

4

Tampoco son estas combinaciones posibles
de la casualidad; y aquí está uno de nuestros
más grandes matemáticos, que lo diga; tampoco

*  ♦  ̂

son estas grandes combinaciones de la casuali
dad: no se combinan, 144 votos de más en tres
colegios por la casualidad, y hay aquí quien, lo
prueba, y quien, además de probarlo, dice que
se pregunte á persona tan respetable como un
cura, y  .que se le diga si votó ó no votó, porque
ese cura está resuelto á decir que consta su
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l̂íóm'bre entre los que votaron y q^e no votó, y
liay diez ó doce nombres que declaran lo mismo.
Por consecuencia^ señores, ¿no queréis declarar
:üñ acta g*rave con estos antecedentes? ¿No creéis
^üe el acta de Sevilla merece pasar al tribunal
para que la anule, nula en su origen, nula en
los interventores, nula en el momento de la
éíección, nula en el escrutinio? Y no digo más.
‘ Señores, no arriesguéis vuestra autoridad po
lítica, vuestro sentido legal, no lo arriesguéis
‘por .actas de esa clase. Allí donde todas las ideas
llénen su voz, todos los ciudadanos su derecho,
todos los partidos su estadio, la ley su majestad

, las oposiciones sus medios legítimos,
caminan los pueblos en la contradicción, porque
la contradicción existe en la naturaleza y en
sus manifestaciones más sublimes; pero cami-

■nan sin sacudimientos y sin zozobras, caminan
'como el hombre que ve cumplirse sus edades
por el movimiento natural de los años y reno-

✓

varse sus moléculas por la combustión natural
4

de la vida; pero allí donde la ley se desacata con
violencia, y la arbitrariedad se impone con fuer
za, y las elecciones se falsean con escándalo .
allí, si hay un pueblo inerte, cae en la petrifica
ción de los imperios asiáticos como Turquía, y
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si hay un pueblo vivaz, como España, cae en
s

esas erupciones revolucionarias que lo devastan
todo con sus corrientes de lava y sus aludes de
fuego.

Señores, si. Eranklin encontró el para-rayos
para descargar el cielo de sus tempestades hO'
micidas, la política moderna no ha podido en
contrar más que el régimen parlamentario y

4

electoral para descargar las sociedades de sus
tremendas revoluciones. Legisladores, si aprê
ciáis en algo este oficio que en otro tiempo ha
podido ser divino y lo ha sido; si apreciáis en
algo la gran magistratura que os da derecho á
dictar leyes á las generaciones, como Dios se
las dicta á los mundos, empezad por tener res

• s

peto religioso á.las leyes y por decir que urja
violación de la ley trae su castigo, como la víot

lación de la ley moral el remordimiento, y como
la violación de las leyes naturales la enfermedad

t

y la muerte. >

r

Un acto de legisladores os pido; y os lo pido
en nombre de mi derecho y en obsequio á vues
tra autoridad y á vuestro prestigio. He dicho.,,
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DISCURSO
)  ♦

proiiunciado en la sesión dei 8 de Julio de 1879
sobre el mensaje á la Corona.

í '

r ^ .  .  j . ’

 ̂ ^
Señores diputados, no esperéis de mí un g'ran

T

discurso. En el estado de angustia que atrave
éámos, en el recelo de lo porvenir que tenemos,
éii la incertidumbre que sufrimos,' falta valor
para subir á las altas cimas de las ideas, donde
recogen nuestros labios, como ecos perdidos de
un superior mundo intelectual, los acentos de
ia verdadera elocuencia. Declaro, sin ánimo de

✓

lisonjear al último Gobierno ni de herir al nue
vo, declaro que en el término de las Cortes an-
tériores veíase el horizonte más sereno, el rumbo
más seg'uro, la méta de la política más clara; y
que hoy, con vuestra venida, la cual debiera
parecer un albor y resulta tina noche, ninguno
de nuestros males ha perdido su gravedad eró-
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nica, y todos se han exacerbado con latenebrps®
oscuridad de las ideas y la babilónica confusión
de los. propósitos, diciéndonos de dónde veni-a
mos, por hallarse al frente de los negocios pú^ ;:
blicos el iniciador del movimiento de Sagunto., >
pero no adónde vamos, por vuestra absoluta:.)
carencia de ideal y de sistema. Señores, ved -
vuestra situación sin las ilusiones que engendrad
la victoria; vedla con la minuciosidad propia de
quién está en el valle hondo y no en esas alturas:.

9

que todo lo borran, merced al engaño de las i
perspectivas, engendrado por los términos leja
nos y por las largas distancias.

Paz, sí, pero semejante á la inercia; elecciones,
más libres, sí, pero revelando llagas tales que;
muestran cómo se ha gangrenado.hasta la mé
dula del cuerpo electoral; cierta calma relativa
en los partidos, bien diversa del ardor con que
en otro tiempo se profesaban y se propagaban
las ideas, pero mortal indiferencia; nuestras re
laciones exteriores, nulas; el prestigio de la;;
guerra de África, malbaratado; la virtud dej
nuestra influencia en América, acabada; el pro-;
blema de Oriente, tan por extremo interesante;
á la nación que tiene aquí en Europa la desem^
bocadura del Estrecho; allá en Asia las islas
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Bilipiiia-s, ese problema pavoroso, resuelto, si-̂  
quier sea transitoriamente,.sin nuestro concur
so; Cuba, impaciente; el Norte, si vencido, no 
resignado á.su derrota; el Sur, yermo; el TesorOy 
exhausto;, la Hacienda, maltrecha; los. tributos, 
crecidos hasta convertirse en desoladoras exac-

4

clones; la administración cada día más desor
ganizada; la Universidad en ruinas y la ense
ñanza en sombras; muda la prensa ó sometida 
á'un régimen que vedando la controversia de
las. ideas desata el huracán de las pasiones; la,

♦ »

ira popular relampagueando con la peor de las 
amenazas, con un odio no templado por la fe en 
las ideas; y  allá, quizá no muy lejos, un cambio 
que originado de estos humildes principios, 
puede resolverse en una de esas catástrofes, los 
cuales infaman el nombre imperecedero de toda 
una generación y enflaquecen la vida secular 
de todo un pueblo.

Sé muy bien, señores, que no puede imputar-, 
se á un solo Gobierno, y menos á un Gobierno 
dé complexión débil y de carácter transitorio,; 
todo este colmo, como decía nuestro historiador, 
dé grandes trabajos, dificultades, daños públi^

4

eos, casi fuera de remedio. Pero, sin buscar el 
origen, permitidme que experimente el dolor; y

A '  I

• \
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experimentando el dolor, permitidme tam tiM ,
que exprese la queja. Muchas yeces/ en los in^
somnios á que la vida pública y sus tremendas .
responsabilidades nos sujetan á todos cuantos
sentimos viva la conciencia y escuchamos súá
tremendas reconvenciones^ para comprender y
excusar el que la siembra de las mejores i
:Solo .haya podido dar en este nuestro suelo larg-á
cosecha de abrojos, he evocado varios fantasmal
históricos; aquella Jerusalem, santuario de
templos de Asia, trocada en madrig-uera de las

T

Kalimañas del desierto; aquella Atenas, coro:Un
día de genios y nido otro día de piratas; aquella
Boma, erigida ayer como una diosa en el tronó
de la tierra y acostada hoy como un cadáver em
el.lecho de sus escombros; y  he dicho: si á la
una le costó, la vida el haber revelado á Dios, ŷ
A la otra el haber revelado al hombre, y á la

•

otra el haber revelado las relaciones del hombre
con.Dios en .su catolicismo, y las relaciones del

• f

hombre con el hombre en su derecho, agotadas
y. exánimes por este gran esfuerzo; nuestra Es4

> 1

paña purga el haber descubierto los nuevos coñ̂ '
i  *

tinentos, el haber revelado la tierra, encerrando^
el mar en los límites de su imperio y escribiendo;

> *

sunombre en los dos hemisferios con estrellan
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en .vez. de letras; y todos, oradores, artistas, filó
sofos, republicos, somos víctimas de una fa
talidad incontrastable, de la miseria que, por
eompensaciones providenciales, subsigue siem
pre en el mundo á las mayores y más sublimes
grandezas. Y hé aquí por qué necesitan virtudes
tantas los empeñados en despertar de su largo
sueño á las naciones perturbadas y entregarlas
al gobierno de si mismas. Necesitan olvido dé la
propia persona, y memoria solo para la patria;
predominio de las facultades reflexivas sobre las
facultades creadoras; inclinaciones más á recons
truir lo perdido que á demolerlo todo; tranquilo
criterio para tomar la parte de culpa quedes.
quepa en los males públicos; palabra serena que
eleve los ánimos en vez de sublevarlos; pacien
cia larga para sentir que del tiempo solo dispone
Dios; seguridad para no traer un aborto en vez
de un progreso; repugnancia á las decisiones de

4

la fuerza; culto á las leyes y á sus medios: reso
lución de sacrificar mil veces, si es preciso, su
popularidad á su conciencia: que solo así podrá
fundarse un régimen democrático, y despüés de
fnndado, exténderse y vigorizarse en la realidad
y en la vida.

No tengo yo ciertamente todas las virtudes que
TOMO III. 14

♦ t  
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hé mencionado; pero tengo una: la, calma 
tante para no envenenar nunca estos
pediros en nombre de esta calma mía que ine 
prestéis lo más necesario para concluir mi dis-i
curso: vuestra atención y vuestra

sumaria de toda una serie dé ideás
y de todo un sistema de proceder y de condüGtfe 
tienen los discursos de la corona dos partes aSM-
pitálísimas, relativa una prin 
política exterior, y relativa otra 
á la política interior del Gabinete. Aquella abra¿ 
za las relaciones de España con el mundo ente
ro por medio de su diplomacia; esta las relacid- / •
nés de los españoles entre sí por medio del 
Gobierno j de las leyes y de las institucionesi

s

Examinando su conjunto encuentro la polítiéá
J

exterior deficiente y la política interior pertur
:̂i V*

badora, como demostraré con la mayor brevé^ 
dad posible y sin ninguna acrimonia. Un senti-¿ 
miento de justicia, innato en mí, que

V

confunden con sentimientos irremediables dé 
benevolencia, oblígame á decir cómo pocaé

X ♦

veces be visto ministros mejor i 
de más decidido patriotismo. Pero la 
de sus ideas , la fatalidad de su posición, la fâ : 
talidad de su historia, todas estas
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tas les condenan á una política estéril hoy
como á un desastre irreparable mañana.

Guando se concibe el loco propósito de re-.  ̂
y aun contrastar la corriente de los

tiepapos; cuando se quiere contener á una g-e-
p^eración entera en los estrechos moldes que ha

t ; ’ destruido tres ó cuatro veces, como esas raíces
sceii;lares capaces de romper y horadar hasta las
piedras opuestas á su extensión y crecimiento;
cuando se sueña con trazar fronteras, artificia-
Ies á-la idea, de suyo infinita, y límites á la
oposición de los entendimientos, tan natural
como la.lucha de los impulsos y las resistencias
en el universo ; cuando á la fe y á los senti
mientos de una sociedad viva que ha formado
poco á poco sus instituciones, como esos garan
des trabajos geológicos, obra de fuerzas avasa
lladoras y universales, se oponen la fe y los
sentimientos de una sociedad ya extinta, que
ha visto su ideal trasponer los horizontes deZ
tipmpo y tocar en los ocasos de la historia;

t

pqando se ha caído en ese conjunto de hechos y
de principios reaccionarios que lleva el nombre
genérico de restauración, política funesta naci-

* *  ̂ ^  *

•y

da de las maniobras militares que todos recor-
dáis> y conservada por los procedimientos elec-
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torales que todos sabéis, se va, por ig-ual neqe-
^  4

sidad que los g-raves á su centro y que Iqs
4 t

♦ V '

4 L i  s !

premisas á su consecuencia, se va por fuerzâ ^ . y  ' i*  ,*

ó bien á una de esas reacciones eternas que pe -
i

trifican á los Estados en guisa de antiguos Im |
^rsM

s
perios asiáticos, ó bien á una de esas tremen^ 1

r x j

4

> v :

das erupciones revolucionarias que todo lo '  4 ,

remueven, perturban y encrespan con sus cot
s

: . u  Í . 1

í'íi

rrientes de lava y sus aludes de fueg’O* No quiqr -■>í
ro, señores diputados de la mayoría, no quiero^

• r ^ ’ *
♦ V7;
' V;'.

> J

.señores ministros del rey, deciros todas estas • ^  ^

•  I ?

cosas, tristes, que os sabrán bien amargamente:,
h

'  s - > - T

sin daros algún consuelo que dulcifique su acef-
- s '1

.  *  ! ? •

,‘ S

bidad y su amargura. Mientras todos aquellos 'm
^ • 4

'  4

;  ' V j

que emprenden una obra progresiva están segn^
•  M

- - ■ r . ' i

♦ 9  >1

ros de que si por este ú otro motivo se interrum^ ' .

* 4 '

pe en sus manos ha de continuar en las mangs de
otros, ó más inteligentes ó más afortunados, porr
que el bilo de los humanos progresos se; int:e> • :M

rrumpe, mas no se pierde; los que emprenden^
como vosotros, obras de reacción, pueden tener
alguna victoria parcial por el predominio tr̂ Ui. - r

sitorio de los intereses sobre las ideas, pero ;esy
tán destinados á una derrota total, por eLprUr

4  •4  •

dominio definitivo de las ideas , que todo lo re- j .

nuevan, sobre los intereses de un momento.’ * ^  K \

J l
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ya vosotros, los hombres mayores de la
4  ♦

historia, los nacidos con la* estrella de la más
4 *

liífflinosa inspiración en la frente y con la fuer-
za del heroísmo mayor en los hercúleos brazos,
Juliano el Apóstata, Carlos V, Napoleón el Gran-
déí si trataron de oponerse al cristianismo, que
ieía el término natural del mundo antiguo y el
comienzo del nuevo; á las consecuencias religio
sas del cristianismo, que estaban en la emanci-

4  ,

del alma humana; á las consecuencias
y sociales, que estaban en la tabla de

derechos divulgados en el Oreb de la revolución
francesa, por un momento pudieron con volun
tad tan enérgica como su voluntad y con talen
tos tan vastos como sus talentos contener la idea
y el impulso de todo un siglo; pero al cabo caye-
rón, el uno en Persiá, el otro en Inspruch, el
ó tro en Waterlóo, creyéndose vencidos por el

, sin pensar que en realidad habían sido
por sí mismos y por sus reaccionarias

• • ' J . Yo no las conozco más os-
cúrás en la historia que esas dos de partidos le
gales é ilegales y dé inerte constitución interna,
sbbre las que parece levantarse como sobre sus
piedras angulares toda la restauración. El señor
ministro de la Gobernación quiso un día revo-
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carias, presintiendo todas las sirtes que eíi sü^
9  4

abismos encerraban, y nos habló de partido^
inviolables en el ejercicio de sus derechos poli^
ticos, y nos dijo que el Estado no era un séf d^

* • *  f

sobreposiciones atómicas como los minerales,
^  *  »

sino un sér animado y viviente.
* C •  ^  V

Por la primera de estas afirmaciones, qué no
* *-s.

pudo decir al vuelo, reconocía el derecho de lóS
y el principio de la soberanía de iós

•  ^  ♦ o  •s *

pueblos; por la seg*unda, reconocía que los Esta
dos no se hallan sujetos á llevar dentro de sí el
org-anismo de una monarquía histórica, sino
que, entidades vivientes, absorben los flúidos
que circulan por todo el universo, cambian dé

y de séntimientos, renuevan sus átomos
como sus ideas hasta el punto de perderlos tbi-.

^  •

dos, se relacionan por la nutrición y por la rés^
piración con todos los pensamientos divulgados
por la ciencia, y dejan tras sí como inútiles to
dos los organismos históricos, por fuertes qu'e

r ^4

parezcan, si se oponen á su desarrollo y crecí-
<

j . .

miento. Pero el señor ministro de la Goberná-
ción, á pesar de tener esas ideas en los senos dé
su entendimiento y escribirlas en los párrafos

• 1  * ^
♦

de sus circulares, ha sido alcanzado por úíiá
a que otra mano más firme montará|'y
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;iia,yisto en sus cilindres y en susruedas tritura-
v V  • ! . /  V  ' <

4 qs j  heclios masa reaccionaria y restauradora
^  •  f  . . .  •

toda Wanda médula de sus personales pensa-
1 *

V  /

,,Por necesidad, nuestra política interior y
J •

nuestra politica exterior se deben resentir de
^^ías ideas: que es la idea para los organismos
\

sopiales como la sangre para los organismos vi-
>  j

yipntes. No sé cuanto tiempo hace que nuestros
mensajes se reducen á holgarse de que conser-
yamos buenas relaciones con todas las potencias,
del mundo. Pero sin detrimento.de esas relacio-
.nes. amistosas, ¿no deberíamos seguir una poli-

♦ ♦ ^

.tipa propia?
Hay quien dice que España no puede tener

política extranjera, No conozco mayor absurdo.
¿Nos es indiferente que tal ó cual nación obten-
.ga, la hegemonia europea? ¿Indiferente, que tal
d.cual potencia ambiciosa se extienda y se forta-
,lezca por las islas y archipiélagos del Mediterrá
neo? ¿Indiferente que victorias excesivas en

♦ ^  •

__ ___  __  ___  s

tienten á algún poderoso hasta hacerle
jpñar con imperios coloniales en Asia? ¿Indife-
,-rente que tal ó cual raza se establezca en la tie
rra descubierta por nuestros navegantes, bauti
zada por nuestros sacerdotes, redimida por núes-

*  \
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ti*os héroes? Yo no dig-o que pretendamos ser una: 
de esas naciones mesiánicas, las cuales en cíer¿ 
tos períodos dél tiempo eterno y en ciertas co-; 
junturas de la vida social toman para sí el papeí
de reveladores, como lo fué Italia en el siglo xv

✓

por el renacimiento, Alemania en el siglo xvrl 
por la reforma, Inglaterra en el siglo xvii por la> 
política y por la ciencia, Francia en el siglo xviii 
por la revolución; pero sí digo que vivir en eia 
mundo; tener tierras que reivindicar hasta den
tro de nuestro territorio nacional; poseer aquí 
la desembocadura del mar de la civilización, allí:, 
la escala necesaria á los viajes entre Francia y¿

j

sus colonias africanas; allá la llave del golfa 
mejicano, por la cual suspiran razas navegantes: 
é. inquietas; acullá el archipiélago extendido en
tre el Asia y la Oceanía, que indica como clpun-i 
tp de intersección entre dos horizontes infinitos-:' 
del tiempo, y luego renunciar á toda políticaá 
exterior, es una de esas insensateces inconcebi-; 
bles, como si quisiérais vivir en el planeta ya
exentaros de las leyes y de las condiciones mááv 
indispensables á^toda vida planetaria. El tristeá 
olvido de esta verdad axiomática, de que viví-C 
mos en el mundo, nos trajo hace años la corneo

gravísima, aguda, mortal del Virgi- i
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resuelta por el patriotismo de todos, y-ha 
dado de sí ahora un hecho horrible, inverosímil, 
á cuya realidad apenas podemos dar entero eré-' 
dito: el hecho de Puerto-Plata.

Señores, el principio dé hospitalidad universal 
ha sido violado por uno de nuestros agentes; el 
derecho de asilo atropellado en sus más necesa-

V

rías nianifestaciones; la bandera española'des
acatada en los mares donde brilla con mayor 
gloria; los asilados en nuestros buques despo
seídos de su inmunidad y entregados á las ira^ 
dé sus enemigos, que los han bárbaramente fu

4̂

silado. ¿Qué corazón humano, señores, no se in
digna ante esa violación de los principios para 
la humanidad más sagrados?¿Qué corazón espa
ñol no se subleva ante ese desacato á las virtu
des más esencialmente nacionales é históricas?-

"  %
%

Si hay algo que se extienda desde los comienzos 
á,.los términos de la civilización, es ese superior 
principio, verdaderamente internacional y cos
mopolita del respeto religioso al huésped qué 
viene á pediros asilo y á sentarse en vuestros

, santificado por el dolor y la desgracia. 
Y huéspedes nuestros han sido entregados á sus 
enemigos, que, repito, los han fusilado bárbara-* 
mente. Señores, ]qué horror! Hasta en los tiem-

?  \
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pos primitivos del patriarcado, cuando la SQpig.r|
dad había salido del período de guerra á muerte
y  entrado en el período de esclavitud perpetua,,
como un progreso (que tan tardos son nuestros^
pasos hacia el cumplimiento de los ideales; hu-?̂
manos), el huésped era recibido como un men .̂
sajero del cielo, lavado con el agua recien escap-
ciada por la hija más hermosa del hogar^ puestq
á la cabecera de la mesa, agasajado con pa.p

r >

bierno hecho á su vista y bendecido por las beuj
diciones religiosas..

No digamos nada del día en que la civilización
adelanta. A pesar de haber roto á los persasven
Calamina, Temístocles herido por la ingratitud
de los suyos.se refugia en la magnanimidad de

✓

ún rey persa, y si enemigo, huésped, recibe tres
ciudades del Asia misma á quien había vencido .̂
El mundo se indignó contra Inglaterra, no por
haber atormentado con tormentos horribles.^
Napoleón I en Santa Elena, que harto merecido?

/
4 *

tenía aquellos y mayores tormentos,, sino-por
haber faltado á las leyes tradicionales de su eur
:vidiable hospitalidad. Y si hay nación donde
este sentimiento se halle arraigado, es la nación
española. En los siete siglos de guerra, el rey
cristiano que iba como Sancho el Craso á Córdo-
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báj ó como Alonso VI á Toledo, recibía de los
árabes el agasajo de la hospitalidad semítica; y'

« ♦

él príncipe árabe que venía en paz á nuestro
suelo, cual Mohamed dé Granada á la corte de
Sevilla, recibía el agasajo aún mayor de la hos
pitalidad española. Cuando el gran poeta de\ ♦ 
ñúestro siglo há querido pintar la hospitalidad,
ha pintado en el Hermni un gentil-hombre ara-

; capaz de declarar guerra á todo un em
perador Carlos V por salvar á un huésped, á
pesar de que aquél huésped, consagrado por la
sombra de su techo, era su aborrecido rival.

Señores, y los que deben guardar y aumentar
9  *

éstas tradiciones, de las cuales viven los pueblos
y  . . . .

como del aire respirable, entregan los huéspedes
sus verdugos. La bandera española parecerá

más pálida á los ojos de los españoles disemina- I
t  I

dos por el Nuevo Mundo, desde que no sirve para
proteger y amparar la desgracia. Solamente los
que hayan estado en la expatriación forzosa
comprenderán lo que significa el color del pa-
béllón nacional visto por un desterrado. Yo re
cuerdo la tarde que salí de Marsella para Italia

. Cñ mi primera emigración. Miraba con indife-
r'encia la selva de mástiles que se 1 á
ambos lados; la ciudad fócense que se á
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ío lejos; las g’aviotas entre nuestras
las, y los delfines siguiendo la estela de nuestra .̂
quilla, todo lo que me circuía; cuando de
veo los colores nacionales, y la sangre

✓ 1

. i  f *

se agolpa á- mis sienes, y la electricidad vital s#
centuplica por mis nervios,'y veo en extranjera^
tierra y en extranjeras aguas desde el hogar dé
mi infancia hasta el sepulcro de mis padres,, y
oigo desde los acentos demuestras campanas
hasta las cuerdas de nuestra lira, y siento
la comunidad de ideas que tengo con mis conciu
dadanos hasta la comunidad de átomos que he-̂

♦  ^

mos recog'ido en las cenizas de tantas genera-^
ciones sacrificadas en mil combates: que esos

4 ^ ^« 4

símbolos gloriosos evocan milagrosamente el
alma suhlime.de la patria. No puedo creer qué
la bandera española haya sido manchada, no lo
creo; pero si lo fuera, lavadla, aunque sea con
sangre, á fin de que la miren y la bendiganí
como el sol que los alumbra y los vivifica, todos
los españoles en toda la redondez de la tierra. y

Yo maldigo, señores, de la política que deseo-
noce las afinidades de raza,- las tradiciones dé

A.

historia, los lazos de consanguinidad cuya vir-
tud une á ciertos pueblos entre sí. Las nacioneé
ño ser como lOs irracionales, que eií

,  r.
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^yanto no los necesitan, desconocen á su padre \

j-.á su madre. ¿ISÍo os causa pena ver que mien
tras Francia é Italia hacen cuanto pueden por

santa madre de todos, por Grecia, nosotros
lapenas pensamos en esa nación prestigiosa, á la
^ual eomo hombres debemos lo que más honra

V - ' .

;al género humano, la ciencia y el arte; como
españoles, lo que más embellece nuestro suelo.
el coro espléndido de- las ciudades mediterrá-

9

neas? Francia, aún después de sus derrotas que
le aconsejaban cierta prudente neutralidad, se
ha constituido en protectora de Grecia, traba
jando porque recobre Janina; é Italia misma, á
pesar de ciertas ambiciones propias déla juYen-
tud que le ha infundido su . regeneradora liber-
tad, trabaja porque se extienda por la Thesalia.
y  á nosotros, occidentales por excelencia, no
puede sernos indiferente, no, que las costas
orientales del Mediterráneo se hallen ocupadas
por una raza de complexión diversa á la nuestra
como la raza eslava, ó por úna raza de nuestra

4  4

misma sangre y de nuestra misma historia como
Ja raza griega. Hace dos años tuve el honor de
arg'üir desde aquí al Gobierno anterior sobre su
política en la cuestión oriental, y decirle que
tarde ó temprano todo el Occidente se interesa-

V

V
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TÍa por Grecia. Mis pronósticos se lian
Permitidme felicitar á los ilustres presidentes
del Consejo en Francia é Italia, y al jefe de la
oposición liberal en Inglaterra, por sus genero^
sos esfuerzos. Disculpadme si os increpo á vos-̂

* t

otros por vuestra criminal indiferencia. Y cuen
ta que hay relaciones naturales y eternas nntrs
Grecia y España, las cuales, alzadas á los do^
extremos de la parte meridional de nuestro copt
tinento, cumplen idénticos destinos. Grecia; 63
la descubridora de Europa, como España la des-;
cubridora de América; Grecia oye una voz que
la obliga á correr hacia el Occidente del Medi-*
terráneó, como España otra voz que la obliga,^
correr hacia el Occidente del Atlantico; Grecia
trae al viejo mundo occidental la civilización
clásica, España lleva al Nuevo Mundo occidenn
tal la civilización cristiana; Grecia infunde, las
primitivas ideas de Asia por la historia antigua^
transformándolas en el Atica, y España infunde
las nuevas ideas del Asia por la historia moderê .
na, transformándolas en Andalucía; Grecia ira-n

J

■

pide en una guerra de siglos, hasta caer vench^
da, que el mahometano se apodere de todo e}
Oriente europeo en la Edad Media, y España en
otra guerra de siglos, hasta ser victoriosa impi-
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que el mahometano se apodere dei
■M; nosotros debemos á Grecia nuestra'primitiva
cultura , y Grecia nos debe á nosotros la batalla
de Lepanto^ el precedente secular de Navarino-
Grecia y España son igualmente necesarias aún
al mundo porque en medio de esta vida moder
na, un poco aquejada de tendencias utilitarias
y égoistas, representan por el esplendor de sus
respectivos cielos y las aptitudes de sus respec
tivas razas, el sentimiento en la vida, el herois-
mo'en la guerra, el ideal y la poesía en el arte.
cualidades con que fueron grandes en lo pasado
y volverán á serlo en lo porvenir: que nunca se

4 *

pierde en la tierra la influencia del genio, ni en
los humanos anales se acaba la virtud de la ins
piración y de la gloria. ¿Y no comprendéis la
influencia que pudiera darnos én el mundo la
resurrección de Grecia?

Lo cierto es que la guerra de Oriente, aplaza
da por la perturbación interior de Rusia y por
el influjo máximo de Inglaterra, no está conclui
dâ  porque no está resuelta. Y no está resuelta
porque el rumano jamás se resignará á la pérdir
da reciente de la Besarabia y  á la pérdida anti-
güa de la Trañsilvania; porque el búlgaro no
renunciará á la Dobrutscha ni á la Rumelia
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Oriental; porque el servio y e l  montenegrino
♦ ^

pug*narán á todas horas por extender sus respec^ 
tivos territorios; porque el eslavo, ya sea de la
Bostnia ó ya de la Croacia, protestará, hoy en

♦ ,  ^

silencio, mañana en armas, contra la domina- 
ción austríaca; porque el inquieto alhanés nq 
dejará de las manos su rifle ni del cinto su giif 
mía; porque el heróieo é inteligente griego nq 
renunciará ni al Epiro, ni á la Macedonia, ni á 
la Thesalia, deseoso de encerrar en su naciona-

s

lidad los montes de sus pastores, de sus guerrea 
ros y de sus dioses; porque el ruso panslavista, 
oirá á todas horas el.poema épico que murmura 
en sus oídos la profecía de un imperio mayor 
que el de Constantino con la capitalidad sin 
rival en Constantinopla y la cruz de tres hrazoS: 
sobre Santa Sofía; porque el tiirco petrificado se

4

descompondrá en su fatalismo como un viejo 
fósil á la acción del aire y de la luz; porque aún 
hay mucha sangre que verter en el camino dq 
los Santos Lugares, á pesar de haber pasado lâ ; 
cruzadas, y muchas guerras que empeñar pq̂ > 
las líneas divisorias del Asia y la Europa, para;,

4 %

abrir nue^ ôs espacios á los pueblos y nueyqqí
%

campos de trabajo á la actividad incesante delj; 
humano progreso.
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“ ' Y hé aquí, señores, cuanto yo pido á un Go
bierno español. Pídole aquél oído finísimo, aque- 

mirada penetrante que suelen tener los dé- 
Mlés para alcanzar el partido que nuestras nobles 
Bspiraciones nacionales deben sacar de todos es- 
t'ós problemas.'Modelo de tal penetración fué 
Holanda en los siglos anteriores, aprovecliándo- 
áe' de las guerras entre España é Inglaterra, 
éntre España y Alemania, entre España y Eran-

4

cia, para su independencia y eng-randecimiento;
4

rüodelo Italia en nuestros días, adivinando que
de una guerra entre Erancia y Austria obtendría

♦ ✓

Milán; de una guerra entre Austria y Prusia, 
Venecia; de una g-uerra entre Prusia y Francia, 
su-capital, Roma. Pues qué, nosotros ¿no tene
mos aspiraciones nacionales? ¿No las tenemos? 
Declaro mal patriota á quien olvide que nuestro 
territorio no está íntegro ni nuestra unidad per
feccionada; declaro mal patriota á quien deseo- 
nozca que debemos á toda costa retener nuestra 
posición, así en las Antillas como en Eilipinas; 
declaro mal patriota á quien descuide abrir mer
cados á nuestros productos peninsulares y colq- 
ñiáles, algunos de ellos sin concurrencia posi-

*  A

ble* declaro imprevisor á quien no vea que si los 
franceses cuidan cada día más de su Argelia y'

,  ^
TOMO ITI. 15
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los ingleses parece como que miran con codicia
* *  ^  •

¿ Tánger, nosotros los soberanos de Tarifa y
9  •

Ceuta, los vencedores de Tetuan y JOS,
tenemos un ministerio que cumplir en .Africa
declaro ciego á quien no entrevea que como soló * WfJ

hay- dos razas en Asia con ministerio intercoüti-
nentálj los japoneses y los chinos, sólo hay dok-

.  • J '

razas en Europa de porvenir i
, la raza inglesa, que tiene 2C0 millones.

de esclavos en la India, la tierra de lo pasado, y
K s í

la raza española, que tiene más de 100 millonea f  ' . ' 4 '

de hermanos en América, la tierra de lo porvenir:
9

• '

'  O I%
100 millones hablando su misma lengua, sin- .Im̂

1

tiendo su misma religión, practicando sus mis-* T i *

A

mas costumhres y sus mismas leyes, y con laŝ
-v̂

cuales trabarán nuestros hijos, las generaciones.
I

.  )

venideras, tal cambio y comercio de ideas y de ' '''Í'' J)
intereses, que baga de nuestra península el ♦ . 1

i

centro de la civilización humana, y de Lisboa A
' T í

f •

de Sevilla la capitalidad moral de toda la tierra.
' i

' . i .

> * v .

Y sin embargo, por una política funesta, nos
• i . ' j

retrasamos en el camino que conduce á ese f
y  j

ideal, y perdemos un tiempo precioso que urg©v J
♦ ̂

\

y circunstancias supremas que apremian. Núes- • ♦ /

tra incuria ó nuestro orgullo ba retrasado y re- í

trasa la paz con Chile y el Perú. ¡Y cuántas ve
t

*e ¿ '
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¿c'es, paseándome, p.or nuestras costas mediterrá-
■:neas, be visto aquí y allá barcos encallados en
Ja arena, podridos, sin empleo, por causa de ese
,̂ retrasoI Y abora he visto más; be visto que Ale-
.mania, que Inglaterra, han dirigido su voz á las
repúblicas beligerantes del Pacífico para llamar-

%

das á la concordia y no la lia dirigido España.
lOomprendéis algo más triste? ¿Comprendéis
algo que deba apenar tanto á un corazón espa
ñol? Si América se estremece, si América se de-
. sangra, si America se retuerce en el dolor y  Es
paña no la consuela, ¿quién la consolará? Si
estoy por decir que bajo otros Estados, bajo
otras formas de Gobierno, bajo mil nacionalida
des diversas, aquel continente es más español
.que nuestra misma tierra.

Las escondidas nubes del trópico guardan aún
la ardiente mirada de Pinzón, las islas de las
>Antillas han sido vistas por la vez primera desde
el mar con los ojos de un Rodrigo de Triana; por

\

Jos campos de la Florida anda errante la sombra
/de Ponce de León, que pasara en alas de su fe
desde las vegas de Granada á las vegas del Nüe-

; la tierra del Yucatán ba sido adivi
nada por un Fernández de Córdoba, y por un
Grijalba descubierto el inmenso imperio meji-
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cano; Ia primera visita al Golfo, que es por'éxcé^
lencia el seno comercial dei joven continentéj
se debe á un Garay; la aparición de la Carolina
Meridional en la escena de la historia, á ün Váz
quez; ese gran río, esa arteria de los Estados^
Unidos, que lleva sobre sus caudales los produc
tos de tos más gigantescos trabajos, el Missi

^  ♦ s

yacería aún ig’norado si un Soto no lo descubre
entre fatigas increíbleSj no lo atraviesa entré
dolores y martirios sin cuento, én
'sus selvas, al querer tomarle las tribus salvajes
por un dios sobre la tierra, los nombres subli
mes del Dios de los cielos; el estrecho de Magâ ^
llanes y el mar Pacífico  ̂ han sido surcados por
la nave Sci%t(jb Victofid á la sombra de la bande
ra de España, pues por doquier, lo mismo en las
costas que en las selvas, lo mismo en los campos
que en los montes, lo mismo en las arenas del♦  ̂
niar que en las estrellas del cielo, se refleja esta
santa imagen de la patria; y ¡España! dicen ins
volcanes y los ventisqueros, los aludes dé los

te y las pintadas selvas del Paraguay; ¡España!
las ondas del Plata y las ondas del Amazonas;

Andes; ¡España! los desiertos de la tierra ealieñ-

porque el genio de España, extendiéndose álli
como las alas del águila sobre su nido, avivó
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con el calor,de sii propia vida las. naciones del
T^uevo-Mundo destinadas á renovar la historia
con.sus ideas y á embellecer é iluminar nuestro
planeta con ,su vivísima luz. (Cuidosos, repetidos

9  ♦

j/.:prolongados aplausos.)
Me diréis que propong*o una política de raza.

inconveniente alguno en confesarlo
de las afinidades de nación,, creo pode-

rosísimas las afinidades de sangre, las afinida
des de raza. Lo cierto, es que una cuestión de
razas ha determinado esa, lucha eterna entre las

i

dQS familias principales de la tierra; rivalidad
que estalla unas veces entre Cartago y Eoma,
ya en los campos del Guadalete y en los campos

4

de Poitiers, ya en las aguas de Lepanto y de Na
varino,ya en la última guerra entre los eslavos
y  .los turcos. Y yo os digo que por una extraña
coincidencia histórica ningún pueblo de nues
tra raza posee regiones que de derecho nos per
tenezcan. A pesar de nuestros conflictos con
Francia, no tiene Francia una pulgada de tierra
española; á pesar da nuestra secular dominación
en Italia, no detentamos nosotros ni un átomo
siquiera de tierra italiana. Y razas rivales nues
tras .poseen ya Jersey y Metz, perteneciente á
dos franceses;, ya. Malta, perteneciente á los ita

I
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líanos; ya Gibraltar, perteneciente á los españo
les. No extrañéis, pues, que os propong*a éü
nuestras relaciones con el mundo, una política;

r 4 . •
♦ ♦ A  4 \

priniero nacional, exclusivamente nacional, pero
completada y perfeccionada luego por una ideái
clarísima y un vivo sentimiento del poder morad'
y de la autoridad política de nuestra ilustre

/ ^ ^

raza.
Pero, señores, en vano me esfuerzo por vivo

sentimiento patriótico en aconsejar altísima po
lítica exterior, cuando la política exterior depen
de ahora y dependerá siempre de una altísima
política intericir. Y el partido hoy dominante y

4 *

el Gobierno hoy existente no pueden represen
tar y sostener una altísima política interior.
porque representan y sostienen la reacción. Y la
reacción se halla condenada por la Providenéia
á una esterilidad sin remedio. ¿Qué es hoy, se
ñores, una restauración? ¿Qué política seguís?
¿Seguís una política de restauración?

Yo no conozco revolución alguna, ni política
rii religiosa, ni científica, ni artística, que nó

-V.1

♦ v̂i•  s
.'.I'
•  1 1 í '

\

vaya seguida de una restauración. Esto es ver
dad, y como es verdad, la concedo sin ambajes
Ui rodeos á mis adversarios. Pero tampoco, se-

■
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ñores, tampoco conozco en la historia ninguna
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restauración que haya prevalecido sobre la re-
•  V  > . • . ' * '  . . .  '  ’  '  -V  .  . . .  ’  *

v.oluciórij como no prevalecen los eclipses sobre
los astros. La revolución artística del siglo xiv
con carácter semi-pagano, iniciada por el Giot-
to, trae la restauración de la pintura litúrgica,.
iniciada por Marg-heritone de Arezzo y otros pin
tores monásticos. La revolución religiosa, ini-

I É

■ciada por los reformadores en el siglo xvi, trae
la restauración jesuítica, que parece prevalecer
en el siglo XVII. La revolución científica, inicia-
da por descartes, trae la reacción de los neo-es
colásticos y de los místicos. La.revolución polí
tica, iniciada por Cromwell, trae la restauración
de los Estuardos, iniciada por Monk. La revolu
ción universal, iniciada por la Francia, trae la
restauración de los Borbones, iniciada por la
-Sarita Alianza. Tres veces intenta Italia conquis-

^  *  I  *

4  ___

tar su libertad en el presente siglo: una bajo el
;amparo de la revolución francesa de 1793; otra
bajo el amparo de la revolución española de
1820;.otra bajo el amparo de la revolución euro-
pea de 1848, y tres veces cae en implacables res
tauraciones.

La prisma América no se exceptúa de esta fa-
talidad, pues la reacción aparece bajo la forma
de un Itúrbide, de un Santana, de un Rosas, y
* * 1 ♦
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la Europa llega hasta el extremo de lleyar-^áv
aquellas playas sus ídolos históricos y susánsti^l
tuciones imperiales' en la persona del infeli ĝ

y

Maximiliano. Nuestro mismo rófirimen constitn--:
clonal no se funda por vez primera en 1808 sírt;
traer la restauración absolutista de 1814, y no-
renace en 1820 sin traer el recrudecimiento, dê
la restauración realista en 1823. Todas las revo
luciones han traído tras de sí restauracionesíi
pero todas las restauraciones han pasado..aE
cabo y definitivamente para siempre.

Los artistas litárgicos no pudieron impedir;
que el arte consagrara la forma plástica en Fio 4

rencia vencedora; los conspiradores j s no
pudieron lograr que la libertad de la conciencia ;
humana dejase de tomar carta de naturaleza en
la .paz de Westfalia; los restauradores del esco- ,
lasticismo no pudieron llevar ni una sombra
al pensamiento libre ni un retroceso á la filoso
fía; tras los Estuardos restaurados vinieron los.
Oranges, que traían la solución revolucionaria;
tras los.Borbones y'los Bonapartesvestauradósp
la República democrática; tras el Austria de:/
Metternich, que parecía haber prevalecido,: coD;

0

la reacción universaE por instrumento y la Santa;:x< h  i  C c l ü U i U i i  u i i x v c x  o a i  j j u x  xxjí:m i  uxx ic íx i  ul; j  xct k j
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Alianza por aliada, la Italia de Cavour y de
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i; tras la sombra fugaz de Maximiliano, Ib

mejicana; tras las tiranías de Fer-̂
liando yII, el régamen constitucional: quenobai-
nacido quien pueda volver á su origen las co
rrientes del tiempo/ni detener á los pueblos en
sñ crecimiento y en su ascensión hacia los idea
les del derecho.

¿Por dónde y por qué ñaquean estas épocas dn
restauración, venidas siempre después de largas^

gracias y nos para los poderes restau
rados? Pues flaquean por la imposibilidad d^
contentar á sus amigos de la desgracia sin des
contentar á la opinión pública, y de gobernaj'■ 7 *

con sus enemigos arrepentidos sin sublevar la
pública conciencia. Los admitidos por la
tienen tales compromisos con ias revolucione:?&■
anteriores, que los rechaza la conciencia uní
versal; y los admitidos por la conciencia uni
versal tienen tales compromisos con las réaccio
nes, que los rechaza la pública opinión. Por la

* \ fuerza expansiva de las revoluciones, por su“  ^  ---------  ~  "  X ------------------ * --------- -------- ------------------- - ^  ^  j - -------------------------

brillante espíritu de apostolado y de propagan-
^ a         ^  ^  ^  ̂  1  ^  _  _  _  i  _da, por las ideas que siembran y los progresos
que traen, por la esperanza que infunden de
una larga duración, por su empuje avasallador
é incontrastable, recog'en muchos adeptos en
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:sus fases bienhadas, los cuales luego se arrej)
pienten á la hora del eclipse y de la adversidad;.
pues si el heroísmo en el combate es raro, másr
rara aún es la resignación en la desgracia; y

9

<estos arrepentidos del día siguiente, estos re^
■conciliados con la victoria, no tienen fuerzai
moral bastante para sostener la restauración nĵ
para servirla. Por esta causa, cuando el señor,
ministro de Hacienda suele decir con unabuenar
fe de mí admirada y con un optimismo de mí.
•envidiado, que la situación presente se halla
mantenida por un ejército de desengañados y
de arrepentidos, maravillóme yo de esa paladina
■confesión, la cual condena con inapelable con-r
denación toda vuestra política. Se comprende la
rectificación de las propias ideas para cumplir
las mejor y realizarlas; pero el cambio completo
del progreso a la reacción, de las revoluciones
é  las restauraciones, eso no puede realizarse sin
.grave detrimento material de los partidos y sin
.grave desautorización moral de sus jefes. Para
-qué sirvieron los arrepentidos á todas las res-
tauraciones en toda la historia? El republicano
Lafayette, con ser tan eníinente, no pudo impe
dir que cayera la primera restauración del Im^

4

qierio, ni el republicano Ollivier, con ser tan
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j la seg*unda. El primero formó parte de
*** _

uii-Senado en el cual se decidió el destrona-.
tfíientó de Bonaparte así que el resplandor de la
tictoria se apagó en sus sienes; y el segunda
trajo un Congreso que abandonó al último de

t

los Bonapartes en el día y en el instante mismo
de su suprema derrota. ¿De qué le sirvió el Conde
dé.Bedfort^ arrepentido, al desgraciado Jaco-

^  __ ♦

13o II? Antiguo general del Parlamento, padre
dé un mártir de la libertad, llamado á los con-
ééjós y á la defensa de la dinastía restaurada^
en vez de organizar la victoria organizó la derro-
ta para sentarse luego en el Olimpo de la nueva
revolución triunfante. O

Lo lüismo sucedió en Francia. Puede decirse
que en su odio á Napoleón y en su terror á Euro
pa, los liberales, los republicanos, los regicidas^
fueran los autores principales de la restauración
borbónica. Benjamín Constant le dió su pluma,
■Talleyrand su experiencia, Fouché su habilidad,
Manuel mismo, aunque indirectamente, su pa
labra. ¿Y qué sucedió? Sucedió que da restaura
ción, divertida un momento de su fin propio,
perturbada en su esencial naturaleza, volvió-á
sí misma por una necesidad lógica, incontras
table, sin que nadie pudiera impedirlo ni evi-

i j
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tarlo; salió de la cabeza de los
fué á dar en las manos, de los reaccionarios^^
salió de una Carta constitucional inspirada pQn,
los jacobinos, y fué á dar en las Ordenanzas cdO'
Setiembre, dictadas por los realistas. Toda res

*̂

tauración obedece fatalmente á su origen his--
tórico y al espíritu reaccionario. Conociendo eí
poder de las revoluciones que ban tenido eiî
suspenso su poder propio, desean servir ,algpi%
interés revolucionario y lo desirven por com-.
pleto. Creen ir á un punto y van á otro.

< >1

La restauración estuarda aparentó transigir
con el protestantismo, y trajo el predominio
anormal del catolicismo. La restauración bona-̂ ,
partista de 1814 aparentó transigir con el, libe
ralismo, y fué k pedir la dictadura comorecursp
supremo de su autoridad y salvación única, del;
Estado. Cuando Napoleón creía ganada la peli
grosa partida de Waterlóo, iba murmurando
entre dientes los castigos inñigibles á los jaco
binos de la Cámara por él mismo convocada. La

t

segunda, restauración, bonapartista, basta, en
los días de mayor afecto al régimen constitucio-r
nal, ideaba el plebiscito de los Césares; aquella
restauración, bija de la plebe cesarista, caíaú
sus piés dándole las dos satisfacciones supremas.^
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é i i - el íriteri'Gr la dictaduraj y en el exterior la
Conquista y la guerra. No; no se ha encontrado

medio de 'desmentir y negar un hecho tan
gmve como la revolución, sin caer por fuerza y
por necesidad en los extremos reaccionarios que
todo lo.perturban.
 ̂ Y hé aquí nuestro mal, señores: la reacción

én todo, la reacción para todo, la reacción con-
' tra todo. Haced lo que queráis; consumid la

inmensa inteligencia que habéis consumido;
agotad el heroísmo que habéis agotado ; poned
á' la Cabeza del Gobierno un orador sin igual
por sus talentos y hasta por su patriotismo,-
cómo mi ilustre amigo el Sr. Cánovas; poned
un general que haya vencido en el centro y en
el Norte, en Cataluña y en Cuba, como el gene
ral Martínez de Campos; decid que vais á' con
vocar unas elecciones liberales; pugnad por
restablecer un régimen parlamentario completo:
por el punto de donde venís , por' el carácter
histórico que tenéis, por la política restaurado
ra que seguís, estáis condenados á una ciega é
irremediable reacción. Así es que, llamándoos
liberales todos, y hasta muchos de vosotros re
volucionarios, tendemos la vista por doquier eií
busca de nuestras queridas instituciones , y no
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las encontramos. Aquella libertad religiosa' que
animaba las conciencias ha desaparecido sus

1

tituida por una tolerancia hipócrita; aquellas
Universidades libres, donde todas las ideas'te
nían voz, han callado, amordazadas por las
manos de una burocracia supersticiosa; aquel
sufragio popular que mandaba aquí en 1869 tô
das las glorias patrias, se ha derrumbado para
abrir paso al último de los privilegios , al privi
legio del censo; aquel Jurado en cuyas

I

nes librábani,os tantas esperanzas para la edu
cación del pueblo español, ha caído al, conjuró
de los tribunales amovibles y sujetos á la arbi
trariedad del Gobierno; aquella unidad y fuer
za del poder judicial, que daba al ciudadano
herido medios de defenderse contra la Adminis
tración arbitraria, y obligaba á todas las jerar^
quías á doblar la rodilla ante la justicia, toda
aquella provechosísima reforma, sê  ha perdido
en los privilegios restaurados de vuestras oli-̂
garquías; aquel principio de la soberanía in
manente de la nación se ha evaporado en la a t
quimia de los sofismas doctrinarios; todas-las
teorías y todas las prácticas de la revolución se
han destruido en estos abismos reaccionarios;
donde hemos caído, como los esclavos en su er-
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;gástuia j para perecer en ellos ó salir , mediante
♦  4

una nueva catástrofe, dañosa por igual á la li-
í :

;ñertad y á la patria.
Por eso, señores, sostengo con el partido do-

^minante esta porfía^ la de que no corresponde
]al nombre que lleva; no, mil veces no. Sostengo-
que;no es un partido conservador-liberal; sos
tengo que es un partido reaccionario.

/  ^; Nada tan frecuente como maldecir.de los par
tidos, ni nada tan vulgar; pero así que se en
■cuentra uno en cualquier sociedad sin partidos,^
le sucede lo mismo que si se encuentra uno en
cualquier mar sin vientos. Si el marino que no
puede moverle en las aguas cuasi petrificadas-
suspira por una ráfaga, el estadista que no pue
de moverse en las sociedades faltas de opinión
suspira por un partido. Lejos de acusar deca
dencia, revelan progreso cuando responden
.esas grandes agrupaciones á la fisiología de la
sociedad y á las ideas capitales de nuestra men
te. Quien no quiera tener los tor^s y  whigs de
Inglaterra, tendrá que sufrir los nihilistas de
Petersburgo ó los softas de Constantinopla. En
fuerzas contrarias de la naturaleza se funda la
mecánica celeste, y en fuerzas contrarias de la
sociedad se funda tembién la mecánica política.
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Así los partidos coinciden con los pueblos y to~
. 1i[■ii iTian diverso carácter, según los periodos de lu

Historia.
Cuando en la sociedad predomina la oposición

entre las clases jerárquicas, divídense como en
Roma lospartidos en patriciosy plebeyos,rayanos
con los comienzos de la historia, y e n  caballeras.

I venidos después de las guerras púnicas; cuando
predomina el combate entre los poderes civiles
j  religiosos, divídense los partidos, como
te la Edad Media italiana, en güelfos y
nos;, cuando predomina el carácter religioso.
divídense, en sectas eclesiásticas, como los an^
g*licanos y los puritanos de Inglaterra; cuando
un interés nacional, en autonomistas, separatis-
ta s,. unitarios, como los partidos de Austria;
cuando un interés social, en abolicionistas y es-

« « ♦ ♦

clavistas, como los últimos partidos de América;
I pero. siempre hay tres partidos fundamentales

en toda sociedad, resultantes de los'tres térmi^
iiQS. deL tiempo y de las tres fases del pensa

• 4  ♦

miento; siempre hay: un partido que resiste, un
partido que impulsa y un partido que conserva;
Ahora bien; ¿sois vosotros un partido que con^.

1

serva? No; sois un partido que destruye. Es un
partido que conserva el p a r t i d o i
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—  V dominante, el cual, formado de gentes adictas
á la religión histórica y á la aristocracia secular
ni destruye la reforma militar que ha iniciado

___  ^

una gran democracia, ni restaura la Iglesa pro
testante de Irlanda, cuya abolición ha herido de
muerte á la Iglesia oficial de Inglaterra. Es un
partido conservador, aunque se llame radical,
señores, el partido dominante en Italia, que
bajó un Estatuto constitucional estrecho, una
Cámara alta resistente, una monarquía tradicio-

I ^  s  A

nál antigua, extiende las libertades públicas
como en los pueblos más libres de la tierra. Es
un partido conservador el partido que en Ale-

A

mania sostiene la unidad alemana y él sentido
progresivo de la política germánica. Es un par
tido conservador aunque compuesto de muchos
elementos revolucionarios, el que en Austria

A

sostiene el dualismo salvador y el régimen
constitucional. Es un partido por excelencia
conservador el partido que hoy en Francia sos-

J É  ^

tiene la Constitución republicana dada por una
Asamblea monárquica, y gobierna con los atri
butos esenciales al Estado, sea cualquiera su

m  ^

forma. Esos son partidos verdaderamente con-
4

servadores.
vosotros'que habéis

TOMO ni. 16
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mayor de nuestros tiempos, la revolución de Se
tieml)re; el elemento esencial de nuestra socie
dad, la democracia progresiva; vosotros, des
tructores del Jurado popular, de la imprenta
liljre, de los derechos naturales, del
universal, de la soberanía pública, vosotros sois
como los Estuardos en Inglaterra, como los Bor
bones restaurados en Francia, como dos
ros Wasas en Süecia, como los Hapsburgos de

Welfes
ción, sí, la reacción, condenada ir;
te á una grande esterilidad para el bien, y pro
vocadora de los impulsos y aún de los excesos
contrarios.

No tendría derecho á trataros de reaccionarios
si bubiérais partido de lo existente y aceptado

.  A  .  M

como los genuinos conservadores las institucio
nes mismas á cuyo establecimiento no concu-
rriórais; pero enamorados de un dogmatisma

los verdaderos estadistas, cebasteis las bases dd

á mirar la libertad como.un don del poder y  no
como un derecho del hombre; la ley como una

una política de restauración, que os ba obligada

derivación de principios ó elementos

* s  1  •

*

r ^

♦  ♦♦ • r *  •

♦ ♦ y  < 9

f  J j

incompatible con la idea y con la naturaleza de

ya olvidados, y no como la alta expresión de la
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.yoluntad y de la conciencia pública, siempre
s  ^

.vivientes; la soberanía nacional, principio de
los principios, como un frío esqueleto, de no sé

t

q̂ué Constitución interna, error de los errores;
..y:jiabéis caído en ig-uales sofismas que el radi-
■calismo puro, si bien traduciéndolos á la más
estrecha reacción; habéis olvidado la fuerza de
los hechos, como si la sociedad se rigiera por
fórmulas metafísicas y abstractas; habéis pros-

9

•erito á los ciudadanos del comido y del Jurado,
cuando.debiérais sostenerlos allí para apartarlos
de la conjuración y del club; habéis sembrado
la división entre clases llamadas á reconciliarse
en el seno de una gran democracia; y lejos de
merecer, por oposición á los que os habían pre
cedido, el título de fuerzas conservadoras que
consolidan, partidos de reflexión' que meditan.
estadistas de madurez que desarrollan gradual
mente el derecho sin perjuicio fie la estabilidad,
haciendo del Estado como el alma y de das ins
tituciones como la vida de esta nación ya gana
da .a l espíritu moderno, habéis sobrepuesto á

^  s  * ^  j  á sus incontrastables
sucesos una escuela artificial y un sistema ar

io, los cuales, después de impulsarlo todo
bacía atrás, se están cayendo á pedazos y^echan-

r .

^  V
4  ♦♦ « * 
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do sobre vosotros una gran responsabilidad, so
bre nosotros una gran perturbación y sobre
todos una gran catástrofe.

Y á pesar vuestro formáis parte de la revolu^
ción que maldecís. Vais en ella incluidos, como
vais arrastrados en el tiempo. Nadie sabía por
donde vosotros vendríais, y vinisteis; nadie sabe

• 4 , t

por donde nosotros liayamos de volver, y sin
embargo volveremos. Nada más difícil que el
enlace de las causas con los efectos y de los
efectos con las causas. Así como nuestros ner.
vios se perturban por la formación de una nube
lejana, los Gobiernos se deshacen por el influjo
de un acontecimiento á veces imperceptible.
¿Qué átomos de la tierra del camino forman la
cal de nuestros huesos? ¿Qué hierro se disuelve
en nuestra sangre? ¿El de un puñal, ó el de un
arado? Un suceso, de China ó de América, en que
no os fijáis, destruye el terreno sobre que las
bases de nuestra autoridad se asientan; una tri
bu de cafres mata un imperio que no habían
podido matar una legión de oradores. Una co
meta echada al vuelo allá en la Pensylvania re
coge un relámpago y revela primero el para.^
rayos, después el telégrafo. La Inglaterra , se
conmueve en sus cimientos y se perturba en sus
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réíaciones económicas, más que por el "bloqueo
eoiitinental de Napoleón, porque un leñador del
Potomac ó de San Lorenzo ha encontrado cual
quier sencilla máquina que produce mayores
cantidades de industria y más baratas. Como no

»  • sabéis el de que cortarán vuestra mortaja.
ño sabéis el acontecimiento que determinará
vuestra derrota. Pero siendo como sois una fase

s

transitoria de la revolución-* de Setiembre, está
previsto y predicho que pasaréis todos, y que

o pronto.-
El Sr. P resid en te: Rueg’o á S. S. que se en

cierre en las conveniencias de lo que pide la
\ del Estado.

________  ___ s  •

El Sr. Gastelar: La revolución tendrá, como
todas las revoluciones, cuatro períodos verdade
ramente dialécticos: primero, período de inicia-

v-> ción; segundo, período de explosión; tercero,
período de restauración; cuarto, período dé so

í ',. . lución. La historia no quiere que las soluciones
vengan sino después de la restauración. Aquí,

«  ♦  •

señores, el período de preparación se extiende
desde 1863, en que sé decide el retraimiento.
hasta 1868, en que se decide el combate y la
victoria. El período de explosión se extiende

1868 hasta 1875, en que las explosiones se

♦ /

i
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cierran; después de haber ensayado todas lab
J

fórmulas políticas de la democracia. Pues vues
tro período pasará pronto  ̂y vendrá tras él né^

i

césariamente el período traído por todos y ág’uar*
dado con paciencia por nuestra fe y por nuestíá
esperanza: él período de solución. Pues

>  ^  i  ^

• • • y .
k .

. 1 ^  ♦

¿no Os pasma, el poder de la revolución de Se^
. . . .

tiémhre? ¿No os maravilla ver cómo lo llena
cóino lo inunda todo, cómo lo absorbe todót
¿Dónde está la reina qué nosotros - ' s y * !

En las tristezas del destierro. ¿Dónde
- i .■’íí

unidad cátólica que nosotros destruimos? En el
panteón de la historia. ¿Qué es del partido mo-
deradój á quien derrotamos, en el puente de Al- ' ñ

L

colea? Su ilustre y respetado jefe ni se cncuen- Vi!
tfá en el Gobierno, ni siquiera én este sitió.

4^

'  • i

¿Qué mando militar tienen los cortesanos de la
4  C ? .

.  1 .

el conde de Cheste, el general Gas-
* . v í

•

' 1

sét, el Reina? Ninguno. ¿
el Gobierno? Un general de la república
preside lá  Cámara? El autor inmortal del mani- ♦

\  •  I

✓

. / f

■flesto de Cádiz. ¿Quién es el segundo en esta si-
k  *

tuación, quizás el heredero presunto? El según-^
do cabo en Madrid de la revolución de 1868, él

V
4

capitán general de la república que
Cúba la  abolición inmediata de la

« V i

/  i  3
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iCQncebida y proyectada po.r aquellos Gobiernos.
y  lo que pasa con . los hombres pasa con las

ideas. Habéis restaurado en la* alta Cámara pri
vilegios de cuna y herencia, destruidos luego

« •
ss

^n, vuestros proyectos posteriores; habéis sepa-
rado los partidos en legales é ilegales para lla
marlos todos luego á la legalidad; habéis escrito
una ley dé imprenta absurda, para ver cómo
pasan por sus mallas los vapores incoercibles
4e las ideas; habéis agitado la opinión contra

^  I

muestras soluciones en Cuba, para aceptarlas
luego; habéis hecho una campaña contra la abo
lición de la esclavitud en nuestro tiempo, para
fidmitirla hoy como satisfacción á una necesidad
suprema y como reconocimiento de un principio
inconcuso; habéis negado la soberanía nacional
j  reconocido la omnipotencia de los Parlamen
tos: estáis vencidos por vosotros mismos. Y por
más que lo impidáis por todos los medios, tenéis
.que entregar tarde ó temprano el poder al par-

4

tido constitucional, es decir, al vencedor en Al-
.colea, al más comprometido en la revolución, al
que ha mandado más tiempo en la ausencia de
;vuestros Idolos, al vencido el 29 de Diciembre,
íil enemigo irreconciliable de vuestras ideas, á
Ja negación radical de. vuestra historia. De suer-

I
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te que por ' camino. la restauración- dea
Enero tiene que llamar y que traer, tarde ótem^í '- id

prano, nuevamente á la revolución de SetieniT*:-
bre ¡Hay Providencia! >5

‘7 V J

Y si alg’una duda me cupiera de esta verdad « *

:  u r f
/  «

inconcusa, desvaneceríala por completo la
< /

-  , \ i

*

política conocida con el nombre de crisis de .
y .•f  :/i

Marzo^.fase política que voy ¿tratarlargamenteví:íjv-a
si me prestáis como basta aquí vuestra I  ^

♦ \ T ¿ 7

atención. Comprendo, que inspire gran .  ♦

-  ^

fianza la historia antigua, al ver la
babilónica en que caemos si tratamos de la bis- /  l a

* . V 5

toria contemporánea. Miles de periódicos, cientos
•  I

♦  V v

de discursos, la Cámara alta co.n toda su solem-r i  i

nidad, la Cámara popular con toda su pasión^
los ministeriales, si bien reservados, los m inis- 1 i

' f - * '

Á ' J i

tros salientes y entrantes, y los inamovibles. . • A i

todos ban hablado de la crisis de Marzo, sin v f vi5
paz los unos á la lengua y los -otros á la pluma; ::
y á esta hora nadie sabe lo sucedido, y m enos:
que nadie los diputados, obligados por razón de,.-̂
nuestro cargo y por mandato de nuestros elec-r:;; -  ' O

* * í

toros á exigir estrechas cuentas y apreciar la ver^ i
f ’A

dadera
geñoreSj .cuando nos acercábamos al fin de las r

♦  ^

últimas Cortes, yo dije que este suceso deter-r
■ ;i

. ' • ' á

*•va
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un grave, una crisis ca, y
que esta crisis politica exig*ia un árbitro supre
mo, el cuerpo electoral. Solaniente en nombre-
de cambio politico se puede destruir un G-obiernó
y conVocar unas Cortes. Pero el hado, el funesto
hado que preside los destinos de nuestra patria
sin: ventura, ,1o ha dispuesto de otra suerte, y

. todas las amarguras y todas las in
quietudes de los periodos de transición y de in-
ceríidunibre, ha reducido lo que debió sér una
a-lta crisis política á las mínimas y enanas pro
porciones de una crisis ministerial. Cuando todos
esperábamos que se cambiaran las ideas, nos
encontramos con que solamente se cambian las-
personas. La politica es la misma; la personifi
cación de esa politica es distinta. Tentamos dere
cho á más. Era necesario que el poder supremo
viese si el desarrollo de las circunstancias y el
movimiento de la opinión y los sucesos mismos
de Europa exigían una politica más liberal, ó
una politica más conservadora. En mí sentir, no

^ 4

cabia duda de ninguna ciase; en mí sentir, todos
los servicios que podia prestar una política con-̂
servadora estaban prestados; todos los bienes-

.

hacer á la nación estaban hechos; y
ios radicales en naciones vecinas' y el
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estado de ,1a cuestión religiosa, y la decadencia
de la Universidad, y el problema de laimprenta^^^íl
y  el mismo problema electoral, exigían con exJ,T̂
gencias invencibles una política, de franco ■•3̂ ]̂
•sincero liberalismo. Mas puede ser que yo. me

1 ^

t  A

engañara, y que peligros^interioresó exteriores^ vá
de mí desconocidos, exigieran una política t

conservadora que la política anterior. Y si. cst%
era necesario, había, que aceptar tal política con
■energía. Yo de mí sé decir que llegado al Go-r ^
bierno en momentos supremos, creyendo nece-t

4

sario un proceder de represión y de combate, Iq
M  ♦

<  7 J

s e g u í  con resolución y lo apliqué con energíai\;;x|
por lo cual acepto ante Dios, ante la patria, ante.

' " A
• . r

la Historia, toda la responsabilidad de aquella ' ■ ■ • I

política. I  ^

En el momento de determinar un cambio en
las Cortes y en el Gobierno, precisaba determi- / h i

nar también otro cambio análogo en la política •.fj

y en la administración. Pero conservar la políti
ca y cambiar las personas, francamente,:eso pq
tiene ni puede tener explicación plausible. Las
ideas son eternas, los principios sagrados, las . -’ i

teorías y los sistemas como el alma para el cuer-
♦ ^

^  A

po: y .el pensamiento para el alma; mas ideas.
•principios, sistemas, resultarían meras enteler

/ C

i

. .  ^
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qiiias, entes de razón como el ente dilucidado.
abstracciones meras, .si no les prestara carne,
eaiigre, nervios, calor vital, realidad, su verbo,
fíu encarnación misteriosa, las personas.

-Entre los sofismas indudablemente más acre
ditados, pero también más vulgares, ninguno
tanto como el sofisma de que dos principios re-
fíültan esenciales á la política , y las personas-
líidiferéntes. Los principios serán esencialísi- /  I

4

mos, pero las personas esenciales también. No \

.  é

tienen la altura, la grandeza, la perennidad de
ios principios, pero; son respecto á ellos lo mis
ino que el cuerpo respecto al espíritu: su revela
ción. ¿Es indiferente, por ejemplo, que el imperio
se en el príncipe imperial muerto,

'  4  »

Ó en, e r  príncipe Napoleón su heredero? Pues
cuestión de personas. ¿Es indiferente que la mo-

S ♦  *

narquía francesa se personifique en el conde de ♦ I

€bambord ó en el conde de Paris? Pues cuestión'
de-personas. ¿Es indiferente que la república se
halle representada por M. Mac-Mahon ó por

•  4

M. Grevy? Pues cuestiónde personas.
En Inglaterra, donde las leyes tienen tal fuer

za y  las instituciones tal imparcialidad, el jefe
délos elementos conservadores es siempre uno
mismo, y otro mismo el jefe de los radicales. Le

-
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Welliné^ton
Derby, Disraeli y Gladstone; pero

•  •  . •
i  V  i

dinastía amovible de estadistas junto á la dináS¿
tía inamovible de monarcas. Y realmente lid

4 *

puede cualquier advenedizo, sin el ideal eii íá 
mente, sin la experiencia en la vida, sin el agÜU 
jón de la responsabilidad para moverse, sin el

. r ü

•

V r »
I ‘V \

■ ' - v i
; ; r ‘

A * , i
♦  ♦  *  «  A

•

♦  ^  \

*

t •  ^

.

♦  f

liorizoíite de la gloria para .alentarse,
á llenar un vacío, á sustituir un ausente, á ré-

!

presentar una política ajena á su concienciá^ 
excusarse de faltas y de responsabilidades tre-̂

4

mendas. ¿Por qué, conservándose la política 
conservadora-liberal, ba caído su representan
te, su jefe, su personificación, el Sr. Cánovaá- 
del Castillo? ¿Por qué? Nadie lo sabe; y si alguien

s

lo sabe, nadie lo dice.
•  ^

. En vano interrogarnos á los ministros pasados
✓

y á los presentes. Parecen aquellos oráculos (Je
»  ♦

la decadencia pagana, prontos á dar toda suerte 
de respuestas ambiguas á las más concretas píe- 
guntas, para que á todos los casos y á todos los 
sucesos se amoldasen. ¿Por qué se fué el Sr.
novas del Castillo? ¿Qué le faltaba? Pregunté^

/

mosto con severa imparcialidad. ¿Política defi
nida? No; porque la suya tenía tal crédito, sobre 
todo en ciertas regiones, que le sobrevivió y

t  4 *
*  r .

;  1  •

V  • ,

'  /   ̂

■■Wi

* w * :

•  '

• - V

4  ^  ^ 4

v l «

‘ V *' *í
■I

■

J í

• • ' i n

'4
\  \ri-V

y

>3
i  ’ i j t

; . v n

- • a :

*

'  • i '  
• .  ' ' j -'.  ^

*

-

t í .

.■I
’ V” 4

Í|



I V .

I

vñ';
p ■■

i  \

9  *

S  .

l

r

i  h

A  •

t »  •

i

1  :

p '

i .

I ♦

j  *

% •  /

1
«

1  ♦

r

^ '

U

t .

>  ^

ir'

253

^ún dura. ¿Resolución de continuar? No; porque
temperamentos de su temple no ceden mi á la
fatig’a ni al desaliento. ¿Mayoría en las Cáma^
xas? Poco antes de caer tuvo en el Senado y en
el Congreso la votación más nutrida, más com
pacta, más numerosa que reg'istran los fastos de.
los combates ministeriales. ¿Por qué cayó? Nadie

I  *  *  *

tp sabe; ó si todo el mundo lo sabe, nadie se
atreve á decirlo. No quiero creer que haya ha^
bido una especie de conspiración militar pacífi-✓  ̂
ca contra el carácter demasiado civil que seg*ún
algunas lenguas tenía el anterior Ministerio. De
haberla, bien castigados quedaban los vencedo-

4

res con su propia victoria, pues en ningún tiem
po el Estado Mayor general del ejército apareció
tan malcontento como ahora.

No quiero creer que en el seno de la anterior I

situación existieran esas rivalidades personales
que destruyen aquí todas las situaciones. El mh
nistro de la Gobernación era íntimo amigo del
presidente del Consejo, y con decir esto se ha .  I

dicho todo, pues el anterior ministro de la Go
bernación pasa, y con razón,.por el fénix de los
amigos. Así, pues, no había ni pretexto siquiera
para un cambio. Y sin embargo, de improviso,

%

el orador que riñera aquí batallas tan gigantes-
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cas, el estadista que acabara la g*uerra cm l; él y  ^
S  / «'iii
^  V  

/

fundador de las instituciones vigentes, el jefe '\Am
de los partidos conservadores, el hombre, teórico

'L-
I • !

V

-  ? y

y práctico de la restauración , desaparece por
w 4

misteriosa manera y le reemplaza un general
t

venido de Cuba con más ánimo de sostenerlo • •  •  ^ 2

que con ánimo de sustituirlo. Señores, de contio
■V
A .

• A *

‘O í

-nuar el partido liberal-conservador, no conozco ' 'A
t

solución alguna como el Sr, Cánovas del Castix 'i
' • hf f

lio en el palacio de la calle de Alcalá, y el señoj •li
/ / V

.  * í « {

Martínez Campos en la capitanía general de la
Habana. Autor el.uno de la política dominante. s J E

debía llevarla hasta sus últimas consecuencias; M 5

.  c .

autor el otro de la paz de Cuba, debía procurar^
4  « I

nos hasta sus últimos resultados. Pero caído el
S

uno, se ha quebrantado mucho su fuerza; y ele-
• s

vado el otro, se ha quebrantado más su pres^ '1
' t i

n*

tigio. «  Á
*  f *

.  r  

f  I

Y esa mayoría tiene tres ó cuatro cabezas;-y i]■A'
•  l > J¡Mi

* 4

esta Cámara, apenas nacida, siente caer sobre
sí las angustias de la muerte; y ese partido libe-

.  .  . >  I

'M
*

ral-conservador se ha desorganizado; y una crfe k

sis nueva nos amenaza, y nuevas elecciones nqs
f  ♦

amagan, y mil y mil fraccioncillas surgen de la
descomposición universal, y en las votaciones

> K i

■ ;í  

« M :

públicas se sobrepone una voluntad particular. ^  V !

o
t * ,

« i
•  \

s  i

\
i  /

■ ^

;  . f »



V
4

r  t

255

Ik la dirección dei Gobierno, y en las votaciones 
‘"secretas resultan miles de combinaciones inve- 
írosímiles é inexplicables, y todo prueba que de

de org'anización, de disciplina, dé 
ebédiencia abajo, de autoridad arriba, pasamos.

N  .

*á la anarquía y á la desorg-anización más com
pleta, como siempre que por cualquier motive 
^üele prescindirse de las garandes necesidades 
políticas y de la altísima realidad histórica. Y 
no creáis que lo hecho puede con tanta facilidad 
deshacerse; no creáis que lo sucedido tiene ni
puede tener remedio. Los partidos no son esque
letos de un g*abinete de anatomía, recomponi
bles con alambres, y medios artificiosos cuanda

t

se desorg-ánizan y descomponen; los partidos 
son seres vivientes; que si pierden un órg*ana 
caen sin poderlo remediar en las descomposicio
nes de la muerte. Por manera que habéis traído 
con esa crisis tantos males sobre vuestra propia
política, sobre vuestra organización, sobre vues-

♦  •  *  *

tr'as huestes, y no sabéisni qué ni quién ha pro- 
diicido esa crisis. Pues la ha producido una po-

personal.
f Todo el mundo pregunta por qué ha caído el

s

Sr. Cánovas, y nadie contesta. Pero todo el mun- 
> lo sabe, aunque nadie, absolutamente nadie.

u
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lo dig*a. EI Sr. Cánovas nos da por razón de su i l
♦  I  ^  4 * ^

salida el mal estado de su salud. Y al escuchar • 1  V*

esto, ya no hay nada que, decir. jSu salud! En :>|
ningún corazón, ni siquiera en el corazón del
cariñosísimo hermano que aquí tiene, hahrá re- 
sonado esa palabra como en mi corazón. Yo ve-

♦ s

ñero en el Sr. Cánovas una de las mayores glo- -

rias de nuestra patria; yo amo en el Sr. Cánovas ¿ . J

uno de los mayores afectos de mi vida. Yo, es-
‘ • ^ í í

pañol, deseo que duren todas las glorias de Es- ♦ r

X

paña. Amigo, á medida quedos horizontes de la -■a'!
esperanza se cierran, á medida que el tiempo m
porvenir se acorta, á medida que nos acercamos • rs

S I .

al sepulcro, volvemos los ojos hacia lo pasado y U Z : .

en SUS recuerdos encontramos el único ♦ )  I

<  u

de la vida. Si el Sr. Cánovas necesitaba reposo
para su salud quebrantadísima, nada quiero. 4 . K

S  '

nada puedo, nada debo decirle. Pero permítame •  I

S. S. una observación, ó mucho mejor, permíta-
♦ *4

V

m;e S. S. una pregunta. ¿Qué dañaba á su salud.
en tan alto cargo; la dignidad, el honor, ó el tra- . d í i

bajo? Porque S. S. trabaja mucho más después
que ha caído del poder. No digo nada de traba-. < '  ^

jos en cierto sentido, de los trabajos que le traen
.:V.
.  s \

1

. S

ciertos discursos y de las penas que le causan
ciertas disidencias. Pero si la mayoría se des-

✓ J V
s  f

♦ /  4*4

■ ' • a

' V.»
t

. ' i
k  ♦  V .  
♦  .  I



l:
l .
f

f '

V

r  ♦

i U
\  .

I-
I  '

t )

V /f

.  \  *j '
i

i

^  >

i  .

257
♦  '  r

'componpj el Sr. Cánovas la recompone; si las
T  ♦ ■

grandes reuniones parlamentarias se celebran* 4 P ' * -  w  ^
el Sr. Cánovas lleva la voz; silos ministros anti
guos y modernos disienten, el Sr. Cánovas pro-
cura los sendos asentimientos; si las batallas
políticas se empeñan fuertemente en este sitio
•  V  ^  W  ^

él Sr. Cánovas es el único qüe combate. Tal ta-
J ' * ^ ^

rea trae S. S. fuera dePGobierno, que, para des-
9  y  V  m  W  ^

cansar, hubiera sido necesario que volviese den-
tro.

s

Ei remedio qiie ha tomado, parécese al
4

A  ^

remedio de un campesino de mi pueblo. Hallá-
base convaleciente el pobre palurdo de una fie-

^  r  .  ^  ^

bre pútrida, y su módico le aconsejó que tomara
V  ^  .  • •  A  ^  » w  .

úna cosa lig'era. Al día siguiente de tal disposi
ción, volvió á la  casa y encontró al enfermo con
una calentura tan alta como no la tuviera ni en
los días más terribles de su aguda enfermedad.

✓  --------------------- — — —  w

«¿Qué le habéis dado?» preguntó á la familia.
«Pues lo que su merced recetara; una cosa lige-

9 ^

ra.—¿Y qué demonio de cosa ligera es esa que
le está matando?—Señor, una liebre.» Pues la
liebre del cuento es eP reposo de S. S. No. El
Sr. 3 no se ha ido por causa de su salud;

^  --------------------------------------

el Sr. Cánovas se ha ido por otras causas verda-
deramente políticas, que sabréis si escucháis el

i  -  ^  ^resto de mi discurso.
TOMO III. 17
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Todavía le perdonáramos que se hubiera ddó̂
t  ., í j

si no nos dejara al general Martínez Campos/á
/ / • f í h í

la cabeza del Gobierno. Pocos amigos tiene él
'.•^11

presidente dei Consejo tan leales y sinceros
j'ví
' ^ ' . r
• i V í i a

.  ? ' ■

■ A A f '

como yo en esta Cámara. Pocos han
» S > i

I  f:
i ’

tanto como yo á su gloriosa carrera. Lo digo, no • ♦  /  
>  1

con ánimo de echar en cara antiguos favores,
s  ♦

. r r
r  . : ^ A

recompensa de preclaros, servicios; lo/digo por^
V

% A

n
j  >

que el general Martínez Campos lo ha recordado /  : a 7 I

 ̂ /  V

con su natural sencillez y llaneza. Sirviónos, sí,
^  i ' \ - A

sirvió á aquellas situaciones, pero salvando •  L .

siempre sus ideas y sus preferencias políticas.
^ y u i

"  .  4 .  *¿é

p A I

¿Trátase de dar al general Martínez Campos un
♦ V ♦

♦ ^

puesto militar? Nada más acertado. Pocos, le - . í  . V j

igualan en maestría, poquísimos en fortuna.
• ' " ^ 1

*• *'ll
y - ‘

Pelea como un general romano, y negocia como .  - I t

4  ^

t  ^ J i

✓

un diplomático moderno. Un Ministerio en que
I /

. L S

yo era ministro de Estado le nombró mariscal
de campo. Un Ministerio en e l cual tenía yo :;el :ia

: í ' j
S  .

influjo que me daba mi ardiente rninisterialismq
-y la presidencia de esta Cámara, le nombró jcr
neral en jefe del ejército del Centro. El Ministé-,

‘•ÍV
'UA

' v l ' J

rio que yo presidía le nombró capitán general
\ . v

'fj
s

de Cataluña. Yo aplaudiré á cualquier Gobierno 4  ^  ,♦

l'/
que le encomiende á S. S. un mando militar,.

4

Enviadlo á Cataluña, y tomará la Seo de Urge!
4

'  I /

$

J  ♦

/ i

s

i . x

■ 'vá
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4

,Enviadlo al Centro, y cooperará á Ia toma de I

'

•

, .Cantavieja. Enviadlo al Norte, y ahuyentará las
.facciones. Enviadlo á Cuba, y os traerá la paz, la

í * *f,. ■paz cuyas condiciones no puedo ni debo rega
tearle, la paz que ha sido una bendición .de
rDios. El general Martínez Campos tiene, ha te-

( : •

mido, tendrá siempre inmenso influjo en España,
%

por cualidades que le desemejan de sus compa-
.

(triotas, por su actividad infatigable, por su
,amor al trabajo en esta tierra de oriental pereza.
Él : madruga cuando los demás reposan, vela
cuando los demás duermen, ayuna, cuando los
además comen; dado con una fe y con una auste
ridad de cenobita á todas sus empresas. Y aquí

mis elogios al general Martínez Campos.
En la:milicia pedidle cuanto queráis; en la polí
tica no le demandéis cosa alguna. Imposible que
gobierne un hombre desconociendo por comple
to las leyes, las instituciones, los partidos, los
grupos, la historia, las ciencias sociales, todos
dos medios grandes y pequeños del Gobierno,
-Imposible que sea jefe de un Gobierno parla-
íiíientario quien recela en tan alto grado del Par
lamento. Acordáos de la homérica sencillez con

♦  ^

qüe os hablaba acerca de lo inútil que debe ser
la intervención de unas Cortes en los arreglos
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relativos al Consejo Supremo de la Guerra. Aeof;
dáos de las emboscadas que cree encontrar por
todas partes en este sagrado recinto, y de la
nostalg-ia con que os habla de los campamentos.
También aquí hay virtudes oscuras coihO láS

1 Î •

virtudes militares; también hay aquí soldados
que se sacrifican por su patria, que
su hog*ar y su familia, y que, en cambio, solo
reciben por premio' la satisfacción de su Con
ciencia. Con esa desconfianza que el general
Martínez Campos tiene del Parlamento, los qüé
amamos la vida parlamentaria tenemos muchos

y que yo no le jamás. Yoy á

los taquígrafos.

t  ♦ >1

recelos del general Martínez Campos, no obstan
te su entereza y su lealtad. ¿Quién nos libertará
en alguno de esos días en que l*os Parlamentos
se encienden, de un arranque del general?
¿Quién puede conjurar una de s.us corazonadas?
8. S. tuvo aquella de que tanto se enorgullece

■ v r .

k El Sr. P residente: Señór diputado, si S.lS,

'• s i l

^ ) /•.

de esto tan quedo, que no me oigan ni siquiera

cree que necesita'hablar tan quedo, mejor séría
que no dijera nada. % i
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El Sr. Castelar: Pues bien, diré en voz muy
alta que aquella corazonada del general perdió "  r
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y malogró lo mismo que él quería defender y
salvar. Si hubiera esperado el curso natural de
las cosas, el movimiento de los sucesos, el cam-
|)io de la opinión, el plano inclinado por donde

✓

se arrastraba la política, quizás hubiera venido
ía restauración por medios más legítimos, y boy
po tendríamos un argumento tan fuerte que
echarle en rostro como el argumento de Sagun
to. Además, ¡qué de ilusiones, qué de engaño
sas esperanzas, qué de maniobras, qué de cela
das, qué de conjuraciones fomenta y sostiene el
ejemplo funestísimo dado por la terrible corazo-

fi.'
j * .  •

nada de S. S.! ¡Qué diferencia entre el sentido
de legalidad que tiene la república francesa y
el sentido de legalidad que tiene la monarquía
española! En Francia es presidente de la repú
blica M. Grevy por no haber tomado parte en
la revolución de Setiembre, y en España presi-
dente del Consejo el general Martínez Campos
por haber tomado parte en la asonada de Sa
gunto.
: ElSr. P residente: No puedo menos de ad-

yértir al Sr. Castelar que están para terminar
las horas de reglamento.

El Sr. Castelar; Si S. S. se dirigiera á la Cá
mara que prorogara la sesión yo

\

v ú .  ■ .
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concluiría muy pronto porque me queda pócSl
V

lque decir. \
El Sr. P residente: Un señor secretario’

* 4  *

servirá hacer la pregunta. "
El Sr. Secretario  (conde de la Encina):- 

¿Acuerda el Congreso prorogar la sesión? ''
Así se acordó.

r

El Sr. Castelar: ¡Ah señores! Nuestra rica-
^  ✓  N

Ieñg*ua lia dado á los demás idiomas europeos 
mucliaSj muchísimas palabras. Los partidos se 
llamaban por motes, como cabezas redondas 
tiempo de la primera revolución inglesa; desca
misados en tiempo de la revolución francesa;

a _ •

ó lecheros, torys ó bandidos; jacobinos, 
del sitio donde se celebraba un club célebre;, 
girondinos, de la tierra donde sus principales 
jefes habían nacido; centro  ̂ derecha ó, izquier
da, por el lugar que ocupaban en la Cámara; 
rosa blanca ó rosa encarnada, por el distintivo 
qué tenían, como verdes y azules por el colór 
que usaban allá en el circo de Constantinoplá.
Nosotros hemos dado á todas las lenguas, para

'  ^  ♦  ♦ ♦ ♦ ♦

designar los partidos modernos, los nobles nom
bres de liberales y progresistas, como hemos 
dado la palabra intransigente, la palabra g>ron%n- 
ciamiento y ía palabra camarilla, que tal como
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la-escribimos nosotros, se escribe hoy en todos
;  s

los pueblos civilizados y en todas las lenguas
cultas de Europa. No temáis, sin embargo, seño
res, que, teniendo ya cierto sentido esa palabra.

♦ s

la use yo en esta discusión. La he pronunciado
con ánimo de descartarla y combatirla. No hay
camarillas, en el sentido malo que tiene la pa-
labra,, no las hay. Por consecuencia no las de-
nuncio. Si las hubiera con verdad, las denuncia-;
ría con entereza, porque nadie me gana ni puede

s

ganarme, ni aquí ni fuera de aquí, en ese valor
cívico que arrostra así el puñal de los demago-
gos como el rayo de los omnipotentes. Pero hay
un partido formado fuera de las elecciones, fue-
ra de la prensa, fuera del Parlamento, en la
sombra tal vez de los palacios; um partido como
aquel que atacaron mil veces los grandes minis
tros británicos cuando decidieron ála reina Vic
toria,á cambiar de servidumbre; un partido em
peñado en que el poder real tenga en nuestro
tiempo y en nuestra política una influencia per-
sonalísima, vedada por la naturaleza de nuestras
instituciones y por los límites infranqueables
_# • ♦

del régimen constitucional. Y ese partido, que
*  * *

denuncio aquí en uso de mi derecho, está em-
, en que no gobierne una personalidad

i
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brillante como el Sr. Cánovas, ni un partidu
político como elpartido constitucional, sino una
serie de situaciones indecisas é intermedias, en

/

las cuales brille más aquello que en apariencia
aman con idolatría,, y en realidad desacatan y
profanan con escarnio.

•  4

La historia nos presenta mil ejemplos de par^
tidos así, de influencias así, de.sectas más ó mê
nos visibles empeñadas en llevar dentro de una
Constitución escrita tal ó cual poder fuera de:
sus naturales límites. Tales agrupaciones poder*:
rosas quieren á toda costa, no una política dé
Parlamento, no una política de idea, no uná^
política de partido; quieren, bajo apariencias:
constitucionales, una política personal. ¿Os
acordáis del partido del rey que se formó en ,
tiempo de Jorg*e III de Inglaterra? Tomaba este:
las riendas del poder á los 22 años, y creía quê
extranjero su predecesor ó predecesores, y naci
do él en Inglaterra, nadie con tanto derecho á
imponer una política propia y personal á sni;.

Y en torno de esta aspiración real se:
formó un partido del rey. Los gentiles-hombres, ;
los pajes, toda la servidumbre, le mantenían en
esta idea y le murmuraban al oído, cuando le
veían pasar, esta palabra: «Jorge, señor, sed

m

% ♦ 1 .

■ . ‘ . - ¡ i

•-.1 
s  ^ ^ 8

* y
' • '  ' i *

1 ' »  
• o

M  V i .

v s

A

:}
4

.  t

A

\
9

>

4

■ ’ i '

h
>î
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verdaderamente rey.» Lo fué: el gran Pitt, que
,brillaba con luz propia y que dirigía los nego
cios del Estado con alto sentido político j se vió
proscrito del poder y lanzado á los honores inú
tiles, de la Cámara alta ̂ y de los títulos nobilia
rios y al ocio de las pensiones cuantiosas; los
amigos personales del rey, aunque faltos de pa-

s  •

labra, y de autoridad en el Parlamento, sucedíe-
s

ron á los ministros de naturaleza parlamentaria;
y de. tales errores gravísimos resultó que eí ré
gimen constitucional llegara á tomar las apa
riencias del régimen absoluto; que la domina
ción en la América continental se perdiera por
el desprecio de las leyes y la imposición de irre
gulares tributos; que los conflictos entré el mo-
narca y el Parlamento se prolongaran por espa
cio de veinte años, amenazando con escenas
semejantes á las escenas de los Estuardos; que
los partidos comenzaran por una desorganiza
ción completa y atómica, para concluir por una
de esos poderosísimas coaliciones que se impo
nen tarde ó.temprano á los poderes más altos y'
que recaban las más brillantes pero también las
más peligrosas victorias;

La política imperante se descompone, como
yo había esperado siempre que se descompusie'^

ir
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ra, por descomposición interior. Y no lo dudéfê :. 
después de todo lo ocurrido, esa política no tie--j
ne más sustitución posible que una sustitución;
democrática. El error de los errores consiste en.
considerar la democracia-como un partido poli-;.
tico, cuando en realidad tiene todos los caracte
res de un elemento social. Preguntar quién la,)

4

ha traído,, es como preguntar quién ha ahiertq
el hondo lecho de los mares ó quién ha dihujad%
las dentadas crespas de los montes. La ha traídp;
toda la civilización moderna, desde la filosofía
basta la industria.,La sociedad es al revés de la
ciencia: vive con pocas ideas, pero cuando reco-:
ge una, la agota en todas sus manifestaciones y
en todas sus fases; y como nadase puede contra^
la sociedad entera, cual nada se puede contra el

4

universo material, no hay medio de impedir la
difusión de una idea 6 el predominio de un ele-
mento verdaderamente social. Desde el siglo vii
hasta el siglo xix, todas las resistencias á las
ideas sociales han sido inútiles, i Cuánto no hir
-cieron los Carlovingios para oponerse á la anar-

cuán vanos sus esfuerzos, porque el feudalismo
se necesitaba para traer todos los grandes prin
cipios de variedad en la historia moderna, los
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^  ^  ♦ S

gérmenes del individualismo y los gérmenes de
las nacionalidades! iCuánto no hicieron los em
peradores de Alemania para oponerse á la orga-

.  \
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HÍzación del pontificado, y él pontificado se ór-
s

ganizó, porque respondía á los principios de
nViivlQrl r».np'sn‘«fp-nfA « nnr\ I n s  trn*Tim n ln f i  v q T*ía -.unidad, coexistentes con los principios de varié
dad, en la historia como en la naturaleza! ¡Cuán
to no hicieron los señores feudales para contra
restar el advenimiento de las monarquías, y los
monarcas para impedir el advenimiento de la
revolución! Y sobre el feudalismo vino la monar^
quía, y sobre la monarquía la revolucidn, porque

4 ~ r \  / ^ c \  T-v o  r \ l  t t Í  *1̂  / í  rv l  r y > - n r \ t i

^ -------- ^ ^  . . . ---------- -------- --------

así tocaba al plan divino del progreso.
T  •  " T  ^  t  T  T  * 'Pues bien; la fuerza que tuvo del siglo i al v

el imperio; del v al x el feudalismo; del x al xiii
i .

el pontificado; del xin  al xvii la monarquía tie
ne desde el siglo xvii, que derribó las antiguas
instituciones británicas, hasta nuestro tiempo,
la democracia en toda Europa.
. Para triunfar definitivamente, para estable
cerse en bases sólidas, necesita moderarse. Y se

4

moderará. Hace cuatro años parecíales una trai
ción las elecciones, y la lealtad suprema á sus
ideales y á sus doctrinas el retraimiento. Los
pocos demócratas que teníamos representación
aquí ó en el Senado, éramos perseguidos por los

y -
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vejámenes, cuando no por las calumnias dé los
que más debían reconocer la rectitud de nues ;̂
tros móviles y la pureza de nuestras concien^
das. Hoy el retraimiento queda cada día máŝ
abandonado, como una política de suicidio , imr
propio de aquellos que representan, no la deses
peración, sino la esperanza. /

Pues con la política g*ubernamental sucederá
lo mismo. La democracia comprenderá que ante:
todo y sobre todo debe poner la unidad y la in-̂ ^
teg*ridad de la patria. La democracia compren-:
derá que las facultades esenciales á todo Estado,.
que las prerogativas propias del Gobierno y de
la autoridad no pueden mermarse ni disminuir
se en sus manos. La democracia reconocerá que
el orden público es más necesario á ella que á
ninguna otra parte de la vida social, y que don
de todo toma un carácter impersonal, se necesi
ta ün culto cuasi religioso á la autoridad imper-
sonalísima de las leyes. La democracia com
prenderá que la aplicación de los derechos na-:
turales en toda su amplitud, y el gobierno dê
las naciones por las naciones mismas, en toda
su verdad, necesitan con necesidad incontrasta
ble instituciones de deber, como un gran ejér
cito disciplinado y numeroso. La democracia
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será sintética j y atenderá á la estabilidad como
al movimientOj y á la autoridad como al progre-

f
so. Y- especialmente la democracia española,
comprendiendo, como he dicho en mi discurso,
que solamente son soluciones verdaderas las so
luciones mesuradas, admitirá la Constitución
del 69, que todos hemos reconocido y firmado.
Y cuando la democracia éntre por estos cami
nos, que entrará, un g*ran sentido dp legalidad
sustituirá á su antigua complexión revoluciona
ria. Y los hombres de buena fe dejarán los vie
jos ídolos é irán allí donde se armoniza la vida

A

dé la libertad con la paz y con la seguridad pror
$

pia de la verdadera y genuina conservación
Nosotros tenemos, nuestra nación tiene inteli
gencia clarísima, inspiración inagotable, calor
vital eterno, aptitudes así para el arte como
para la ciencia, el heroísmo por complexión, el
ideal por norte, los hombres de Estado quizá

. V más.puros de Europa, la tribuna quizá más elo
cuente y más libre; y con todas estas virtudes,
lejos de parecer, no diré un pueblo mesiánico
que redime, cuando menos, un pueblo redimi
do y progresivo, parece un pueblo decadente,
por el más terrible y el más incurable de todos
nuestros defectos, por el menosprecio á las le-
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yes, que nos perturba de continuo y ños condu
ce á una decadencia sin remedio, de la cual no
podremos salir sino devolviendo su soberanía á
,1a nación, su impersonalidad al Estado, sus de
rechos al ciudadano, su vida y su esplendor al
orden moderno, en cuya atmósfera respiran y
viven todas las verdaderas grandezas.

%  A

El Sr. Gastelar: Señores diputados, solo pa-̂
labras de agradecimiento puedo tener hacia el
Sr. Moreno Nieto, que me ha calificado con ca
lificativos inspirados sin duda alguna por una
antigua y sincera amistad. S. S. merece verda
deramente los elogios que á mí me ha tributa
do, porque podrá decirse algún día, cuando la
historia recoja la gran obra de ciencia y de prô
paganda científica, que pocos, muy pocos hom
bres han dejado huellas tan luminosas en el en-

4  .

tendimiento de su generación como mi amigó
el Sr. Moreno Nieto, el cual ha removido tantas
y tan grandes ideas.

Pero, señores, debo decir que no solo al fin
de su discurso , sino también al comenzar , me
ha provocado á un debate, en el cual no puedo
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'eiitrar porque el Sr. Moreno Meto tendría de su
cparte la autoridad del señor presidente; y provo
cándome á un debate en el cual no puedo entrar

■ sobre la Eepública y la monarquía, comprende-
;rá bien el Sr, Moreno Meto las causas de mi
silencio, que no depende, no, de mis conviccio
nes, sino del profundo respeto que me inspira
siempre la legalidad. Sin embargo, tratando el
asunto de una manera general, parece imposi
ble que S. S., tan versado en la liistoria, desco
nozca cómo en ciertos días en que esas formas
superiores del derecho y de la vida de los pue
blos han desaparecido, la historia ha llorado
largas decadencias.

No, no han brotado los grandes oradores ni
los grandes artistas en la Grecia antigua, en
Boma, en aquella Italia que puede decirse que
ha hecho las naciones modernas; no han brota-
tado al venir los Augustos, los Ptolomeos, los
Médicis. M la brújula, ni la imprenta, ni las
letras de cambio, ni las formas del arte y de la
ciencia antigua, han .traído tantos elementos á
la civilización, sino en los tiempos en que han
vivido esas democracias tan maltratadas por
S. S., y que son indudablemente la gloria del
pensamiento humano y los oasis de la historia.
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El Sr. Moreno Meto nos achacaba la destrues

ción de ciertas instituciones antiguas. Confieso
que de nada me siento menos responsable. Nos
otros no fuimos los que en cierta época declara
mos demente á Fernando VII: nosotros no fui-

y  ^  t  ♦ ♦  ♦

mos los que entramos en la Granja desacatando
la majestad de la reina Cristina; nuestra escuela
no lan^ó all.ende la frontera á una reina que re-̂
presentaba aquí cierta autoridad y cierta tradi- :̂
ción, ni siquiera estuvimos en el puente de Alcof
lea. Lo que hay que confesar es, que ciertos sen
timientos, ciertas ideas arrastran á los mismos
conservadores; y cuando esas ideas y esos sentid
mientos arrastran á los mismos conservadores, )
la sustitución de una forma por otra forma, de
un organismo por otro organismo, se impone.:
necesariamente y la crea la sociedad, como crea
la naturaleza los organismos necesarios al cum
plimiento de su vida.

Pero el Sr. Moreno Nieto nos ha dicho queda.
República {Bl señor presidente agita la campa^-

República es su ideal; y desde el momente eú ,
que la República es su ideal, ó ese ideal es una'
abstracción vana, ó ese ideal se realizará en el
tiempo y en el espacio, porque los grandes ideâ
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les no existen nunca en el seno de la con
ciencia...

El Sr. P residente: Señor diputado...
El Sr. Castelar: Acuso de poco monárquico 

al Sí. Moreno Nieto y defiendo la monarquía.
El Sr. P resid en te: Señor diputado, no puedo

menos de indicarle que no tiene derecho á
contestar al discurso del Sr, Moreno Nieto,
sino á rectificarlos errores que haya atribuido 
á S. S.

El Sr. Castelar: Me someto á la autoridad del 
señor presidente; pero, continuando en esta po
lémica, debo decir a S. S. que ha sido injusto 
conmig-o. No he consagrado yo frases solamente 
á la defensa del orden; la conciencia pública 
hoyó la historia mañana, dirán que he consa
grado algo más que frases.

Y debo añadir una cosa. Se debe á la política 
de la restauración, se debe á los medios traídos 
por este Gobierno y por los anteriores, por el Go
bierno constitucional, por el nuestro, la honra 
de haber contribuido todos á extirpar la guerra 
civil; pero la demagogia, pero los excesos de la 
democracia, pero el cantón, pero las insurrec
ciones de Andalucía, de Valencia, 'de Cataluña, 
del centro de España, en aquella guerra cspan-

V

TOMO III. 18
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tosa producida por tantos elementos, no todos
ellos democráticos, todo aquello fué vencido ex
clusivamente bajo nuestra bandera, por nues
tras fuerzas y en tiempo en que reinaban núes-

✓

tras instituciones, que basta en la toma defini
tiva de Cartagena reinaban.

Hay que decir una cosa, hay que advertir una
cosa. Las grandes violencias desacreditan las
causas reaccionarias; las grandes violencias de
tienen, achican, empequeñecen, pero no derro
tan definitivamente las causas progresivas. Pues
qué, ¿se puede comparar el año 1873, á pesar de
sus excesos, con el año 1836? Sin embargo, á
pesar del año 1836, el sistema constitucional se
estableció; que ni siquiera los propios, excesos
pueden desacreditar á las ideas progresivas.

Ha dirigido á la democracia ciertas preguntas
el Sr. Moreno Meto, y ha hablado de federalis
mo y no federalismo, cuestiones en las cuales
tampoco puedo entrar. Sin embargo, debo decir
á S. S. una cosa: no trato, no, de defender mi
consecuencia; las ideas cambian como cam-

s

bian los átomos de nuestros cuerpos, y lo único
que hay que pedir es que cambien por móvi
les patrióticos y honrados; pero declaro, seño
res diputados, y si mi amigo eP Sr. Martos
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:̂se ocupa extensamente de los varios aspectos 
de la democracia, como se ocupará en su próxi
mo discurso con la elevación de ideas y con la 
maravillosa elocuencia que le distingue, dirá 
que nosotros, lo mismo él que yo, hemos perte
necido siempre dentro de la democracia á la 
extrema derecha: los unos’han podido estar más 
■enamorados de cierto organismo democrático, 
los otros menos: esos otros han podido transigir 
en cierto tiempo con algunas instituciones; los 
otros han podido extremar su defensa en perío
dos de grandes perturbaciones; pero todos nos
otros, lo mismo los que se llaman progresistas
democráticos que los que se llaman posibilistas,

✓

todos hemos pertenecido, como el Sr. Hartos 
confirmará en su discurso, á la derecha, á la

■ extrema derecha de la democracia española. 
Asíes, señores diputados, que podríamos con
testar á las preguntas de S. 8., y no contestaré; 
pero sí le hemos de decir una cosa en defensa

■ dé la democracia, á quien representamos aquí, 
-ya que s. S. le ha atribuido aspiraciones incom-
■ patibles con la paz y con el orden, y en eso S. S. 
ha estado injusto.
: ¡Ah! no es cierto que á la sombra de las insti-

4

tuciones antiguas y seculares no nazcan aspira-
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dones á un estado sódal incompatible con todo
I

I {

derecho; no es cierto eso; porque á un extremo
^  ♦ •  < 1*

de Europa se encuentra Rusia sin aire de liber
tad que respirar, y á otro extremo se encuentra

I

Francia en plena libertad, en plena república

I

puede vivir porque la utopia, después de haber
sido una locura en el entendimiento, pasa á ser
la dinamita en el espacio, aquí, en la nación-
vecina, el sufragio universal resuelve los con-

I
I ♦

ííictos entre los poderes con su autoridad sobe
rana, y funda el derecho y la libertad en un

I « completo orden y en la reconciliación de todas
las clases, habiéndose desvanecido, señores di-
putados, la utopia del socialismo. Por consi
guiente, señores diputados, el Sr. Moreno Meto
ha sido muy injusto con la democracia mo
derna.

í  *  *  i

Y en cuanto alas preguntas, sin entrar en el
fondo de la cuestión, porque no puedo ni me lo
permitiría el señor presidente, le diré que si se
quiere para ciertas fuerzas la adhesión de las

.  /

democracias, se necesita ponerse al frente de
grandes movimientos progresivos, al frente de
la Italia una, al frente de la Alemania una, al

♦ ^  ♦

frente de la Hungría emancipada, al frente de
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la Francia republicana; pero los que miran 
atrás están condenados á ceg-ar y  á morir. He

El Sr. Castelar: Ingenioso siempre el señor
'  '  '

ministro de la Gobernación, esta tarde ha estado 
ingeniosísimo. Sin embargo, no ha dejado de

algún cargo grave respecto á mis pa- 
latras relativas á la politica exterior. Yo declaro 
que apartado de la gestión de los negocios; ads- 
crito á estas oposiciones irreconciliatles, nada 
sé del movimiento que toma la política exterior,
nada de las negociaciones que pueda tener ém-

* ^  I ♦  *

peñadas nuestro Gobierno;, pero yo digo que al 
tratarse la cuestión de mensaje, cúmplese un

V de patriotismo por las oposiciones extre-
•  . *  *  *  . .

mas, desligadas completamente de todo compro
miso internacional, levantando á los ojos de la 
patria los grandes ideales progresivos. ¡Pues no 
faltaba más! ¿Puede en el seno del Parlamento 
francés hablarse de ciertas reivindicaciones?

.  • I ,

¿Puede en el seno del antigmo partido subalpino
V.  ̂ * . . . .

hablarse de otras reivindicacionés más peligro- 
sas todavía en aquel pequeño, reino? Se habla

s  ^  ♦

hoy en Grecia, cerrada completamente por la
« L
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diplomacia j  por las grandes potencias, de rei-^
vindicación; y nosotros que tenemos alg*o qué̂ ^
reivindicar en el mundo, ¿no habíamos de recor
darlo á la opinión pública, para que la opinión'

__ ^

pública obrase con acierto, y no habíamos de
recordarlo á los Gobiernos, para que los Gobier
nos aprovecharan todas las coyunturas? Cumplí-
inos en esto un deber de conciencia, y además-
de cumplir un deber de conciencia, cumplimos'
un deber de patriotismo.

Dios sabe muy bien que cuando hablo de todo
V

cuanto España tiene que reivindicar en el mun-
♦  ^

do, no me muevo por ning*ún interés político, y
que me entrego exclusivamente al amor de mi
patria como á un profundo y verdadero cuitó
religioso: que, después de todo, aquí he nacido,
aquí han nacido mis padres, y en ninguna otra
tierra podrán descansar en paz mis cenizas.

Y vamos ahora á la política interior. El señor
ministro de la Gobernación nos ha dicho que
grandes brisas conservadoras han
la última crisis, y ya esto es decirnos algo, por-♦ ♦ ♦ < 
que es decirnos que tenemos un Gobierno mu^
cho más conservador que el Gobierno anterior;

^  ♦

porque si grandes brisas conservadoras han de
terminado la crisis de Marzo, y á consecuencia
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de-.esas brisas.ó á su impulso ha venido S. S. al 
Gobierno, S. S. es mucho más conservador que
el Sr. Romero Robledo, y ya me voy explicando

♦ ^

ciertas oposiciones.
s  •

Señores, yo sosteng*o, y en esto no sostengo 
lilis intereses, pero yo sostengo que al reunirse 
las Cortes anteriores había, por causa de la gue
rra civil, por nuestras desgracias, por nuestros

✓

desengaños, por muchas y muy varias concau-
•  ^

sas, había cierto espíritu reaccionario que ver- 
daderamente se agitaba sobre aquellas Cortes. 
Pocas veces me he levantado yo en un Parla
mento, representando ciertos principios y cier-

• ♦  ^
4

tas tradiciones, con tanto temor como me levan
té delante de aquel Parlamento, poseído verda
deramente de un vértigo reaccionario. Pero

« _

cuando todo aquello que la política conservado-
ra podía hacer se hizo; cuando se pacificó la 
patria, cuando se entró en el orden, cuando
todo, absolutamente todo lo que del combate se

✓

podía sacar se sacó, llegando á seguro puerto, 
empezóse á sentir en el ánimo de una genera- 
ción que tiene una gran dignidad, y en el espí
ritu de la patria, aspiraciones incontrastables á 
una libertad que no puede de ninguna manera 
satisfacer la política conservadora: era indispen-

^  I
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sable, completamente indispensable renovar el>
Gobierno, como se renovaba el espíritu de la
nación por esas acciones y reacciones, por esos
flujos y reflujos, por esas acciones y revulsiones-
que constituyen las bases fundamentales de la
vida social. Y yo decía, y yo sustentaba ayer
que vuestra política me es desconocida, aunque
alg*o la ha aclarado esta tarde el señor ministro.
de la Gobernación; y lo decía fundándome en la
altapersoniñcación de ese Ministeido, es decir^
de su presidente, que para muchos pertenecía

otros á partidos más avanzados que aquel, por
las grandes reformas y por los grandes vientos
de libertad que habían soplado en Cuba. Por
consiguiente, estábamos perplejos, no sabíamos
lo que representaba ese Gobierno; hoy nos lo ha.
dicho s. S.: representa el impulso que van lie-

4

vando brisas más conservadoras. He dicho..
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sobre alusiones personales en la sesión dei 14

de Julio de 1879.

i

Me levanto, lo dig’o con verdadera tristeza,
apenadísimo por el espectáculo que esta tarde
ha ofrecido la Cámara, Yo recuerdo que en la
Cámara anterior, cuando las pasiones se halla
ban más vivas y la embriag'uez natural de la

'  ^

♦ I victoria más reciente, podían discutirse estas
cosas, si no con la grandilocuencia con que las
ha discutido esta tarde el Sr. Martes, con ma
yor serenidad, con mayor libertad, con mayor
respeto. ¿Y cómo, á medida que, avanza el tiem
po, á medida que vais afianzando vuestras con
quistas, os mostráis más amenazadores y más
intransigentes? ¿No significará esto, señores
diputados, en vez de fuerza, una verdadera de
bilidad? Si vosotros tenéis el derecho de decidir,

♦ ^
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nosotros tenemos el derecho de deliberar: vues-,
y  ^  y

tras decisiones no se encontrarán legítimas nil
$

legitimadas sino mediante la libertad de núes-;,
tras deliberaciones; ¿y no se puede y no se>..
debe decir aquí que el día en que el censo se ha^

^  ♦

restringido j que el día en que el sufragio unK;-
I

versal ha desaparecido, se ha arrancado á la leT̂
♦ • A

galidad una parte del pueblo español? Si estor
no se puede decir, ¿qué se puede decir?.

Habéis intentado ahogar la voz elocuentísima:;
del Sr. Martos, cuando el Sr. Martos... (IluMo-
Tes) \ la habéis abogado con vuestras protestas,,
y el gran número tiene [el deber de profesar
gTan respeto á la voz de las minorías. Si; lá ha-7>,
béis abogado cuando decía el Sr. Martos que
llevábala voz de la nación española. ¿Tenéis-
derecbo para hacer eso? De ningmna suerte; y
si continuáis por ese camino, debo deciros, que
vais á turbar la paz de nuestras deliberaciones,;
que vais á invalidar la legalidad de vuestros
mandatos. Señores diputados, todo el mundo,
recuerda las contiendas entre el Sr, Cánovas del
Castillo y yo, porque el Sr. Cánovas y yo hemos
contendido mucho en este sacratísimo recinto,
y todo el mundo recuerda que el argumento ca-r
pitálísimo del Sr. Cánovas contra mí estribaba
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en decirme que mi proceder como hombre de
gobierno en el poder era un proceder de autori-

\  *  *

dadj mientras que mis ideas eran ideas avanza
dísimas, exageradas, extremas; y los más capi
tales razonamientos del Sr. Cánovas contra mí• * ♦ 
se encerraban en esto: en la legalidad de mis
procedimientos, en la exageración de mis doc
trinas.

¿Cómo, por qué el viernes último cambió de
tal suerte y me fué llevando á las filas del parti
do liberal-conservador, al seno de esa numero
sa y nutrida mayoría? Holgárame mucho por
las personas respetables y respetadas que la
componen, vivir en compañía de los señores de
enfrente; pero 'me lo veda mi historia, me lo
veda mi corazón, me lo veda mi conciencia. De
mócrata toda la vida, demócrata por convicción^
demócrata por temperamento, demócrata por
mi historia, que no quiero defender ni defenderé
nunca, porque eso lo dejo al porvenir, no pue
do hacer oposición sincera sino con mis ideas

}

democráticas, como no aceptaría jamás el poder
sino en el seno de una verdadera democracia.
¿Es que el Sr. Cánovas ha olvidado aqúellas dis^

4

dusiones, aquellas controversias que hemos sos
tenido oponiendo principios á principios, á la

t  ♦
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constitución interna la soberanía nacional, y al.
t  ^ \  ' r*

sufragio restringido el sufragio popular, y á la.
J

centralización la descentralización administra-^
tiv a /y  á la iglesia oficial la iglesia indepen-'
diente/y á la Universidad burocrática la ÜnP
versidad libre, y á las soluciones de S. S. mis

Í  l i x '

soluciones y mis ideas, que serán erróneas;
4  ^

pero que forman como la urdimbre de mi vidáf
Casualmente señores diputados, para.

4 ^

inconciliables, son el criterio deb Sr. .Cánovas y
*  ^  %

el del diputado que en este momento tiene, el
bonor de dirigirla palabra al Congreso. Aque
llos que consideren la forma como accidente de* ' • 
la esencia, podrán entenderse fácilmente con
el Sr. Cánovas ó conmigo; pero el Sr. Cánovas, ♦ ♦ • • 
que cree que la nación española tiene formas
propias, seculares, invariables, y yo que creo

4 4^  I

con creencia firmísima que el espíritu moderno
tiene otras formas de vida propia, no nos hemos
entendido^ ni nos entendemos, ni nos entende
remos en estas grandes cuestiones de la po

♦  %

lítica.

s  t

puede regirse sino por poderes que tengan algo
de sobrenatural, y yo creo que puede regirse

:

^  • •  I ^

El Sr. Cánovas cree que esta sociedad no^

' . ■ ' M

^\S i>

desgracia de la patria, si hay aquí dos criterios ' '  M - a
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por un poder salido de su seno y consagrado
»

por su voluntad; y creo más fácil defender los
,  * ^  j

poderes modernos que aquellos poderes sobre
puestos á la vida presente por la tradición y por
la historia; y me creo más hombre de gobierno
que S. S., porque yo, asentadas las bases de
todo lo que creo, me figuro que ha de existir

i  1

con menos perturbación un Gobierno nacido de
la voluntad nacional, inspeccionado por los co
micios y en armonía con el espíritu de los tiem-

✓  ^

pos modernos.
Y todo es ¿por qué? ¿Por qué me ha dicho esto

el Sr. Cánovas? Por mi teoría sobre la revolución.
Pues yo la mantengo tal como la dije el otro
día; no quito ni añado'ni una palabra siquiera
á mi discurso de la otra tarde. Las'revoluciones,
no de ahora, y de esto se acuerda perfectamente

___.  ^

el Sr. Hartos, no ahora, en tiempo de mayor
excitación y de más gratas esperanzas, en nues-^

r
tras mocedades, decía yo y sostenía que las re
voluciones no dependen de la voluntad de nin
gún hombre, que las revoluciones no dependen
déla conspiración de los partidos; que pedir á
los hombres una revolución es como pedir una
tempestad á una máquina eléctrica, es como
pedir á una botella de Leyden el relámpago
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que serpentea, el rayo que estalla y el trueno
que retumba en la inmensidad del espacio, A pe
sar de los adelantos de las ciencias ^eológ’icas
no se puede aseg*urar con certeza el período de
formación de las erupciones-volcánicas; y del
mismo modo, á pesar de los adelantos de los
estudios sociales, no se puede asegurar con cer
teza el período de una erupción revolucionaria.
Vienen ó no vienen, llegan ó no llegan, suceden
.ó no suceden, por la consolidación de los tiem
pos según los filósofos, por la intervención de
la Providencia según los místicos, y según yo
mismo, por las corrientes políticas según las
estadísticas; pero de todas maneras, es induda
ble que ningún hombre tiene en su mano la re
volución, como no tiene en su mano las corrien
tes electro-magnéticas del planeta.

4

Por eso las grandes revoluciones no se pue
den calcular, por eso yo no las calculo; por eso
no se pueden prever, por eso yo no las preveo.
por eso, como no puedo contar con ellas, las
doy de mano, y, ciudadano de esta nación:, res
peto la legalidad, y legislador, acato las leyes
mismas á cuya existencia he cooperado con mis
discursos de oposición y con mis votos negati
vos, para que el día de mañana, cuando las cir
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cunstancias cambien, que cambiarán; cuando 
la corriente de los hechos vuelva hácia nosotros, 
que volverá, poder exig'ir de vosotros el mismo 
respeto hácia nuestras instituciones; porque si 
no hacemos esto, si cada cual no quiere respetar 
más que lo que esté conforme con sus ideas, 

-España no llegará jamás á ninguna parte, ni 
podrá vivir bajo un cielo más hermoso que el 
cielo mismo, bajo el cielo del derecho-.
■ Pero se me dice: es que S. S. ha proclamado 

la leg^alidad. La he proclamado y no me arre
piento; yo proclamo la legalidad, para que los 
Gobiernos á su vez sostengan la integridad del 
sistema-constitucional; porque no tendría sen
tido común que por un escrupuloso respeto á la 
regalidad nosotros fuéramos cómplices de una

s  ♦

ilegalidad sistemática. Además, las relaciones 
de mi partido con el vuestro pueden exigir de 
nosotros un ciego respeto á las leyes del dere
cho eterno, y un ciego respeto al derecho es- 
Grito; pero no olvide el Sr. Cánovas, y lo sabe 
demasiado bien, que no porque el derecho esté 
escrito está petrificado, es inamovible, esnrre- 
forniáblé, es irreemplazable; porque, como ha 
dicho muy bien un gran pensador alemán, toda 
Constitución supone un estado imperfecto del
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pueblo para quien esa Constitución ha sido es-
crita: mientras toda oposición progresiva, re
preséntela quien la represente, aunque seamos
nosotros las figuras del retablo de Maese Pedro,

''.v4ki
■ m ,  

■m

■

representa una aspiración hacía la perfectibili-
dad, tan inextingible en el seno de las socieda-

'/•m
< r ' : Ú

des humanas, como inextingible es en el cora-
zón humano la esperanza. De vosotros, señores
ministros, de vosotros, señores diputados, de
pende,-ó que estas esperanzas vayan satisfa
ciéndose y produzcan lentamente su efecto sin
trastornos ni perturbaciones, ó que comprimidas
y encerradas, como los gases comprimidos, es
tallen en terribles tormentas.

Si queréis que seamos partidarios de esa polí
tica legal, cumplid vosotros vuestra legalidad;
si queréis que el país se organice legalmente.
haced de suerte que todos los artículos de vues
tras leyes, sobre todo la ley fundamental, sean
cumplidos exactamente; si queréis que los par
tidos se eduquen, dejad que suceda lo que en
Portugal, en Suiza, en Italia; que las se

♦ >

j

formulen en la conciencia individual, pasando
del individuo á los comicios, de los comicios á
los Congresos, de los Congresos á los Gobiernos,
á la manera que el jugó de la tierra sube desde
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-las raíces á las copas más altas de los árboles, 
convirtiéndose en savia. Pero sobre este concep
to de la'leg-alidad os quiero decir una cosa: que 
no tenéis derecho de ning'una suerte á encerrar 
en las tristezas, en los desengaños, en los arre-

4

pentimientos de una generación que se va  ̂ las 
esperanzas, las revelaciones, los ideales de una 
generación que se adelanta y viene.

Solo Dios es grande, ha dicho un libro céle
bre; solo la nación es grande, permanente y  
eterna. Señores, yo no he sostenido solamente 
la legalidad por el respeto que estoy resuelto á 
guardar á vuestras leyes; la he sostenido tam
bién, señores diputados, como una enseñanza y 
como xma advertencia á mi partido. ¡Líbreme el 
cielo de traer aquí recuerdos tristes para todos! 
pero no olvidéis que en una ocasión célebre yo

•  s

preferí dejar el Gobierno, herir la República, 
antes que faltar á la legalidad. ¿Y por qué? Por
que yo creía, y sigo creyendo, que la democra-

• •

cia,„ al menos la fracción de la democracia á que 
yo pertenezco, tenía en aquel tiempo, y puede 
ser que tenga todavía, en mi sentir, dos faltas

primera, programas excesivos; segun
da, complexión revolucionaria.

%
9

Los programas excesivos de hicieron creer que
TOMO III. 19
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iba en un solo día á transformar toda organizan
ción política y social, y se frustró su trabajo; y
la complexión revolucionaria le obligó cuando
tenía la administración, cuando tenía el Gobier
no, cuando tenía la Cámara entera, á levantar-.
se contra sí misma en aquellos malditos canto
nes, causa eterna de nuestra ruina y de nuestra;
muerte. Para ocurrir al primer mal, yo sosten-;
go un: programa práctico que tarde ó temprano
sostendrá toda la democracia española; y para
ocurrir al segundo m al, yo sostengo que la de
mocracia debe en estos momentos atenerse ex
clusivamente á la organización electoral. Blan-

♦  «

co de mil calumnias, ebjeto de las mayores in 
vectivas que jamás se han escrito contra ningún^

I

hombre por los mismos que se decían demócra
tas  ̂ yo he estado sereno, tranquilo, he aguar
dado el fallo de la nación, y vosotros sabéis que;
casi he sido diputado por tres distritos^ que lo
soy por Barcelona, que lo soy por acumulación
y que he recibido la mayor fuerza, pues ha de
mostrado el pueblo viril dé Cataluña que estaba.

✓

conforme y que admitía las soluciones demócra-:;̂
tas que sustenta mi partido. Así es , que digo, y ,
sostengo, y lo diré y lo sostendré, que es nece
sario que la democracia española acepte hábitos
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de legalidad j para que estos hábitos de legali
dad entren hoy en su fe y mañana en su vida,'á 
fin de no perder^ como ha perdido otras veces, 
la causa de la libertad el goce del poder que de

le pertenece.
Así, nada me extraña tanto como la extrañeza 

del Sr. Cánovas respecto de mi posición en esta
Yo represento en la Cámara de la res

tauración exactamente lo mismo que'un diputa
do ilustre representaba en la Cámara de larevo- 

K Este grupo es lo que era aquel grupo 
tan dignamente presidido por ese orador elo
cuentísimo. Él maldecía de los retraimientos,

• ✓

yo maldigo de los retraimientos; él condenaba 
la apélación á la fuerza, yo condeno la apela
ción á la fuerza; él tenía cuatro ó cinco amigos :

.  s

á su lado, cuatro ó cinco amigos escasos tengo
yo en esta Cámara; él refrenó á los impacientes,

♦ ^  %

yo refreno á los impacientes; él lo fiaba todo ai , 
curso de los sucesos, yo al curso de los sucesos 
lo fío todo y él lo esperaba todo de nuestros erro-

♦ .  ̂ • I ’

res y de nuestras faltas, yo lo espero todo de
4

vuestras faltas y de vuestros errores; él decía; 
qüe jamás tomaría el poder salido de las.cuá- ; 
dras de los cuarteles, y yo digo que no tomaré  ̂
jamás el poder salido de los cuarteles ó de los

j  .
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clubs; j  estoy resuelto á cuúiplMo, porqué
corno demócrata, me inspiro en la opinión, por-'
que recientes ejemplos me dicen cuán necesario
es que aquellos que vh^en por la ideá y por él.

I \ pensamiento no consientan que antes de la vic-
toria se les antepong*a y después de la v ictoiá

V  p se les sobreponga la fuerza. Así es, señores di
putados, que no esperéis de mí ni ni
apasionamientos, ni personalidades, no*. Espé-

V; rad de mí , siguiendo aquel ejemplo .
%

il aquel modelo, una oposición de principios, pero
■luna oposición mesuradísima; y en verdad que

í

Isi de retablos se tratara, señor ministro de la
Gobernación, ya que S. S. ba estado tan cruel
icón nosotros señor ministro de Id Gobeima-
vdón: Pido la palabra), si de retablos se tratara,
i;¿qué retablos no tendríamos nosotros que pin-

*

Star? El partido liberal-conservador sin jefe, las
I  •  *  »  *

crisis sin explicación , el paso de uno á otro Go-
ibierno sin fundamento, el centro parlamentario ,
i’casi dentro y el Sr. Romero Robledo casi

i '•de la situación, los desacuerdos
i  \

■Vos, los'.desacuerdos políticos, las comisiones
nombradas á la sombra; esa mayoría con
corazones, uno lento y otro 7 con
';dos cabezas, una parlamentaria y otra
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las declaraciones del Sr. Moreno Nieto confun-
V ’ ♦ ♦ ^  ^ <

diéndose casi con las del partido constitucional^
y las del gr. Silvela confundiéndose casi con las

I •

del partido: moderado: gran retablo en el cual
se yen muchos enigmas, y que puede traer de
trás de sí un caos. Para conjurar ese cáos me
siento yo a,quí.

i4h señores! yo no extraño nada de lo que
s

sucede; no os extrañéis de nada de lo que suce
dâ  esotros; yo no me extraño ni siquiera
cuando me llaman reaccionario; yo lo oigo y lo
deploropero no me extraño de ciertas califica
Clones.

^  ♦

. Hace veintitrés años daba yo lecciones de his
toria en eP Ateneo de Madrid á una juventud
entusiasta y le decía: de tal suerte caminan las
ideas,, que dentro de veinte años seré yo conser

s

vador, y dentro de treinta reaccionario, sin ha
ber cambiado el orden fundamental de mis
ideas. ¿No se está cumpliendo ya esto? Y enton-

♦  .

ces, señores, en el seno de la reacción de 1866,
de aquella reacción tan , creída de su victoria
,eterna, yo decía á la democracia que apenas se
dibujaba en el porvenir, aunque tenía ya gran
des representantes: no manches el día, de tu vic
toria; no lo manches, porque al mancharlo
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mancliarás también la esperanza. Yo le decía al
pueblo español: no seas fautor porque hayas
sido'blanco de la violencia ; no seas verdugo
porque hayas sido víctima; no seas tirano por-

♦ \ que hayas sido tiranizado; no seas opresor por
que hayas sido oprimido; llama hermanos á los
que te hayan llamado siervo; porque tu triunfo
no es el triunfo del privilegio, sino el de lagus"-

♦ s ticia, qUeha de hacer que el cielo se llene de
Jiossanaj la tierra de flores, puesto que.:su

f

triunfo: ha de ser . la realización del ideal y. el
complemento de los humanos derechos. Y aho-
râ  señores, en estos momentos en que hemos
llegado á la madurez de la vida, yo digo á la

i  ^ democracia, curémonos en salud, porque á pe-
4

\  • sar de todos los sofismas, la democracia puede
4 , pero no oscurecerse; ser ven

cida, perono aniquilada; curémonos’en salud.
y en vez de abrir una política de utopias en la

I 4

i  s
í  • conciencia y desórdenes en el espacio, abramos

una política de conciliación entre la propiedad
•  4 y el trabajo , entre el trabajador y el propieta-
¿  t
4  [ 
♦i'
I ^

rio, entre las clases medias y las clases popula-*̂
♦ I

res, entre la libertad y la Iglesia, entre la estabi-

4

lidad y el progreso, á fin de que podamos algún
día en paz decir que hemos continuado la, obra
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dei progreso , que hemos merecido desde lo alto
del cíelo la bendición de nuestros padres que
fundaron en 1808 el régimen constitucional.

El Sr. Gastelar: Dos palabras por no conti
nuar esté debate, y porque conozco que la Cá-
íáara está impaciente por escuchar á mi elo
cuente amigo el Sr. Sagasta

Yo declaro que los partidos no se dividen por

y

su conducta, por su manera de proceder, se di
viden por principios; y por consiguiente, nos
otros estamos divididos por los principios; que
la conducta es una regla subordinada de la

No puedo sentarme sin rectificar también el
concepto final del Sr. Cánovas, tanto por mi
elocuente amigo el Sr. Hartos como por mí. Su
cede todo lo contrario de lo que dice S. S.; él
año 1848 la democracia en Francia era esencial
mente socialista, y por eso cayó la segunda Re
pública francesa, porque las clases propietarias
se separaron del pueblo., y el pueblo luchó con
tra las clases propietarias; pero el ejercicio de
diez años de sufragio universal ha hecho la re-
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conciliación de las clases, sin la cual no puede
existir el sistema representativo; y el triunfo de

I

la República francesa sin miedo á la utopia ni
al desórden nos convence de que la democracia
ba entrado en un período distinto del que su
pone S. S.
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pronunciado por Don Emilio Gastelar en el banquete 
celebrado en su obsequio el 2 de Octubre de 1880, 

por la democracia histórica de Alcira.

/

Señores: las grandes emociones apenas caben  ̂
por lo mucho que concentran el corazón y el 
entendimiento, en la humana palabra. El en
tusiasmo, Ingratitud, los afectos mayores de 
la vida résuélvense todos al fin y al cabo en 
amor; y los amores, aun los más legítimos, así 
como necesitan del misterio y guardan algo 
profundamente secreto, prefieren á todas las 
amplificaciones de la más exaltada elocuencia 
la expresión sublime de un religioso y extático 
silencio. Si quisiera mostraros mi gratitud, ne
cesitaría, de seguro, abrirme el pecho y sacar 
de sus senos el corazón v ivo , á fin de que pu
dierais sentir en vuestras manos todos sus ex- 
tremecimientos. No siendo esto posible, porque
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Dios ha puesto hasta dentro de nosotros mismos
distancia infinita entre el sentimiento i y six

\ expresión, poneos en mi caso durante estos dos
meses de viaje por vuestras hermosas regiones
después de haber tenido que luchar á sangre y
fuego con vuestros propios correligionarios. .y
haber apurado tantas calumnias como yo he.
apurado; poneos en mi caso y oid los vítores
que yo he oído y presenciad los recibimientos
que yo he presenciado y recorred las calles y
plazas de populosas villas y ciudades ó lossiien
ciosos espacios de aldeas humildes y campos
cuasi desiertos, viendo que todas las frentes se;

/ inclinan, y todas las manos se juntan, y todos;
los labios vibran al encontrar á quien sólo , per
sonifica la desgracia; sentid todo, esto y decid
me luego si no agotaríais los diccionarios del
mundo antes de obtener palabras tan expresi
vas como una de esas lágrimas, que ahora de
tengo en mis ojos, y que vuelven al océano del
alma para endulzar sus amargmras y serenar
sus tormentas. (Ruidosos aplausos y  profunda:
sensación,)

I

Brindemos, señores, por estas regiones bien*
hadadas, en mi sentir, las más hermosas del
mundo; brindemos para que sus próvidos cam-
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pos y .Ios cuales, evocan en su abundanda el pa
raíso llorado por la humanidad:; para que sus 
inteligentisimos habitantes, los cuales contras
tan cuantas faltas puedan atribuirles sus ene- 
inig*03 con una virtud verdaderamente excepi 
clonal, con la virtud del trabajo, encuentren á 
una los progresos materiales y morales indis
pensables, desde la seg'uridad hasta el cultivo 
y desde el cultivo hasta la ilustración , allá en 
los senos de esa seg*unda naturaleza de carácter 
moral, tan viva y tan fecunda como la natura
leza material; en el seno de la libertad. Señores, 
díg-ase lo que se quiera, desde mediados del si- 
g*lo décimo-sexto en que la dirección política y 
científica, del mundo pasó de los pueblos medi
terráneos, de Italia, de Provenza, dé Cataluña_, 
de Valencia, de Andalucía, de todas nuestras 
reg'iones á otros pueblos; si hemos g’anado en 
leyes progresivas y en profundidad de pensar, 
en cambio hemos perdido aquellas: intuiciones 
proféticas, y aquel desinterés heróico, y  aque
llas aptitudes artísticas, y aquel culto á la her
mosura y al ideal que han dado sus mejores 
días á los anales de la historia y sus más es
pléndidos florones á la corona de la humanidad. 
Por eso cuando yo veo .que al pié del Olimpo sur-:

i  *

\ \
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g*e nuevamente la antig^ua Grecia  ̂ la cual muer
ta, hizo milagros como no los han hecho jamás
vivas todas las otras naciones del mundo, la
cual hizo el milagTo del Renacimiento; cuando
veo que la unidad se afianza, en esa Italia, ayer
esclava y dividida, hoy libre, patria eterna de

;  '  \

la religión y de la poesía; cuando veo la solidez.
'  ^  ^  ^  '  i  <  :  í

de las instituciones republicanas en Francia, re>
"  '  "  1  J  f

gocíjome porque veo en las lontananzas de lo
porvenir, con las adivinaciones que da el largo
estudio de la historia, brotar una confederación

♦ V ♦ ♦

heleno-latina bajo estos cielos inundados de
♦  >

éter y sobre estas tierras compuestas de már
moles,, confederación que á manera de laJiga
antifictiónica, de las ciudades itálicas de vues-

♦ 4

tros municipios deslumbradores, engendre una
« ♦ ♦

democracia capaz de devolver á la tierra su an
tigua hermosura y de crear nuevas sociedades
que , uniendo en su carácter sintético el amor
natural ,á las tradiciones antiguas y el respeto
á una historia gdoriosa con el, amor ála  libertad
devuelvan á la inspiración todo cuanto le co
rresponde en nuestra misteriosa existencia, :y
despierten el consolador culto que en otro tiem-♦ • * 
po tuvimos á los ideales del arte. (Bstfepitosos y

aplausos.)

' m
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Estáis colocados entre dos tierras dé excepcio-
>

a; entre Cataluna, ciiyas'caracte-
son el trabajo y la politica; y Andalucía,

* * I •

5 son el arte y la inspirá-cuyas
r  :

ción; sed su anillo de oró, uniendo sus cualida
des distintas, y procurando compenetrarlas de

^  ♦  ♦  ♦

las mismas ideas á fin de que realicen una 
fiermandad intelectual y moral, principio dé 
oirás mayores liermandades íntm as. fSuidosos

Brindemos por Alcira, por el respetable jefe.
de la democracia en Alciraj por las tres regio-

♦  * * * ^  * *

nés. mediterráneas; brindemos por Andalucía^.
^  *  * '  '  ' .  '

por Cátaluiía y por Valencia. (Ruidosos apldiosos.
4  *  *

Vivas aclamaciones de adhesión.)
Lo bé aseg'urado antes, lo repito ahora, y 

nunca me cansaré de asegurarlo y repetirlo: 
indeleble gratitud quedará en mi alma por

4

vuestros multiplicados obsequios, tan expresi
vos de hondo y espontáneo ; entusiasmo. Pero 
cometería una verdadera usurpación si los 'atri-

a én alguna suerte á mi persona y me
♦ ^  ♦

con ellos; no, los atri-
s

buyo á la política qüe represento,'y al empeño' 
que he mostrado en fundar y extender una de- 
mocracia verdadera, pero úna democracia gu -
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bernamental, empeño dei que no me apartarán'

r .  * '  .-.'/i!

• • ■m
• ' - V :

ni la injusticia, ni la calumnia, ni el odio, aum-i
que dejaran de acompañarme en él vuestra deci-

• lí'm
'  : <  •

c ' l í*V«>J
sión y vuestro entusiasmo. /Foces. Nunca, mcnca:j. %
Dicen los buenos moralistas católicos que, en la
fragilidad de SU existencia, el hombre debe pro- '  * '  . M . -

>

ceder siempre como si estuviera en la víspera '  ■ : ' '  ¿  ‘

-  v
% > v

de su muerte; y digo yo que, en la fragilidad de :<bí£
^ t ^

- r  J
nuestra política, deben proceder los partidos
como si estuvieran todos los días en vísperas de •  V

ser Gobierno. (Cfrande dprohación.) Muy solo me
• í > i

'  ' V St ' ' ' ' t i l  
;  * <«: .-*?d\:7á

he quedado, como estáis viendo (Risas), á con
secuencia de estas declaraciones, aquí, donde

T% V

^  í
4 ^

escritores, artistas, políticos, diputados y hasta-
k A

ministros sólo saben hacer la oposición; pero I  ^

asi como el valor del general está en pensar,
cuando entra en un combate guerrero, que más i .

allá de morir no puede pasarle nada, el valor
_

del estadista debe consistir en pensar, cuando
^  é

entra en una empresa política, que no puede
•  V i;

pasarle hada más allá de quedarse solo. (Risas v- o  ♦

N >

aplausos.] Además, ¿es tan cierta esta soledad' !̂
Cuando comencé en las Cortes de la República i

á iniciar mi
cierto estadista leyéndome un horóscopo, que

✓

estaba yo destinado á ser, como un ]

.  I

«  f  V

'V f
S
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ilustre, senador yitalicio en una monarquía res
•  \

taurada. La monarquía se ha restaurado/y yo
he ido á las Cortes de la restauración, no por

* 1

mercedes ministeriales, que jamás hubiera acep
t  -

tado, sino por el voto de la ciudad más democrá
tica de toda España, de la ciudad de Barcelona.

t

Mas imag'inemos que la democracia entera de
sertara mi causa y dejase en abandono mi per
sona, pues yo sostendría la misma política; y si
no en las Cortes, porque en tal caso, no tendría
electores, en la prensa, nacional ó extranjera,
diría que la democracia no puede influir, que la:
democracia no puede prevalecer, que la demo
cracia no puede gobernar, como nó junte á los
derechos naturales, al sufragio universal, á la
libertad y sus organismos, al progreso y sus
soberanos impulsos, al Jurado y sus prácticas,-
al espíritu moderno y sus instituciones, el con
trapeso del orden ó el respeto escrupuloso á todo
cuanto hay de permanente en las sociedades hu
manas y de superior á la forma que revisten los

✓

Estados y á los aspectos que toma la política.

Debo decirlo en verdad, porque tuve, tan tem
prano entrada en la vida pública, que he podido
contribuir á fundar la democracia en la oposi-

g
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<3ión, á. dirigirla en el Parlamento, á moderarla, 'íl;
en el Gobierno y á rehacerla en la desgracia*

j  ^

nosotros, durante el primer período de nuestra
“íii
r'’Stí¡:

propaganda, nos consagramos á fundar un par-
•  i  . ' ‘ ' j * * '

I .  f .  \  t ,

tido de oposición, quizás impulsados del íntimo
. *• ‘  v j <  >

•• - ' ' t b i V

•  -  : • : *  ' r - í . V x

pensamiento, del cual apenas teníamos eoncien- .  * ?
í -

.  *

cia, impulsados del íntimo pensamiento de. que
estaba llamado á representar una antítesis y no

• ' (  k ’ > ' 4

una afirmación, la protesta más que el Gobier^
no, el ideal más que la realidad. Así creamos
y organizamos un partido grande, generoso,.
audaz; pronto á dar su oro y su sangre por las
ideas;-dogmático basta la superstición, radical
hasta la utopia, creyente hasta el martirio; tan
numeroso que, en algunos días, rebosaba en los
límites de nuestra patria, y tan. entusiasta, que
creía con una, palabra remover las montañas;
pero partido intransigente en su proceder^
cuando sólo á la conciliación y á la transigen
cia le están reservadas las victorias p.olític.as;

s

partido delirante por un número tal de ideas
que no cabían ni en los días de este siglo, cuan
do sólo á la medida y á la serie le están reserva
das las reformas; partido que sabía contender.

✓

que sabía: morir, pero que no sabía gobernar;
enamorado de una idealidad y sediento de una
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■gloria, que han de perderse por fuerza, en na
ción tan maltrecha como la nuestra, siempre
que se llega á aplicar la vigorosa disciplina de
la

t

de Estado y á exigir h los ciudadanos
los deberes penosos que han de cumplir con las
leyes, con la autoridad y con el Gobierno. (Mui-
dosos y  prolongados aplausos.)

-Así es que triunfamos y fuimos al poder; y
como habíamos hecho de la oposición una nece
sidad, cuando no tuvimos contra quién esgrimir
la oposición, la esgrimimos contra nosotros mis-
mos; y espiramos cual esos seres efímeros que
se evaporan con la gota de agua que los contie
ne; espiramos rápidamente, víctimas de una
verdadera demencia. (Profunda sensación.)

Yo evoco todos los días y á todas horas el
año 73 á los ojos de la democracia, para que
aprenda en su recuerdo saludables y necesarios 
escarmientos. No puede decir que le costó en
tonces una revolución el poder. (Grandes aplau^
sos.) Por voto de las Cortes, y de Cortes monár-
quicas, lo obtuvo pleno y completo, como jamás

___  •   ̂ ^

lo obtuviera ninguna fracción del partido libe-
ral en España. {Muchas voces: Verdad, verdad.)
No puede decir que hubo resistencia ni contras
te á sus aspiraciones; fuéronse primero del mi-

TOMO III. 50
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nisterio I03 radicales; nos fuimos luego los que,
■ ' \ ' A

. :,::-:dS
**. -Viíií

representábamos la tendencia más conservadora ■y¡$u
. - ' i s w

de la democracia; y ,se quedó en el poder, rodea-:
i  j  í  jy§

í 5 ~ : '  
' . v \ ' - J

do de unas Cortes cuya elección presidiera, el, ' y-'M

representante de la doctrina federal, jefe del
^  V -•Pi;

' .  ' '  ' S

X .  i-y':
♦ s  • *

partido más avanzado que hay en España, en;
Europa, en la tierra, en ningún otro planeta.

' ' a . '

{Risas.) Pues contra ese representante fué, con
♦ | V

■■■•  - ' m
. • . V o

*

tra él tan solo, señores, la revolución cantonal.
y S

)  • *  X  %  •

*
. , c

j W -

(Muchas voces: Verdad, verdad.) De suerte que
* * 0 ^

i

cuantas más concesiones se hacían y más espe
ranzas se daban á la izquierda de nuestro parti-^ . ' v ' V r X

V

do, mayor empeño mostraba en aprovecharlas,
no para el gobierno, para la revolución. fRíddo-
sos aplausos.) ¡Qué espectáculo, señores, qué es
pectáculo! Rota la unidad de la patria, relajados
los lazos sociales, triunfante la anarquía como.

t ’ . ' T i

' ■ ym
jamás triunfara en ningún período de la histo- yf
ría portan largo tiempo; en Málaga, resistencias

5 ' . ' i

desde el primer instante de nuestro gobierno, á.
'  t *

obedecer la autoridad central y admitir la fuerr; I

za pública; en Barcelona, desarme de la guarni
ción é indisciplina militar; en Granada, lucha

1 .

sangrienta entre los carabineros y el pueblo; en
I

Cádiz, dictadura municipal; en Valencia, can
tón presidido por los reaccionarios (grandes

*>.x

>  • /  
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:
♦ y

\  ^
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, al cual no querían obedecer los caste-
4

llonenses, que también se habían acantonado;
f /  *

%
4 4

en Alcojj quema de fábricas^ muerte de probos
(

'V ciudadanos, mutilación hasta de los cadáveres
inmolados por las iras de aquella muchedum
bre; en Cartag-ena, los inmensos pertrechos de

U  •

1

g-uerra, por los siglos acumulados en defensa de
la patria, vueltos á aumentar la combustión de
soladora de las guerras civiles; en el mar, la es
cuadra gloriosísima, ilustrada por las hazañas de
nuestros mayores, á merced de quien quisiera
apoderarse de ella, nacional ó extranjero; en el
Norte, en el Maestrazgo, en la montaña de Cata
luña, en el bajo Aragón, las aves carniceras y
nocturnas, que salen de los panteones del abso
lutismo, y revolotean en torno de las pavesas de
la inquisición fruidosos aplausos que interrum-

' pen largo tiempo al orador); en las Cortes, la mi
noría avanzada, que pudo salvarlo todo con
actos de concordia, expidiendo diputados á las
provincias en son de guerra y obligando á la
mayoría, en cumplimiento de un deber, á auto
rizar procesos sobre procesos contra los legisla
dores que violaban las leyes; en el extranjero^
algún Gobierno esperanzado con aprovechar
para su engrandecimiento territorial, nuestras

I

I v
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desgracias; y así, los corazones más patriotas;-

'  'J

j  ^  *  1 ^ 1 3 9

como mi corazón (estrepitosos aplausos, m vas'4
España), sí, como mi corazón, heridos de . deses
peración, agonizaban con horror al sentir; qne
les tocaba por nn nefastísimo hado, presenciar

'  % ♦ < • ^  V

♦ •  j

»  »

r .

la agonía de la patria, condenada por las cdlê
ras y los errores de sus hijoSj á

'  • •  ' ! > .

nueva Polonia, la cual no hubiera tenido, por r &

.  J  O
4

\  '
/

ser suya solamente la culpa, ni los votos ^  ^  ^  h

•  r  ^  y g

■■/■'■■bí

pueblos, ni la compasión de la historia, negados
t  %

•í ♦

. , • : V ? í ’ 
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siempre á quien sucumbe por su mal en esos
♦  /  4

'  V j

insensatos é imperdonables suicidios. {Ruidosos
3  - t  »  ' I

- r

• b
^  4  ^  \

y  proUngados aplausos gue interrumpen
t

minutos él discurso.)
4 * s ^ : í

v i

11

Con resolución inquebrantable, yo me puse r > W

4

;  \ ' í

á la cabeza, primero como ministro,
como diputado, más tarde como presidente del

/  ♦>

Congreso, por último, como presidente del Po ^  ^  É
* ^1  !

der Ejecutivo de la República, yo me puse á la
cabeza de todo el movimiento de reacción con
tra aquel caótico desorden. Como ministro, voté V

t

contra la disolución de la comisión permanente /

en la noche del 23 de Abril. Como presidente del J

Congreso, y como diputado, apoyé al Gobierno
q̂ue castigó con mano fuerte al cantón de Ya- 1

: , u

lencia, y que llevó las armas de la unidad na-
J
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cional á Córdoba, Cádiz, Granada y Sevilla.
♦  ^

Como presidente del Poder Ejecutivo, restablecí
la disciplina militar , reorganicé el cuerpo de
artillería, puse en vigor las antiguas ordenan
zas dél ejército, bombardeé á Cartagena, recabé
los buques caídos en extrañas manos, saqué los

4

80;.0.00 hombres de reserva, núcleo de las glorio
sas legioneSj.á quienes debemos la  conclusión
de la.guerra civil en Ultramar y en la Penínsu-
:1a. Uso, señores de esta forma sobrado personal,
porque , puesto, en moda renegar de ciertos an
tecedentes, y siendo ya en las impaciencias y
en.las agitaciones.de muchos cuestión de res
ponsabilidad más que de glorias todos , aquellos
actos, declaro solemnemente que respondo de
todos y pido y pediré siempre su examen y su
juicio'. (Ruidosos y  prolongados aplausos,) Yo
combatí aquel movimiento poniendo á mi com
bate estas dos condiciones: l . “ que no se había
de usar en él ningún arma que no fuera estric
tamente legal, que no .se había de ir .con él

'.^amás contra las Cortes Constituyentes., En.vir-
- tud de estos compromisos, voté por la sumisión

á la comisión permanente el día 23 de Abril, y
en virtud de estos compromisos, protesté contra
el golpe de Estado del 3 de Enero, cayendo, del

t
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poder con toda aquella leg'alidad, á la cuaT de^
fendí hasta su -última hora  ̂ con desgracia, sí,
pero con los recursos que tuve a mano, y la de
fendí, primero por deber y después, por un pre
sentimiento de que, entrando de nuevo, aunque

contra la izquierda déla Cámara, en un
período de pronunciamientos , Iríamos á dar en
g’randes é irreparables catástrofes. (Euidosos

J  Por consecuencia, yo cooperé . en
aquellos días con todas mis fuerzas y en todos
mis actos, á fundar una democracia, que tuvie-^
ra aptitudes para el gobierno, unidas á vivos
sentimientos de ’ legalidad, como anuncié á la
mayoría de aquella Cámara, cuando le dije en
su última sesión que todas las exageraciones y

quedado consumidos para siempre en las llamas
de Cartagena. {Ruidosos y  prolongados aplausos.)

¿Fué toda ella una política de circunstancias?
4

No. Fué una política obediente á principios uni
versales y de conciencia; fué una política, que
trazaba leyes de vida para lo porvenir áuna de
mocracia, la cual había menester gran rectifica
ción de sus antiguas ideas y mayor rectificación
aún de sus antiguos procedimientos. Si después
de haber conjurado tantos peligros, corrido tari-
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todas las utopias y todos los federalismos habían -' M
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tas tormentas^ salvado á la patria^de un naufra-
g'io.tan deshecho^ continuábamos como antes,
conspiradores de oficio, revolucionarios de com
plexión, .utopistas de ideas, avanzados en nues
tras doctrinas basta el delirio, menospreciado-
res de la realidad basta la ceguera; captando

s

motines, reuniendo buestes en armas; unidos
con los mismos á quienes babíamos ametralla
do; dispuestos á extremar la vana y convencio
nal garrulería de los clubistas en la oposición
después de baber empleado nuestras-facultades
y nuestra autoridad en el Gobierno, bien podía
decirse que veíamos las cosas según las circuns
tancias; que tomábamos los disfraces según las
conveniencias; que deseábamos pasar por dicta-

t

dores unas veces y por demagogos otras, á me
dida de los cambios de nuestra fortuna; y que
no podíamos aspirar al aprecio de nuestros actos
por los demás, cuando caíamos en el error de
no apreciarlos nosotros mismos en toda su gran
deza y no darles para las eventualidades de lo
porvenir su debida importancia. {Ruidosos y  pro-
longddos aplausos,) Yo no be engañado á nadie.
A una mayoría federal le dije desde el poder que
su federalismo era imposible. A mis electores de
Barcelona v de Valencia, al presentarme candi-

{
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dato para las primeras Cortes de la restaurar-
cíón, les dirigí una carta, la más templada de
todas mis cartas. (Muchas we5;.Yerdad, verdad.)
En las Cortes últimas defendí todos los princi
pios democráticos á medida que los negaba la
mayoría; los derechos naturales contra las resr
tricciones absurdas, la soberanía nacional con^

t

tra los distingos doctrinarios, el sufragio popu
lar contra el censo aristocrático, la libertad reli
giosa contra el falseamiento de sus fundamen
tales derechos, el Jurado contra los tribunales
amovibles, la libertad universitaria contra las
imposiciones de arriba, la revolución de Setiem
bre contra la reacción triunfante, y el Código
de 1869.-.contra todos y cada uno de sus enemi
gos; obedeciendo los impulsos de mi corazón y
las.voces de mi conciencia. (Vivísimas aclama
ciones.) Pero también dije, y lo repito, que que
ría mucha infantería, mucha caballería, mucha
artillería, mucha Guardia civil; también dije,'y
lo repito, que todo Gobierno español, mientras
yo fuera diputado, podía contar con mi voto
para sostener él orden público y la disciplina
militar (aplausos); para conservar la unidad y
la integridad nacional (aplausos); para ocurrir
en los presupuestos á todas las necesidades per-
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manentes de la nación y pag-ar todas sus deu-
4  «  *

das. (Aplausos.) Y he tenido la satisfacción de 
que oradores tan elocuentes como dos jefes de 
nuestro partido llegados á las Cortes españolas, 
tan dignos de la estimación universal, hayan 
continuado estos años con tal acierto, tal brillo 
y tanta autoridad mi campaña, que han hecho 
inútil mi intervención personal en los debates, 
y el empleo y uso de mi palabra. Por consecuen
cia, tenemos creada la democracia gubernamen
tal por nuestros actos en el Gobierno, confirma
dos después con nuestras , afirmaciones en la

4

oposición. (Ruidosos aplausos y  prolongadas acla
maciones.)

Ya atisbo en los labios de nuestros enemigos
✓

una sonrisa escéptica y burlona, la cual quiere 
decirnos que estamos solos, muy solos, comple
tamente solos. (Risas.) Esto de la soledad es el
argumento más usado en todos los debates y

♦

más repetido en todos los tonos. Mas, ¿qué im-
• y

porta? En política conviene tener una posición 
firme y dejar luego á las circunstancias que la 
consoliden y que la pueblen. Poned mil hom
bres á tirar de un tren, y no lo moverán como 
lo mueve un poco de vapor. ¡Ahí No triunfará 

 ̂nunca la democracia en España, si no se per-
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suade profundamente de la necesidad en. que.
9

está de convertirse á toda costa y a toda prisa
¥

en una democracia g’uliernaipental. Y esta de
mocracia gubernamental no debe contentarse
con ser un partido, debe aspirar á más, debe as
pirar á ser el núcleo de todos los partidos libe
rales. Nada me extraña tanto como la gravedad
con que ,algunos dividen la democracia en cen
tro, derecha, izquierda, cual si estuviéramos en
el mejor de ios mundos posibles y en el goce

9

absoluto de una completa victoria. Pueden divi
dirse los partidos liberales en pueblos como In-,
glaterra,lionde todos á una respetan la monar-

s

quía; pueden dividirse los partidos democráti
cos en pueblos como Suiza, donde todos á una

N * > 1

respetan la República; pero no puede dividirse.
la democracia francesa, no puede separarse en
fracciones irreconciliables, sin que corran gra
ves riesgos las leyes fundamentales por los mu-̂
chos enemigos que aún tiene allí, en formida
bles partidos monárquicos, la base de la política,
á saber, el Estado republicano. Pues bien; la de
mocracia española, que ha de combatir, necesi
ta, como los ejércitos una enseña, ella un ideal-
como los ejércitos una ordenanza militar, ella
una disciplina política; como los ejércitos un

m
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g'eneralj ella una dirección respetada: y una vez 
unida la democráciaj compacta, org-anizada, fir
me,̂  puede ag*uai*dar los refuerzos necesarios 
que han de traerle las. circunstancias políticas 
y la robustez que han de darle los grandes é in-

s

minentes desprendimientos próximos á caerse
4

del seno mismo de la actual situación. La han^ 
dera de la unión de la democracia es mi bande
ra. (Ruidosos aplausos.) Urg’e, pues, esa unión.
Pero si la democracia la intenta con'la utopia

{  ✓

socialista ó federal, está perdida; y si la realiza 
con un sentido práctico y de g*obierno, se habrá

4

salvado á sí misma, y consigo habrá salvado, 
quizás para siempre, la causa santa de la liber  ̂
tad en España. (Ruidosos y  prolongados aplau
sos.) partidos suelen aquí sumar-en la opo
sición para ganar el poder, y restar en el poder 
para repartirse mejor el presupuesto. (Risas y  
aplausos.) Restemos nosotros en la oposición á 
los débiles é indecisos, para que sólo queden los 
leales y probados; y luego sumemos para el Go
bierno todos los elementos aprovechables, áfin  
de que tenga más fuerza y más autoridad núes- 
tvB. política. (Aplausos.) Y en estas bases reali
zaremos la unión de la democracia. (YMsirrios 
aplausos.)
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Y urge todo esto, urge mucho; porque las so-
ciedades humanas no dejan una política'por

✓  ^

otra, hasta que se disuelve la política que hañ
♦  ^

de abandonar y se forma, define y cóñcfeta la 
nueva política con que de sustituir á la
abandonada y vencida. El partido conservador- 
liberal no puede gobernar más días, no puede 
humanamente, porque no sabe satisfacer á un
mismo tiempo la doble al orden y á
la libertad. Enemigo de toda injusticia, declaro 
y proclamo que ha satisfecho una de las dos as
piraciones del país, la más apremiante, la más

✓  .

inmediata^la más urgente, la aspiración al or- 
material. Pero el problema de la política 

estaba en satisfacerlas ambas, y no ha sabido
satisfacer ó no ha querido satisfacer, la que es

✓

imperiosísima, la aspiración á la libertad. Pe-
s

trificado por el dogmatismo y la constancia de 
su ilustre jefe en la alquimia doctrinaria de

I

hace veinticinco años, desconoce el principio
capital de este tiempo, el que á través de todas

1

las formas del Estado se impone á todoslos pue- 
blos del mundo, el principio de que en las ins
tituciones parlamentarias se busca, no él brillo

✓  •

y la dirección de tal ó cual personaje importán-
tísimo, no la oligarquía de tal ó cual partido

.
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^ino el gobierno .de la nación por sí 
misma, señora y soberana en último término de 
todos sus destinoSi Este principio salvador, pues
to en práctica donde quiera que la cultura hu- 
miaiia. se, extiende, en imperios tan vastos como 
Austria y Alemania, y. en naciones tan cbicas 
como Bélgica y Suiza, cierra para siempre la 
,era revolucionaria y abre el período de activi
dad progresiva y ordenada, que ban menester 
las generaciones modernas para su engrande
cimiento material, intelectual y moral. El pue
blo francés tiene su República democrática y el

su monarquía .histórica; porque
%

uno y otro saben que dentro .de estas formas de 
gobierno tan opuestas, disponen de si mismos 
y se dirigen por su pensamiento y  su impulso 
íntimos, por su .voluntad y por su, conciencia. 
Conoce muy bien, el jefe de este Gobierno que 
en el.sincronismo de la historia, mayor hoy que 
nunca por la solidaridad de los pueblos euro
peos, un .principio de este, carácter universal se 
impone á todos sin excepción alguna. Si todos 
caímos á un mismo tiempo ..con diferencia de 
pocos años en la sociedad teocrática y feudal; 
si todos formamos, á despecho de las protestas 
señoriales, los Estados modernos en la misma
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edad; si todos sufrirnos el absolutismo, unos de
los Valois, otros de los Tudores, otros.de los
Austrias; si todos contamos nuestros reyes filó
sofos, Bautistas de la revolución como José II
Carlos III, Luís XV, Leopoldo de Toscana; si
todos pasamos por la tempestad revolucionaria
llevada á unos en alas de los vientos y á otros
en las puntas de las bayonetas napoleónicas,
¿no habremos todos de proclamar el dog*ma, que
indica la mayor edad de los pueblos, el dog-ma
de la soberanía nacional? He aquí, seíiores,

en la cual todos podemos unirnos* ̂ y
una fórmula de todo punto leg*ítima y antirevo-
lucionaria, la fórmula de intelig'encia estrecha.
por lo menos, entre los partidos liberales. Dejad,
debemos decir, al poder, dejad que la nación se
g'obierne á sí misma, y tened por cierto que si
la nación se g’obierna á sí misma, habremos
salido de los periodos revolucionarios y entrado
en la paz completa que g*ozan á una Ingflaterra
é Italia, Francia y Bélgica, Portugal y Alema
nia. {Ruidosos y  prolongados aplcmsos.)

Pero casualmente,, el .Gobierno sigue la polí
tica contraria, casualmente el Gobierno se em
peña en sobreponerse á la nación. Así como el
cerebro es el órgano del pensamiento, y el co-
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razón es el órgano de la voluntad en los indi-
viduosj ia prensa es el órgano dei pensamiento
y el comicio es el órgano de la voluntad en

s

los pueblos. Pueblo libre es aquel que puede
expresar todas las ideas, aun las más erróneas^
en la prensa, seguro de que aberror se le com
bate con la verdad y se le castiga en la con
ciencia; y además, que nombra con toda inde
pendencia sus diputados, seguro de que, repre
sentando á la nación misma en verdad^ no
podrán malbaratar sus intereses, ni herir sus

t

derechos, ni arriesgar su paz, ni comprometerla
en aventuras guerreras, ni oprimirla ni vejarla
en sus sacrosantas libertades, porque la univer
salidad de los ciudadanos se encuentra en la
imposibilidad física, metafísica y moral de opri
mirse á sí misma^ en ningún período de su vida,
en ningún grado de su desenvolmiento, en nin
gún minuto de su historia. Imagdnaos que á un
hombre le arrancaran el cerebro y luego le di
jeran:, «piensa:» imagdnaos que le arrancaran
el corazón y luego le dijeran: «quiere.» Pues
esto hace el Gobierno con la prensa y con los
comicios; arrancarle á la nación ,1a voluntad y
el pensamiento. No quiero hablar de la ley de
imprenta; no quiero hablar de la derogación
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que trae consig-0 , así de ciertos artículos cons
titucionales, que son de esencia en toda Consti
tución, como también de ciertos, principios ju
rídicos, que son de esencia en todo Código; ved
las denuncias diarias, las condenas, las suspen
siones continuas, las supresiones, y eso que la
prensase amolda en lo posible á los estrechos
límites legales; y decidme luego, si puede darse
en las condiciones presentes de la cultura euro
pea, una asfixia mayor del pensamiento. No quie
ro hablar tampoco délas elecciones; ved las últi
mas, vedlas, á pesar de que sólo tenían un carác
ter provincial y de que el Gobierno había hecho
las protestas más amplias de respecto á la li
bertad. Como el mal ha echado raíces tan hon
das, se repite lo mismo de siempre; volantes de
los gobernadores en recomendación de candida
tos oficiales, consignas convenidas á los alcal
des, remoción de expedientes sucios, amenaza
de-causas criminales, proscripciones de las lis
tas, escaleras de mano muy firmes para los mi
nisteriales y muy frágiles para la oposición (ri
sas y  aplausos), palo limpio en algunas partes.
caza electoral en otras, apresamiento de electo
res, y por resultado de todo esto , la-mayor de
las calamidades, la abstención universal, ¿Cómo
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g'o’bernarnos á nosotros mismos, si no tenemos
ni voluntad nacional? ¿Y cómo 

tener pensamiento, si no tenemos prensa, .y 
cómo tener voluntad, si no tenemos comicios? 
¿Y cómo cerrar el'período revolucionario si no 
lo sustituimos con el período de la soberanía 
nacional?

Así, el Gobierno se encuentra en la peor de 
las situaciones en que puede encontrarse un 
Gobierno; en la situación de no tener, según él 
mismo dice, quien le suceda en el mando. Y no

I

tiene, según él mismo dice, quien le suceda en 
el mando, porque, en vez de dejar á los partidos 
formarse en el seno de la libertad como se foiv 
man los seres en el seno de la naturaleza, por 
medio de la química y de la dinámica sociales; 
con verdaderas combinaciones de átomos afines
con verdaderas fuerzas propias, ha querido in-

✓

tervenir en todo, arreglarlo todo, expulsar á es
tos de la legalidad y llamar á aquellos, exigir 
programas concretos y  cuasi por él dictados,
llevando su iniciativa, de todo punto avasalla
dora, hasta el extremo de reservarse el. señala
miento del día de su derrota y de la victoria de 
sus enemigos: singular situación, desconocida

4

hasta de pueblos como nuestro pueblo, el cual
TOMO Iir. 21
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se ha distinguido por su inventiva inagotable
en crear y producir raras situaciones políticas.;
Y, señores, urge un cambio en sentido liberal
urge un llamamiento á la opinión liberal, urge
una grande amplitud á las instituciones libera-

• ♦  *

les, urg*e otra política más progresiva que la
política vigente, la cual es conservadora en el
nombre, y en el fondo exclusivamente reaccio-^

4

naria. Si intereses generales no la demandaran.
demandaríala el estado de las provincias vascas,
donde la audacia de los carlistas nos lanza de

« I

nuevo un reto formidable y de nuevo nos ame
naza con una guerra civil inextinguible. Y nos
lanza un reto formidable y nos amenaza con
una guerra civil inextinguible la audacia de los
carlistas, porque el Gobierno, si la ha vencido
materialmente y ba disuelto sus ejércitos, no la
ba vencido moralmente, no le ha arrancado
bastada última esperanza de ver prevalecer las
caídas enseñas; y con su ley de imprenta que

O

prohibe la pública controversia, con su falsea-
miento de la libertad religiosa que quita al tem-

r

pío y al cementerio sus símbolos externos, con
su persecución implacable á los catedráticos li
bérales, con toda su política y con todos sus ac
tos menudos, ha dado al carlismo una me^ia
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victoria moral, que aviva sus esperanzas y man
tiene latente el fueg'o devastador de una nueva 
insurrección, sólo conjurable por otra política, 
la cual devuelva sus derechos á la conciencia, 
dé su extensión natural á la libertad religiosa, 
restauré las universidades á fin de que vayan á 
beber en su luz las almas jóvenes el espíritu di
vino de nuestro siglo y los ideales sublimes de 
una verdadera y progresiva ciencia. (Ruidosos,

4

repetidos y  prolongados aplausos*) Y lo he dicho 
en las Cortes, y lo repito ahora; un cambio de 
política en sentido liberal no puede encender 
pasiones violentas en el pecho de la democracia 
española, que entrada ya en la madurez de su 
vida, no abrazará un egoista pesimismo, ni se 
consumirá en agitaciones estériles, aprovechan
do la luz nueva para explicar sus doctrinas sal-

♦ ♦ ♦ f

vaderas y el nuevo aire para robustecer su or
ganización legal, sin daño ni peligro de la paz 
pública, que tenemos interés en conservar y en

\

robustecer, sobre todo, si se junta con una com
pleta libertad. (Ruidosos y  prolongados aplausos.)

Ignoro cuánto durarán ciertas esperanzas; y 
no me propongo ni alentarlas ni desvanecerlas. 
Pero SI me propongo decir que las desespera-’ 
ciónes antiguas, aquellas de Catón después de
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Farsaliá, y de Bruto después de Eilippos, no ca
ben yá en nuestro tiempo ni en nuestra civiíí-

; porque sabemos, cómo la libertad puedb 
sufrir eclipses pasajeros, mas de ning*una suertó 
eternos y supremos ocasos. Nosotros, en el día 

su pascua, en el día de su resurrección, qtíé
aguardamos sin descorazonamientos, ni impa^. 
ciencias, prometemos una política basada com=̂
pletamente en la voluntad nacional. Los pueblos

« ♦

saben que bajo nuestro gobierno, ni se han des
mentido ayer, ni se desmentirán mañana los

♦ s  '

principios generales de la democracia universal.
✓

Así tendríamos la soberanía inmanente en la 
nación, el derecho asegurado á cada individuo,
el sufragio reconocido á todos los ciudadanos, ̂

♦ «

la  libertad religiosa y la libertad de imprenta
♦ s

tan amplias como puedan alcanzarías los pue
blos más cultos del mundo, independientes de

'  »  ♦  ♦

toda presión los comicios, descentralizada la ad
provincial y municipal, establecí^' 

do el Jurado, sustituida la arbitrariedad con el 
cumplimiento de las leyes en cuyo ejercicio ba
saríamos la paz pública, realizados todos lOs

’ ♦  ♦  * •  *  '

principios capitales del espíritu moderno, fuéra 
del cual ni prevalecen las grandes obras políti
cas, ni respiran los pueblos europeos. (Prolon-

• •  •  y - i '
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g^dqs apUusos,) He aquí los límites allende los
cuales, ni podemos, ni debemos, ni queremos
dar un paso; los límites que definen nuestra
doctrina toda y que señalan la posición de nues
tro partido. Somos, pues, en verdad, mientras
esté dividida la democracia, su extrema dere-

* l  ’ .  '  s  ♦ .  ♦ ♦ ♦ .  ♦

cba, y no abandonaremos jamás esta posición,
á costa de tantos sacrificios conquistada. (Bntu-

* * * - 1 V .

siesta apr o dación.)
Y como somos la extrema derecha de la demo-

,  .  •  .  1

cracia, decimos que no pueden ag’uardarse de
nosotros ni veleidades federales ni inclinaciones
comunistas. Afortunadamente las tendencias so
cialistas de la democracia europea han pasado
desde que pasó, para no volver jamás, el cesa-
rismo en Europa. La utopia, la Internacional,
la locura de la propiedad común y de la anar
quía colectivista,, los sistemas contrarios al tem
plado individualismo que constituye la base fir
me de todas las escuelas liberales, la idea socia-

♦  \

lista, en una palabra , pasó hasta en la nación
que más la  acariciara , hasta en Francia, desde
que pasó la dictadura de los Césares, acogién
dose á la oprimida Rusia, como se acoge á las
cavernas.y á las tinieblas el ave nocturna en

9

cuanto hrilla la luz de un nuevo día. Y como no
I
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existen las tendencias socialistas en la democrár
4

cia europea, el trabajo debe tener derecho á una 
completa asociación, así como tiene derecho 
también la propiedad á un completo seg-uro. 
fAplausos.)

Pero no es solamente la propiedad la gran 
fuerza social que debemos tranquilizar en pro
vecho de nuestras libertades, también debemos 
tranquilizar al clero y al ejército. En cuanto á 
éste, nuestro pasado responde por completo de 
nuestro porvenir. Quienes lo disciplinaron en 
medio de la g-uerra civil y de la insurrección 
cantonal; quienes lo aumentaron en cuatro me
ses con 85.000 hombres; quienes lo dotaron de 
todas sus armas, no pueden querer otra cosa 
sino que sea un respetable y respetadísimo ele
mento de fuerza, puesto por completo á servicio 
de la legalidad y del Estado. Hablemos, pues, de 
lo que creo más necesario hablar en este crítico 
momento, hablemos del clero. Señores, desco
noceríamos la realidad de las cosas y la verdad 
de los hechos, si desconociéramos que existe üñ

antiguo entre el clero y la liber
tad; y aún desconoceríamos algo más, sí llegá
ramos á desconocer que en este disentimiento 
capital estriba una gran parte de las dificulta-

4

\

1

r
I



des encontradas h cada paso en el gobierno por 
las democracias latinas, tanto en América como 
en Europa. El mal viene de antiguo. Heredero 
de la Roma pagana, el Pontificado católico cre  ̂
yó en cierto tiempo, con razón ó sin ella, que 
debía unir al poder religioso el poder temporal 
y  dar como su clave y su fundamento, como su 
base y su cúspide, ú todos los poderes de Euro-
,pa. La soberanía temporal se consideró necesa
ria de todo punto á la dirección espiritual de. la 
cristiandad; y el espectáculo de la clerecía bi
zantina que, falta de independencia, tornábase 
cortesana de los Césares de Oriente, daba, á pri-

s  .  .

mera vista, razón álos pontífices de Roma. Pero 
el espíritu moderno de ninguna suerte cabía 
dentro de las instituciones antiguas, y al pug
nar con ellas, tuvo por necesidad que pugnar 
también con el Pontificado. Como la Iglesia se 
enemistó con su madre la Sinagoga, la revolar 
ción se enemistó con su madre la Iglesia. Ya
en sus albores, la. cultura moderna trató de

. .  ♦

concillarse con la tradición católica; pero no 
pudo conseguirlo. Si en aquella hora solemne 
Juan XXIII hubiera oído al Concilio de Constan- 
za, Eugenio IV al Concilio de Basilea, Alejan
dro VI la voz de Savonarola, León X el pensa-
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miento de aquellos que le proponían en Letrán
la vuelta á los tiempos primitivos del cristianis
mo y á las fuentes puras del Evangelio, crean
la democracia cristiana, y la Revolución reli
giosa fuera una reforma y no una protesta; y la
Iglesia fuera la unidad espiritual del mundo
moderno, y no la unidad espiritual tan solo de
la raza latina; y el Pontificado la presidencia de
una confederación de Iglesias autónomas y no
la cabeza de una monarquía absoluta; y el Re
nacimiento, la hermosura artística imposibili
tada de caer en la forma vacía del pagfanismo
muerto; y  esas tres g’randes naciones, tan reli
giosas de suyo, Alemania, Inglaterra, los Esta^
dos-ünidos, tres matices de la misma luz, que
hubieran cumplido todas sus libertades sin re
ñir con todas sus tradiciones; y el espíritu mo
derno, libre, científico, democrático, sin dejar
de ser espiritualista, se hubiera encarnado de
está suerte en una sociedad, que resultará purí-

^  ♦

simo reflejó del alma, como el alma misma, pu
rísimo reflejo de Dios* (Aplausos y  aclamaciones.)
No quisieron; y la Iglesia, de retroceso en retro-

s

ceso, cayó en el jesuitismo; y el jesuitismo, de

6ia el Syllaius j  la infalibilidad. Mas todo indi-
V

>
4  ^  '

*v;
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ca que en este retroceso se siente hoy un poco 
de detención; y que en esta detención seialcan- 
za hoy un poco de respiro. Todo indica que el 
Pontificado aspira hoy á una conciliación en la 
venerable persona de León XIII. Pues bien, 
que buscarla de nuestra parte, hay que buscarla 
con perseverancia, porque no conseguiríamos 
poco si consiguiéramos calmar ciertas inquie
tudes religiosas y traer la parte más ilustrada

%

del clero, si no á la democracia y á la libertad, á 
un desistimiento de toda tendencia política y á 
un espiritualismo capaz de levantar consolado
res ideales sobre las inclinaciones demasiado 
positivistas de nuestro siglo, que peca, cual la 
civilización romana en sus ultimos tiempos, de 
economista y utilitario. (Ruidosos upluusos.} De 
todas suertes, no conozco momento menos opor
tuno para reñir con la Iglesia que el minuto 
corriente, no lo conozco. Aún comprendo que 
cierto emperador gibelino satisfaga las 
nes germánicas, representando enfrente de la 
ergástula de sus padres siervos, enfrente de la 
Ciudad Eterna, el papel dé Arminio y de Lutero. 
Pero no lo comprendo en la República francesa. 
E l sentido que hoy domina en los asuntos reli
giosos de Francia, me asusta por su carácter ja-
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cobinOj y 6l carácter jacobino me asusta, porque
♦  ♦

todo Robespierre será siempre el predecesor ine
vitable de todo Napoleón. El partido radical fram
cés, con su proceder, se ha separado délos prin
cipios de libertad, naturales á la democracia
moderna; se ha salido de las tradiciones de
M. Thiers; se ha ahuyentado de hombres como
Julio Simón; ha herido ministerios como el mi-̂
nisterio Ereycinet; y ha llegado á una tan estéril
agitación y á una tal violencia, que sólo puede
ceder en daño de esa democracia, la cual hasta
aquí había merecido la admiración y la amistad
del mundo por su tacto exquisito y su exquisita
prudencia. Nosotros, que caímos del poder, comó
todos saben, por el nombramiento de obispos,
no renegaremos de nuestras gubernamentales
tradiciones, ni desmentiremos las solemnes pa
labras dichas en nombre de nuestro partido allá
en las Cortes por el más joven y el más elocuen^
te de los demócratas históricos. Iremos á la se
paración de la Iglesia y del Estado; pero con
medida y con serie. Conservaremos el patronato
y el presupuesto eclesiástico, si volvemos al po>
der; y en nombre de la libertad religiosa,, en
nombre del derecho individual, en nombre del
respeto al principio de asociación, dejaremos
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que los seres tristes, deseng*añados del mundo 
y poseídos del deseo de la muerte, se abracen, 
si quieren, á la  cruz del Salvador como la yedra 
al árbol, y ag'uarden la hora del último juicio, 
envueltos en el sayal del monacato y tendidos 
sobre las frías losas del claustro, hasta evaporar 
su vida, como una nube de incienso, en la in
mensidad de los cielos: que si nuestro respeto á 
la libertad nos impide poner tasa al interés, tasa 
al crédito, tasa al lucro, nuestro respeto á la  li
bertad también nos impide poner tasa á la ora
ción, tasa á la piedad, tasa á la penitencia. 
(Ruidosos aplausos que interrumpen al orador.) 
Sólo viviendo, como he vivido yo, en el seno de 
democracias tan avanzadas cual la democracia 
de Suiza, puede comprenderse cuánto sirve la 
fe religiosa á la consolidación de una verdadera 
libertad. Por lo mismo que esta fe debe ser ín
tima y espontánea, auxiliar á la vida moral> 
sustituir con sus fuerzas espirituales y de con
ciencia á tantas fuerzas coercitivas como detie
nen el desarrollo de los individuos y de la so- 
ciedad, no se debe ni imponerla, ni mucho me
nos cohibirla con las fuerzas artificiales del 
Estado. La nación debe á todos los ciudadanos 
la instrucción primaria, debe á todos los duda
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danos el reconocimiento de gu voto y está en el̂  
caso de exigir de todos los ciudadanos el,servi
cio militar, pero, en la esfera religiosa, necesi
ta dejar á todo el mundo una al)soluta libertad,
Y las, almas buscarán su centro de gravedad eu

*

el inmenso cielo, que en cada una de ellas tiene 
extendido y guardado la propia é íntima con
ciencia. Dios de la libertad , que sacaste á los 
opresores de Egipto y sumergiste á los sober
bios en las aguas hirvientes del mar Rojo; Dios, 
que promulgaste el dogma de la igualdad reli- 
giosa en la noche sublime de la cena y lo 
ungiste con tu divina sangre en la tarde tem-- 
pestuosa del Calvario; Dios, que sostuviste y 
alentaste á las ciudades italianas en sus nave- 
gaciones y á los municipios españoles en sus. 
combates, poniendo sobre las sienes de aquellas 
la llama de las artes y sobre la frente de estos 
el sol de la victoria; Dios, que evocaste del seno; 
de los mares al Nuevo Mundo para que en su 
naturaleza virgen recibiera el anfictionado de. 
jóvenes y progresivas democracias; Dios, que 
sostuviste á los pobres pastores de los Alpes

* 4 *  ♦

contra las legiones de los Borgoñas y de los
♦ s

Austrias, poniendo en las niveas cúspides á un 
tiempo los reflejos de la luz creada y los reflejos

j
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áe la idéa creadora ; Dios / que guiaste al través
i  ♦

del Océano oscuro la nave milagrosa , la Flor de
, en que iban los peregrinos con su

en las manos, proscriptos de la monárquica In
glaterra, á fundar la República en América;
Dios, que brillaste con tanta gloria, como en las
cumbres del Sinaí, en las rotondas del capitolio

Wásbiugton
lición de la servidumbre; Dios, que bendices á
cuántos rompen el eslabón de una cadena y des
piertan el albor de un derecho; Dios de los re
dentores. Dios de los mártires, Dios de los hu
mildes, nosotros también hemos consagrado en
tus aras los hierros de millares de esclavos con
vertidos en hombres; no separes, pues, íii tú
aliento, ni tu providencia de nuestra obra que;
después de todo, quiere aplicar tu eterno Evan
gelio á las sociedades, tu divino Verbo á las in
teligencias, y cumplir tu reinado espiritual, por
medio de la libertad, de la igualdad y de lá fra-

«  i

térnidad sobre la-faz de la tierra. (Los dpldusos,
los vivas, los gritos de, entusiasmo, las manifesta
ciones de adhesión al orador interrumpen por largó
tiempo su ■ J

Señores, nosotros no podemos ser ni cortesa
nos ni conspiradores. No podemos ser cortesanos
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de la, fortuna, porque nos lo impide, además de
nuestra conciencia y de nuestro deber, él culto
á ciertas tradiciones sin las cuales ni goberna
mos ayer, ni gobernaríamos hoy, ni goberna
remos mañana, pues á ellas se encuentra es
trechamente unido nuestro crédito en el mundo
y nuestro nombre en la historia; y nO podemos
ser conspiradores, porque nosotros no nos glo
riamos de tener el rayo del cielo en las manos
ni de percibir á cada demócrata una revolución
á domicilio. Las revoluciones, males.á veces ne
cesarios, pero males siempre, no entran ni pue
den entrar en el dogma de ningún partido; y
nadie las admite ni rechaza en absoluto, porque

4

ningún agente social depende, en el grado que
las revoluciones dependen, del poder de las cir
cunstancias. Lo que yo digo es que organizar un

4

partido para la revolución y no para la legali
dad, me parece una demencia;, y que hacer á
fuerza de arengas exaltadas y de organizaciones
violentas, á un partido como el demócrata de
carácter puramente revolucionario, es dar mues
tra de una imprevisión que se paga, y niuy
caro, el día de la victoria. {V iw  aprobación.)
A quien me pregunte si voy á hacer una revo
lución, le miraré de arriba á abajo con extrañe-

\

X

-1
‘■1-¡i
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zaj y le alzaré los hombros, como si se me pre
guntara si iba á hacer una tormenta: que no
tenga en mis manos, señores, ni la atmósfera
de la tierra ni el espíritu de la sociedad.

Las revoluciones las traen los poderes resis
tentes hasta la ceguedad. No trajo la revolución
británica el empuje de los Granges, la trajo la
tenacidad católica de Jacobo II en pueblo tan
protestante como Inglaterra; no trajo,la revolu
ción francesa ni la palal)ra de Mirabeau ni la
audacia de Danton, la trajo el empeño dé la
corte en oponer un veto inseparable á toda re
forma progresiva; no trajo la revolución del
treinta la canción de Beranger, ni el dinero de

V

Laffite, ni la elocuencia de Manuel, la trajo la
imbecilidad de Carlos X y su siniestro espíritu
reaccionario; no trajeron la revolución dé Se
tiembre Serrano, Topete y Prim, la trajeron los
errores incurables de aquellos poderes suicidas;
hoy á quien debe preguntársele si traerá ó no
traerá la revolución, es á una sola persona en
España, á una sola, al Sr. Cánovas del Castillo,
(Risas prolongwdás y  prolongados aplausos.) Los
demás no podemos hacer en tal esfera absoluta
mente nada. Lo que sí debemos es la verdad á
nuestros conciudadanos, sobre todo, se la de-

• V

.
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bemos aquellos^ cuya palabra es, sin merecerlo 
ciertamente, leída y escuchada: puesto un pue- 
blo en la alternativa de optar entre la anarquía 
y la dictadura, opta siempre por la dictadura; 
y puesto un pueblo en la alternativa de optar 
entre la leg-alidad y la.revolución, opta siempre 
por la leg-alidad. A las revoluciones se lleg-a, no 
por la desesperación de los más, por la deses
peración de los mejores. Ningún partido, pues, 
tiene en sus manos esas grandes pasiones so
ciales, parecidas en último término, por su in
dependencia de la voluntad individual, á las
grandes catástrofes geológicas.

'  ^  ♦

Señores, nuestra posición es bien claray nues
tra política bien leal. Creed que el arte mejor 
de conspirar contra los Gobiernos reaccionarios 
consiste en convencer á las gentes de lo fácil y 
de lo ordenada y de lo templadísima que sería 
su sustitución por una democracia exenta de las 
antiguas utopias y segmra de sus concretas afir
maciones: que ninguna sociedad abandona un 
sistema político en vigor, si no tiene otro s iste -, 
ma político definido con que sustituirlo. Yo de
claro que aspiro, como todos los repúblicos, al 
poder; y que lo ejercería de nuevo, pero con 
una condición indispensable, con la condición

• > y  * / '

V

-  ’ J
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de ser llamadoj no por la fuerza, por la voluntad
nacional, y de ser sostenido, no por la dicta-
dura, por el voto público expresa y claramente
manifestado en'elecciones libérrimas. A g*ober-
nar contra el torrente de la opinión, por virtud
de medidas extraordinarias, en g’uerra civil per
petua, sin el concurso de la conciencia g’eneral
y sin el apoyo de las Cortes, prefiero, como
decían nuestros padres, remar en galeras. Por
esta razón repito que no pertenecería, no á Go
biernos de sorpresa, hijos de la violencia, con-

4

denados á dictadura perpetua, llenos de com'
promisos imposibles de cumplir, sino á Gobier
nos que desempeñen el modesto, pero saludable
cometido de arrancar eP poder público de esta
nación á las manos de ílas oligarquías reaccio
narias que hoy lo poseen, para devolvérselo, no

%

á un hombre, no á un partido, no á una clase
siquiera, á la nación misma, representada con
todos sus ciudadanos en unas Cortes nacidas del
sufragio universal; Los exaltados sostienen, al

r‘

✓

oirnos hablar así, que renunciamos a nuestro
i

y  .✓

antiguo ministerio de profetas y que caemos
en la vulgaridad política condenada á la eterna
indiferencia de la historia, cuyo juicio tanto
hemos temido en otro tiempo. Pues ni siquiera

TOMO in . 22
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esa ol)servación nos persuade, porque la historia
no ha; guardado ning'una palma dé triunfo y
ninguna corona de laurel para la exageración y
para la utopia. Nadie se acuerda de los dema
gogos que exageraron las ideas de los Gracos y
los condujeron á la muerte, mientras las gene
raciones todas elevan templos á la moderación
martirizada de los grandes tribunos de la plebe.
No le preguntéis á ningún hombre de seso.
porque le ofenderíais con la pregunta, si pre
fiere la fama de Catilina á la fama de Cicerón.
Cuando Melanchthon presentó la confesión de
Augsburgo, tan conciliadora, hasta los luteranos

i

mismos la tachaban de herética, y esa confe
sión ha pasado á canon del protestantismo, en
tanto que todo el mundo olvida las exageracio
nes dé Carlstadt y las locuras de Leyden. La
revolución inglesa nada debe á los niveladores,
en realidad sus enemigos más acerbos; y lo
debe todo á los liberales templados, en realidad
sus fundadores más gloriosos. De la revolución
francesa quedan como inmaculados, no los mon
tañeses deDanton, no los jacobinos de Robes-
pierre, no los exterminadores de Marat , no los
comunistas de Baboeíf, los templados, los mode-
radísimoSi los prudentes > la legión helénica de

' V.iV* i

t

' Y ' - . '
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los inmortales girondinos. En la poesía y en la
historia americana no han tenido un aplauso los
violentos partidarios de una convención .dicta
torial y de un régimen terrorista, lo han tenido
hombres del buen sentido de Franklin y de la
honradísima templanza de Washington. Entre
nosotros mismos no han abolido la Inquisición,
no han soterrado el absolutismo, no han sobre
puesto la tribuna y la prensa modernas á los
conventos y á las amortizaciones de la España
antigua, no han traído la libertad religiosa, no
han fundado la democracia, los rojos, los rega
teros, los cantonales, sino los más templados
entre los demócratas; que los triunfos de la po
lítica se alcanzan por el conocimiento de la rea
lidad , y la realidad se modifica con lentitud y
se somete, no á las violencias y á los arrebatos.
sino al arte y al cálculo. (A'plúñisos.) ¿Sabéis el
síntoma que más indica el próximo triunfo de
la democracia y su definitivo establecimiento?
Pues nuestra moderación y nuestra prudencia,
desconocidas, si se quiere, de los contemporá’
neos, á quienes ciega la pasión del momento,
pero destinados á un eterno lauro en los juicios
severos de la historia. La democracia no triun
fará hasta que la templanza sea en ella tan po-



340

pular como :fueron ♦ i

en

En prueba de esta moderación y de esta pru
dencia, os dig-o que no preg-unternos á nadie por
su orig-en; que no le demandemos su genealogía

y su hoja de servicios históricos;
que no creemos una especie de nobleza para la
antigüedad-y los antecedentes. Uno dé los ma-̂ .;
les mayores de la segunda República francesa,
y en él no ha caído ciertamente la tercera, fué
dividir á los republicanos en republicanos de la
víspera y republicanos del día siguiente.

De nosotros será bien admitida toda adhesión
sincera y honrada. Lo que sí creemos, y como
lo creemos lo decimos, es que los llegados de
escuelas más conservadoras á nuestra escuela,
y de partidos más templados á nuestro partido.
tienen dos deberes: primero el de no echarnos de

*

nuestra casa como suelen, con frecuencia; y se
gundo, el de no reforzar los centros y las iz
quierdas déla  democracia, paralo cual notie
nen autoridad alguna en sus antecedentes, sino
la derecha, la extrema derecha, es decir, el tér
mino más cercano á la serie de sus ideas,, el
punto más próximo á la naturaleza de sus com-

♦ t

promisos j el partido más análogo á su partido.
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Esta eSj pues, mi última y más importante ad
vertencia. Os lie mostrado, como deTbía, el fondo
de mi corazón y el fondo de mi pensamiento,
hablando , cual pudiera hablar en una conver
sación privada, sin ning'una reserva y sin nin
gún recelo, porque si no se imponen á los ene
migos mis ideas, se impone á los enemigos mi

4

sinceridad. Trabajemos por moderar la demo
Gracia, seguros de no exagerar nunca este tra
bajo. No descansemos, aunque nos detenga la
malicia y nos dé su veneno la calumnia. Núes
tra obra es al par obra de conservación y obra
de progreso, equidistante de las dictaduras que
vienen de abajo y de las dictaduras que vienen
de arriba. Nuestro pensamiento se reduce á rei
vindicar para los ciudadanos el gobierno de sí
mismos en todo lo concerniente á la esfera in
dividual; y á reivindicar para la nación, á su
vez, el gobierno de sí misma en todo lo concer
niente á la esfera nacional. La idea es demasia
do vasta y pide tódo un siglo. Si la separación
de la conciencia y del Estado, anunciada por
Sócrates, no se realizó hasta los tiempos de Cris
to; si la línea divisoria entre el poder temporal
y el poder espiritual, vista en sueños por algu
nos estóicos de los primeros tiempos del imperio
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romano, llegó á la realidad el día en que se
constituyeron separadamente el Pontificado y el
Imperio; si la paz religiosa internacional pro
clamada por Tomás Moro en el siglo décimo-
sexto no se cumplió hasta el siglo decimo-séti-

I

mo en el tratado de Westphalia; si los derechos
naturales que entreviera G-rocio no se proclama
ron hasta la revolución americana y la revolu
ción francesa; el principio de la soberanía na
cional escrito por los legisladores de Cádiz, al
comenzar este siglo, como una verdad teórica,
será una verdad práctica al concluirse y dictar
su g'ran testamento político, perteneciendo de I

esta suerte la nación á todos sus hijos, que ha
brán realizado la libertad, la democracia y el

r

derecho, con el aplauso del mundo y las bendi
ciones de la historia. He dicho. (R%iidosos y 'pro
longados aplausos. Los asistentes se levantan de
todos lados á saludar y felicitar al orador. Entu
siastas y repetidas aclamaciones.)

FIN PEL TOMO III
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